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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

ARREDONDO 2652 S.A.
Constituida Por Esc. Nº: 23 del 03/04/2018 por ante el registro 815 de C.A.B.A.; Socios: Gustavo Alberto 
WEISS, nacido el 13/03/1952, D.N.I.: 10.076.199, ingeniero, casado en segundas con Myriam Edith Levi, 
domiciliado en Pierina Dealessi 550, 4º Piso, Depto. “F”, de C.A.B.A.; Jorge Luis WEISS, nacido el 30/10/1954, 
D.N.I.: 11.377.220, ingeniero, casado en primeras nupcias con Ana María Nuñez Monasterio, domiciliado en 
Calle 504 Nº: 2466, Gonnet, La Plata, Pcia. de Bs. As.; Germán Daniel WEISS, nacido el 09/12/1958, D.N.I.: 
12.530.095, médico veterinario, casado en primeras nupcias con Cecilia Nelva Colugna, domiciliado en 
Arenales 1979, 9º Piso, Depto. “C”, de C.A.B.A.; Martin LISNOVSKY, nacido el 19/04/1970, D.N.I.: 21.552.063, 
arquitecto, casado en primeras nupcias con Norma del Carmen Rung, domiciliado en Gascón 1057, 14º Piso, 
Depto. “A”, de C.A.B.A.; Fernando Simón BRUZZESE, nacido el 05/12/1967, D.N.I.: 18.624.442, arquitecto, 
divorciado de sus primeras nupcias de María Cristina Cicciaro, domiciliado en Gorostiaga 2324, 14º Piso, 
Depto. “C”, de C.A.B.A.; Guillermo Andrés NESPOLA ROMANOVICH, nacido el 07/03/1974, D.N.I.: 23.815.018, 
licenciado en administración de empresas, casado en primeras nupcias con Jessica Selene Mangariello, 
domiciliado en 11 de septiembre 1650, 21º Piso, Depto. “C”, de C.A.B.A.; todos argentinos. 1) Denominación: 
“ARREDONDO 2652  S.A.”. 2) Duración: 99 años. 3) Objeto: dedicarse por cuenta propia o de terceros o 
asociada a terceros, en el país o en el exterior, a las siguientes actividades: CONSTRUCTORA: Mediante la 
construcción o refacción de toda clase de inmuebles, inclusive los comprendidos en el Libro IV título V del 
Código Civil y Comercial de la Nación, referido al derecho real de propiedad horizontal; todo tipo de negocios 
los relacionados con la construcción de obras, públicas o privadas, civiles o militares, a través de la 
contrataciones directas o licitaciones, construcción de viviendas, edificios, estructuras metálicas o de 
hormigón, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería, como pueden ser obras 
viales, civiles, Hidráulicas, electromecánicas, energéticas, ferroviarias, mineras, de comunicaciones, de 
desagües, de gasoductos, de oleoductos y de usinas, como de Arquitectura, tanto de carácter público o 
privado. Podrá ser contratista del Estado nacional, Provincial o Municipal y cualquier otro Organismo 
centralizado o descentralizado dependiente de los mismos, como así también todo tipo de ente social o 
privado, por si o asociada a terceros, mediante la conformación de consorcios, Uniones transitorias de 
Empresas, constitución de nuevas sociedades y todo otro tipo de figura asociativa prevista o permitida por 
la legislación vigente. INMOBILIARIA: Realizar operaciones inmobiliarias, compraventa, explotación, permuta, 
arrendamiento, construcciones y/o administraciones de inmuebles o propiedades, ya sean urbanos o rurales 
y/o fondos de comercio, incluso operaciones comprendidas en las leyes y reglamentaciones del Derecho 
real de Propiedad Horizontal, loteo y urbanización; adquirir, construir, transferir, modificar, y/o extinguir en 
cualquier forma la posesión, dominio, condominio, habitación, hipoteca, prenda, uso, usufructo, servidumbre, 
anticresis y toda clase de derechos reales y posesorios. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes.-. 
FINANCIERAS:-Realizar inversiones, adquisiciones, transferencias y/o cesiones de fondos propios y/o 
divisas, capitalizaciones y/o radicaciones de capitales e industrias en el país y en el extranjero, relacionadas 
con el objeto, por cualquier régimen y/o actividad comprendida en este articulo, ya sean realizados o en vías 
de realizarse, efectuar operaciones con personas físicas, entes públicos o privados autárquicos, autónomos 
o de economía mixta y/o sociedades por acciones, constituidas o en formación, realizar compraventa de 
títulos, otorgar u obtener préstamos o créditos con o sin garantía a corto o a largo plazo; constitución o 
transferencia de hipotecas u otros derechos reales garantizados o no, realizar compraventa de créditos y 
todo tipo de operaciones financieras con excepción de las actividades comprendidas en la ley de Entidades 
Financieras. DE MANDATOS: Realizar todo tipo de representaciones y mandatos, consignaciones, gestión 
de negocios y establecer agencias de comerciantes, fabricantes y empresarios, administrar bienes o 
capitales, sean propios o de terceros, efectuar operaciones de distribución y promoción de inversiones. 
LEASING Y FIDEICOMISOS: Realizar operaciones de leasing y fideicomisos sobre bienes muebles o 
inmuebles en cualquiera de sus modalidades y construir y administrar negocios fiduciarios. Para el 
cumplimiento de sus fines la Sociedad podrá: a) Ejercer la representación de terceros, ya se trate de personas 
de existencia física o ideal, en calidad de administradora, gestora, fiduciaria, fideicomisaria, o representante, 
con todos los derechos y obligaciones derivados de tales funciones, b) Dar o tomar dinero en préstamo, con 
o sin garantía real; c) Tramitar ante instituciones financieras nacionales e internacionales, créditos, avales y 
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participaciones para los proyectos a desarrolla; d) Gestionar ante los Organismos Gubernamentales 
competentes la obtención de beneficios para el desarrollo de proyectos. La precedente enumeración es 
meramente enunciativa y no limitativa, por lo cual la Sociedad podrá realizar todos los actos tendientes al 
cumplimiento de sus fines que no se encuentren prohibidos por ley o por este estatuto. La sociedad podrá 
realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del 
artículo Quinto de la ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas 
por la legislación vigente. La sociedad no efectuara operaciones de ahorro y préstamos, bancos, seguro, ni 
desarrollara las actividades previstas en la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso 
del ahorro público. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales en la materia 
debidamente matriculados, los que serán contratados a tal efecto.- Para el cumplimiento de su objeto la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica a los efectos de realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas 
con aquel. 4) Capital: $ 600.000, representado por 600.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, 
de Un peso ($ 1) valor nominal c/u y con derecho a 1 voto por acción. 5) Dirección y administración: de 1 a 5 
directores titulares, igual o menor número de suplentes, Duración: 3 ejercicios; La representación legal de la 
sociedad estará a cargo del Presidente del Directorio. Prescinde Sindicatura. 6) Cierre de Ejercicio: 31/03. 7) 
Directorio: PRESIDENTE: Juan Martín WEISS, argentino, nacido el 15/12/1982, D.N.I.: 29.764.972, soltero, 
empresario, domiciliado en Ayacucho 1162, 6º piso, Depto. “B”, de C.A.B.A.; VICEPRESIDENTE: Eduardo 
Jorge PAOLETTA, argentino, nacido el 19/02/1956, D.N.I.: 11.923.958, casado en primeras nupcias con María 
Araceli Pittaro, contador público, domiciliado en Alicia Moreau de Justo 1960, 2º Piso, Oficina “203”, de 
C.A.B.A.; DIRECTOR TITULAR: Fernando Simón BRUZZESE; DIRECTORES SUPLENTES: Felipe Ignacio 
WEISS, argentino, nacido el 27/07/1982, D.N.I.: 29.558.895, casado en primeras nupcias con Marcela Monti, 
empresario, domiciliado en Macacha Güemes 330, 1º Piso, Depto. “H”, Madero Center, Edificio Dique, de 
C.A.B.A.; Carlos BETTES, argentino, nacido el 08/06/1951, D.N.I.: 10.085.312, casado en primeras nupcias 
con María Rosa Pollio, contador público, domiciliado en Alicia Moreau de Justo 1960, 2º Piso, Oficina “203”, 
de C.A.B.A.; y Martín LISNOVSKY, quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en la sede social. 8) 
Sede Social: Camila O’Gorman 412, Piso 4º, Oficina “401”, de C.A.B.A. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 23 de fecha 03/04/2018 Reg. Nº 815
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21805/18 v. 06/04/2018

ATEX ARGENTINA S.A.
Por Asamblea General Extraordinaria del 25/08/17, se resolvió: por unanimidad aumentar el capital social en 
$ 3.425.460, llevándolo de la suma de $ 200.000 a la suma de $ 3.625.460 y reformar el artículo cuarto del Estatuto 
Social quedando redactado de la siguiente manera: “El capital social es de Pesos Tres Millones Seiscientos 
Veinticinco Mil Cuatrocientos Sesenta, representado por tres millones seiscientos veinticinco mil cuatrocientas 
sesenta acciones ordinaria nominativas no endosables de Un peso valor nominal cada una de ellas y con derecho 
a un voto por acción. El capital puede ser aumentado por decisión de la asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de 
su monto conforme lo dispone el artículo 188 de la Ley 19.550”. María Florencia Sota Vazquez. Abogada/autorizada 
por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 25/08/17.
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea extraordinaria de fecha 25/08/2017
Maria Florencia Sota Vazquez - T°: 82 F°: 602 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22104/18 v. 06/04/2018

BARRIE S.A.
Claudia Judit Berdichevsky, 49 años, DNI 20691146; Fernando José Berdichevsky 50 años, DNI 20045614; ambos 
argentinos, comerciantes, solteros, Belgrano 766 Piso 4 Dto 13 CABA 2) 20/3/18 3) Belgrano 766 Piso 4 Oficina 13 
CABA 4) Venta de diarios revistas y publicaciones en medios gráficos Editorial: Edición, publicación y distribución 
gráfica y digital de diarios, revistas, libros, impresiones y todo lo relacionado con artes gráficas realizando a tales 
fin la compra venta, importación exportación de papeles para impresiones gráficas libros y revistas 5) 99 años 6) 
31/12 7) $ 100000 8) Directorio 1 a 5 miembros mandato 3 años Presidente Claudia Judit Berdichevsky Director 
Suplente Fernando José Berdichevsky ambos domicilio especial sede social Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 47 de fecha 20/03/2018 Reg. Nº 1601
Fernando José Berdichevsky - T°: 109 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22119/18 v. 06/04/2018
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BAYAR S.A.C.I.I. Y F.
Por Asamblea General Extraordinaria y Acta de Directorio ambas del 17-01-2017: a) Se deja constancia del 
vencimiento del Vicepresidente Angel Ismael Agorio. b) Se designa Directorio: Presidente: Silvia Rosa Agorio y 
Directora Suplente: Mirta Catalina Casseler; ambas con domicilio especial en Gascón 1173, CABA. c) Se reforma 
la Clausula Séptima: en cuanto a la Administración: Directorio entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 titulares con 
mandato por 3 ejercicios; y en cuanto a la Garantia de los Directores Titulares.
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Extraordinaria de fecha 17/01/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 06/04/2018 N° 21981/18 v. 06/04/2018

BENEVENTUM S.A.
Rectificatoria publicación de fecha 22/3/18 N°  18338/18: Directorio: 1 mínimo, 3 máximo. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 151 de fecha 19/03/2018 Reg. Nº 172
Anibal Enrique ALFONZO - T°: 46 F°: 313 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21733/18 v. 06/04/2018

BIGNAM S.A.
Por acta de Asamblea de 28.12.2016: a. Se reelige el Directorio PRESIDENTE Jose Maria Carnuccio, Vicepresidente 
Gloria Julia Pastorino, Director Suplente Maria Isabel Carnuccio. Aceptan cargos y constituyen domicilio en sede 
social; b. Se aumenta el capital, ascendiendo a la suma de $ 6.000.000 mediante emisión de 6.000 acciones 
nominativas no endosables de $ 1.000 cada una, reformando el articulo CUARTO del estatuto; y c. Adecuación del 
estatuto al nuevo Código Civil y Comercial y Normas de IGJ. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 34 de 
fecha 21/03/2018 Reg. Nº 962
Paula Gabriela Melano - T°: 108 F°: 933 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22003/18 v. 06/04/2018

#I5501822I#
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CANON MEDICAL SYSTEMS ARGENTINA S.A.
Se hace saber que por Escritura Pública N° 247 de fecha 16 de marzo de 2018, pasada al Folio 950, Registro 
Notarial N° 776 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo del escribano Alfonso Gutierrez Zaldivar, 
se constituyó la sociedad CANON MEDICAL SYSTEMS ARGENTINA S.A. de la siguiente manera: 1) Socios: 
(i) CANON MEDICAL SYSTEMS CORPORATION (Número correlativo IGJ 1922459), sociedad extranjera 
inscripta conf. art. 123 de la Ley 19.550 ante la IGJ el día 28/02/2018 bajo N°  305, Libro 61, Tomo B de 
Sociedades Constituidas en el Extranjero, y (ii) ICHIBAN S.A. DE INVERSION, sociedad anónima inscripta 
ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial de Registro de la Capital Federal el día 7 
de noviembre de 1975 bajo N°  3081, Folio 392, Libro 83, Tomo A de Estatutos de Sociedades Anónimas 
Nacionales; 2) Duración: 99 años contados desde la fecha de su constitución; 3) Denominación social: 
CANON MEDICAL SYSTEMS ARGENTINA  S.A.; 4) Objeto: Tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, 
de terceros, independientemente y/o asociada a terceros, a las siguientes actividades: Comercialización de 
soluciones y prestación de servicios en tecnología médica, sistemas y equipamiento médico, instrumental, 
implantes, insumos, construcción hospitalaria y suministros integrales; creación, diseño, desarrollo, 
producción e implementación de sistemas informáticos, como también su documentación técnica asociada, 
tanto en el aspecto básico como aplicativo, incluyendo el que se elabore para ser incorporado a procesadores 
utilizados en bienes de diversa índole, tales como equipamiento médico o de laboratorio, máquinas y otros 
dispositivos; dentro del territorio de la República Argentina o en el exterior. Para el cumplimiento del objeto 
expresado, la sociedad podrá efectuar, entre otras, las siguientes actividades: a) importación y exportación en 
general, fabricación de equipos y accesorios, incluso mediante transformación o ensamblado; b) instalación 
de dispositivos médicos, reparación, calibración, asesoramiento, capacitación, mantenimiento, traslado, 
control e inspección de equipos e insumos médicos en general; c) licenciar o ser licenciataria de marcas 
nacionales e internacionales, celebrar todo tipo de contratos para el cumplimiento del objeto social, ejercer 
representaciones, mandatos, agencias, comisiones o consignaciones, y establecer sucursales; d) prestar 
asesoramiento integral, incluyendo relevamientos, análisis, estudios e implementación de sistemas operativos 
y aplicativos, tanto administrativos, técnicos, comerciales y/o logísticos, salvo las actividades que requieran 
título habilitante; e) comprar y vender bienes de todo tipo, mercaderías en general, materias primas y productos 
elaborados; f) adquisición, venta, explotación, arrendamiento y administración de bienes muebles e inmuebles 
para el cumplimiento del objeto social; g) participar en licitaciones públicas y privadas, participar, directa 
o indirectamente, en otras sociedades nacionales o extranjeras, constituir unión transitoria de empresas, 
celebrar contratos de colaboración empresarias y participar en asociaciones Público-Privadas, tanto en el 
país como en el extranjero; h) dar y tomar préstamos, con garantías reales o personales, relacionados con 
la actividad comercial, emitir debentures u obligaciones negociables, con o sin garantía especial o flotante; 
y otorgar todo tipo de garantías, onerosas o gratuitas, a favor de terceros. Para el cumplimiento de tales 
fines, la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y ejercer 
todos los actos que no sean prohibidos por las leyes y el presente estatuto; 5) Capital: $  200.000 (pesos 
doscientos mil), representado por 200.000 (doscientas mil) acciones ordinarias nominativas no endosables 
de valor nominal $ 1 (pesos uno) cada una y de un voto por acción; 6) Cierre del ejercicio: 31 de diciembre de 
cada año; 7) Sede social: Avenida Julio A. Roca 636, Piso 10, C.A.B.A.; 8) Administración y Representación 
Legal: La administración de la sociedad está a cargo de un Directorio compuesto por tres miembros a ser 
designados por Asamblea, con mandato por un ejercicio. La representación legal de la sociedad corresponde 
al Presidente del Directorio, o al Vicepresidente en caso de ausencia, impedimento o vacancia en el cargo, o a 
dos Directores, los que deberán actuar en forma conjunta; 9) Fiscalización: Estará a cargo de un síndico titular 
y un síndico suplente elegidos por la Asamblea por el término de un ejercicio/s; 10) Designación del Directorio: 
en el acta constitutiva del 16 de marzo de 2018 se resolvió designar por un ejercicio, como Director Titular y 
presidente, al Sr. Angel Enrique Machado, quien acepta el cargo en el mismo acta y constituye domicilio en 
Avenida Julio A. Roca 636, Piso 10, C.A.B.A.; como Director Titular y vice-presidente, al Sr. Takuya Yamaji, 
quien acepta el cargo en el mismo acta y constituye domicilio especial en Av. Leandro N. Alem 882, Piso 13, 
C.A.B.A. y; como Director Titular, al Sr. Chikao Kamijima, quien acepta el cargo mediante carta de fecha 29 de 
marzo de 2018 y constituye domicilio especial en Av. Leandro N. Alem 882, Piso 13, C.A.B.A.; 11) Designación 
de la Sindicatura: en el acta constitutiva del 16 de marzo de 2018 se resolvió designar por un ejercicio como 
Sindico Titular al Sr. Fernando Omar Boscolo y como Sindico Suplente al Sr. Fernando Daniel Boggero, 
quienes aceptan el cargo en el mismo acta; 11) Fecha de instrumento de constitución: 16 de marzo de 2018. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 247 de fecha 16/03/2018 Reg. Nº 776
MARIA VIRGINIA CANZONIERI - T°: 90 F°: 145 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22091/18 v. 06/04/2018

#I5501932I#
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CHAUCER LATIN AMERICA S.A.
Por Asamblea Extraordinaria del 16/11/2017, se resolvió aumentar el capital social en la suma de $ 536.117, es 
decir de la suma de $ 12.000 a $ 548.117, y reformar el art. 4° del estatuto social, el que quedó redactado de la 
siguiente forma: “ARTÍCULO CUARTO: El capital social asciende a la suma de $ 548.117 representado por 548.117 
acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 valor nominal cada una y de un voto por acción. El capital 
social puede ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto por Asamblea Ordinaria, conforme el artículo 188 de 
la Ley 19.550. Todo aumento de capital podrá ser elevado a escritura pública en los casos que así lo disponga la 
respectiva Asamblea.”. Autorizado por Asamblea del 16/11/2017
Gisela samanta Batallan Morales - T°: 109 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21991/18 v. 06/04/2018

COMUNIDAD DE INVERSION S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 20/12/16 se aumentó el capital de $ 230.000 a $ 870.000. Se reformó el Artículo 
Cuarto: “El capital social es de OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS, representado por ochocientas setenta mil 
acciones ordinarias, nominativas no endosables, de un voto por acción y de un valor nominal de $ 1,00 (Pesos 
un, con 00/100) por acción”. Por Asamblea General Ordinaria del 13/03/17 se aumentó el capital de $ 870.000 a 
$ 1.890.000. Se reformó el Artículo Cuarto: “El capital social es de UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA MIL 
PESOS, representado por un millón ochocientas noventa mil acciones ordinarias, nominativas no endosables, de 
un voto por acción y de un valor nominal de $ 1,00 (Pesos un, con 00/100) por acción”. Por Reunión de Directorio 
del 9/10/17 el Sr Jaime Chmea renunció al cargo de Director Titular. Por Asamblea General Ordinaria del 19/10/17 
se aceptó la renuncia y se designó a Leonardo Andrés Rodríguez Nader como Director Titular. Constituyó domicilio 
en Cuba 3005, CABA Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 19/10/2017
Melina Gabriela Shapira - T°: 74 F°: 26 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21778/18 v. 06/04/2018

CORPORACION AMERICA INMOBILIARIA S.A.
Comunica que por Asamblea General Extraordinaria del 22/05/2017 se aumentó el capital social de $ 26.896.681 a 
$ 52.579.995 mediante la capitalización de aportes irrevocables, quedando representado por 52.579.995 acciones 
nominativas no endosables de $  1 valor nominal y con derecho a 1 voto cada una. Modificado el 4° art. del 
estatuto. Georgina Marioni Abogada autorizada según instrumento privado Asamblea General Extraordinaria de 
fecha 22/05/2017
Georgina Marioni - T°: 65 F°: 549 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21757/18 v. 06/04/2018

CORPORACION AMERICA INMOBILIARIA S.A.
Comunica que por Asamblea General Extraordinaria del 28/12/2017 se aumentó el capital social de $ 52.579.995 a 
$ 74.663.758 mediante la capitalización de aportes irrevocables, quedando representado por 74.663.758 acciones 
nominativas no endosables de $ 1 valor nominal y con derecho a 1 voto cada una. Modificando el art. 4° de su 
estatuto. Georgina Marioni Abogada Autorizado según instrumento privado Asamblea General Extraordinaria de 
fecha 28/12/2017
Georgina Marioni - T°: 65 F°: 549 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21758/18 v. 06/04/2018

CRITERIA AN S.A.
Por asamblea general ordinaria y extraordinaria del 15/03/18 se resolvió: (i) modificar el artículo octavo del estatuto 
social, ampliando el número máximo de los miembros titulares del Directorio a quince y permitiendo la participación 
no presencial de sus miembros; y (ii) designar a Agustín del Rio, Mikael Alcalá, Martin Barzi, Gonzalo Martín Vallejos 
y Martin Abel Rodríguez como Directores Titulares y a Christian David Viand como Director Suplente, todos ellos 
aceptando sus cargos por acta de directorio de fecha 15/03/18 y constituyendo domicilio especial en AV. del 
Libertador 5930 piso 3 A, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 15/03/2018
Matias Damian Otero - T°: 101 F°: 858 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21819/18 v. 06/04/2018
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DOVRE S.A.
Claudia Judit Berdichevsky, 49 años, DNI 20691146; Fernando José Berdichevsky 50 años, DNI 20045614; ambos 
argentinos, comerciantes, solteros Belgrano 766 Piso 4 Depto 13 CABA 2) 20/3/18 3) Belgrano 766 Piso 4 Oficina 
13 CABA 4) Elaboración y comercialización de metales Industrial Mediante la elaboración de metales ferrosos, no 
ferrosos fundición de maleables de hierros y aceros especiales y de aleación forja y laminación de hierros aceros 
y otros metales trefilación y rectificación de hierros y aceros mecanización de todo tipo de producto elaborado 
Fabricación de maquinarias herramientas válvulas prensaestopas ajustable para válvulas motores accesorios y 
sus partes relacionada con la industria metalúrgica Comercial mediante la compra venta alquiler importación 
y exportación de productos metalúrgicos metales ferrosos no ferrosos hierros aceros especiales y de aleación 
pudiendo actuar como agente representante distribuidora de fabricantes comerciantes o exportadores 5) 99 años 
6) 31/12 7) $ 100000 8) Directorio 1 a 5 miembros mandato 3 años Presidente Claudia Judit Berdichevsky Director 
Suplente Fernando José Berdichevsky ambos con domicilio especial sede social Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 55 de fecha 20/03/2018 Reg. Nº 1601
Fernando José Berdichevsky - T°: 109 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22121/18 v. 06/04/2018

ENERGIA ARGENTINA S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria, Extraordinaria y Especial Ordinaria de Clases A y Especial 
Ordinaria de Clase B y C de fecha 20 de marzo de 2018, se reformó la Denominación Social por INTEGRACIÓN 
ENERGÉTICA ARGENTINA  S.A., quedando redactado el Artículo Primero de la siguiente forma: “ARTICULO 
PRIMERO: La denominación social será “INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA  S.A.”, antes denominada 
“ENERGÍA ARGENTINA S.A.”, constituida en fecha 29 de diciembre del 2004 en cumplimiento de la Ley N° 25.943, 
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 1692 de fecha 1° de diciembre de 2004 y Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional N° 882/2017 de fecha 31 de octubre de 2017; que se regirá por el presente Estatuto, las disposiciones de 
la Ley 25.943 y el régimen del Capítulo II, Sección V de la Ley 19.550 y sus modificatorias, en adelante la Sociedad”.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 14/12/2015 Hugo Anibal Balboa - Presidente

e. 06/04/2018 N° 22144/18 v. 06/04/2018

ESCO CABLE S.A.
Por Esc. del 26/03/18 se resolvio: 1) Reducción de Capital a $ 400.000. reforma articulo 4; 2) Se designó nuevo 
directorio: Presidente a Ignacio Gorostarzu, Director Suplente a Mario Cesar Domingo Gorostarzu ambos domicilio 
especial en Montevideo 1012, 4° piso, departamento “G”, CABA; 3) Cambio de sede social: de la calle Avenida de 
Mayo 749, 5° piso, oficina 33, CABA a la calle Montevideo 1012, 4° piso, departamento “G”, CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 45 de fecha 26/03/2018 Reg. Nº 1462
Ignacio Etcheverry - Matrícula: 4759 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21859/18 v. 06/04/2018

ESTANCIAS DE ALSINA S.A.
Se resolvió por unanimidad: (1) por Asamblea Extraordinaria del 25/09/17, aumentar el capital social de $ 112.005.000 
a la suma de $ 137.005.000, modificando el Artículo 4 de los estatutos en virtud de aumentos de capital por encima 
del quíntuplo; (2) por Asamblea Ordinaria y Directorio del 22/02/2018 designar Directorio y Sindicatura, y distribuir 
los cargos: Presidente: Christa Zollinger, Vicepresidente: Fernando Estanislao Bougain, Directora Titular: Maria 
Julieta Pancolini, Sindico Titular: Miguel Ángel Centarti, Sindico Suplente: Maria Julia Murno, quienes fijan domicilio 
especial en Av. Santa Fe 951, Piso 2º, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 22/02/2018
Erica Sabrina Geringer Zapico - T°: 111 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21744/18 v. 06/04/2018
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FINMA S.A. INVERSORA Y FINANCIERA
La Asamblea extraordinaria unánime de accionistas celebrada el 20/03/2018 resolvió la modificación de los artículos 
4° y 11° del Estatuto Social, que en lo sucesivo quedarán redactados de la siguiente manera: “Artículo Cuarto: 
El capital social es de siete millones quinientos mil pesos ($ 7.500.000), dividido en siete millones quinientas mil 
acciones ordinarias escriturales de un peso ($ 1) cada una de valor nominal, con derecho a un voto por acción.” 
- “Artículo 11: La administración de la sociedad está a cargo de un directorio compuesto de no menos de tres y 
no más de siete miembros titulares designados por la Asamblea Ordinaria de Accionistas, la que podrá designar 
además, uno o más suplentes. Los directores duran un año en sus funciones, siendo válidos en sus mandatos hasta 
la elección de sus reemplazantes y pueden ser reelectos indefinidamente. Antes de tomar posesión de sus cargos, 
los directores deben constituir a la orden de la sociedad una garantía por el buen desempeño de sus funciones, en 
cumplimiento del artículo 256 de la Ley 19.550. La garantía así prevista deberá consistir en bonos, títulos públicos 
o sumas de moneda nacional o extranjera, depositadas en entidad financiera o caja de valores, fianzas o avales 
bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civil, por el importe y demás condiciones establecidas por la 
Inspección General de Justicia.” Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 20/03/2018
Fabiana Andrea Sinistri - T°: 66 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22139/18 v. 06/04/2018

GRUAS MAR ARGENTINA S.A.
Edicto complementario a los publicados el día 03/08/2017 (N° 55002/17) y el día 15/08/2017 (N° 58614/17). Se informa 
que los socios de Grúas Mar Argentina S.A. son: (i) Enrique ALMANZA RABELLINO, Pasaporte de la República Oriental 
del Uruguay N° 03.047.356-6, uruguayo, casado, empresario, y (ii) Miguel Ángel MARTÍNEZ KLEIN, DNI 13.718.348, 
argentino, casado, empresario. Autorizado según instrumento privado Escritura Pública de fecha 21/07/2017
Rafael Pereyra Zorraquin - T°: 93 F°: 244 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21724/18 v. 06/04/2018

GUELPH S.A.
Claudia Judit Berdichevsky, 49 años, DNI 20691146; Fernando José Berdichevsky, 50 años DNI 20045614; ambos 
argentinos, comerciantes, solteros, Belgrano 766 Piso 4 Dto 13 CABA 2) 20/3/18 3) Belgrano 766 Piso 4 Oficina 13 
CABA 4) Servicios telecomunicaciones transmisión de datos, redes inalámbricas y redes ADSL telefonía móvil y fija 
pública semipública internet venta de insumos de telecomunicaciones y equipos de computación, sus repuestos, 
partes y accesorios Comercialización importación exportación de productos, mercaderías, equipos accesorios 
repuestos relacionados con objeto social 5) 99 años 6) 31/12 7) $ 100000 8) Directorio 1 a 5 miembros mandato 
3 años Presidente Claudia Judit Berdichevsky Director Suplente Fernando José Berdichevsky ambos domicilio 
especial sede social Autorizado según instrumento público Esc. Nº 46 de fecha 20/03/2018 Reg. Nº 1601
Fernando José Berdichevsky - T°: 109 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22118/18 v. 06/04/2018

INDUPLACK S.A.
Por acta del 15/3/18 se reformó Artículo Tercero: Objeto: A) Constructora: construcción de edificios urbanos y rurales, 
viviendas individuales y todo tipo de obras de carácter público y privado. Importación, exportación, comercialización, 
acopio y distribución de materiales para la construcción. B) Transporte: de mercaderías generales, fletes y acarreos, 
almacenamiento, depósito y embalaje de materiales, herramientas y maquinarias vinculadas directamente al objeto 
social. C) Inmobiliaria: compra, venta, permuta, locación y administración de bienes inmuebles urbanos y rurales, incluso 
las operaciones comprendidas en la ley 13512 de Propiedad Horizontal, fraccionamiento, urbanización y posterior 
loteo en parcelas para viviendas individuales, clubes de campo, tiempo compartido y explotaciones comerciales e 
industriales, y toda otra operación inmobiliaria, financiera y de inversión con exclusión de las previstas en la ley 21526 
de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público. D) Financiera: Financiación de operaciones 
comerciales, hipotecarias y prendarias pudiendo ingresar en cualquier sociedad en carácter de inversora de capital; dar 
fianzas a terceros, sean personas físicas o jurídicas. Negociación de acciones, títulos y valores, quedando excluidas 
las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras y todas aquellas que requieran el concurso público. E) 
Mandatos: el ejercicio de comisiones, representaciones y mandatos, relacionados con el rubro principal, como así 
también tener capacidad para presentarse en Licitaciones Públicas o Privadas, Nacionales o Internacionales, sola o 
formando parte de Uniones Transitorias de Empresas o Agrupaciones de Colaboración Empresaria. F) Fabricación, 
importación, exportación y comercialización de todo tipo de vidrios. Las actividades que la legislación vigente así lo 
requiera, estarán reservadas a profesionales con título habilitante. Domicilio especial Directores y Síndico Fitz Roy 304 
CABA. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 15/03/2018
Alexis Morenfeld - T°: 117 F°: 393 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21815/18 v. 06/04/2018
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INDUSTRIAS AUDIOVISUALES ARGENTINAS S.A.
Por asamblea del 18/12/2017 se aumentó el capital social a $ 12.498.073, reformándose el Art. Cuarto del Estatuto 
Social. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 18/12/2017
Maria Ines Higa - T°: 124 F°: 925 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21801/18 v. 06/04/2018

LA AGRARIA S.A. AGROPECUARIA COMERCIAL Y FINANCIERA
Se comunica que se ha rectificado el PI N° 16056/18 de fecha 15 de marzo de 2018, atento a lo solicitado por la 
Inspección General de Justicia el 03 de abril de 2018 bajo el trámite N° 7771710. Atento a ello, el Directorio aprobó 
rectificar por unanimidad el plazo de duración, el cual deberá contarse a partir de la inscripción de la reconducción 
en el Registro Público de Comercio, y no desde el 27 de mayo de 2017, como fue establecido en el acta de fecha 
09 de noviembre de 2017. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 04/04/2018
agostina griselli - T°: 118 F°: 289 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22086/18 v. 06/04/2018

LLOYDMINSTER S.A.
Claudia Judit Berdichevsky, 49 años, DNI 20691146; Fernando José Berdichevsky, 50 años DNI 20045614; ambos 
argentinos, comerciantes, solteros, Belgrano 766 Piso 4 Dto 13 CABA 2) 20/3/18 3) Belgrano 766 Piso 4 Oficina 
13 CABA 4) Compra venta al por mayor y/o menor importación exportación representación, consignación y 
distribución de juguetes, juegos rodados para juegos y todo otro producto, subproducto, repuestos y accesorios 
ligado al objeto principal 5) 99 años 6) 31/12 7) $ 100000 8) Directorio 1 a 5 miembros mandato 3 años Presidente 
Claudia Judit Berdichevsky Director Suplente Fernando José Berdichevsky ambos domicilio especial sede social 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 44 de fecha 20/03/2018 Reg. Nº 1601
Fernando José Berdichevsky - T°: 109 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22117/18 v. 06/04/2018

LOGISTICA BUENOS AIRES Y NOROESTE S.A.
1) MARIO JUSTO LOPEZ, 24/01/1951, argentino, DNI 8.406.978, CUIT 20-08406978-8, Abogado, casado, Paraguay 
1359, 1° Piso, C.A.B.A.; LUCIO LOPEZ, 14/11/1992, argentino, DNI 37.143.306, CUIT 20-37143306-7, Licenciado 
en Economía, soltero, Paraguay 1359, 1° Piso, C.A.B.A.; SAN ANDRES Y SAN JORGE S.A., CUIT 30-59756060-1, 
Paraguay 1359, 1° Piso, C.A.B.A., inscripta en IGJ 09/04/1990, bajo N° 1931, libro 107, tomo A de Sociedades 
Anónimas. 2) Escritura Nº 54 del 04 de abril de 2018 - Fº 126 - Registro Nº 430 de CABA. 3) “LOGISTICA BUENOS 
AIRES Y NOROESTE S.A.” 4) Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Actual: Marcelo T. de Alvear 684, tercer piso, 
unidades 9 y 10. 5) Objeto: a) Transporte: explotación comercial del negocio de transporte de cargas, mercaderías, 
hacienda, cereales, fletes, acarreos, encomiendas, equipajes y pasajeros; nacionales o internacionales, por vía 
terrestre, fluvial, marítima o aérea. b) Logística: almacenamiento, depósito, embalaje, distribución de bultos, 
paquetería y mercadería en general. c) Servicios: Transporte general de mercadería, almacenamiento, distribución 
de stocks, facturación, cobro y gestiones administrativas a personas físicas o jurídicas vinculadas al transporte en 
general. d) Asesoramiento: dirección técnica, instalación y toda otra prestación de servicios que se requiera con 
relación a las actividades expuestas. Podrá presentarse en licitaciones públicas o privadas, en el orden Nacional, 
Provincial o Municipal. Otorgar representaciones, distribuciones y franquicias dentro ó fuera del país. e) Podrá 
realizar todos los contratos que se relacionen con el objeto social, participar en toda clase de empresas y realizar 
cualquier negocio que directa o indirectamente tenga relación con los rubros expresados, realizar toda clase de 
operaciones financieras invirtiendo dinero o haciendo aportes propios o de terceros, contratando o asociándose 
con particulares, empresas o sociedades constituidas o a constituirse. 6) 99 años desde su inscripción. 7) Capital 
Social: $  100.000.- representado por 100.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, v/n $  1.- cada 
una y un voto por acción. 8) Directorio: uno a seis miembros titulares, igual o menor número de suplentes, por 
tres ejercicios, reelegibles. Representación legal: Presidente o Vicepresidente o dos Directores conjuntamente. 
Presidente: LUCIO LOPEZ y Director Suplente: MARIO JUSTO LOPEZ, ambos constituyen domicilio especial en 
Marcelo T. de Alvear 684, tercer piso, unidades 9 y 10, C.A.B.A. 9) Fiscalización: A cargo accionistas. Sindicatura: 
se prescinde. 10) Fecha cierre ejercicio: 31 de marzo de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 54 de fecha 04/04/2018 Reg. Nº 430
Carlos Augusto Trinelli - T°: 156 F°: 116 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22143/18 v. 06/04/2018
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LORSCH S.A.
Claudia Judit Berdichevsky, 49 años, DNI 20691146; Fernando José Berdichevsky 50 años, DNI 20045614; ambos 
argentinos, comerciantes, solteros, Belgrano 766 Piso 4 Dto 13 CABA 2) 20/3/18 3) Belgrano 766 Piso 4 Oficina 
13 CABA 4) Producción, organización y realización de eventos espectáculos artísticos musicales culturales, 
presentación de indumentaria a través de modelos; Organización exposiciones ferias, lanzamiento de productos 
o servicios para instituciones públicas y/o privadas; Asesoramiento, búsqueda y selección de personal, castings, 
y contratación de personal para la realización de los eventos 5) 99 años 6) 31/12 7) $ 100000 8) Directorio 1 a 5 
miembros mandato 3 años Presidente Claudia Judit Berdichevsky Director Suplente Fernando José Berdichevsky 
ambos domicilio especial sede social Autorizado según instrumento público Esc. Nº 54 de fecha 20/03/2018 Reg. 
Nº 1601
Fernando José Berdichevsky - T°: 109 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22120/18 v. 06/04/2018

MARIAN ROHR S.A.I.C.I.
Por Acta de Asamblea Nº 59 del 12/09/2012 se trasladó la sede social a Quesada 1750, 4º “D”, CABA. Fueron 
sucesivamente reelectas Luisa María Rohr como presidente y Romina Jinkis como directora suplente por Actas 
de Asamblea Nº 60 del 29/10/2012, Nº 61 del 29/10/2013, Nº 62 del 06/11/2014, Nº 63 del 06/11/2015, Nº 64 del 
07/11/2016 y Nº 65 del 07/11/2017, constituyendo domicilio especial en Av. del Libertador 6810, 18º piso, CABA. Por 
Acta de Directorio Nº 312 del 15/01/2018 se trasladó la sede social a Av. del Libertador 6810, 18º piso, CABA. Por 
Acta de Asamblea Nº 66 del 22/01/2018: 1) se aumentó el capital social en $ 45.700 a $ 50.000, reformando el Art. 
4º del estatuto; 2) se reformó el Art. 8º (Directorio) del estatuto, inter alia cambiando la duración de las autoridades 
en sus cargos a 3 ejercicios. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Nº 66 de fecha 22/01/2018
Rodrigo Sebastian Menendez - T°: 79 F°: 277 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21767/18 v. 06/04/2018

MONEKID S.A.
Por Esc. 24 del 22/03/18 ante Esc. Maria Belen Lasalvia Caro, los socios: Enzo Nerio VITALE, argentino, nacido 
el 25/11/59, DNI 13.521.605, CUIT 20-13521605-5, empresario, casado domiciliado en la calle Trescientos 
Cincuenta y Nueve número 563, Localidad de Ranelagh, Partido de Berazategui Pcia de Bs. As. y Leonardo 
Daniel REISENUAER, argentino, nacido 12/11/75, DNI 24.702.751, CUIT: 20-24702751-4, analista de marketing, 
divorciado, domiciliado en Gallo 1.435 piso 7º departamento “A” CABA. Denominacion MONEKID S.A, duración 
99 años a partir de la inscripción OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros 
y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: realización de toda clase de 
operaciones financieras con exclusión de las comprendidas en la ley de entidades financieras y las que requieran el 
concurso publico; cobrar, percibir y/o pagar por cuenta y orden de terceros, representaciones, mandatos, agencias, 
comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y prestación de servicios relacionados con la creación, uso 
y funcionamiento de software para la comercialización de productos o servicios, a través de cualquier medio y 
sistema de pago; tarjeta de crédito, de debito, de descuento, de usuarios y/o similares, conciliación, transmisión 
de datos y transferencia de fondos, el pago de impuestos y servicios; el clearing y/o compensación entre los 
clientes, entidades adheridas y/o emitidos en el sistema; servicios de procesamiento de pago de transacciones 
en Internet y la realización de toda clase de actividades y explotación de negocios y productos relacionados con 
Internet; desarrollo, difusión, representación y comercialización de archivos, bancos de datos e información de 
todo tipo, relacionados al rubro. A tal efecto la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes y este estatuto a fin de cumplir 
con el objeto social. Capital Social $ 100.000.- La dirección y administración de la sociedad estará cargo de un 
Directorio integrado por uno a cinco miembros titulares e igual o menor número de suplentes, por tres ejercicios la 
sociedad prescinde de la sindicatura - El ejercicio social cierra el 31/12 de cada año. Presidente Enzo Nerio VITALE, 
Director Suplente Leonardo Daniel REISENUAER quienes aceptan los cargos, constituyen domicilio especial y 
sede social en Pasaje Carabelas número 235 piso 6 CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 24 de 
fecha 22/03/2018 Reg. Nº 1267
María Belen Lasalvia Caro - Matrícula: 5079 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21853/18 v. 06/04/2018
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PALERMO INVEST S.A.
Por Asamblea del 26/06/2017 se resolvió aumentar el capital social a la suma de $ 160.776.730 y reformar el 
artículo cuarto del Estatuto Social. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 26/06/2017
Lucila Huidobro - T°: 67 F°: 930 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22062/18 v. 06/04/2018

PINCOURT S.A.
Claudia Judit Berdichevsky, 49 años, DNI 20691146; Fernando José Berdichevsky 50 años, DNI 20045614; ambos 
argentinos, comerciantes, solteros Belgrano 766 Piso 4 Dto 13 CABA 2) 20/3/18 3) Belgrano 766 Piso 4 Oficina 13 
CABA 4) Compra venta por mayor y menor importación y exportación de aparatos mercaderías para el confort 
del hogar; artículos mercaderías para bazar, menaje, cristalería y porcelanas, artículos de decoración, por medio 
de representaciones, comisiones, consignaciones y mandatos 5) 99 años 6) 31/12 7) $ 100000 8) Directorio 1 a 5 
miembros mandato 3 años Presidente Claudia Judit Berdichevsky Director Suplente Fernando José Berdichevsky 
ambos domicilio especial sede social Autorizado según instrumento público Esc. Nº 43 de fecha 20/03/2018 Reg. 
Nº 1601
Fernando José Berdichevsky - T°: 109 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22116/18 v. 06/04/2018

PRACTICASH S.A.
Por escritura pública N°  52 de 26/03/2018, se constituyó: 1) Denominación: PRACTICASH SA; 2) Socios: Juan 
Bautista Esturla, DNI 26844568, domiciliado en Larrea 1061, piso 3° “A”, CABA, Pedro María Blanco Pinto, DNI 
26952998, domiciliado en Gavino Ramirez 440, San Antonio de Areco, Pcia. de Bs As; Facundo Nallino, DNI 
26935038, domiciliado en Las Piedras 2865, Pilar, Pcia. de Bs As; 3) Duración: 99 años; 4) Objeto: dedicarse por 
cuenta propia ó de terceros ó asociada a terceros en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero 
a las siguientes actividades: a) La compra, venta, fabricación, importación, comercialización, alquiler, suministro, 
comodato, y/o la operación de cualquier tipo de cajeros automáticos; b) Brindar todo tipo de servicios de 
capacitación, asesoramiento, consultoría, y soporte técnico en relación a cajeros automáticos; c) La creación, 
diseño, desarrollo, producción, e implementación de sistemas de software y/o sistemas de procesamiento de 
datos electrónicos asociada a la operación de cajeros automáticos, así como proveer servicios de procesamiento 
electrónico de datos a propietarios y/o operadores de cajeros automáticos; d) Comprar, alquilar, subalquilar, o 
adquirir de cualquier otra forma, ya sea permanente o no, toda clase de locales, espacios, o inmuebles para la 
operación de cajeros automáticos; e) Proveer servicios de dotación de dinero para cajeros automáticos; f) Celebrar 
toda clase de convenios, contratos y actos con cualquier persona física o jurídica, privada o pública, y obtener y 
conceder toda clase de préstamos y créditos, con o sin garantía real o personal, así como contratos de garantía de 
obligaciones de terceros, con o sin contraprestación; g) Recibir de todo tipo de sociedades, así como otorgar a las 
sociedades en las cuales tenga participación accionaria o cualquier otra sociedad, todo tipo de servicios necesarios 
para el cumplimiento de su objeto social; h) Adquirir, usar, vender, conceder el uso y dar licencias respecto de toda 
clase de patentes y marcas y demás derechos de propiedad industrial y de autor. Para el cumplimiento de sus fines 
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer cualquier acto 
jurídico tendiente a la realización del objeto social siempre que no sean prohibidos por las leyes o este contrato; 5) 
Capital Social: $ 100.000 6) Administración: a cargo de un directorio compuesto por el numero de miembros que fije 
la Asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, con duración por tres ejercicios; 7) Cierre de ejercicio: 
31/12 de cada año; 8) Se designa Presidente: Facundo Nallino; Director Suplente: Juan Bautista Esturla; todos con 
domicilio especial en la sede social; 9) Domicilio: Jurisdicción de la Ciudad de Bs. As. 10) Sede social: Pacheco de 
Melo 2926, 6° piso, departamento “D”, CABA; 11) Síndico: no. Autorizado según escritura pública N° 52 de fecha 
26/03/2018. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 52 de fecha 26/03/2018 Reg. Nº 18
Santiago Casares - T°: 105 F°: 228 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22115/18 v. 06/04/2018
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REPARTO LOS CHICOS S.A.
Esc. 18 del 23/3/18: Sergio Isidoro TRAPANI, 11/1/62, casado, DNI 14.806.696, Brandsen 5810; Guillermo 
Ezequiel BOLLINI, 20/9/89, soltero, DNI 34.573.233, Ameghino 818 Piso 8º A; ambos argentinos, comerciantes, 
de Avellaneda, PBA. REPARTO LOS CHICOS S.A. 99 años. a) Comerciales e Industriales: 1.- En el ramo granos 
secos, cereales, oleaginosas, legumbres y demás productos agrícolas similares, mediante la compra-venta y 
comercialización en todas sus formas, fraccionamiento y envasamiento, limpieza, clasificación de los granos 
y demás productos agrícolas mencionados, construcción, equipamiento, arrendamiento, adquisición y puesta 
en marcha de plantas e industrias a tales fines, representación, comisión, consignación y distribución de 
dichos productos procesados o no. En el ramo carnes en general: la instalación y explotación de industrias, 
mataderos, depostaderos y plantas frigoríficas y la elaboración o comercialización, fraccionamiento y 
procesamiento de productos cárneos en general, pudiendo desempeñarse como matarife abastecedor y/o 
carnicero, consignatario directo de carnes, abastecedor, consignatario y/o comisionista de ganados, fábrica 
de chacinados, industrialización de carnes y productos conservados, local de concentración de carnes, faena 
y peladero de pollos, pavos y demás aves de corral; b) Mandataria: Aceptar y ejercer representaciones, 
mandatos, sucursales, agencias y corresponsalías que estén relacionadas con todas las actividades indicadas 
precedentemente; c) Exportación e Importación: De toda clase de productos relacionados directamente con 
las actividades indicadas en el punto a) que antecede; d) Agropecuaria y Forestal: Mediante la compra y venta 
de campos y fracciones de tierra en general y de establecimientos agrícola ganaderos, la explotación directa 
o indirecta por sí o por terceros de establecimientos rurales, agrícolas, ganaderos, frutícolas, forestales, 
propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, engorde, compraventa, cruza de ganados o haciendas 
de todo tipo, cultivos de toda clase, forestación y reforestación, compra, venta, permuta, arrendamiento, 
depósito y consignación; e) Servicios: Tales como industrialización, transporte, distribución y/o almacenaje 
de los productos mencionados precedentemente; f) Inversora: Mediante aportes e inversiones en negocios 
vinculados a la distribución y comercialización de productos y/o servicios vinculados al objeto social, 
constitución de prendas, hipotecas y demás garantías, en particular podrá celebrar contratos de fideicomiso 
pudiendo revestir el carácter de fiduciario, todo ello en las formas y medios permitidos por las leyes; g) Financiera: 
Mediante aportes o inversiones de capital a empresas o sociedades, compraventa de títulos, acciones y otros 
valores inmobiliarios, excluidas las operaciones comprendidas en la ley de Entidades Financieras y otras que 
requieran del concurso público. Capital: $ 100.000. Administración: 1 a 5 por 3 ejercicios. Representación: 
Presidente o Vicepresidente en su caso. Fiscalización: Prescinde. Cierre Ejercicio: 31/3. Sede: Suipacha 190 
Piso 10º Oficina 1005 de CABA; Presidente: Guillermo Ezequiel BOLLINI, Director Suplente: Sergio Isidoro 
TRAPANI; ambos con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 18 
de fecha 23/03/2018 Reg. Nº 1003
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21838/18 v. 06/04/2018

SOLIP S.A.
Asamblea Unánime 18/01/2018 1) Reforma artículo NOVENO Duración autoridades 3 ejercicios. 2) Renueva 
autoridades Presidente Adolfo Rubén Carella Directora Suplente Ana Isabel Vázquez ambos domicilio especial 
Sarmiento 4318, 2° piso, departamento 10 CABA. Protocolizada escritura 33 del 28/03/2018 Registro 1813
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 33 de fecha 28/03/2018 Reg. Nº 1813
Claudia Luisa Busacca - Matrícula: 4445 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21965/18 v. 06/04/2018

SUR ATLANTICO VC S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria N° 5 del 05/10/2017 se resolvió modificar la fecha 
de cierre del ejercicio social del 30 de Octubre al 31 de Diciembre de cada año y en consecuencia modificar 
el Articulo Decimotercero del Estatuto Social. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamble General 
Ordinaria y Extraodinaria N° 5 de fecha 05/10/2017
Vanesa Fernanda Mahía - T°: 51 F°: 300 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22093/18 v. 06/04/2018
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USEMA S.A.
Reforma de estatuto resuelta por asamblea extraordinaria del 19.03.18. Cambio denominación a “MSU Air S.A.” 
(anteriormente “USEMA S.A”). Reforma art. 1. Reforma de objeto: a) servicios de transporte aéreo de pasajeros y/o 
carga y correspondencia, nacionales e internacionales, regulares y no regulares, troncales y de fomento, según lo 
normado por la Ley Nro. 17.285, Código Aeronáutico, modificada por la Ley Nro. 22.300; b) compra, venta, permuta, 
distribución, importación, exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros, hidroaviones y sus motores, 
sus equipos y repuestos, accesorios, instrumentos y partes; c) construcción, montaje, producción, transformación, 
fabricación y reparación de aviones, sus motores y equipos accesorios, instrumentos y partes relacionadas con 
todo tipo de aeronaves, helicópteros así como la contratación de servicios de revisión, inspección, conservación, 
asesoramiento técnico y mantenimiento de los mismos; d) instrucción teórica y práctica de vuelo y mantenimiento 
de todos sus niveles; e) toda otra actividad relacionada con la aviación y sus afines. Las actividades que así lo 
requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante. Asimismo podrá realizar todo tipo de actividades 
financieras, mediante la obtención de préstamos y garantías reales y personales, incluyendo fianzas y/o avales, de 
o a favor de terceros, ya sean gratuitas u onerosas, y respecto de obligaciones propias y/o de terceros, excluyendo 
las que se encuentran específicamente previstas en la ley de Entidades Financieras. Autorizado según instrumento 
privado asamblea extraordianaria de fecha 19/03/2018
Gonzalo Ugarte - T°: 93 F°: 322 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21756/18 v. 06/04/2018

VIVIENDAS BTB S.A.
Acta de Asamblea del 6/12/17 APRUEBA AUMENTAR el Capital Social a la suma de $ 190.000. Reforma articulo 
4º Capital $ .190.000.
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 06/12/2017
Monica Lilian Angeli - Habilitado D.N.R.O. N° 3666

e. 06/04/2018 N° 21788/18 v. 06/04/2018
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SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

CUCHARA CONSTRUCCIONES S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 21/03/2018. 1.- MAURICIO ALBERTO IBARRA BLANCO, 13/03/1977, Soltero/a, Uruguay, 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., NUEVA YORK 4074 piso 2ºB 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, DNI Nº 95752540, CUIL/CUIT/CDI Nº 20957525408,
FEDERICO JAVIER VARELA, 02/11/1967, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN 
Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O 
FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, MATHEU 2151 piso 4 B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI 
Nº 18392483, CUIL/CUIT/CDI Nº 20183924835,. 2.- “CUCHARA CONSTRUCCIONES SAS”. 3.- NUEVA YORK 4074 piso 
2ºB, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro 
o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las 
siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y 
educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; 
(g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para 
realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer 
obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y 
aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; 
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro 
público.. 5.- 99 años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: MAURICIO ALBERTO IBARRA BLANCO con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, NUEVA YORK 4074 piso 2ºB, CPA 1419
FEDERICO JAVIER VARELA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
NUEVA YORK 4074 piso 2ºB, CPA 1419, Administrador suplente: MELINA DAMATO, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, NUEVA YORK 4074 piso 2ºB, CPA 1419; todos por plazo de 99 años. 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 06/04/2018 N° 21976/18 v. 06/04/2018
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DEL TOMATE Y EL FUEGO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 03/04/2018. 1.- ARTURO MANUEL AIRA FERNANDEZ, 09/01/1971, Divorciado/a, Argentina, 
SERVICIOS DE EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS EN ESTABLECIMIENTOS CON SERVICIO DE MESA Y/O 
EN MOSTRADOR N.C.P., DARRAGUEYRA 2487 piso palermo CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 21964588, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20219645881,
MARIA EUGENIA SILVA, 21/03/1981, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE RESTAURANTES Y CANTINAS SIN 
ESPECTÁCULO, PEPIRI 953 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 28732215, CUIL/CUIT/CDI Nº 27287322157,. 
2.- “DEL TOMATE Y EL FUEGO SAS”. 3.- DARREGUEYRA 2487 piso, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación 
de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, 
tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y 
fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La 
sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y 
celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos 
y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: ARTURO MANUEL AIRA 
FERNANDEZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DARREGUEYRA 
2487 piso, CPA 1425, Administrador suplente: MARIA EUGENIA SILVA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DARREGUEYRA 2487 piso, CPA 1425; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde 
del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 06/04/2018 N° 21972/18 v. 06/04/2018

FITO E HIJO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 07/03/2018. 1.- CRISTIAN MARTIN VILLAR, 25/09/1975, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA FISCAL, Balcarce 321 piso - Ramos Mejia, DNI Nº 24733916, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20247339168,. 2.- “Fito e Hijo SAS”. 3.- CORRIENTES AV. 1291 piso 9 / 2, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador 
titular: CRISTIAN MARTIN VILLAR con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, CORRIENTES AV. 1291 piso 9 / 2, CPA 1043, Administrador suplente: JOSE MANUEL SEOANE, con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORRIENTES AV. 1291 piso 
9 / 2, CPA 1043; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 
años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 06/04/2018 N° 21974/18 v. 06/04/2018
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GLOTOOLS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 26/03/2018. 1.- ADRIANO CARLOS FILGUEIRA, 29/05/1985, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, CASTILLO 331 
piso 3 B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 31684659, CUIL/CUIT/CDI Nº 23316846599,. 2.- “Glotools SAS”. 
3.- CASTILLO RAMON PTE. 331 piso 3 B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: ADRIANO CARLOS FILGUEIRA con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CASTILLO RAMON PTE. 331 piso 3 B, CPA 1104, Administrador 
suplente: ALEJANDRA GLORIA GIMENEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, CASTILLO RAMON PTE. 331 piso 3 B, CPA 1104; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 06/04/2018 N° 21975/18 v. 06/04/2018

GRINDER - CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 26/03/2018. 1.- JAVIER GUSTAVO LARRE, 18/07/1980, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y SERVICIOS CONEXOS DE ASESORAMIENTO TÉCNICO N.C.P., DONATO 
ALVAREZ 224 piso 14 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 28096713, CUIL/CUIT/CDI Nº 20280967131,. 2.- 
“GRINDER - Construcciones y Mantenimiento SAS”. 3.- ALVAREZ DONATO TTE.G 224 piso 14 A, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  19000. 7.- 
Administrador titular: JAVIER GUSTAVO LARRE con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, ALVAREZ DONATO TTE.G 224 piso 14 A, CPA 1406, Administrador suplente: CAROLINA 
PAOLA JANA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ALVAREZ 
DONATO TTE.G 224 piso 14 A, CPA 1406; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 06/04/2018 N° 21967/18 v. 06/04/2018

#I5501816I#

#F5501816F#
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GUILLERMO TOFONI S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 20/02/2018. 1.- GUILLERMO LUIS TOFONI, 18/04/1967, Divorciado/a, Argentina, empresario, las 
retamas y alemania piso Altos de Pilar PILAR, DNI Nº 18380285, CUIL/CUIT/CDI Nº 20183802853,. 2.- “GUILLERMO 
TOFONI SAS”. 3.- FRAY S. DE ORO 2765 piso 5D, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: MONICA BEATRIZ FERNANDEZ con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, FRAY S. DE ORO 2765 piso 5D, CPA 1425, 
Administrador suplente: GUILLERMO LUIS TOFONI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, FRAY S. DE ORO 2765 piso 5D, CPA 1425; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 06/04/2018 N° 21995/18 v. 06/04/2018

LYNXC S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 22/03/2018. 1.- GERMAN ALEJANDRO DIP DAVOLI, 13/05/1985, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P., LOTE 8 0 piso B° TERRALTA EL VOLCÁN, DNI Nº 31265159, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 23312651599,
NICOLAS LEOPOLDO RODRIGUEZ IANNELLO, 06/02/1984, Divorciado/a, Argentina, VENTA AL POR MENOR EN 
KIOSCOS, POLIRRUBROS Y COMERCIOS NO ESPECIALIZADOS N.C.P., JUSTO DARACT 2139 piso SAN LUIS 
CAPITAL, DNI Nº 30754590, CUIL/CUIT/CDI Nº 20307545900,
FEDERICO DANIEL MARTINEZ, 04/07/1979, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE INFORMÁTICA N.C.P., FAUSTO 
GABAZZI 1292 piso SAN LUIS CAPITAL, DNI Nº 27545123, CUIL/CUIT/CDI Nº 20275451232,
CRISTIAN ENRIQUE CANO, 18/09/1972, Soltero/a, Argentina, Medico, MZNA 12 CASA 6 piso Bº LOS LAPACHOS 
LA PUNTA, DNI Nº 22896390, CUIL/CUIT/CDI Nº 23228963909,. 2.- “LynxC SAS”. 3.- GALLARDO ANGEL AV. 551 
piso, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: GERMAN ALEJANDRO DIP DAVOLI con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GALLARDO ANGEL AV. 551 piso, CPA 1405, Administrador 
suplente: FEDERICO DANIEL MARTINEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, GALLARDO ANGEL AV. 551 piso, CPA 1405; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano 
de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 06/04/2018 N° 22131/18 v. 06/04/2018

#I5501836I#
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PEMPE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 05/04/2018. 1.- BARBARA LIA RUIZ, 19/06/1987, Soltero/a, Argentina, Administración, 162 457 
piso QUILMES, DNI Nº 33489807, CUIL/CUIT/CDI Nº 27334898070,
JORGE MARIO RUIZ, 25/04/1963, Casado/a, Argentina, INSTALACIONES DE GAS, AGUA, SANITARIOS Y DE 
CLIMATIZACIÓN, CON SUS ARTEFACTOS CONEXOS, CALLE 162 457 piso QUILMES, DNI Nº 16478736, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20164787363,. 2.- “Pempe SAS”. 3.- CEVALLOS VIRREY 466 piso, CABA. 4.- La sociedad tiene por 
objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y 
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: BARBARA LIA 
RUIZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CEVALLOS VIRREY 
466 piso, CPA 1077, Administrador suplente: JORGE MARIO RUIZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CEVALLOS VIRREY 466 piso, CPA 1077; todos por plazo de 99 años. 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 06/04/2018 N° 22134/18 v. 06/04/2018

SANAR & VIVIR S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 28/03/2018. 1.- PAOLA ANDREA HERRERA CUELLAR, 18/02/1984, Soltero/a, Colombia, 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SALUD HUMANA N.C.P., Av. del Libertador 6746 piso 12/C -, DNI 
Nº 94473532, CUIL/CUIT/CDI Nº 27944735327,. 2.- “Sanar & Vivir SAS”. 3.- LIBERTADOR DEL AV. 6746 piso 12/C, 
CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea 
dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: PAOLA ANDREA HERRERA CUELLAR con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LIBERTADOR DEL AV. 6746 piso 12/C, CPA 1429, 
Administrador suplente: MARIA JULIA ARIAS, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, LIBERTADOR DEL AV. 6746 piso 12/C, CPA 1429; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 06/04/2018 N° 21968/18 v. 06/04/2018
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SANXIN S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 21/03/2018. 1.- MICAELA AYELEN RAMIREZ, 02/07/1996, Soltero/a, Argentina, Comerciante, 
DALTON 798 piso MALVINAS_ARGENTINAS, DNI Nº  40549814, CUIL/CUIT/CDI Nº  27405498141,. 2.- “Sanxin 
SAS”. 3.- PARANA 467 piso 8 31, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $  19000. 7.- Administrador titular: MICAELA AYELEN RAMIREZ con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARANA 467 piso 8 31, CPA 1017, Administrador suplente: 
MARTIN SEBASTIAN SACHSE, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, PARANA 467 piso 8 31, CPA 1017; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 06/04/2018 N° 22132/18 v. 06/04/2018

SEÑOR BARBERIAS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 03/04/2018. 1.- EMMANUEL LUJAN FIGUEROA, 11/12/1988, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE PELUQUERÍA, GALICIA 3297 piso 2 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  33623499, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 23336234999,
MATEO NARICE, 23/02/1992, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE LIMPIEZA GENERAL DE EDIFICIOS, BELGRANO 
2200 piso TRENQUE_LAUQUEN, DNI Nº 36686547, CUIL/CUIT/CDI Nº 20366865471,. 2.- “SEÑOR BARBERIAS 
SAS”. 3.- PARAGUAY 3362 piso 3 10, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: MATEO NARICE con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARAGUAY 3362 piso 3 10, CPA 1425, Administrador suplente: EMMANUEL LUJAN 
FIGUEROA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARAGUAY 
3362 piso 3 10, CPA 1425; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular:;; de 99 años. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 06/04/2018 N° 21971/18 v. 06/04/2018
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ZERBE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 27/03/2018. 1.- RAN LI, 18/11/1980, Soltero/a, China, ACTIVIDADES PROFESIONALES, 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P., Lavalle 1555 piso PB 2 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 92885554, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20928855547,
ZHEN YU LIN, 26/01/1985, Soltero/a, China, SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P., SAN MARTIN 98 piso PB 
USHUAIA, DNI Nº 92889847, CUIL/CUIT/CDI Nº 20928898475,. 2.- “Zerbe SAS”. 3.- LAVALLE 1555 piso PB 2, 
CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea 
dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 19000. 7.- Administrador titular: RAN LI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, LAVALLE 1555 piso PB 2, CPA 1048, Administrador suplente: ZHEN YU LIN, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LAVALLE 1555 piso PB 2, CPA 1048; 
todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular:;; de 99 años. 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia - Delegación Administrativa - Inspección General de Justicia.

e. 06/04/2018 N° 22135/18 v. 06/04/2018
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SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

ARG REALTY GROUP S.R.L.
Constitución S.R.L.: 1) Socios: (i) BA MALL S.R.L., NC° 1.777.551, inscripta ante la IGJ con fecha 27/11/2006 bajo el 
número 10785, Libro 125, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con sede social en Av. del Libertador 602, 
Piso 18, CABA; y (ii) O.P.M. INMOBILIARIA S.A., NC° 1.609.823, inscripta ante la IGJ con fecha 16/08/1995 bajo 
el número 7380, Libro 117, Tomo A de Sociedades Anónimas, con sede social en Av. del Libertador 602, Piso 18, 
CABA. 2) Por Instrumento Público de fecha 03/04/2018, Escritura N° 231, Folio 785, Registro 2174. 3) Denominación 
Social: ARG Realty Group S.R.L. 4) Sede social: Av. del Libertador 602, Piso 18, CABA. 5) Objeto: La Sociedad 
tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en cualquier parte de la República 
Argentina o del extranjero a las siguientes actividades: SERVICIOS: prestar asesoramiento integral y dirección 
ejecutiva de proyectos que comprendan inversión, explotación, y desarrollos inmobiliarios, inversiones mobiliarias, 
y construcción. La dirección ejecutiva de los proyectos comprenderá, entre otras actividades, las siguientes: (i) 
el diseño de estrategias de negocio; (ii) la elaboración y supervisión del plan de negocios; (iii) la presentación 
y seguimiento del presupuesto de obra; (iv) la coordinación del flujo de documentación; (v) el seguimiento de 
obra; (vi) el diseño de estrategias comerciales; (vii) la administración comercial; (viii) la entrega de unidades a los 
compradores y seguimiento del servicio de posventa; y (ix) la puesta en marcha del consorcio de propietarios, todo 
ello con la correspondiente intervención de profesionales con títulos habilitantes y matriculados al efecto, cuando 
correspondiere. REPRESENTACIONES: aceptar y ejercer representaciones, mandatos, comisiones, agencias, 
consignaciones y/o gestiones de negocios de personas físicas o empresas nacionales y/o extranjeras con la mayor 
amplitud y en las condiciones que autoricen las leyes. A tales fines, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 
Contrato Social. En particular, y sin que ello implique limitación alguna, la Sociedad podrá: a) Asociarse a terceros, 
ya sea personas físicas o jurídicas, mediante la constitución de sociedades o adquisición de participación en 
sociedades, celebración de contratos de unión transitoria de empresas o de colaboración empresaria. b) Celebrar 
toda clase de contratos. c) Contraer toda clase de obligaciones, inclusive préstamos y celebrar todo tipo de 
operaciones con bancos oficiales o privados, nacionales o extranjeros, organismos internacionales de crédito 
y/o de cualquier otra naturaleza. d) Aceptar y otorgar mandatos. Para desarrollar actividades comprendidas en 
su objeto social, la Sociedad podrá constituir sociedades o participar en personas jurídicas de carácter privado o 
público, domiciliadas en el país o en el exterior. 6) Plazo de duración: 99 años. 7) Capital Social: $ 50.000. 8) Órgano 
de administración: 1 a 5 Gerentes Titulares, e igual o menor número de Gerentes Suplentes, que podrán ser socios 
o no, por tiempo indeterminado. 9) Gerente Titular: Jerónimo José Bosch. Gerente Suplente: Diego Chevallier 
Boutell, todos ellos constituyendo domicilio especial en la sede social, aceptaron cargos. 10) Representación 
legal: A cargo de cualquier gerente en forma indistinta. 11) Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 231 de fecha 03/04/2018 Reg. Nº 2174
Estefania Paula Balduzzi - T°: 118 F°: 629 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22070/18 v. 06/04/2018

ATTITUDE ADMINISTRADORES DE RIESGO S.R.L.
Instrumento privado del 20/03/18, Kevín Matías Silva, DNI 36.915.504, nacido el 29/07/1992, soltero, domiciliado en 
Lavalle 2739, Victoria, Pcia de Bs As; Sergio Hernan Castro, DNI 32.644.461, nacido el 11/11 /1986, soltero, domiciliado 
en Ferrocarriles Argentinos 1440, San Fernando, Pcia de Bs As; Marcelo Alejandro Silva, DNI 22.041.253, nacido 
el 18/02/1971, casado 1ª nupcias con Anabella Norma Sconza, domiciliado en Constitución 3429, Victoria, Pcia 
de Bs As; todos argentinos, productores asesores de seguros. Denominacion: ATTITUDE ADMINISTRADORES 
DE RIESGO SRL Plazo: 10 años Objeto: ejercer la actividad de intermediación, promoviendo la concertación 
de contratos de seguros, asesorando a asegurados y asegurables. Capital 100.000 $. Administracion 1 o más 
gerentes Representacion Gerente en forma individual e indistinta. Duracion: todo el plazo societario, Cierre 30/12 
cada año, Sede social Esmeralda 320, piso 9, departamento C, CABA, Gerentes: Kevin Matias Silva y Marcelo 
Alejandro Silva con domicilio especial en el de la sociedad. Autorizado según instrumento privado contrato social 
de fecha 20/03/2018
Eduardo Patricio Altamirano - T°: 71 F°: 655 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22055/18 v. 06/04/2018
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B.A. TRANSMISIONES S.R.L.
Complementa aviso publicado el 13/12/2017 N° 96412/17. Se rectifica denominación de la Cesionaria siendo el 
correcto S.T.M. ARGENTINA S.A. Autorizado según instrumento privado 0 de fecha 28/11/2017
Jorge Luis Vitangeli - Matrícula: 4399 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21843/18 v. 06/04/2018

BAVERIS CONSTRUCCIONES S.R.L.
1) 28/3/18 2) CRISTHIAN OMAR VERGARA, 14/2/86, argentino, DNI 32166820, Púan 724, piso 2, dto I, CABA; 
ISMAEL MARTINEZ ZAPORITTI, paraguayo, nacido el 10/5/72, DNI 93581757, Limay 432, Villa Lamadrid, Lomas de 
Zamora, Pcia. de Bs. As. ambos solteros y comerciantes. 3) CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA: a) compra, venta, 
construcción, permuta, arrendamiento, remodelación, locación, subdivisión, loteo y administración de inmuebles, 
edificados o no inclusive los comprendidos en la ley de propiedad horizontal. B) realización y reformas de obras 
viales, civiles, particulares o industriales, movimiento de tierra y demoliciones; proyectos, dirección ejecutiva y 
ejecución de obras de construcción, instalaciones eléctricas, electromecánicas, y todo otro servicio vinculado con 
la construcción. 6) 99 años. 7) $ 30.000 8) Gerente CRISTHIAN OMAR VERGARA domicilio especial sede social. 
9) 31/12 Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 28/03/2018
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 06/04/2018 N° 22128/18 v. 06/04/2018

BEBIDAS S.R.L.
Instrumento Privado 4/4/18.1) Luciana Paoli, D.N.I. 27.294.582,9/12/79, Gabriel Eduardo Faga, D.N.I. 12.880.186, 
24/11/56, ambos solteros, empresarios, argentinos domiciliados en Scalabrini Ortiz 41, Piso 4, Unidad A, CABA. 
2) Libertad 420, Piso 5, Unidad B, CABA; 3) 99 años. 4) Objeto: industrialización y comercialización de productos 
alimenticios y bebidas aptos para consumo humano, artículos de limpieza y todo otro relacionado al rubro 
supermercados. 5) $ 30000. 6) 31/12. 7) Gerente: Luciana Paoli, quien fija domicilio especial en domicilio social. 
Autorizado por Contrato Social de fecha 04/04/2018.
Julieta Pintos - T°: 381 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22050/18 v. 06/04/2018

BIBMAR CONSTRUCCIONES S.R.L.
Socios: Nicole Solana GENOUD, soltera, nac. 17/9/96, DNI 39774939, estudiante, domiciliada en Av. Las Heras 
3395, 11º, dpto A, CABA; Bibiana Elizabeth OJEDA, divorciada, nac. 04/1/75, DNI 24410976, empresaria, 
domiciliada en Blanco Encalada 3469, 7º, dpto 3, CABA; y Agustín Javier ARAMONI, soltero, nac. 07/10/99, DNI 
42247725, estudiante, domiciliado en Monte 7387, 2, CABA; todos argentinos. INSTRUMENTO: ESC. Nº 26 del 
4/4/18. SEDE SOCIAL: Uruguay 772, séptimo piso, oficina 72, CABA. DURACIÓN: 99 años desde inscripción en 
IGJ. OBJETO SOCIAL: COMERCIAL, compra-venta, importación y exportación de materiales de la construcción. 
CONSTRUCCIÓN: La Sociedad tiene por objeto la construcción, desarrollo, supervisión y/o administración, por 
cuenta propia o ajena de toda clase de obras de arquitectura e ingeniería, así como el diseño, proyección y/o 
construcción y/o refacción de inmuebles urbanos y rurales, y la edificación de cualquier naturaleza, inclusive 
obras de mantenimiento en general. Las actividades que lo requieran serán desempañadas por profesionales 
con matrícula habilitada. INMOBILIARIA, compra, venta, permuta, alquiler, e intermediación en toda clase de 
operaciones sobre inmuebles, sean urbanos, o rurales, inclusive aquellos sometidos al régimen de propiedad 
horizontal. CAPITAL SOCIAL: $ 100000. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: Gerencia. Gerente: Agustín 
Javier ARAMONI. Domicilio especial: Uruguay 772, séptimo piso, oficina 72, CABA. DURACIÓN: Plazo del 
contrato. CIERRE EJERCICIO: 30/6. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 26 de fecha 04/04/2018 
Reg. Nº 1798
María Virginia Blanc - Matrícula: 4285 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22151/18 v. 06/04/2018

#I5501329I#

#F5501329F#

#I5501969I#

#F5501969F#

#I5501891I#

#F5501891F#

#I5501992I#

#F5501992F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.845 - Segunda Sección 23 Viernes 6 de abril de 2018

BLV DESARROLLOS S.R.L.
Expediente 1917813 Hace saber que por Instrumento Privado de Cesion de Cuotas del 27/03/2018; Javier 
SCHVARTZ, argentino, 26/05/1976, DNI: 25.359.120, casado, economista, con domicilio real y especial en Avenida 
Coronel Díaz 1782, Piso 7º, Departamento “A”, CABA; titular de 95.000 cuotas sociales, vende, cede y transfiere 
50.000 cuotas sociales a Ricardo ORLANDO, DNI: 23.678.890, argentino, 25/03/1974, ingeniero civil, divorciado, 
con domicilio real y especial en Florencio Balcarce 32, piso 2º, CABA. En consecuencia se modifica el Art. 4º 
quedando de la siguiente manera: CUARTO: El capital social se fija en la suma de CIEN MIL PESOS ($ 100.000), 
divididos en Cien mil cuotas de Un Peso, valor nominal cada una ($ 1.-) y de un voto por cuota totalmente suscritas 
por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: Maria Natalia SCHVARTZ: SUSCRIBE CINCO MIL 
PESOS ($ 5.000), o sea Cinco mil cuotas sociales; y Javier SCHVARTZ: SUSCRIBE CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS ($ 45.000), o sea cuarenta y cinco mil cuotas sociales y Ricardo ORLANDO SUSCRIBE CINCUENTA MIL 
PESOS ($ 50.000), o sea cincuenta mil cuotas sociales. En este mismo acto y por unanimidad se designa Gerente 
a Ricardo ORLANDO; quedando la Gerencia conformada por Javier SCHVARTZ y Ricardo ORLANDO.
Autorizado según instrumento privado CESION DE CUOTAS de fecha 27/03/2018
Jose Luis Marinelli - T°: 42 F°: 783 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22150/18 v. 06/04/2018

CHESS 8 S.R.L.
Por escritura del 27/03/2018 se constituyo la sociedad. Socios: Carlos Hernán CORRAL, 20/4/75, DNI 24.490.778, 
soltero, Paso de los Andes 979, Grand Bourg, Provincia de Buenos Aires; y Sergio Esteban Martín TARRAGONA, 
13/11/80, DNI 28.490.659, casado, Paso de los Andes 394, Grand Bourg, Provincia de Buenos Aires, ambos 
argentinos, empresarios; Plazo: 99 años; Objeto: A) Elaborar, producir, industrializar, fraccionar, comercializar, 
comprar, vender, importar, exportar y distribuir todo tipo de productos y subproductos alimenticios; y bebidas. 
B) Explotación en todas sus formas de la actividad gastronómica incluyendo restaurantes, bares, confiterías, 
cafeterías, comedores y afines. Prestación de servicios de lunch para fiestas y eventos; Capital: $ 300.000; Cierre 
de ejercicio: 30/6; Gerente: Sergio Esteban Martín TARRAGONA con domicilio especial en la sede; Sede: Eva 
Perón 6597, edificio 38, 2° piso, oficina “29”, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 121 de fecha 
27/03/2018 Reg. Nº 1036
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21808/18 v. 06/04/2018

CLEAN IT S.R.L.
Constitución: Esc. 29 del 4-4-18 Folio 92 Registro 911 CABA. Socios: Antonio Rolando GONZALEZ, 17-07-65, DNI 
17436395, casado, médico veterinario, domicilio en Gobernador Gómez 793, Curuzu Cuatia, Corrientes, y Juan 
Ignacio GONZALEZ, 2-02-87, DNI 32815647, soltero, empresario, domicilio Conesa 3570 timbre 3 CABA, ambos 
argentinos. Duración: 99 años. Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros en cualquier 
parte de la República y/o en el extranjero, las siguientes actividades: (i) Servicio de limpieza, desinfección, fumigación, 
desinsectación y/o desratización de todo tipo de establecimiento, industria, parques industriales, empresas, clubes, 
escuelas, fábricas, universidades, edificios públicos o privados, sean de la República Argentina o del extranjero, oficinas 
e inmuebles en general; (ii) Reparación y refacción, pintura, cerrajería, jardinería, parquización, desmalezamiento, 
y tareas de mantenimiento general de bienes muebles e inmuebles; (iii) Rasqueteado, encerado, lustrado, pulido y 
plastificado de pisos, limpieza y lavado de ámbitos alfombrados, superficies vidriadas y metálicas, cualesquiera sean los 
lugares donde se presten las mismas; (iv) Limpieza y desobstrucción de cañerías y cloacas; (v) Recolección, transporte 
tratamiento y disposición final de residuos en general, ya sean residuos sólidos urbanos, residuos hospitalarios, 
residuos industriales, residuos peligrosos, residuos tóxicos y/o contaminantes, e instalación de plantas de separación, 
reciclaje y tratamiento de residuos de todo tipo; (vi) Comercialización, importación, exportación, representación, 
comisión, consignación, envase, distribución y/o fraccionamiento, ya sea mayorista y/o minorista, de bienes, insumos 
o productos, relacionados con la industria de la limpieza, jardinería, parquizacion, desmalezamiento, desinfección, 
encerado, lustrado, plastificado y pulido de pisos, fumigación, desratización y/o desinsectación y demás industrias 
mencionadas en el presente artículo.. Las actividades que así lo requieran serán ejercidas por profesionales con título 
habilitante. En el desarrollo de las actividades previstas en el objeto social la Sociedad velará por la generación de 
un impacto social positivo para la sociedad, las personas vinculadas a ésta y el medio ambiente. Capital: $ 100.000. 
Administración y representación legal: uno o más gerentes, socios o no, en forma individual o indistinta, por el término 
de duración de la sociedad. Sede social: Marcelo T. de Alvear 1261, piso 1, oficina 13, CABA. Cierre de ejercicio: 31 de 
marzo. Gerente: Juan Ignacio GONZALEZ, con domicilio especial en la sede social. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 29 de fecha 04/04/2018 Reg. Nº 911
MARIA JOSE PANIEGO - Matrícula: 5535 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22162/18 v. 06/04/2018
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CONEXXION S.R.L.
Constitución 04/04/2018. (1) CLAUDIA PLA, argentina, DNI 18545185, CUIT 27185451858, Soltera, empleada, nacida 
el 03/10/1967, con domicilio en Belisario Hueyo 160, Piso 25, Departamento 8, Torre 6, Torres Pueyrredón, Ciudad 
y Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, participación 50% y (2) TATIANA LUZ CARTAGENA BEJAR, 
peruana, DNI 94038142, CUIT 27940381423, Soltera, Licenciada en Marketing, nacida el 23/10/1971, con domicilio 
en Belisario Hueyo 160, Piso 25, Departamento 3, Torre 6, Torres Pueyrredón, Ciudad y Partido de Avellaneda, 
Provincia de Buenos Aires, participación 50%. Duración 99 años. Objeto: realizar por cuenta propia o de terceros 
o asociada a terceros, todo tipo de operaciones en la República Argentina y/o en el extranjero, vinculadas con 1) 
la Prestación de servicios de comercialización y transaccionales de productos de mercadotecnia, intercambio, 
promoción, publicidad, atención al Cliente, usuarios, proveedores, asistencia técnica, mesa de ayuda, relaciones 
públicas. 2) Investigación de mercado, relevamiento y manejo de base de datos, su procesamiento y análisis. 
Encuestas 3) Servicios de generación de demanda mediante acciones de marketing. 4) En general, cualquier 
servicio de naturaleza vinculada al marketing y la venta telefónica, mediante la utilización y/o Desarrollo y puesta 
en ejecución de sistemas de información masivos, logrado a partir de comunicaciones por vía telefónica, Call 
Center, Contact Center, Servicios de telemercadeo, líneas 0600, por telefonía fija y/o celular, mensajería de texto 
y/o internet y cualquier otro medio comunicacional existente que pudiera crearse en el futuro. 5) Ejercer mandatos 
y representaciones. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o este Estatuto. Capital Social $ 50.000 
representado por 500 cuotas de valor nominal $ 100 cada una de ellas. Domicilio social: calle Pasteur 720, piso 1, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Administración: Gerente: CLAUDIA PLA quien constituye domicilio especial 
en la sede social de la empresa. Cierre del ejercicio: 31/12 de cada año. Autorizado según instrumento privado 
Contrato Social de fecha 04/04/2018
Walter Arturo Jimenez Osorio - T°: 51 F°: 0814 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22059/18 v. 06/04/2018

DEGH COMUNICACIONES S.R.L.
Por instrumento privado del 28/03/2018, se constituyó “DEGH COMUNICACIONES S.R.L.” / SOCIOS: Esteban 
Ignacio Domínguez, argentino, DNI 32950133, CUIT 20-32950133-8, 06/04/1987, soltero, comerciante, Nicolás 
Paladino 989 Escobar, Prov. de Bs. As.; Raúl Alberto Godoy, argentino, DNI 26851705, CUIT 20-26851705-8, 
11/09/1978, soltero, comerciante, Cordero 2323, Planta Baja Fondo, Virreyes, Prov. de Bs. As.; Daniel Alfredo 
Herrera, argentino, DNI 21709431, CUIL 20-21709431-4, 10/10/1970, casado, comerciante, Las Violetas 1529, 
El Talar, Pacheco, Prov. de Bs. As.; y Eduardo Daniel Aguirrez, argentino, DNI 35.539.575, CUIT 20-35539575-
9, nacido el 27 de septiembre de 1990, soltero, comerciante, con domicilio en la calle Fournier 4135, José 
C. Paz, Provincia de Buenos Aires./ 99 años./ La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia, de 
terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a la instalación de equipos y cables para la 
distribución y conexión de servicios de telecomunicaciones, de transmisión de datos, fibra óptica e internet, 
instalación de cableado de servicios CATV y datos domiciliarios y edificios, habilitación de equipos para 
CATV y datos, instalación y habilitación de telefonía móvil e IP, colocación de postes, tendido de redes y fibra 
óptica, colocación de amplificadores de redes, edificios y puesta en marcha de los mismos; instalaciones 
y mantenimiento de redes eléctricas de uso industrial y/o para el hogar; instalaciones y mantenimiento 
de equipos de refrigeración de ambientes; proyección y a la construcción, reconstrucción, restauración 
y/o demolición de obras civiles, sean públicas y/o privadas; diseño y mantenimiento de espacios verdes, 
paisajismo y parquización. A los efectos del cumplimiento de las tareas técnicas, la sociedad contratará el 
asesoramiento de profesionales matriculados en las especialidades que correspondan. La sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que, directa o 
indirectamente, se relacionen con el objeto social y que no sean prohibidos por las leyes o por éste estatuto./ 
Capital $ 50.000, 50.000 cuotas, de $ 1 valor nominal y un voto./ Administración: 1 o más gerentes, en forma 
individual e indistinta, electos por tiempo indeterminado. Prevé la elección de suplentes./ Gerente: Esteban 
Ignacio Domínguez, domicilio especial en Nicolás Paladino 989 Escobar, Prov. de Bs. As./ SINDICATURA: 
Prescinde./ Cierre de Ejercicio: 31/5 de cada año./ Sede Social: Estados Unidos 2173, piso 10, departamento 
“C”, CABA. Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 28/03/2018
Carla Veronica Vaccaro - T°: 111 F°: 805 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21769/18 v. 06/04/2018
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DEMOLICIONES CANALE S.R.L.
Constitución del 15/03/2018. Denominación: DEMOLICIONES CANALE S.R.L. Socios: Norman CANALE, nacido 
2/1/1973, DNI 23.093.132, CUIT 20.23093132.2, domicilio real Avenida Urquiza 4525, Caseros, Provincia de Buenos 
Aires y Adriana Alejandra OSORES, nacida 1/6/1969, DNI 20.838.863, CUIL 27. 20838863.6, domicilio real Simbron 
3990 Piso 4, Departamento B CABA, ambos argentinos, empresarios, solteros y constituyen domicilio especial en 
Simbron 3990 Piso 4, Departamento B CABA. Duración: 99 años desde su inscripción. Capital: $ 30.000. Cierre de 
ejercicio Social: 31 de Diciembre de cada año. Objeto: Realización de Demoliciones de Inmuebles, Excavaciones de 
Terrenos, Movimiento de Tierras, Venta de Materiales derivados de las anteriores actividades y para Obras nuevas. 
Compra, Venta, Explotación, arrendamiento, construcción, refacción, permuta, locación, loteos, fraccionamientos 
y/o administración en general de toda clase de bienes, inmuebles urbanos o rurales, y realizar las operaciones 
comprendidas en las previsiones y reglamentos de la Ley de Propiedad Horizontal y sistemas de propiedad que 
permitan las leyes existentes y futuras. Sede Social: Simbron 3990 Piso 4, Departamento B CABA. Representación: 
Gerente: Norman CANALE. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 63 de fecha 15/03/2018 Reg. Nº 972
Mariana Laura Pane - Matrícula: 5415 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21731/18 v. 06/04/2018

DEVIR ARGENTINA S.R.L.
Por Reunión de Socios del 26/03/2018 se resolvió: (i) reformar el artículo 5 del contrato social en lo relativo al 
número de integrantes de la gerencia; (ii) ratificar la designación del Presidente, Eduardo Stempler, que fuera 
designado al momento de la constitución de la sociedad; y (iii) designar asimismo como nuevo gerente titular al Sr. 
Pascual Lima, quien fija domicilio especial en Armenia 1779, CABA. Autorizado según instrumento privado Reunion 
de socios de fecha 26/03/2018
Nicolas Usandivaras - T°: 117 F°: 775 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22105/18 v. 06/04/2018

DISEGNO MUEBLES DG S.R.L.
Por escritura 59, folio 194 del 27/03/2018, ante la escribana Vanesa Natalia Reyes, adscripta del Registro 469 de 
esta Ciudad, se constituyó “DISEGNO MUEBLES DG S.R.L.” Socios: Diego Martín GALOFARO Cuit 20-26542583-
7, argentino, nacido 08/04/1978, casado en primeras nupcias con María Del Mar Speroni, contador, DNI 26.542.583, 
domicilio real en Condarco 2.457, CABA y Rodrigo Gonzalo Gastón FAIAD Cuil 20-29988995-6, argentino, nacido 
22/02/1983, soltero, hijo de Rubén Carlos Faiad y Claudia Ravizz, comerciante, DNI 29.988.995, domicilio real 
Terrero 3.129 CABA. OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, y/o asociada a 
terceros bajo cualquier forma de asociación legalmente prevista, ya sea en el País y/o en el extranjero, las siguientes 
actividades: Fabricación, compra, venta, permuta, importación, exportación, representación, distribución, 
consignación, explotación de muebles y artículos de ebanistería en sus más variados tipos, formas y estilos, en 
el estado en que se adquirió o luego de su procesamiento -total o parcial; muebles, sillas, tapicerías y toda otra 
explotación relacionada con la industrialización de la madera, inclusive la carpintería mecánica y metálica; muebles 
metálicos, mimbre y de todo tipo de materiales. Fabricación, renovación y reconstrucción de muebles, sus partes 
y accesorios de todo tipo y en sus más variadas formas para su uso doméstico, comercial e industrial. Fabricación 
de muebles y accesorios para el hogar, oficina y comercio y gabinetes para todo tipo de artefactos; muebles y 
tapizados cualquiera sea el material utilizado en el armazón; colchones, almohadones y almohadas de todo tipo 
y mamparas. Diseño de fabricación de muebles y trabajos de carpintería en madera; decoraciones integrales; 
compra y venta de muebles en general y complementos decorativos, así como también su diseño y fabricación. 
Para su cumplimiento la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y 
operaciones que se relacionen con el objeto social, por intermedio de profesionales habilitados al efecto; así como 
también para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos conforme su objeto social que no 
sean prohibidos por las leyes. DURACION: 99 años. CAPITAL: $ 100.000. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de 
cada año. Administración: A cargo de UNO O MAS GERENTES, socios o no, por todo el término de duración de la 
sociedad. SOCIO GERENTE: Diego Martín Galofaro, quien acepta expresamente el cargo; constituye domicilio real 
Condarco 2457, CABA y legal y especial en Gavilán 2148, CABA. SEDE SOCIAL: Gavilán 2148, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 59 de fecha 27/03/2018 Reg. Nº 469
Santiago Cubiles Duran - T°: 64 F°: 866 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21802/18 v. 06/04/2018
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DYD CONSULTORES S.R.L.
Se rectifica edicto publicado el 23/03/2018 (TI N° 18742/18). ARTICULO TERCERO. OBJETO: La sociedad tiene 
por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros a las siguientes actividades: prestación de asesoramiento 
general comercial a emprendedores, pequeñas y medianas empresas y grandes corporaciones. El asesoramiento 
comercial incluye la consultoría en ventas, creatividad, emprendedorismo, gestión, liderazgo, planificación 
estratégica y coaching corporativo. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales 
con título habilitante. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 77 de fecha 30/03/2018 Reg. Nº 6
ESTEFANIA SANTOS - Notario - Nro. Carnet: 6130 Registro: 4006 Adscripto

e. 06/04/2018 N° 21883/18 v. 06/04/2018

EDIFICIO YATAY S.R.L.
Edicto rectificativo de publicación del 27/03/2018, T.I. 19596/18. Domicilio de Arnoldo Gerszten, Teodoro García 
2473, piso 2, depto B, CABA. Autorizado según instrumento privado Constitucion de fecha 19/03/2018
Paola Natali Land - T°: 116 F°: 864 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21809/18 v. 06/04/2018

ENARTE S.R.L.
Por acta de reunion de socios del 15-2-18 transcripa por esc. 27 del 23-2-18 F 55 Reg 1284 CABA, se transcribio 
se aumento el Capital Social a $ 1.642.200 modificandose en tal sentido el articulo Cuarto del Contrato Social 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 27 de fecha 23/02/2018 Reg. Nº 1284
ana maria campitelli fernandez - Matrícula: 3388 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21760/18 v. 06/04/2018

ETARQ S.R.L.
1) Romina Andrea TANNENBAUM, argentina, soltera, arquitecta, 09/04/81, DNI: 28.860.114; Carlos Javier 
ESTEBAN, argentino, soltero, arquitecto, 28/05/80, DNI: 28.230.123, ambos domiciliados en Sucre 4444 3º piso 
departamento A CABA. 2) 23/03/2018.3) Mariscal Antonio José de Sucre 4444 piso 4° Departamento C CABA. 4) 
A) CONSTRUCTORA: Mediante la construcción y venta de todo tipo de inmuebles, pudiendo dedicarse a negocios 
relacionados con la construcción de todo tipo de obras públicas o privadas, sean a través de contrataciones 
directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de 
la ingeniería o arquitectura, correspondiendo al objeto social la intermediación en la compraventa, administración 
y explotación de bienes inmuebles, propios o de terceros. B) INMOBILIARIA: Compra, venta, permuta, alquiler, 
construcción y arrendamiento de toda clase de bienes inmuebles, ya sea urbanos o rurales, así como dedicarse a 
toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas, pudiendo tomar 
para la venta y/o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros. C) ADMINISTRACIÓN: Administración de 
bienes inmuebles, urbanos o rurales, pudiendo arrendarlos, explotarlos y/o administrarlos, ya sea actuando por 
cuenta propia o de terceros o como Fiduciaria en Fideicomisos no financieros constituidos con arreglo a las leyes 
de Argentina y/o de otra jurisdicción, pudiendo en este último caso vender y/o adjudicar inmuebles en caso de ser 
necesario. 5) 99 Años. 6) $ 100.000. 7 y 8) GERENTES: Romina Andrea TANNENBAUM y/o Carlos Javier ESTEBAN, 
en forma indistinta, por todo el término de duración de la sociedad, ambos con domicilio especial en Mariscal 
Antonio José de Sucre 4444 piso 4° Departamento C CABA. 9) 31/12 de cada año. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 139 de fecha 23/03/2018 Reg. Nº 1113
Sergio Ibarra - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 06/04/2018 N° 21793/18 v. 06/04/2018
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F.P.R ASESORES S.R.L.
1º) Socios= Jorge Alberto Flores, DNI 13.173.676, argentino, nacido el 18/07/1959, productor asesor de seguros, 
casado, domiciliado en 11 de septiembre 476, Haedo, Pcia. de Buenos Aires; Martín Sebastián Flores, DNI 38.319.093, 
argentino, nacido el 19/07/1994, productor asesor de seguros, soltero, domiciliado 11 de septiembre 476, Haedo, 
Pcia. de Buenos Aires; y Horacio David Pérez Rubino, DNI 18.155.909, argentino, nacido el 17/01/1967, productor 
asesor de seguros, casado, domiciliado en De Las Artes 1055, C.A.B.A.; 2º) Instrumento público del 04/04/2018; 
3º) Denominación= F.P.R ASESORES SRL; 4º) Domicilio: Franklin D. Roosevelt 5542, piso 4, departamento 16, 
C.A.B.A.; 5º) Objeto= La intermediación en la contratación de seguros, promoviendo la concertación de contratos 
de seguros, asesorando a asegurados y asegurables, actuando como productor asesor de seguros de acuerdo a 
lo dispuesto por la ley 22.400.- A tal efecto la sociedad podrá realizar dicha actividad por cuenta propia o actuando 
por intermedio de otros productores asesores de seguros debidamente inscriptos en la Superintendencia de 
Seguros de la Nación; 6º) Duración= 99 años desde inscripción; 7º) Capital= $ 200.000; 8º) y 9º) Administración 
y representación: Socios Jorge Alberto Flores y Horacio David Pérez Rubino, en forma indistinta, todos con 
domicilio especial en Franklin D. Roosevelt 5542, piso 4, departamento 16, C.A.B.A.; 10º) Cierre= 31/12 de cada 
año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 141 de fecha 04/04/2018 Reg. Nº 4
Guillermo Pedro Castro - Habilitado D.N.R.O. N° 3535

e. 06/04/2018 N° 21800/18 v. 06/04/2018

GIMAS S.R.L.
Por Esc. Nº 53 del 28/03/2018, Reg. 1206, se constituyó dicha sociedad: SOCIOS: Andrés Gino CATELLI, 17/02/1975, 
comerciante, D.N.I. 24.501.640, CUIT: 23-24501640-9 y Cynthia Mirian TEDONE, 27/02/1976, contadora pública, D.N.I. 
25.120.123, CUIT: 23-25120123-4, ambos argentinos, solteros, domiciliados en la calle Baunes 2160, 2 piso, depto 
“D”, caba. PLAZO: 99 años. OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar por sí, por cuenta de terceros, o asociada 
a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o en el extranjero, las siguientes actividades: a) Transporte 
Terrestre en general y, en especial, de carga mediante la explotación de vehículos propios o de terceros; b) Automotores: 
Compraventa, consignación, permuta, distribución, importación y exportación de automotores, camiones, acoplados, 
tractores, rodados, motores, nuevos o usados, repuestos y accesorios de la industria automotriz y reparaciones de 
vehículos automotores, sus partes y accesorios; c) Construcción y venta de edificios por el Régimen de Propiedad 
Horizontal y, en general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles; d) Intermediación en la Compraventa, 
administración y explotación de bienes inmuebles, propios o de terceros; e) Explotación de Hoteles, Apart-hoteles, 
hospedajes, o similares, pudiendo inclusive realizar la adquisición, enajenación y permuta de bienes inmuebles 
destinados a tal fin; f) Agropecuaria: mediante la administración y/o explotación de establecimientos agrícolas-
ganaderos, cría y engorde de ganado, avícolas, apícolas, frutícolas, vitivinícolas, hortícolas, forestales, granjas, tambos 
y semilleros, tanto en establecimientos de propiedad de la sociedad como de terceros; y g) Importación y Exportación 
de toda clase de materias primas, productos elaborados, mercaderías o accesorios y su comercialización y de todos 
aquellos necesarios para el cumplimiento del objeto social. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen con 
el objeto social y que no estén prohibidas por las leyes o por este Estatuto. CAPITAL SOCIAL: $ 100.000, representado 
por 10.000 cuotas, un voto c/u, de $ 10 c/u. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: Uno o más gerentes, en forma 
individual e indistinta, socios o no, por el término de 20 años. CIERRE DE EJERCICIO: 31 de diciembre de cada año. 
DISOLUCIÓN: Causales del art. 94 L.S.C., liquidación a cargo del gerente. SEDE SOCIAL: Escobar 2409, C.A.B.A. 
GERENTE: Andrés Gino CATELLI, quien acepta el cargo y constituyen domicilio especial en Escobar 2409 C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 53 de fecha 28/03/2018 Reg. Nº 1206
Luis Alberto Mesaglio - T°: 51 F°: 920 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21942/18 v. 06/04/2018

GRUPO SINPRO S.R.L.
Escritura 39.4/4/2018. Rita Susana GONZALEZ, uruguaya, 6/10/1964, soltera, ama de casa, DNI 92.446.011, CUIT 
27-92446011-9, Av. Independencia 3029 CABA y Carolina Fernanda MANCINI, argentina, 27/3/1983, divorciada, 
asesora en comunicación, DNI 30.181.864, CUIL 27-30181864-0, Olavarría 1820, 10 “D”, Torre 9, Villa Madero, La 
Matanza, Pcia. Bs As. 2) 99 años. 3) Explotación comercial del negocio del bar, confitería, cafetería, restaurant, 
pizzería, servicios de lunch, elaboración, fast-food al paso, minutas y platos elaborados, Delivery-Service (con 
personal entrenado, habilitado y capacitado), distribución y venta de productos alimenticios, bebidas con y sin 
alcohol y toda otra actividad derivada del rubro gastronómico. 4) $  100.000-10.000 cuotas de $  10 c/u. valor 
nominal. 1 voto. Suscripcion: $ 50.000 cada socio. 5) Cierre Ejercicio: 31/1. Sede social Araujo 2414, piso 7º Dto 
“B” C CABA. Gerente Rita Susana Gonzalez, acepta cargo, constituye domicilio especial en Araujo 2414, piso 7º 
Dto “B” C CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 39 de fecha 04/04/2018 Reg. Nº 899
Karina Andrea Roncarolo - Matrícula: 5227 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22049/18 v. 06/04/2018
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J.C.T. BROKERS DE SEGUROS S.R.L.
l) Maria Jessica PANDOLFI, argentina, 28/7/1976, casada, productora de seguros, DNI 25.434.409, domicilio real 
en Av Los Bosques sin numero, Barrio el Atardecer, lote 231 Tigre, Pcia Bs. As; Cesar Tomas PANDOLFI, argentino, 
16/08/1981, soltero, productor de seguros, DNI 29.040.681, domicilio real en Charcas 3654 piso 6 depto C CABA y 
Tomas Guillermo PANDOLFI, argentino, 12/10/1984, casado, productor de seguros, DNI 31.270.057, domicilio real 
en Ceretti 3410 CABA. 2) 4/04/2018; 3) “J.C.T. BROKERS DE SEGUROS S.R.L.” 4) Ciudad de Bs. As, sede: Ceretti 
3410 CABA; 5) objeto: dedicarse por si, por cuenta de terceros o asociada a terceros a las siguientes actividades: 
PRODUCCIÓN DE SEGUROS: mediante la organización, promoción y producción de seguros; administración 
de carteras de seguros, análisis de riesgos, vinculacion de productores de seguros, arbitrajes, inspecciones, 
liquidaciones y tasaciones por cuenta propia o de terceros; mediante la comercialización, intermediación, 
representación de operaciones referidas a seguros y rea seguros de acuerdo con las leyes que regulan la materia; 
gestión de cobranzas, de pagos de primas y premios de pólizas y toda representación, comisión, mandato y 
gestión de negocios relacionados directamente con el objeto social- Cuando sea necesaria la intervención de un 
profesional, el mismo se hará mediante personal con título habilitante. 6) 99 años de la inscripción; 7) $ 100.000; 
8) Gerente: 1 o más en forma individual e indistinta, socios o no, por todo el tiempo de duración del contrato. 
Gerentes: Cesar Tomas PANDOLFI y Tomas Guillermo PANDOLFI quienes constituyen domicilio especial en Ceretti 
3.410, CABA 10) 30 de abril de cada año.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 40 de fecha 04/04/2018 Reg. Nº 1904
Susana del Valle del Blanco de Enriquez - Matrícula: 3342 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21827/18 v. 06/04/2018

LAS DELICIAS DE MARCOS HERMANOS S.R.L.
Edicto de cesión de cuotas sociales y designación de autoridades. Se hace saber que por instrumento privado 
de fecha 31 de Enero de 2018 se modifica la clausula cuarta del contrato social, CARMEN PARAMOS NUÑEZ, 
JOSE MARCOS LANDEIRA y las únicas herederas de su difunta cónyuge, LAURA INES MARCOS y CANO y ANA 
SOLEDAD MARCOS y CANO cedieron la totalidad de las cuotas sociales a OMAR ALBERTO IGLESIAS, argentino, 
nacido el 17 de octubre de 1954, divorciado en primeras nupcias de Elena Beatriz Góngora, DNI 11.340.572; y 
a ELIANA IGLESIAS, argentina, nacida el 25 de marzo de 1985, soltera, DNI 31.532.277. Como consecuencia 
de la cesión de derechos las cuotas sociales de la sociedad quedan repartidas en la siguiente forma: Omar 
Alberto Iglesias el 50% y ELIANA IGLESIAS el 50% del total del Capital. Designan nuevo Socio Gerente a la Sra. 
Eliana Iglesias, constituyendo domicilio legal en Av. la Plata 618 de la Ciudad de Buenos Aires. Gastón Dario 
Selas Quintana, Abogado Autorizado según instrumento privado Cesion de cuotas de fecha 31/01/2018 Autorizado 
según instrumento privado CESION DE CUOTAS de fecha 31/01/2018
gaston dario selas quintana - T°: 93 F°: 104 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21799/18 v. 06/04/2018

LILIEN S.R.L.
EDICTO constitución de LILIEN S.R.L. Socios: Leonardo Alberto Ciravolo, Argentino, empleado, nacido el 2/5/1972, 
D.N.I. 22.757.699, domicilio particular y especial Alvear 1650, Benavides, Provincia de Buenos Aires Vincenzo 
Alberto Zita, Italiano, comerciante, nacido el 13/3/1970, DNI 93.707.374, domicilio particular y especial en Av. Cramer 
1841 Piso 4º Departamento “A”, C.A.B.A. y Livio Javier Pievani, Argentino, Comerciante, nacido 5/12/1973, DNI 
23.610.149, con domicilio particular y especial en Molinedo 2898, Lanus Oeste, Provincia de Buenos Aires, Todos 
solteros. CONSTITUCION: Instrumento privado del 20/03/2018. Denominación: LILIEN  S.R.L. Objeto: Realizar 
por cuenta propia o asociada con terceros bajo cualquier forma asociativa licita, una o varias de las siguientes 
actividades: 1.- Industriales: mediante la fabricación, transformación, torneado y balancinado de estructuras y 
piezas metálicas, herrería general y de obra e industrialización de todo tipo de artículos y productos derivados de 
la industria metalúrgica; 2.- Servicios: provisión de servicios de asesoramiento, diseño y ejecución de proyectos, 
reparaciones, mantenimiento, reacondicionado y adaptación de piezas, aparatos, maquinarias y equipos de 
empleo en la industria metalúrgica, sus partes, repuestos y accesorios. Plazo: 99 años desde constitución. Capital: 
$  120.000 Dirección, Administración y representación: 1 o más Gerentes. Gerente: Livio Javier Pievani. Cierre 
de ejercicio: 31/12. Sede Social Ruiz Huidobro 1641 Piso 1ª Departamento “A”, C.A.B.A. Anabella Inés Martino, 
DNI 16.226.861, autorizado por instrumento privado de fecha 20/03/2018. Autorizado según instrumento privado 
CONTRATO SOCIAL de fecha 20/03/2018
Anabella Inés Martino - T°: 161 F°: 92 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21825/18 v. 06/04/2018
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MAGITUR S.R.L.
1) Veronica ORTEGA IBARRA, 37 años, DNI 18.819.284; y Diego Jose CARDOZO, 20 años, DNI 40.442.089; ambos 
argentino, soltero, comerciante y domiciliados en calle 23 de Agosto 115, Centro, Perico, El Carmen, Provincia de 
Jujuy. 2) 19/03/18. 3) MAGITUR S.R.L. 4) Avenida Cordoba 2609, piso 10°, Capital Federal. 5) servicio de transporte 
terrestre privado de personas o de cargas, nacional o internacional, mediante la explotación de vehículos propios 
o de terceros, compra, venta, importación y exportación, leasing, arriendo o subarriendo de vehículos, repuestos 
y accesorios en general y cualquier otro artículo relacionado con el transporte, dentro de la jurisdicción nacional 
y/o en el extranjero, prestando el servicio de depósito, acarreo de objetos y mercaderías en volquetes y/o container 
propios y/o de terceros. Se excluye la prestación del servicio público de transporte de pasajeros. 6) 99 años. 7) 
$ 100.000. 8) Gerente: Veronica ORTEGA IBARRA, fija domicilio especial en la sede social. 9) uno o más gerentes, 
socios o no, en forma individual e indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. 10) 31/12. Autorizado según 
instrumento privado acta de fecha 19/03/2018
Maximiliano Stegmann - T°: 68 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21597/18 v. 06/04/2018

MANSO CONSTRUCCIONES S.R.L.
Constitución por escritura del 28/03/18. 1) Héctor Horacio PENDAS DNI 13026035, 24/03/1959; María Alejandra 
HIPPERDINGER, DNI 16019618, 01/06/1962; ambos domiciliados en avenida Juana Manso 670, Piso 13°, 
Departamento “B2”, Torre Sur, CABA; casados; Argentinos; empresarios 2) Juana Manso 670, Piso 13°, Departamento 
“B2”, Torre Sur, CABA. 3) CONSTRUCTORA: Mediante la construcción, demolición y refacción de edificios de 
cualquier naturaleza, proyecto y/o realización de obras y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo sean 
públicas o privadas, actuando como propietaria, proyectista, empresaria, contratista o subcontratista de obras en 
general. Realizar por sí o por terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior toda actividad comercial o 
de servicios en el ramo de construcción mediante la ejecución de obras públicas y civiles, pavimentadora, bacheo 
de calles, veredas públicas y privadas, mantenimiento en la vía pública de electromecánica, pulido de pisos, 
mantenimiento de pisos por sistemas mecánicos, mantenimiento edilicio, público y privado, e instalaciones de 
redes de gas, redes de cableado, redes de cloacas, en la vía pública y privada, tareas de mantenimiento edilicio 
en los rubros de albañilería, carpintería, pintura, electricidad y plomería. INMOBILIARIA: mediante la compra, 
venta, permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles, inclusive las comprendidas dentro del régimen de la ley de 
propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento 
y posterior loteos de parcelas y su posterior venta, como la de las unidades resultantes del régimen de la Ley 
Nº 13.512, urbanización, fideicomisos, barrios cerrados, clubes de campo, explotación de parques industriales, 
pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros y realizar todas las demás 
operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes de suelo. IMPORTACION Y EXPORTACION: Compra, venta, 
importación, exportación, representación, consignación, comisión, acopio y distribución de materiales, productos 
y bienes en general relacionados con las actividades especificadas en los restantes incisos del presente artículo. 
FINANCIERA: mediante la financiación de la venta de los inmuebles que construyan. Las actividades que así lo 
requieran serán desarrolladas por profesionales con títulos habilitantes 4) 99 años. 5) $ 100.000. 6) Administración 
de 1 o mas gerentes en forma individual e indistinta por el termino de duración de la sociedad. Gerente Héctor 
Horacio Pendas con domicilio especial en la sede. 7) Quórum y mayorías según artículos 159 y 160 ley 19550. 8) 
Cierre de ejercicio 30/06. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 790 de fecha 28/03/2018 Reg. Nº 501
paula soledad Casuscelli - T°: 121 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22140/18 v. 06/04/2018
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MILAAN S.R.L.
1) 27/3/2018. 2) Miguel Angel CESPEDES RUBIO, boliviano, D.N.I. 93.234.201, nacido el 30/9/1969, agente de 
propaganda médica y Aniceta VEDIA VARGAS, argentina naturalizada, D.N.I. 18.856.781, nacida el 17/4/1967, 
médica, ambos casados y domiciliados en Monte 5072 Cap. Fed. 3) “MILAAN  S.R.L.”. 4) Sede social: Monte 
5070/72 Cap. Fed. 5) 99 años a partir de su inscripción en el R.P.C. 6) Realizar por cuenta propia, de terceros o 
asociada a terceros las siguientes actividades a desarrollar en el país o en el extranjero: a) Servicio de ambulancia, 
traslado de personas, enfermas y/o accidentadas sin riesgo de vida y de alto riesgo de vida, con o sin asistencia 
médica durante el traslado, entre instituciones médicas y/o a domicilios, traslado de órganos humanos destinados 
a trasplantes de acuerdo a la legislación vigente y en coordinación con entidades públicas o privadas autorizadas 
al efecto, y demás actividades conexas. b) Prestación de servicios médicos domiciliarios de emergencia, 
asistencia integral, medicina social, asistencia preventiva, pudiendo prestar servicios a obras sociales, sanatorios, 
hospitales, clínicas, pre-pagas, empresas y particulares, c) Implementación de servicios complementarios, tales 
como radiología a domicilio, servicios de enfermería y de laboratorio de análisis clínicos a domicilio entre otros. 
Todas las actividades que así lo requieran será realizadas por profesionales con título habilitante para ello. 7) UN 
MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS. 8) A cargo de uno o más Gerentes socios o no, pudiendo actuar en forma 
individual e indistinta por el término duración de la sociedad. Se designa Gerentes a ambos socios quienes fijan 
domicilio especial en Monte 5072 Cap. Fed. 9) 31 de diciembre de cada año. Guillermo A. Symens. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 31 de fecha 27/03/2018 Reg. Nº 716
Guillermo Alfredo Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 2635

e. 06/04/2018 N° 22044/18 v. 06/04/2018

MILONCE S.R.L.
Escritura Nº 30 del 6/3/2018, Folio 98. Escribana Ana Rocío TOGNETTI. Registro 1889 CABA. SOCIOS: María Sol 
GARCÍA VÁZQUEZ, argentina, nacida el 27/3/1983, DNI 30.217.924, CUIT. 27-30217924-2, soltera, hija de José Antonio 
García Vazquez y María Adriana Pérez Gallardo, empresaria, con domicilio en Barrio Talar del Lago 1, Lote 73, Don 
Torcuato, Pdo. Tigre, Pcia. Bs. As.; Raúl Adalberto FERNÁNDEZ, argentino, nacido el 11/5/1957, DNI 12.866.636, 
CUIT. 20-12866636-3, casado en primeras nupcias con Marta Isabel Hermosilla, empresario, con domicilio en 
Echeverria Nº  1332, Coronel Suárez, Pcia. Bs. As.; Juan Emilio DEJEAN, argentino, nacido el 15/5/1984, DNI 
30.737.652, CUIT. 20-30737652-1, soltero, hijo de Lorenzo Emilio Dejean y Susana Gladys Hermosilla, empresario, 
con domicilio en Almirante Brown Nº 1882, Coronel Suárez, Pcia. Bs. As. y Juliana DEJEAN, argentina, nacida el 
15/1/1987, DNI 32.717.129, CUIT. 27-32717129-7, soltera, hija de Lorenzo Emilio Dejean y Susana Gladys Hermosilla, 
abogada, con domicilio en Almirante Brown Nº 1882, Coronel Suárez, Pcia. Bs. As. SEDE SOCIAL: Avenida del 
Libertador Nº 8580, Piso 4º, Departamento “B”, CABA. PLAZO SOCIAL: 99 años desde su inscripción. OBJETO: 
COMERCIAL: Compraventa de mercaderías en general, ejercicio de representaciones, comisiones, mandatos, 
consignaciones y cualquier otro método licito creado o a crearse; compraventa de materias primas, productos 
elaborados y comercialización en todas sus formas de materiales procesados destinados a la industrialización, 
producción, conservación y envasados de productos, administración, intermediación, organización, atención 
técnica y desarrollo de programas de promoción y distribución de los artículos motivo de la actividad industrial. 
Especialmente la sociedad se dedicará a la fabricación, acabado, compra venta, permuta, distribución, alquiler, 
leasing, representación y/o consignación de todos aquellos artículos, insumos y/o productos relacionados con 
la industria del cuero, del calzado, marroquinería y afines, placas de caucho vulcanizado sin endurecer, hojas 
cuadradas, rectangulares o rollos de fibras de celulosa o cartón tratadas en superficies, telas impregnadas con 
plásticos, tejidos de algodón sintéticos y/o artificiales; a la explotación de marcas de fábrica, patentes de invención 
y diseños industriales y a operaciones comerciales como agentes representantes, mandatarios, licenciatarios, 
consultores, asesores, distribuidores y/o transportistas de empresas nacionales y/o extranjeras, comerciales, 
industriales, y/o de servicios relacionados con el objeto social. IMPORTACION Y EXPORTACION: Importación y 
Exportación de toda clase de bienes y servicios no prohibidos por las normas legales en vigencia de productos y 
mercaderías, materias primas, maquinarias y equipos para la industria vinculados con el objeto social. CAPITAL: 
$ 60.000. Administración y representación: uno o más gerentes, socio o no, en forma individual, indistinta o conjunta 
y por el plazo que determinen. Cierre de ejercicio: 31/1. Gerentes: María Sol GARCÍA VÁZQUEZ y Juan Emilio 
DEJEAN, por todo el plazo social. Domicilio especial: Avenida del Libertador Nº 8580, Piso 4º, Departamento “B”, 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 30 de fecha 06/03/2018 Reg. Nº 1889
Ana Rocío Tognetti - Matrícula: 4790 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21784/18 v. 06/04/2018
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PANAMERICANA 36 S.R.L.
Constitución. 1) Socios: Nicolás Abel COHEN, argentino, empresario, casado, nacido el 10/6/1974, DNI 23.969.276, 
CUIT 20239692762, domiciliado en 3 de Febrero 1641, piso 6, CABA, Pedro Martín COHEN, argentino, casado, nacido 
el 3/6/1970, empresario, DNI 21.671.180, CUIT 20216711808, domiciliado en Av. Coronel Díaz 2760, Piso 7 “A”, CABA, 
Andres Leonardo BRAUN, argentino, casado, nacido el 29/1/1967, Comerciante, DNI 18.226.813, CUIT 20182268136, 
domiciliado en M.A.J. de Sucre 755, Piso 19, “A” CABA, Ariel Gustavo KUSNERAS, argentino, divorciado, nacido el 
7/4/1967, comerciante, DNI 18.226.410, CUIT 20182264106; domiciliado en M.A.J. de Sucre 755, Piso 7, Lago CABA; 
Andrés Maximiliano CHAMI, argentino, casado, nacido el 6/12/1973, Comerciante, DNl 23.567.701, CUIT 20235677017, 
domiciliado en Av. Libertador 2237 CABA, Nicolás Leonardo CHAMI, argentino, soltero, nacido el 26/9/1970, Comerciante, 
DNI 21.842.907, CUIT 20218429077, domiciliado en Mendoza 955, Piso 5, “B” CABA; 2) Esc. Nº 39, 28/3/2018, Fº 128, Reg. 
2096 CABA; 3) Denominación: “PANAMERICANA 36 S.R.L.”; 4) Domicilio: Ciudad Autonoma de Buenos Aires. 5) Objeto: 
La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: 
Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen 
de propiedad horizontal así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y 
posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas 
y parques industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá, 
inclusive, realizar todas las operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes y las comprendidas en las disposiciones 
de la ley de propiedad horizontal. También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o 
de terceros. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
los actos que no sean prohibidos por las leyes. 6) Plazo: 99 años a partir de la fecha de su inscripcion en IGJ. 7) Capital 
Social: $ 100.000 representado por 100.000 cuotas de Pesos UNO ($ 1) cada una, totalmente suscripto por los socios 
y con derecho a un voto por cuota. Suscripción: 100%. Integración: 25% en efectivo. 8) Administración: Administración, 
representacion y uso legal de la firma: a cargo de 1 o mas gerentes, socios o no, en forma indistinta por el término de 
duración de la sociedad. 9) Cierre de ejercicio social: 31 de diciembre de cada año. 10) Sede Social: Dorrego 2339, CABA. 
11) Gerente: Nicolás Abel COHEN, Pedro Martín COHEN, Andres Leonardo BRAUN. Aceptan los cargos. Domicilio 
Especial: Dorrego 2339, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 39 de fecha 28/03/2018 Reg. Nº 2096
Andres Federico Mejía - Matrícula: 4279 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22063/18 v. 06/04/2018

PANTER S.R.L.
COMPLEMENTA aviso publicado el 03/04/2018, tramite N° 20505/18. Con fecha 08/11/2017 cesó en su cargo de 
Gerente el Sr. Jorge Marcelo Vallarino. Autorizado según instrumento privado acta de fecha 09/11/2017
Eduardo JOrge Roca - T°: 109 F°: 446 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21771/18 v. 06/04/2018

PATAGONIA ASISTENCIA S.R.L.
Acto Privado del 28/3/18: José Ignacio STEFANONI, Odontólogo, 12/9/71, DNI 22.430.440, Santa Fe 1697 Piso 
2º; Silvina STEFANONI, Contadora, 24/10/72, DNI 22.991.728, Callao 942 Piso 3º; ambos argentinos, casados, de 
CABA. PATAGONIA ASISTENCIA S.R.L. 99 años. Asistenciales: La explotación, administración y promoción de la 
explotación de servicios de asistencia integral médica, servicios de asistencia mecánica y auxilio de automotores 
y servicios de asistencia técnica a domicilio, ofreciendo las siguientes prestaciones: a) Atención médica integral 
a viajeros; b) traslado de viajeros/pacientes con sus equipajes a país de origen; c) internación de pacientes en 
casos de emergencias; d) búsqueda y envío a domicilio de equipaje extraviado; e) auxilio mecánico y reparación 
de automotores; f) remolque de vehículos; g) soporte de gastos de mantenimiento de piezas de automóviles en 
garantía; h) locación y envío de repuestos; i) traslado del automotor al domicilio del beneficiario; j) búsqueda 
del automovil en caso de robo; k) atención técnica y reparación de desperfectos domésticos; l) provisión de 
materiales específicos para dichos desperfectos; m) soportes de gastos de mantenimiento de artefactos para el 
hogar. Las actividades y prestaciones estarán a cargo de personas idóneas y habilitadas al efecto, contratadas 
por la sociedad. Inmobiliarias: La sociedad podrá adquirir por cualquier régimen, construir, locar, explotar, instalar, 
acondicionar, permutar y vender inmuebles, establecimientos comerciales o industriales, talleres, depósitos y/o 
terrenos. Financieras: La sociedad podrá efectuar aportes, suscripción o inversión de capitales en empresas o 
sociedades por acciones constituidas o a constituirse, para negocios realizados o a realizarse; podrá asimismo 
constituir hipotecas, prendas con y sin registro, y demás derechos reales, préstamos con o sin garantía real, y 
realizar operaciones financieras en general, excluidas las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera concurso del ahorro público. Capital: $ 100.000. Gerentes: José Ignacio STEFANONI y Silvina 
STEFANONI, ambos con domicilio especial en la Sede Social. Cierre ejercicio: 30/4. Sede: Av. Santa Fe 1697 Piso 
2º de CABA. Autorizado según instrumento privado Constitutivo de fecha 28/03/2018
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21837/18 v. 06/04/2018
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PAVON2476 S.R.L.
Por escritura del 03/04/18 se constituyo la sociedad. Socios: Alejandro Joel TOBIAS, argentino, 27/5/82, soltero, 
DNI 29.543.825, administrador de consorcios, Valentín Virasoro 1049, piso 7º, departamento “A”, CABA y Ariel 
Sebastián SLUTSKY, argentino, 26/12/81, casado, DNI 29.248.748, corredor inmobiliario, Avenida Doctor Raúl 
Scalabrini Ortiz 48, piso 3º, departamento “E”, CABA; Plazo: 99 años; Objeto: Compra, venta, locación de 
inmuebles, desarrollo, construcción y ejecución de obras sobre inmuebles, explotación de inmuebles públicos o 
privados, licitados, alquilados o comprados, explotación comercial de los mismos y desarrollos inmobiliarios de 
toda índole. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante en 
la materia; Capital: $ 100.000; Cierre de ejercicio: 31/12; Gerente: Alejandro Joel TOBIAS, con domicilio especial 
en la sede; Sede: Aráoz 528, Planta Baja, departamento “C”, Cap. Fed. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 18 de fecha 03/04/2018 Reg. Nº 1046
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21790/18 v. 06/04/2018

PROBELLA S.R.L.
Por escritura N° 35 de fecha 21/03/2018, del escribano Luciano Pablo Ditale del registro notarial 1519 de C.A.B.A., 
se constituye una sociedad de responsabilidad limitada. 1) SOCIOS: (i) Armando Marco Antonio ESCOBAR, 
argentino, nacido el 30/09/1956, médico, divorciado, con DNI 12.576.401, domiciliado en Witcomb N° 2325, Villa 
Ballester, Gral. San Martín, Provincia de Buenos Aires; y (ii) Lucas Ariel MAZZEO, argentino, nacido el 29/12/1976, 
empresario, casado, con DNI 25.846.647, domiciliado en la calle San Luis N° 2831, Piso 5, Depto. C, C.A.B.A. 2) 
DENOMINACIÓN: “PROBELLA S.R.L.” 3) SEDE SOCIAL: San Luis, N° 2831, C.A.B.A. 4) OBJETO SOCIAL: La 
Sociedad tiene por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, tanto en la República 
Argentina como en el exterior del país, de prestaciones de medicina estética y cirugía plástica propios y a terceros, 
incluyendo consultorios profesionales y centros médicos y/o quirúrgicos. Todas las actividades que lo requieran 
serán llevadas a cabo por profesionales matriculados. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad podrá realizar 
toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social. 5) 
PLAZO: 99 años. 6) CAPITAL: $ 50.000, dividido en 50.000 cuotas sociales de valor nominal de Un Peso cada una- 
7) CIERRE DEL EJERCICIO: 30/12 cada año. 8) GERENTES: Armando Marco Antonio ESCOBAR con domicilio 
especial en Witcomb N° 2325, Villa Ballester, Gral. San Martín, Provincia de Buenos Aires; y Lucas Ariel MAZZEO, 
con domicilio especial en la calle San Luis N° 2831, Piso 5, Depto. C, C.A.B.A
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 35 de fecha 21/03/2018 Reg. Nº 1519
ASTRID VICTORIA TOLOSA FERNANDEZ STOLL - T°: 119 F°: 48 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21969/18 v. 06/04/2018

PUBLIC IMAGE S.R.L.
Escritura 71 del 4/4/2018 Registro 1912 CABA. Lucas COLONNA, argentino, empresario, 26/6/1977, DNI 26058440, 
casado, y María Mercedes MENENDEZ ODRIOZOLA, uruguaya, empresaria, 26/2/1975, DNI 92399712, casada, 
ambos domiciliados en Virrey Loreto 2047, piso 7 CABA. PUBLIC IMAGE SRL. 99 años. objeto: Desarrollo de 
tecnología, desarrollo web y diseño publicitario de todo tipo, y la comunicación por medio gráfico, vía pública, 
radial, televisiva, cinematográfica, video; y/o cualquier otro medio creado o a crearse con miras de transmitir y/o 
difundir un mensaje publicitario; asesoría, consultoría e investigación de medios de comunicación, de mercado, de 
opinión pública, de publicidad, y de relaciones públicas de consumo. Planificación e instrumentación de estrategias 
de comunicación y asuntos públicos, Gestión de relaciones con medios de comunicación, Comercialización 
de espacios publicitarios en medios de comunicación, Generación de contenidos estratégicos para medios de 
comunicación, Gestión de reputación corporativa y reputación pública, Gestión de Redes Sociales, Planificación 
de estrategias de Responsabilidad Social Corporativa, Generación de identidad corporativa. IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA: Importación y Exportación de toda clase de bienes y productos. $ 100000. Gerencia: uno o más 
gerentes socios o no por tiempo indeterminado. Cierre: 31/12. Gerente: Lucas Colonna. Domicilio especial y sede 
social en Virrey Loreto 2047, piso 7 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 71 de fecha 04/04/2018 
Reg. Nº 1912 CABA
Matias Hernan Torres - T°: 112 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21817/18 v. 06/04/2018
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RESIDENCIA GERIATRICA SAN FRANCISCO S.R.L.
Por instrumento privado del 20/3/2018 se resolvió: a) reconducir la sociedad; b) reformar el artículo 2° del contrato 
social, duración: 20 años desde la inscripción del contrato social originario en el Registro Público de Comercio, 
o sea, hasta el 4/7/2031; c) Aceptar la renuncia de Blanca Beatriz MANGIONI al cargo de gerente, con domicilio 
especial en Tucumán 3760/64 CABA; y d) Designar gerente a Marcelo Manuel ADARO, con domicilio especial en 
Tucumán 3760/3764, CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta Reunión de Socios de fecha 20/03/2018
Julia Fernandez - Matrícula: 5195 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22129/18 v. 06/04/2018

ROVETA Y MERZARIO S.R.L.
1) Alejandro Martín Horacio MERZARIO, argentino, soltero, 12/08/89, empresario, DNI: 34.682.581, con domicilio real 
y especial en Gregorio de Laferrere 3117 CABA; Carlos Julián ROVETA, argentino, 26/02/80, casado, empresario, 
DNI: 28.057.015, con domicilio real y especial en Madame Curie 2457 localidad Quilmes Partido Quilmes Prov. de 
Bs. As. 2) 27/03/2018.3) Avenida de Mayo 817 local 50 CABA. 4) realización y explotación de todo lo concerniente a la 
contratación de viajes de turismo en general, dentro y fuera del territorio de la nación; intermediación, contratación, 
reserva y venta de pasajes terrestres, marítimos y aéreos, hoteles, excursiones, cruceros y similares y todo lo 
vinculado con viajes, excursiones y turismo individuales y colectivos en el país o en el exterior. Prestación de 
cualquier otro servicio que sea consecuencia de las actividades específicas de los agentes de viajes. 5) 99 Años. 
6) $ 60.000. 7 y 8) Gerentes: Alejandro Martín Horacio MERZARIO y Carlos Julián ROVETA, en forma indistinta, 
por todo el término de duración de la sociedad. 9) 31/12 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 612 de fecha 27/03/2018 Reg. Nº 1596
Sergio Ibarra - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 06/04/2018 N° 21792/18 v. 06/04/2018

SASHA COMERCIAL S.R.L.
Por Reunión de Socios Unánime del 27/03/2017 se modificó el Artículo 4° del Contrato Social, el cual quedó 
redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO CUARTO: El capital de la sociedad se establece en la suma de 
Pesos Un Millón Seiscientos Quince Mil ($ 1.615.000), dividido en Un Millón Seiscientos Quince Mil (1.615.000) 
cuotas partes de Un Peso ($ 1.-) valor nominal y con derecho a un voto por cuota parte. El capital social podrá 
incrementarse cuando se estime procedente, mediante cuotas suplementarias. La asamblea de socios, con el 
voto favorable de más de la mitad del capital, aprobará las condiciones de monto y plazos para su integración, 
guardando la misma proporción de cuotas de las que cada socio sea titular al momento de la decisión”. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 27/03/2017
Constanza Mariela Calvo - T°: 109 F°: 126 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21834/18 v. 06/04/2018

TALLER DEL AUTOMOVIL ARRAZO S.R.L.
Constitución del 03/04/2018. Denominación: TALLER DEL AUTOMOVIL ARRAZO  S.R.L. Socios: Jorge Luis 
ARRAZOLA, argentino, nacido 16/06/1983, pintor automotor, DNI 30.161.867, CUIT 20.30161867.1; con domicilio 
real en la calle Belgrano 822, Villa Ballester, San Martín, Provincia de Buenos Aires y Roque FERRANTINO, italiano, 
nacido 11/08/1949, mecánico, DNI 93.727.998, CUIT 20-93727998-2; domicilio real Gazcon 2437, Pilar, Provincia de 
Buenos Aires, ambos solteros y constituyen domicilio especial en Chivilcoy N° 1269 de CABA. Duración: 99 años 
desde su inscripción. Capital: $ 400.000. Cierre de ejercicio Social: 30 de Abril de cada año. Objeto: Prestación 
del servicio integral de reparación, montaje, fabricación y mantenimiento de automotores, mediante trabajos de 
mecánica, electricidad, tapicería, colocación de accesorios, recambio de partes de carrocería, trabajos de pintura, 
colocación de cristales y alineación de direcciones. Sede Social: Chivilcoy 1269 de CABA. Representación: 
Gerente: Jorge Luis Arrazola. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 78 de fecha 03/04/2018 Reg. Nº 972
Mariana Laura Pane - Matrícula: 5415 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21751/18 v. 06/04/2018
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TECSUB S.R.L.
Por instrumento privado del 14/03/2018 Pablo Leandro Góngora DNl 30124435 y Ana Laura Pazos DNl 25653686, 
ambos solteros, argentinos y con domicilio en Iriarte 1260 CABA ceden 30000 cuotas sociales de la sociedad 
TECSUB SRL a María Cristina Godoy DNI 11747641 con domicilio en Berutti 248 Dto 4 Ramos Mejía, Provincia de 
Buenos Aires y Lucas Maximiliano Díaz Godoy DNI 28071234 con domicilio en Guamini 5106 Caseros Provincia 
de Buenos Aires, ambos argentinos. Las cuotas quedan repartidas en la siguiente forma: María Cristina Godoy 
50% y Lucas Maximiliano Díaz Godoy 50% del Capital. Pablo Leandro Góngora renuncia al cargo de Gerente, y se 
designa a María Cristina Godoy, quien acepta y constituye domicilio en la sede social de la Av Montes de Oca 855, 
CABA. Autorizado según instrumento privado CONTRATO de fecha 14/03/2018
ruy ignacio autuori silvero - T°: 125 F°: 805 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21726/18 v. 06/04/2018

TNM S.R.L.
Por Instrumento Privado de Cesión de Cuotas de fecha 27 de marzo de 2018, se resolvió por unanimidad reformar: 
objeto social y la cláusula cuarta del Estatuto. Quedará redactado: “CUARTA: OBJETO. La sociedad tendrá por 
objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros en el país y en el extranjero a las siguientes 
actividades: 1) La prestación de servicios de provisión de contenidos de información y entretenimientos para 
medios electrónicos de comunicación, sistemas de telecomunicaciones y otros sistemas de acceso remoto a 
bases de información. 2) La prestación de servicios de ayuda técnica y provisión de medios informáticos y de 
comunicaciones para la gestión de pagos de servicios e impuestos y para la recepción de apuestas de juegos 
de azar, para medios electrónicos de comunicación, sistemas de telecomunicaciones y otros sistemas de acceso 
remoto a bases de información. 3) Los servicios complementarios y relacionados con los referidos, y en general 
cualquier procedimiento de telecomunicaciones existente o futuro, así como también la explotación, desarrollo, 
implementación, e investigación de cualquier otro servicio, medio o actividad complementaria, subsidiaria 
o auxiliar de dichas telecomunicaciones. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto”. 
Asimismo, renuncio a su cargo de Gerente Titular Ramiro Carlos Mosquera, DNI 21.675.447; y se designó al Sr. 
Bruno Faraboschi, DNI 28.422.814, quedando la gerencia conformada de la siguiente manera: GERENTE TITULAR: 
Bruno Faraboschi. El Sr. Faraboschi constituye domicilio especial en Rodríguez Peña 336, Piso 1°, departamento 
“16” CABA. Autorizado según instrumento privado de cesion de cuotas de fecha 27/03/2018
Leonardo Damián Diaz - T°: 103 F°: 886 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22009/18 v. 06/04/2018

TRANSPORTE SOTAVENTO S.R.L.
Por acta del 6/3/18 se reformó artículo cuarto: Sebastián Ezequiel Suárez cedió y transfirió la totalidad de sus 
20.000 cuotas a Silvana María Fiorenzo. Domicilio especial Gerente Larsen 2817 Planta Baja Departamento 2 
CABA. Autorizado según instrumento privado acta de reunión de socios de fecha 06/03/2018
Alexis Morenfeld - T°: 117 F°: 393 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21984/18 v. 06/04/2018

TRISQUELION S.R.L.
Comunica que por Contrato Social del 20-03-18, se resolvió modificar la cláusula 5º (capital social adecuando la 
tenencia de cuotas). Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 20/03/2018
Matias Ezequiel Camaño - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 06/04/2018 N° 22087/18 v. 06/04/2018
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TURISMO ALVA S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) TURISMO ALVA S.R.L. 2) Instrumento Privado del 22-03-2018. 3) Sebastian Ariel 
ALVARENGA, argentino, soltero, nacido el 10-03-1980, comerciante, DNI 27902760, CUIT 20-27902760-5, con 
domicilio real y especial en Scalabrini Ortiz 707, Longchamps, Pdo. de Almirante Brown, Pcia. de Bs. As.; y Ester 
Consuelo ALVARENGA, argentina, viuda, nacida el 07-09-1947, jubilada, DNI 5572330, CUIL 27-05572330-9, con 
domicilio real y especial en Scalabrini Ortiz 707, Longchamps, Pdo. de Almirante Brown, Pcia. de Bs. As. 4) 99 años 
contados a partir de su inscripción. 5) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia en el país 
o en el extranjero, a las siguientes actividades: Explotación comercial y prestación de servicios de transporte de 
personas en el orden privado, ya sea en taxis, remises, combis, charter, vans, minibuses y ómnibus. El transporte 
de mercaderías, como consecuencia de la actividad antes mencionada. 6) Capital: $ 50.000.- 7) Administración a 
cargo de uno o varios gerentes, socios o no en forma individual e indistinta, por todo el término de la duración de 
la sociedad. 8) 31-12 de cada año. 9) Virrey Joaquín del Pino 1502, Piso 4°, Departamento “B, CABA. Se designa 
gerentes: Sebastian Ariel ALVARENGA.
Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 22/03/2018
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 06/04/2018 N° 21985/18 v. 06/04/2018

URKA S.R.L.
CONSTITUCION. Socios: Alberto Fernando COUCHEZ, divorciado, argentino, nacido 10-5-1960, empresario, DNI 
13757859, CUIT 20-13757859-0, domiciliado en Tacuarí 1208, décimo piso, departamento “B”, CABA y Agustín 
COUCHEZ FERRERO, soltero, argentino, nacido 09-10-1995, empleado, DNI 39115340, CUIL 20-39115340-0, 
domiciliado en Artilleros 2332, planta baja, departamento “C”, CABA. Instrumento de constitución: documento 
privado del 28/3/2018. Denominación: “URKA S.R.L.”. Domicilio: Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con sede 
social y domicilio especial del gerente Presidente José Evaristo Uriburu 64, sexto piso “izquierdo”. Duración: 50 
años desde la inscripción registral. Capital Social: $ 400000. Objeto: A) Compra, venta, importación, exportación 
y distribución de alimentos, golosinas y bebidas, con y sin alcohol. B) El ejercicio de toda clase de mandatos, 
comisiones y representaciones relacionados con su objeto social. Administración y representación legal: será 
ejercida por uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta por el término de duración del 
contrato. Gerente: Alberto Fernando Couchez. Cierre del ejercicio: 30 de junio de cada año Autorizado según 
instrumento privado contrato social de fecha 28/03/2018
Francisco Marcial Cichello - Habilitado D.N.R.O. N° 2995

e. 06/04/2018 N° 22094/18 v. 06/04/2018

VIA LA PLATA S.R.L.
Instrumento Privado del 28/3/2018. Gabriel Eduardo MIRA, argentino, DNI 24979901, 20/2/1976, empresario, 
soltero, y Mónica Alicia DIAZ, argentina, DNI 11890945, divorciada, empresaria, ambos domiciliados en Los 
Andes 1033 Quilmes Pcia de Buenos Aires. VIA LA PLATA SRL. 99 años. Objeto: A) Prestación del servicio de 
transporte, fletes de cargas y mudanzas en general por cualquier vía, sean aéreas, marítimas, fluviales o terrestres; 
b) Intermediacion en la reserva, locacion y prestación de servicios turisticos por cualquier medio de transporte, 
ya sean propios o de terceros, en el país o en el extranjero. Podrá organizar y comercializar viajes de caracter 
individual o colectivo, excursiones, cruceros o similares, con o sin inclusion de todos los servicios propios de 
los denominados viajes “a forfait” por cualquier medio de publicidad, recepcionar y asistir a turistas durante sus 
viajes y/o permanencia, ofrecer y realizar el servicio de guias turisticos, despacho de equipajes, servicios de apart 
hotel, alquiler de autos, combis, omnibus, traslado de personas, tramitacion de inscripcion a congresos y a todo 
tipo de eventos, ferias, espectaculos y/o paquetes con entradas, participar en actividades de apoyo en beneficio 
del turismo, y representar a otras agencias tanto nacionales como extranjeras a fin de prestar en su nombre 
cualquiera de éstos servicios. c) Importacion y exportacion de todo tipo de productos. $ 30000. Gerencia: uno 
o más gerentes por tiempo indeterminado. cierre: 31/12. GERENTE: Gabriel Eduardo MIRA. Domicilio especial y 
Sede Social: Nazarre 2843 piso 7 departamento 36 CABA. Autorizado según instrumento privado Contrato Social 
de fecha 28/03/2018
Matias Hernan Torres - T°: 112 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21795/18 v. 06/04/2018
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WETCOM GROUP S.R.L.
Por Escritura 98 del Registro Notarial 1880 CABA, Folio 281 del 27/3/18 surge que por Resolución unánime de los 
socios el 29/1/2018, decidió su transformación a “WETCOM S.A.”, según Balance Especial de Transformación 
del 31/12/2017. Mantiene el objeto social: Tiene por objeto, dedicarse por cuenta propia o asociada a terceros a 
las siguientes actividades: a) Fabricación, producción, transformación, importación, exportación, compra-venta, 
de todo tipo de articulo para computación, insumos, software y equipos. b) Prestación de servicios informáticos. 
c) Desarrollo de sistemas y consultoría informática. d) Realización de trabajos de armado, service y montaje de 
equipos de computación”. Capital: $ 100.000. Capital anterior: $ 12.000.- aportan $ 88.000 en efectivo, en partes 
iguales. Mantienen los mismos socios: Diego Adrián Quintana (50%), DNI 27.202.240, 14/4/1979, casado, ingeniero 
en sistemas y Nicolás Solop (50%), DNI 27.636.035, 27/8/1979, soltero, consultor en sistemas, argentinos. Directorio 
por 3 ejercicios: Presidente: Nicolás Solop, Vicepresidente: Diego Adrián Quintana, Directora Suplente: Romina 
Rosa María Roberto DNI 22.718.651. Constituyen domicilio especial en la sede. 99 años. Prescinde de Sindicatura.
cierre de ejercicio: 31/3. sede: Pasteur 765 piso 1, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 98 de 
fecha 27/03/2018 Reg. Nº 1880
Deborah Cohen - T°: 59 F°: 814 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21848/18 v. 06/04/2018

ZOLUZIONA S.R.L.
Constitución por escritura del 28/03/18. 1) Héctor Horacio PENDAS DNI 13026035, 24/03/1959; María Alejandra 
HIPPERDINGER, DNI 16019618, 01/06/1962; ambos domiciliados en avenida Juana Manso 670, Piso 13°, 
Departamento “B2”, Torre Sur, CABA; casados; Argentinos; empresarios 2) Juana Manso 670, Piso 13°, 
Departamento “B2”, Torre Sur, CABA. 3) CONSTRUCCIÓN de edificios, realización de obras, estructuras metálicas 
o de hormigón, obras viales de apertura, mejoras y pavimentación de calles y rutas, redes de desagüe, obras de 
electrificación, obras civiles y todo tipo de obras de carácter público o privado. Realizar refacciones, mejoras, 
remodelaciones, todo tipo de reparación de edificios. Decoración, equipamiento, empapelado, lustrado, pintura. 
Prefabricación de cañerías, plomería, conductos de agua y aire, equipos viales y de movimientos de tierra. 
Compraventa, industrialización, fabricación, representación, permuta y distribución de materiales directamente 
afectados a la construcción de cualquier tipo de modelo de vivienda, revestimientos internos y externos. SERVICIOS: 
Instalaciones eléctricas y electromecánicas en general, instalaciones de automatización, domiciliarias, comerciales 
e industriales; por cuenta propia y/o de terceros confección de planos y aprobación de los mismos, tendido de 
líneas subterráneas o aéreas en baja y media tensión, construcción de puestos de transformación y medición; 
mantenimiento eléctrico y electromecánico en general; Instalación, y mantenimiento de sistemas inteligentes para 
apertura de puertas y portones, artefactos eléctricos, de iluminación, ventilación, aire acondicionado, refrigeración, 
calefacción en todas sus variantes, calderas de baja y media potencia, calderas centrales de alta potencia, 
sistemas de detección y extinción de incendios. IMPORTACION Y EXPORTACION: Compra, venta, importación, 
exportación, representación, consignación, comisión, acopio y distribución de materiales, productos y bienes en 
general relacionados con las actividades especificadas en los restantes incisos del presente artículo. FINANCIERA: 
mediante la financiación de la venta de los inmuebles que construyan. Las actividades que así lo requieran serán 
desarrolladas por profesionales con títulos habilitantes. 4) 99 años. 5) $ 100.000. 6) Administración de 1 o mas 
gerentes en forma individual e indistinta por el termino de duración de la sociedad. Gerente Héctor Horacio Pendas 
con domicilio especial en la sede. 7) Quórum y mayorías según artículos 159 y 160 ley 19550. 8) Cierre de ejercicio 
30/06. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 791 de fecha 28/03/2018 Reg. Nº 501
paula soledad Casuscelli - T°: 121 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22141/18 v. 06/04/2018

SOCIEDADES EN COMANDITA POR ACCIONES

JOBELL S.C.A.
Por Asamblea Extraordinaria de Socios del 19/12/17 se reformó artículo 4 del estatuto social (Capital Social: 
Cambio en la tenencia en el capital comanditado). Asimismo, por Asamblea Extraordinaria de Socios del 28/12/17 
se resolvió la disolución anticipada voluntaria, liquidación y cancelación registral de la sociedad y designó 
liquidador y depositario de los libros a María Matilde Krause Mayol, con domicilio especial en Juncal 2275, Piso 6, 
Departamento M, CABA Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 28/12/2017
Damian Horacio Gonzalez Rivero - T°: 86 F°: 867 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22047/18 v. 06/04/2018
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MARINA S.C.A.
Por Acta de Asamblea de 12/07/17 se aprobó la reconducción de la sociedad por haber vencido el plazo de 
duración y reforma del Articulo segundo del estatuto social quedando redactado de la siguiente manera: El termino 
de duración de la sociedad será de 10 (DIEZ) años, contados a partir del (uno) de enero de 2017 el cual podrá 
prorrogarse por decisión de los socios
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de fecha 
05/01/2016 Ezequiel Carlos Mellini Branca - Socio Comanditado

e. 06/04/2018 N° 22092/18 v. 06/04/2018
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

ASOCIACION ARGENTINA CRIADORES DE HEREFORD
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria N° 89
Primera Convocatoria
De acuerdo a lo establecido en los artículos 28 y 29 de los Estatutos, se convoca a los señores asociados a la 
Asamblea General Ordinaria N° 89 que se realizará en la sede de la Asociación, calle Manuel Obarrio 2948, Capital 
Federal el día lunes 23 de abril de 2018 a las 16 horas, para tratar el siguiente orden del día:
1) Homenaje a los socios fallecidos.
2) Lectura del acta de la Asamblea General Ordinaria N° 88 realizada el día 24 de abril de 2017.
3) Designación de dos asociados activos presentes en la Asamblea para firmar el acta de la misma, juntamente 
con los señores Presidente y Secretario de acuerdo con las prescripciones del artículo 29 de los Estatutos.
4) Consideración de la Memoria Anual, Balance General e Inventario del Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2017 y gestión de la Comisión Directiva.
Los señores Esteban Luciano Louge y Eduardo Luis Boitano fueron designados por Acta de Comisión Directiva 
N° 890 de fecha 24 de abril de 2017.

PRESIDENTE - ESTEBAN LUCIANO LOUGE
SECRETARIO - EDUARDO LUIS BOITANO

Certificación emitida por: Javier Ma. Guerrico Wichmann. Registro N°: 1629. Matrícula N°: 3884. Fecha: 19/03/2018. 
Acta N°: 129. Libro N°: 40.

e. 06/04/2018 N° 21764/18 v. 06/04/2018

ASOCIACION DE PERIODISTAS DE LA TELEVISION Y RADIOFONIA ARGENTINAS
21 de Marzo de 2018
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
La Comisión Directiva de la Asociación de Periodistas de la Televisión y Radiofonía Argentinas, ha resuelto en su 
sesión del 27 de febrero de 2018, convocar a Asamblea General Ordinaria el día 20 de abril de 2018, a las 19,00 
hs. en Primera Convocatoria, y a las 19,30 hs. en Segunda Convocatoria, a celebrarse en su sede social sita en 
Saavedra N° 250, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para el tratamiento del siguiente ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para refrendar el acta de la Asamblea, junto con el Presidente y el Secretario 
de Actas de la Comisión Directiva;
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, inventario e Informe de la 
Comisión Revisora de Cuentas al 31/12/2017.
Asimismo, se recuerda que según lo dispuesto en el Art. 32 de los Estatutos Sociales, estarán a disposición de los 
asociados activos el Balance General, el Inventario, la Cuenta de Gastos y Recursos y el Informe del Órgano de 
Fiscalización, información que podrá ser consultada personalmente con los auditores de la Entidad, Dr. C.P. Horacio 
Albano y Dr. C.P. Martín Carratalá, el miércoles 18 de abril, de 10 a 13 hs., y el jueves 19, de 16 a 19 hs., en la sede social.
Disposiciones estatutarias pertinentes: Art. 33: Si a la hora indicada en la Primera Convocatoria no hubiera 
concurrido la mitad más uno de los socios con derecho a voto, la Asamblea se podrá constituir válidamente media 
hora después con el número de socios presentes, cualquiera que sea dicho número.
El Señor Luis Antonio Ventura es Presidente designado por Acta de Comisión Directiva N° 643, de fecha 15 de 
diciembre de 2015.
El Señor Guillermo Belgeri es Secretario designado por Acta de Comisión Directiva N°  643, de fecha 15 de 
diciembre de 2015.
COMISIÓN DIRECTIVA

PRESIDENTE - LUIS VENTURA
SECRETARIO - GUILLERMO BELGERI

Certificación emitida por: Claudia F. Diradourian. Registro N°: 1308. Matrícula N°: 5076. Fecha: 04/04/2018. Acta 
N°: 58. Libro N°: 6.

e. 06/04/2018 N° 21946/18 v. 06/04/2018
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CABAÑA NUEVA ALIANZA S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 25 de abril de 2018, a las 10:30 hs., en 1° convocatoria, 
en 25 de Mayo 347, piso 3º, Oficina 322, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del 
Día: 1°) Designación de dos Accionistas para aprobar y firmar el Acta. 2°) Consideración de la documentación 
establecida por el articulo 234 inciso primero de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2017. 
3°) Consideración del destino de los Resultados. 4°) Consideración de la gestión del directorio y su remuneración. 
5°) Determinación del numero de directores titulares y suplentes y su designación. Luis Alberto Lara, Presidente.
Designado según instrumento privado acta de directorio nro. 67 de fecha 03/06/2015 Luis Alberto Lara - Presidente

e. 06/04/2018 N° 22089/18 v. 12/04/2018

CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y PRODUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA
CONVOCATORIA
La CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y PRODUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA, convoca a sus 
asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que tendrá lugar en su sede social de Florida 1-4to Piso el día 
27 de abril del 2018 a las 16:30 horas para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos asociados presentes para firmar el Acta de Asamblea.
2) Lectura y consideración de la Memoria Ejercicio 2017.
3) Consideración del Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos, Inventario e Informe de la Comisión Revisora 
de Cuentas correspondiente al 104° Ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2017.
4) Elección de seis Vocales Titulares por tres años y seis Vocales Suplentes por un año, para integrar la Comisión 
Directiva, dos Revisores de Cuentas Titulares y dos Revisores de Cuentas Suplentes por un año.
BUENOS AIRES, 14 de Marzo 2018
Se recuerda a los señores asociados los artículos 14, 18 y 39 de los Estatutos que dispone: Las Asambleas Generales 
se celebrarán y serán válidas con la mitad más uno de los socios con derecho a voto. Transcurrida media hora de la 
fijada en la Convocatoria las Asambleas podrán celebrarse con el número de socios con derecho a voto que concurran. 
Para asistir a la Asamblea y poder votar, se requiere: Tener más de un año de antigüedad continua como Socio Activo o 
ser Socio Vitalicio, haber abonado el trimestre inmediato anterior a la fecha de celebración, con 48 horas de antelación 
a la fecha fijada para la Asamblea que se realice. Solicitar a la Administración de la Entidad, con una antelación mínima 
de 48 horas de la fijada para su realización, una credencial que les servirá de entrada y le permitirá emitir su voto, en la 
que constará el nombre y número de socio y llevará la firma del Presidente juntamente con la del Secretario o Gerente 
General. Los socios con derecho a voto podrán hacerlo desde las 12 a 16 horas del día fijado para la Asamblea. El voto se 
emitirá utilizando la Boleta aprobada por la Comisión Receptora de Votos y será depositada en la urna correspondiente. 
El derecho a votar sólo puede ser ejercido por el asociado o por el representante de la firma debidamente autorizado.
Firmantes designados por Acta de Asamblea General Ordinaria según Acta N° 1562 de la fecha 26 de Abril de 2017

PRESIDENTE - CARLOS A. CANTA YOY
DIRECTOR SECRETARIO - JORGE J. RODRIGUEZ VILLEGAS

Certificación emitida por: Silvia G. de Gorga. Registro Nº: 550. Matrícula Nº: 3698. Fecha: 4/4/2018. Acta Nº: 087. 
Libro N°: 56.

e. 06/04/2018 N° 22156/18 v. 06/04/2018

CLINICA SAN JORGE S.A.C.
CLÍNICA SAN JORGE  S.A.C. CONVOCATORIA I.G.J. Nº  456.297. Convócase a Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas a celebrarse en la sede social sita en la Avenida Belgrano nº 615, piso 2°, oficina “D” de la 
Ciudad Autónoma se Buenos Aires, el día 27 del mes de Abril de 2018 a las 14:00 horas en primera convocatoria y a las 
15:00 horas en segunda convocatoria para considerar el siguiente. ORDEN DEL DÍA 1) Designación de 2 accionistas 
para firmar el Acta de Asamblea. 2) Consideración de la documentación referida en el artículo 234 inciso 1º de la Ley 
de Sociedades Comerciales por el ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 3) Destino de los resultados del 
ejercicio. 4) Consideración de la distribución de utilidades. 5) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio 
finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 6) Determinación y asignación de honorarios a los miembros del Directorio por 
el ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 7) Consideración de las remuneraciones en relación de dependencia 
percibidas por los señores Carlos Alberto Núñez, Ester Gloria García, Claudio Francisco De Luca y Jorge Osvaldo 
Angellotti, por el ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2017.
NOTA. Se recuerda a los señores accionistas que a fin de poder participar de la Asamblea deberán dar estricto 
cumplimiento a las previsiones del artículo 238 de la Ley de Sociedades Comerciales, a cuyos fines deberán 
proceder a la correspondientes inscripción en la Avenida Belgrano nº  615, piso 2°, oficina “D” de la Ciudad 
Autónoma se Buenos Aires, en el horario de 11 a 17 horas.
Designado según instrumento privado acta asamblea ordinaria 54 de fecha 28/3/2017 Claudio Francisco De Luca - Presidente

e. 06/04/2018 N° 21798/18 v. 12/04/2018
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EUROCHEM S.A.
Convocatoria para la Asamblea Gral. Ordinaria de Accionistas del 26/04/2018 a las 18:30 hs en primera convocatoria 
y a las 19:30 hs en segunda convocatoria, a realizarse en Rivadavia 1367 Piso 12 Of. A, CABA con el fin de tratar 
la siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de los accionistas firmantes; 2) Consideración de los documentos 
establecidos porel art. 234 inc. 1 Ley 19550 por el ejercicio cerrado el 31/12/2017 y 3) Consideración de tratamientos 
de las utilidades del ejercicio.
Designado según instrumento privado ACTA DE asamblea de fecha 29/11/2016 Guido Adrián Garfinkel - Presidente

e. 06/04/2018 N° 21775/18 v. 12/04/2018

IONICS S.A.
Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria Accionistas de la Sociedad y Especial de 
Accionistas Clase A y B a celebrarse el día 25 de Abril de 2018, a las 15.30 horas en primera convocatoria, y a las 
16.30 horas en segunda convocatoria, en la sede social, Uruguay 1037 Piso 6° Oficina “A”, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden del Día:
1. Consideración y Aprobación de la documentación del Artículo 234 inciso 1 de la Ley de Sociedades Comerciales 
correspondiente al Ejercicio de doce meses finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 2. Consideración y Destino del 
Resultado del Ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2017. Consideración de la propuesta del Directorio de: 
(i) destinar a reserva facultativa, para atender las obligaciones resultantes de la compra de cobalto, la cantidad 
de Pesos $ 597.559.-; y (ii) distribuir dividendos en efectivo por la cantidad $ 5.000.000.-. 3. Consideración de la 
gestión de los miembros del Directorio que actuaron durante el Ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 4. 
Consideración y Aprobación de las remuneraciones de los miembros del Directorio correspondientes al Ejercicio 
finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 5. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes con mandato 
por un Ejercicio. 6. Elección, en las correspondientes Asambleas Especiales de Clase A y B, de los Directores, 
Titulares y Suplentes, en representación de los accionistas Clase A y Clase B. 7. Designación de dos accionistas 
para firmar el Acta de Asamblea. 8. Autorizaciones. Notas: a) Corresponde a Asamblea Ordinaria los Puntos 1 a 5. 
Corresponde a Asamblea Especial de Accionistas Clase A y B el tratamiento, mediante Asambleas Especiales de 
Clase, del Punto 6. El Punto 7 y 8 será aplicable a las Asamblea Ordinaria y Especiales. b) Los Accionistas deberán 
comunicar su asistencia en los términos y oportunidades previstos en el Artículo 238 de la Ley de Sociedades. c) 
Copia de la documentación ordenada por el Artículo 67 de la Ley de Sociedades estará a disposición de los Sres. 
Accionistas, en la sede social, en días hábiles, de 11 a 18 horas, desde el día 9 de Abril de 2018. Días no hábiles 
estará disponible previa fehaciente comunicación.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE DIRECTORIO DE FECHA 28/3/2017 Carlos Alberto Juni - 
Presidente

e. 06/04/2018 N° 22072/18 v. 12/04/2018

MUTUALIDAD DE PROFESIONALES
04/04/18 (TI 20864/18) EDICTO RECTIFICATORIO. CONVOCATORIA De acuerdo al feriado del 30/04/18, decretado 
recientemente, reprogramamos la Asamblea General Ordinaria, para el día 27/04/18, a las 18 horas, en la calle 
Tucumán 1545 piso 5to “A”, CABA, para considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1º) Consideración de la Memoria, 
Inventario, Balance, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Órgano de Fiscalización correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2012. 2º) Designación de dos asociados para firmar el acta de Asamblea. 
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 30/04/2015
Designado según instrumento privado acta de asamblea ordinaria de fecha 30/04/2015 MARIANA MACARENA 
PUENTE - Presidente

e. 06/04/2018 N° 22095/18 v. 06/04/2018
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OBRA SOCIAL ACEROS PARANA
RNOS 8-00501 Moreno N° 187 (2900) San Nicolás Tel. 425632
El Directorio de la OBRA SOCIAL ACEROS PARANA, en virtud a lo establecido en los artículos 13, 15, 18, 19, 34 y 
43 inciso b) y cc del Estatuto Social, convoca a ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA DE BENEFICIARIOS, a realizarse 
en la sede de la Obra Social sita en Avenida Moreno Nº 187 de la Ciudad de San Nicolás Provincia de Buenos 
Aires, el próximo día 26 de Abril de 2.018, a las 16:00 Horas en primera convocatoria. De no contar con el número 
necesario para completar el quórum requerido, la asamblea comenzará a sesionar válidamente una hora después, 
cualquiera sea el número de beneficiarios presentes (artículo 19 del Estatuto Social). EL ORDEN DEL DÍA será el 
siguiente:
a) Designación de dos asambleístas, quienes conjuntamente con el Presidente y Secretario del Directorio de la 
Obra Social firmarán el acta respectiva (artículo 21 del Estatuto Social).
b) Consideración de la Memoria General, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 
Gastos, Estados de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas de los Estados Contables, 
Anexos Complementarios, Informe del Auditor de los Estados Contables mencionados e Informe de la Comisión 
Revisora de Cuentas; todos ellos relativos al Ejercicio Económico N° 26 comprendido entre los días 01/01/2017 al 
31/12/2017.
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 18 del estatuto, para poder participar de la asamblea convocada 
los beneficiarios deberán presentar la credencial de beneficiario.
La documentación a considerar se encuentra a disposición de los interesados en la sede de la Obra Social a partir 
del día de la fecha.
Director designado por Acta de Asamblea del 27 de Abril de 2.017.
Claudio Gugliuzza
Presidente
Designado según instrumento privado ACTA NRO. 416 de fecha 27/4/2017 Claudio Gabriel Gugliuzza - Presidente

e. 06/04/2018 N° 22152/18 v. 06/04/2018

PANTOQUIMICA S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 24 de Abril de 2018 a las 09 hs. en 1ra. convocatoria y a las 
10 hs. en 2da. convocatoria, en Avenida Corrientes 3190, C.A.B.A., para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración y aprobación de los documentos previstos en el Art. 234, inciso 1) de la Ley 19.550 por el ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre 2017.
3) Aceptación de la renuncia de los actuales Directores y aprobación de la Gestión de los miembros del Directorio 
hasta el día de la fecha.
4) Remuneración del Directorio, en exceso del 25%.
5) Destino de los Resultados Acumulados.
6) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes por el término de un ejercicio, y elección de los mismos.
Designado según instrumento privado acta de directorio 350 de fecha 25/4/2017 GERARDO FERNANDEZ 
GASTELUMENDI - Presidente

e. 06/04/2018 N° 21816/18 v. 12/04/2018

PARQUE LOS NOGALES S.A.
CITASE a los señores accionistas de “PARQUE LOS NOGALES  S.A.” a la Asamblea General Ordinaria el día 
23/04/2018, a las 08:30 hs. y 9:30 hs. en 1º y 2ª convocatoria respectivamente en la sede de Paraguay 2862 5° B, 
CABA. ORDEN DEL DÍA: 1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2°) Consideración de los Estados 
Contables por el ejercicio finalizado el 30/06/2017. 3°) Elección del Directorio. 4°) Distribución de Utilidades: 
Honorarios del Directorio, Dividendos. 5°) Justificación Convocatoria fuera de término.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 09/01/2014 Guillermo Carlos 
Marino - Presidente

e. 06/04/2018 N° 22057/18 v. 12/04/2018
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PRAGMATICO S.A.
El Directorio de Pragmático S.A., convoca a los accionistas a Asamblea General Extraordinaria para el día 25 de 
abril de 2018, a las 11,00 horas, en el domicilio de Esmeralda 614, entre piso, “B”, CABA, a efectos de tratar el 
siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración y ratificación de la 
decisión del Directorio para presentar a la sociedad en concurso preventivo de acreedores, decisión de continuar 
su trámite. Los señores accionistas deberán comunicar su asistencia con 3 días hábiles de anticipación al de la 
fecha fijada, en Suipacha 1235, CABA, conforme el Art. 238, LSC.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDIANRIA Nº 25 de fecha 10/11/2017 HECTOR 
ANGEL TORRES - Presidente

e. 06/04/2018 N° 21948/18 v. 12/04/2018

TRANSPORTES LINEA 123 S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL
Convóquese a los socios de Transportes Línea 123 S.A.C.I. a la Asamblea General Ordinaria y Extraodinaria que 
tendrá lugar el 27 de Abril de 2018. a las 11 hs. en primera convocatoria, en la calle Irala 715 C.A.B.A., para 
tratar el siguiente orden del día: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta; 2º) Consideración de la 
documentación descripta en el Art. 234 Inc. 1º de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico cerrado 
el 31 de diciembre de 2017 y tratamiento de los resultados no asignados al cierre del mismo. Constitución de una 
reserva voluntaria por un monto que supere al capital mas el ajuste de capital mas la reserva legal (Art 70 Ley 
19.550); 3º) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia por el período 2017. Asignación 
de Honorarios a los miembros de ambos órganos; 4º) Determinación del número de integrantes del Directorio 
y elección de miembros; 5º) Determinación de número de integrantes del Consejo de Vigilancia y elección de 
miembros. Para asistir a la asamblea los accionistas deberán depositar en la sociedad sus acciones o bien cursar 
comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia todo ello con no menos de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Y EXTRAORNINARIA Nº 61 DE 
FECHA 30/11/2016 Claudio Alejandro Stinco - Presidente

e. 06/04/2018 N° 21970/18 v. 12/04/2018

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

NUEVOS

Nadia C. Gonzalez, abogada T° 119 F° 984 CPACF, oficina en C. Pellegrini 27 Piso 9 depto. M CABA avisa: que 
Efraim Eidelman, domiciliado en C. Pellegrini 7 B, C.A.B.A, en carácter de titular de “Eidelman Efraim- Moretti 
Julieta SH” vende y transfiere a Moretti Julieta domiciliada en Piedras 719 PB C.A.B.A., el fondo de comercio 
del local sito en Piedras 719 PB C.A.B.A; para funcionar como “Com. Min. Venta Art. P/Animales Doméstico, 
Consultorio Veterinario”, habilitado Expte. Nº 441397/2016, otorgado por Disposición Nº 982/DGHP/2016 en fecha 
29/01/2016; superficie de 66,10 M2. Reclamos de Ley, calle C. Pellegrini 27 Piso 9 depto. M C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21807/18 v. 12/04/2018

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

ABASTO XXI S.A.
Rectifica edicto del 15/03/2018, Numero 16032/18 por omisión designados. Directores Suplentes: Hernan Antonio 
Ierullo y Alberto Fabian Bonaldi. Ambos aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en Cabelllo 3627, piso 
cuarto, Departamento “A” CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 13/07/2017
Ariel Aginsky - T°: 88 F°: 793 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21730/18 v. 06/04/2018

#I5501789I#

#F5501789F#

#I5501811I#

#F5501811F#

#I5501293I#

#F5501293F#

#I5501216I#

#F5501216F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.845 - Segunda Sección 43 Viernes 6 de abril de 2018

AEROVIDA S.A.
Por asamblea ordinaria del 8 de enero de 2018 se designó Presidente a Guillermo Enrique Della Rodolfa, Director 
Titular a German Della Rodolfa y Director Suplente a Guillermo Abramson, todos con domicilio especial en Cerrito 
388 piso 4º, CABA. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 09/01/2018
Damian Karzovinik - T°: 122 F°: 909 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21856/18 v. 06/04/2018

AGRO - SERVICE S.A.
Por asamblea ordinaria del 24/08/2017, se resolvió designar a Omar Ramón Zuain DNI 18588877 como Director 
Titular y Presidente, a Juan Manuel Tauil Bruno DNI 22246584 como Director Titular y Vicepresidente, y a Leonardo 
Favio Zuain DNI 20689608 como Director Suplente. Los mismos aceptaron el cargo y constituyeron domicilio 
especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 24/08/2017
Constanza Mariela Calvo - T°: 109 F°: 126 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21835/18 v. 06/04/2018

AGROLANDIA S.A.
Por acta de asamblea ordinaria del 5/05/17, se designó el nuevo directorio por el plazo de tres ejercicios, distribuyendo 
los cargos de la siguiente manera: Presidente: Daniel Carlos Dobboletta; Directores suplentes: Mariana Grangetto 
y Claudio Lavatelli. Domicilio especial de todos los directores: Billinghurst 1682, piso 1, departamento B, CABA.
Autorizado según instrumento privado acta directorio de fecha 20/05/2017
Franco Gabriel Ciminelli - T°: 66 F°: 38 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21779/18 v. 06/04/2018

AGROPACE S.A.
Por Asamblea General Ordinaria Unánime del 19/10/17 se resolvió la reelección de directores y distribución de 
cargos, resultando Presidente: Paula Arminda Clara PACELLA y Director Suplente: Guillermo José MARCHEGIANI, 
con mandato hasta el 30/6/2020 y domicilio constituido en Arribeños número 1744, Piso 7° C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 36 de fecha 03/04/2018 Reg. Nº 711
Marta Silvia Fiorentino - Matrícula: 2962 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21811/18 v. 06/04/2018

ALFA Y GAMMA S.A.
“ALFA Y GAMMA S.A.”: CAMBIO DE SEDE SOCIAL Por esc. 465, folio 1481, del 30/12/2017 se protocolizo acta 
de fecha 10/11/2017 por unanimidad se resolvio el cambio de la sede social, estableciendo la misma en la calle 
Avenida Rivadavia 5224, Planta Baja, Departamento B, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el mismo 
lugar el domicilio especial de los gerentes. Todo por esc. Nº 465 del 30/12/17, Fº 1481, Reg. 115, de Lanus, Esc. 
Monica E. Mosagna autorizada en la misma escritura. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 465 de fecha 
30/12/2017 Reg. Nº 115
MONICA ELIZABETH MOSAGNA - Notario - Nro. Carnet: 5020 Registro: 115025 Titular

e. 06/04/2018 N° 21748/18 v. 06/04/2018

ALTA VENTURES S.A.S.
Por Reunión de Socios de fecha 28/02/2018 se resolvió proceder a la disolución y liquidación anticipada de la 
Sociedad con fundamento en el Art. 94 inc. 1° de la Ley General de Sociedades N°  19.550 y designar como 
liquidador al Sr. Pablo Simon Casarino, DNI 18.777.590, quien acepta en el mismo acto el cargo para el que fue 
designado y constituye domicilio especial en Grecia 3025, CABA. Autorizado según instrumento privado Reunión 
de Socios de fecha 28/02/2018
Julieta Lopez Ayechu - T°: 130 F°: 745 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22037/18 v. 06/04/2018
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AMERICASTIME S.A.
Por asamblea general ordinaria del 05/01/2018 se renovaron autoridades por vencimiento de mandato: Presidente: 
Guido Manuel Tancredi. Director Suplente: Graciela Beatriz Tancredi. Ambos con domicilio especial en Arenales 
1662, piso 5º, departamento A, CABA. Autorizada según instrumento privado acta de asamblea de fecha 05/01/2018.
María Cecilia Krajcovic - T°: 106 F°: 77 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22011/18 v. 06/04/2018

ANAROS S.R.L.
Acta de 27/03/2018 se modifico la sede social a Juncal 3280 piso 14 departamento A CABA Autorizado según 
instrumento privado acta de fecha 27/03/2018
Vanesa Edith Zudaire - T°: 123 F°: 730 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21823/18 v. 06/04/2018

ARCHROMA ARGENTINA S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y Reunión de Directorio ambas del 7/12/2017 
se designó el siguiente directorio: Presidente: Miguel José Garone, Vicepresidente: Guillermo Bruno, Director 
Titular: Sergio de Dios Marcos, Directores Suplentes: Miguel De Bellis, Johannes Marinus Machiel Lourens. Todos 
los directores designados constituyeron domicilio especial en Olga Cossettini 363, piso 3, C.A.B.A. Asimismo, 
comunica que por Asamblea General Ordinaria del 01/02/18 se dejó constancia de la imposibilidad de Guillermo 
Bruno de aceptar el cargo de Vicepresidente para el cual había sido designado, se aprobó la renuncia de Miguel 
José Garone a su cargo de Presidente y Director Titular, y se designó a Diego Sosa y Vanina Inchazu como 
Directores Titulares, quedando el Directorio compuesto de la siguiente manera: Presidente: Sergio de Dios Marcos, 
Vicepresidente: Diego Sosa, Director Titular: Vanina Inchazu, Directores Suplentes: Miguel De Bellis, Johannes 
Marinus Machiel Lourens. Todos los directores designados constituyeron domicilio especial en Olga Cossettini 
363, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 07/12/2017
Maria Candela Leinado - T°: 79 F°: 382 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22056/18 v. 06/04/2018

ARHSA S.A.
De acuerdo con las resoluciones adoptadas por la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria Unánime de accionistas y 
la reunión del Directorio celebradas el 20/03/2018, el Directorio y el Consejo de Vigilancia quedaron integrados de 
la siguiente manera: Presidente: Alicia L. Móndolo, Directores Titulares: Federico Luis Barroetaveña Duhau, Pablo 
Daniel Brizzio, Héctor Masoero, Carlos Alberto Abeledo, Sergio Fabián Pizzatti Merayo; Directores suplentes: 
Eduardo Alberto Ottino, Mario Osvaldo Lalla y Juan José Mata; Consejeros de Vigilancia: Ignacio María Casares, 
Fernando Duelo Van Deusen y Fernando Jorge Mantilla. Todos los Directores constituyen domicilio especial en 
C. M. della Paolera 297/9, piso 16, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 20/03/2018
Fabiana Andrea Sinistri - T°: 66 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22138/18 v. 06/04/2018

ARSONI S.A.
Por acta de directorio del 09/03/2018 la sociedad traslado la sede social a la calle Virrey Liniers 1143 Planta Baja 
departamento “A” de CABA. CECILIA VICTORIA PETRIZ Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio 
de fecha 09/03/2018
Cecilia Victoria Petriz - T°: 128 F°: 462 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21865/18 v. 06/04/2018

ASTEC CONSTRUCCIONES S.A.
Se complementa edicto de fecha 22/03/2018 T/I Nº 18347/18: la nueva designacion de autoridades se efectuó con 
motivo del vencimiento de mandato del anterior directorio constituido por Takehiko Kida como presidente, Marta 
Higa como Vicepresidente y Atsushi Kida como Directora suplente.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 39 de fecha 04/04/2018 Reg. Nº 1904
Susana del Valle del Blanco de Enriquez - Matrícula: 3342 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21821/18 v. 06/04/2018
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AXIS INGENIERIA S.R.L.
Por resolución de Acta de Reunión de Socios N° 11, de fecha 6 de febrero de 2018, se aprobó el cambio de sede 
social a la calle Vuelta de Obligado 4076, Piso 1, departamento “A” de la Ciudad de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Socios Nro. 11 de fecha 06/02/2018
Pablo Adrián Garcia Zurbriggen - T°: 103 F°: 1000 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21964/18 v. 06/04/2018

AYRES DESARROLLO S.A. FIDUCIARIA
Aviso rectificatorio del N° 5856/18 de fecha 05/02/2018. Por un error involuntario se omitió publicar que el nombre 
completo del Presidente y Director Titular de la Sociedad es Sergio Castro Baeza. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 14/12/2017
Vanina Mabel Veiga - T°: 66 F°: 626 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21820/18 v. 06/04/2018

BAJO NOGALES S.A.
Comunica que por acta de Asamblea Extraordinaria Nº 98 Los señores Sebastián Berardi y Carlos Federico Berardi 
renunciaron a sus cargos, renuncia que se aprueba por unanimidad, Se designa nuevo directorio: Director Titular 
y Presidente: Ruben Omar Boccalatte; Director Suplente: Mirta Alicia Marcos de Boccalatte, Constituyendo nuevo 
domicilio en Ambrosetti 32, piso 9º, Depto A. CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
Extraordinaria Nº 98 de fecha 26/03/2018
GUILLERMINA VALDIVIESO - T°: 111 F°: 381 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21797/18 v. 06/04/2018

BANCO DE INVERSION Y COMERCIO EXTERIOR S.A.
Comunica que en Reunión de Directorio del 06/02/18 se resolvió por unanimidad aceptar la renuncia presentada por 
el Sr. D. Ernesto J. MARTI RETA (D.N.I. N° 20.794.173) a su cargo de Director Titular. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea N° 60 de fecha 28/11/2017
MARIA VICTORIA VITALI - T°: 70 F°: 30 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21710/18 v. 06/04/2018

BAR NOTABLE S.R.L.
Se rectifica publicacion del 25.01.18 T.I. 4166/18, se consigno “Crekajlo”, debiendo decir “Czekajlo” Autorizado 
según instrumento privado reunion socios de fecha 05/12/2017
Graciela Carmen Monti - T°: 29 F°: 918 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22005/18 v. 06/04/2018

BIESTERFELD ARGENTINA S.A.
Por asamblea general ordinaria y extraordinaria del 04/04/2018 se designó por el término de dos ejercicios como 
único director titular y Presidente a Julián Matías Ortiz, con domicilio especial constituido en Uruguay 750 piso 
6º Oficina “D” CABA, y como director suplente a Andrés Eduardo Marabotto Berreta, con domicilio especial 
constituido en Suipacha 570 piso 2º “B” CABA. Ambos aceptaron los cargos. Autorizada según instrumento 
privado Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 04/04/2018.
María Gimena Obarrio - T°: 68 F°: 294 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22010/18 v. 06/04/2018

BOMBAS Y SISTEMAS INDUSTRIALES S.R.L.
Por reunión de socios del 28/07/2017 se traslado la sede a Remedios Escalada de San Martin 5076, CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 135 de fecha 07/11/2017 Reg. Nº 1738
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21791/18 v. 06/04/2018
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CAPPIA CAMARA ARGENTINA DE PROFESIONALES DE PISCINAS Y AFINES
Por Asamblea General Extraordinaria del 14/12/2015 se disolvió la Cámara y se designó como liquidador a Alberto 
Julio Viaggio, DNI Nº 8.608.565, con domicilio especial constituido en Juncal 2276, Martínez, Provincia de Buenos 
Aires. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Extraordinaria de fecha 14/12/2015
Melina Gabriela Shapira - T°: 74 F°: 26 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22060/18 v. 06/04/2018

CAUQUEN ARGENTINA S.A.
Por Asamblea y Directorio del 07/02/2018 por unanimidad se designó Directorio y se distribuyeron los cargos: 
Presidente: Christa Zollinger; Vicepresidente: Fernando Estanislao Bougain; Directora Suplente: Maria Julieta 
Pancolini, quienes fijan domicilio especial en Av. Santa Fe 951, 2º piso, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 07/02/2018
Erica Sabrina Geringer Zapico - T°: 111 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21746/18 v. 06/04/2018

CENTRAL URBANA S.A.
Se hace saber que mediante reunión de directorio de fecha 20.03.18 se resolvió aceptar la renuncia del señor 
Christian Bazarian a su cargo de director titular y presidente de la sociedad, que el Sr. Jorge Alberto Del Águila 
asume el cargo de presidente en su reemplazo, y que el Sr. Erik Asbed Bazarian asumirá el cargo de director 
titular hasta la celebración de la asamblea general ordinaria que designe autoridades por el ejercicio 2018, ambos 
constituyeron domicilio en Suipacha 268, piso 12, CABA. Autorizado según instrumento privado directorio de fecha 
20/03/2018
Lucila Primogerio - T°: 100 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22142/18 v. 06/04/2018

CMNV S.R.L.
Por Acta de Gerencia del 4/01/2018 el Sr Jaime Chmea renunció a su cargo como Gerente Titular. Por Reunión de 
Socios del 15/01/18 se designó a Leonardo Andrés Rodríguez Nader como Gerente Titular. Constituyó domicilio en 
Cuba 3005, CABA Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 15/01/2018
Melina Gabriela Shapira - T°: 74 F°: 26 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21777/18 v. 06/04/2018

COMERCIAL CORRIENTES S.A.
Inscripta en la Inspección General de Justicia el día 10/09/1992, bajo el Nº 8.524, Libro 111 Tomo A de S.A. hace 
saber por tres días que por Asamblea del 19/01/2018, se resolvió aumentar el capital social de la suma de $ 83.536 
a la suma de $ 1.083.530.-, fijándose una prima de emisión de $ 181.931,88 con un valor de $ 0,1824804 por acción. 
Se hace saber a los Sres. Accionistas que podrán ejercer el derecho de preferencia y de acrecer previsto por el 
art. 194 dentro de los 30 (treinta) días a contar a partir de la última publicación del presente edicto. A tales efectos, 
deberán notificar el ejercicio de su derecho en la calle Bolívar 108 Piso 2, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 18:00 horas. Transcurrido el plazo indicado, los accionistas que hubieran 
ejercido su derecho de preferencia y que así lo hubieran manifestado podrán ejercer el derecho de acrecer en 
proporción a sus tenencias accionarias. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 19/01/2018
María Laura Barbosa - T°: 72 F°: 627 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22054/18 v. 10/04/2018

COMETTO S.A.
Se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria del 22 de Diciembre de 2017 se resolvió por unanimidad 
designar el siguiente Directorio: Único Director y Presidente: Sr. Leonardo Parmeggiani, Director Suplente: Sr. 
Mariano Fedorczuk. Los mencionados directores en ese mismo acto aceptan sus cargos y fijan sus domicilios 
especiales en Av. Leandro N. Alem 882 Piso 13, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
de fecha 22/12/2017
Fernando Diego Scuseria - T°: 284 F°: 071 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21716/18 v. 06/04/2018
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COMPONENTE DIGITAL S.A.
Complementaria 17090/18 del 16/03/2018. Acta de Asamblea del 16/03/2018 acepta la renuncia del Sr. Rodrigo 
Andres Heredia Jerez a su cargo de Presidente y del Sr. Fernando Lacu a su cargo de Director Suplente. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 16/03/2018
Jose Maria Allonca - T°: 36 F°: 336 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22048/18 v. 06/04/2018

COOPERATIVA DE PROVISION DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS, CREDITO, 
CONSUMO, VIVIENDA Y SERVICIOS SOCIALES CUENCA DEL SALADO LIMITADA

Según los contratos de Cesión de Cartera entre Cooperativa de Provisión de Obras, Servicios Públicos, Crédito, 
Consumo, Vivienda y Servicios Sociales Cuenca del Salado Ltda. y Banco Municipal de Rosario con fechas 16-
03-2018 y el 23-03-2018. Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter Presidente a los efectos de notificarle 
que Cooperativa de Provisión de Obras, Servicios Públicos, Crédito, Consumo, Vivienda y Servicios Sociales 
Cuenca del Salado Ltda. cedió en propiedad al BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO, los derechos crediticios 
emergentes de los prestamos: CR 369010 HERRERA 5415517/CR 369337 RAMIREZ 29173408/CR 370876 URREA 
92451994/CR 371021 CABRERA 8162268/CR 371086 HERRERA 39715223/CR 371555 PASTRANA 7636074/CR 
371673 ESNAOLA 34296616/CR 371800 GOMEZ 8396548/CR 371801 RAIN 16206629/CR 371856 VILLALBA 
10581916/CR 371879 CAROSELLA 5966748/CR 371962 GUILLAZA 6188561/CR 371966 ORR 3321887/CR 371977 
VALERGA 23350946/CR 371986 LERA 25388226/CR 371988 MEDINA 10739620/CR 372000 AVALOS 20555113/
CR 372002 AVALOS 20555113/CR 372015 HERRERA 4708502/CR 372022 ARECO 38212267/CR 372049 QUILCA 
4777979/CR 372060 ALVAREZ 4708587/CR 372157 ORMAECHEA 22972892/CR 372163 TORANZA 10739642/
CR 372177 DE LUCA 33479742/CR 372259 CHAVEZ 23502847/CR 372270 LARA 32663690/CR 372358 PAZ 
23467261/CR 372449 FERRANTE 29644966/CR 372586 FERNANDEZ 27646049/CR 372650 BARRIGA 20793388/
CR 372659 DIAZ 25442990/CR 372676 CARCAMO 17060865/CR 372751 TERRERO 12458572/CR 372758 
RODRIGUEZ 30055657/CR 372762 HERNANDEZ 26623170/CR 372766 GODOY 14627525/CR 372768 BRAVO 
12568746/CR 372774 ANDRADE 20159120/CR 372784 ALARCON 14627542/CR 372825 ZARATE 27969895/CR 
372827 VERON 30934078/CR 372830 LESCANO 6265120/CR 372877 PONCE 36331773/CR 372926 TOLEDANO 
20504994/CR 373080 PEREYRA 31790809/CR 373081 ROSON 28259295/CR 373082 BREHINIER 28143002/CR 
373084 ARRIEGUES 24459927/CR 373087 AGUERRIDO 21844751/CR 373089 ACEVEDO 34539896/CR 373090 
SCHWAB 27829048/CR 373092 MELI 30408254/CR 373093 PEREZ 7835445/CR 373094 MORAN 17456114/CR 
373095 CORINO 5377656/CR 373096 MARTINEZ 34296335/CR 373098 PUERTO 36749941/CR 373100 MOLINA 
25893377/CR 373101 ALLENDE 18024332/CR 373102 AREVALO 14533976/CR 373103 MERCADO 34095263/CR 
373104 ACOSTA 5706660/CR 373105 SUDROT 30482091/CR 373106 TORRES 27122070/CR 373107 PELUSA 
25031969/CR 373108 GALLEGOS 30434295/CR 373109 FURRIOL 25744493/CR 373110 ESPERON 10100617/
CR 373114 FABRO 33570600/CR 373115 FIORI 13898003/CR 373116 PRECEDO 31260926/CR 373117 LUCERO 
25597263/CR 373118 BARBOSA 29471327/CR 373120 RIVERO 5507855/CR 373121 BARU 32870630/CR 373122 
RAMIREZ 27272156/CR 373123 MORALES 37021977/CR 373124 CAMPODONICO 16602933/CR 373125 VENEGAS 
20392972/CR 373126 GRIZZIA 32596115/CR 373127 PEREYRA 26928433/CR 373128 LORA 38210253/CR 373129 
RUIZ 35995664/CR 373130 ROLDAN 28696878/CR 373131 ROMANO 24398707/CR 373133 BESGA 27239952/CR 
373134 BESGA 27239952/CR 373136 RAHHAL 34170689/CR 373137 SEQUEIRA 22143346/CR 373138 OCHOA 
39802979/CR 373139 RAHHAL 34170689/CR 373140 AVALOS 22434820/CR 373141 AYALA 5299978/CR 373142 
SOSA 30996875/CR 373143 CUSANO 31919259/CR 373144 ARROYO 34239898/CR 373145 ARROYO 34239898/
CR 373146 SALINAS 12942827/CR 373147 SEDO 24508530/CR 373148 GALARZA 37358136/CR 373149 RIVERA 
27537574/CR 373150 ANTUNEZ 29954929/CR 373151 ANDRADA 25223773/CR 373152 CEDOLA 27821168/CR 
373153 GOETTA 26825297/CR 373154 ESCOBAR 10278449/CR 373155 ZELTNER 24907548/CR 373156 JARA 
14688475/CR 373157 AGUILAR 28072490/CR 373158 ALFONZO 32380367/CR 373159 ALFONSO 22272442/CR 
373160 BOTTAZZI 16843631/CR 373161 BRANDI 5382251/CR 373163 QUIROS 36603710/CR 373164 MIGONE 
33524060/CR 373165 MORINO 35412092/CR 373167 PAZ 35415907/CR 373169 GOYCOCHEA 21715460/CR 
373170 NOLASCO 11364323/CR 373171 PERTOSSI 31114004/CR 373172 RODRIGUEZ 31514529/CR 373173 
STREDA 35155369/CR 373174 AGUIRRE 24099640/CR 373176 VELAZQUES 27127702/CR 373177 GARCIA 
4975850/CR 373178 BOGADO 28991742/CR 373180 CALDERON 31656092/CR 373181 BOGADO 36734764/
CR 373182 CATANZARO 13975373/CR 372011 SAS 22922342/CR 372048 DE JAUREGUI 4160529/CR 372056 
MALDONADO 23759863/CR 372144 MAIDANA 21639269/CR 372145 BENITEZ 18802522/CR 372147 GEMETRO 
28758773/CR 372159 MARTINEZ 13701912/CR 372169 RIMOLI 31069753/CR 372191 JUAREZ 36163169/CR 
372205 AVILA 23812578/CR 372217 SILVERA 29858016/CR 372222 ESCOBAR 30917258/CR 372230 PEOLA 
17677528/CR 372272 BURGOIS 34780612/CR 372273 AGUILAR 17870186/CR 372275 VEGA 28614503/CR 372276 
FORMA 12432482/CR 372347 AQUINO 30745477/CR 372373 DEMARCO 23136924/CR 372384 PRUSSO 31773541/
CR 372402 CHIRENI 33399696/CR 372408 TEJADA 35097664/CR 372409 MINIO 26806729/CR 372433 LOPEZ 
34586839/CR 372435 RAMUNDO 34854837/CR 372463 TAMAY 37157162/CR 372472 EZQUIVEL 34307047/CR 
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372475 ZORZOLI 17107048/CR 372486 AGUILAR 37893235/CR 372504 MILONI 32263238/CR 372514 ROJAS 
14323748/CR 372533 MEDINA 20580173/CR 372536 FAILO 14823376/CR 372541 MORRE 5717454/CR 372545 
VARGAS 22869683/CR 372575 VONCH 27660901/CR 372579 ZAMUDIO 29133876/CR 372580 GAUTO 36247351/
CR 372610 JORDAN 10028443/CR 372615 HUT 4654881/CR 372617 PEREZ 18672166/CR 372623 PAIDON 
31608085/CR 372626 BROQUA 20777443/CR 372627 GOMEZ 32341446/CR 372631 BARCENA 35900611/CR 
372635 COMAS 36723488/CR 372640 ANDRADE 36101644/CR 372641 MONTAO 33041277/CR 372643 PONCE 
33797776/CR 372651 SALAZAR 35104811/CR 372654 BUSTAMANTE 34412259/CR 372655 BREE 28924080/CR 
372656 RIOS 38659574/CR 372662 CAMPOS 32653309/CR 372665 RUPPEL 16927080/CR 372678 BENITEZ 
37197958/CR 372708 SAAVEDRA 29540162/CR 372755 LOZA 33828541/CR 372776 BAIER 31137976/CR 372777 
GARRIDO 30421998/CR 372789 GONZALEZ 22051681/CR 372790 GAGO 25664703/CR 372797 PORTILLO 
36761106/CR 372802 ZANI 30262052/CR 372808 BARRIENTOS 29670229/CR 372809 FALCON 33015886/CR 
372811 WILBERGER 35162711/CR 372813 CIARLANTINI 31348443/CR 372814 IBANOSQUI 31505280/CR 372840 
LOPEZ 12979315/CR 372845 OYARZO 11526553/CR 372849 BOCHI 25817192/CR 372853 OLEA 35880277/
CR 372857 SAIHUEQUE 17380612/CR 372859 CABRAL 27024710/CR 372881 PARISE 18394314/CR 372886 
FLORES 25948067/CR 372896 LUNA 23143119/CR 372897 ARAUJO 30699333/CR 372898 LAYUS 31050558/CR 
372901 VALLEJOS 26577899/CR 372903 CASTRO 14986547/CR 372915 BARRERA 13968210/CR 372921 VIDAL 
14848232/CR 372950 ALFONSO 26004753/CR 372953 ALDERETE 33224762/CR 372968 PEREZ 36701577/CR 
372973 TROMPETER 30138604/CR 372974 GUTIERREZ 38855268/CR 372975 TOLEDO 35343142/CR 372977 
SIGÑORELLI 561990/CR 372984 OCAMPO 38423233/CR 372994 GONZALEZ 11006124/CR 372996 GUILLERMO 
34406241/CR 373000 VEGA 21355478/CR 373003 JAUVEN 37622673/CR 373014 LINARES 4263273/CR 373020 
HEREDIA 31554519/CR 373021 GAYESKY 12013002/CR 373023 GALVAN 23118631/CR 373028 LOPEZ 11485537/
CR 373036 ECHAVARRIA 31424945/CR 373037 PARODI 18610745/CR 373054 COCA 32823545/CR 373083 LOFARO 
35639939/CR 373085 BEJARANO 28235505/CR 373086 CUSANO 31919259/CR 373088 MUÑOZ 27812034/CR 
373091 GARRIDO 38606761/CR 373135 MEMBIELA 30533800/CR 373162 ACUÑA 35949881/CR 373166 GALVAN 
33410776/CR 373168 SOSA 28066765/CR 373175 SAMONTA 35400897; que oportunamente le fuera otorgado 
y respecto del cual Ud. resulta ser deudor. Por tal motivo, el BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO ha adquirido el 
carácter de acreedor, con los mismos derechos y acciones que poseía y correspondían a Cooperativa de Provisión 
de Obras, Servicios Públicos, Crédito, Consumo, Vivienda y Servicios Sociales Cuenca del Salado Ltda. Queda 
Ud. notificado. No obstante lo expuesto, todo pago pendiente con imputación al crédito antes referenciado, será 
abonado en de la misma forma en que se venían abonando hasta la fecha de la presente notificación.
Designado según instrumento privado Acta de Consejo de Administracion N°  330 de fecha 21/4/2017 Pablo 
Gustavo Ruggeri - Presidente

e. 06/04/2018 N° 21735/18 v. 06/04/2018

DATANDHOME SUPPLIER S.A.
Se protocolizó Acta de Directorio Nº 159 del 13/12/2017, donde se se distribuyen los cargos de la siguiente manera: 
Presidente: Juan Pablo MAZZOLA, Vicepresidente: Mariana MAZZOLA, Director Titular: Emilio MAZZOLA, Director 
Titular: Silvia PICCIRILLI, Director Suplente: Matias Zorrilla, Director Suplente: Carlos ZAPATA, Sindico Titular: 
Victor MANZON y Sindico Suplente: Mario SAS, quienes aceptan los cargos y constituyen domicilio especial 
en la calle Florida 622, cuarto piso, oficina 17 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 89 de fecha 
23/03/2018 Reg. Nº 1624
Alejandro Gabriel Sajnin - Matrícula: 4041 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21747/18 v. 06/04/2018

DCTL S.R.L.
Por acta de socios el 27/3/18 renuncio el gerente Miguel Rafael BOGARIN Autorizado según instrumento privado 
acta de socios de fecha 27/03/2018
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 06/04/2018 N° 22122/18 v. 06/04/2018

DE LA TRADICION S.R.L.
POR 1 DÍA - Comunícase que en reunión del 12 de marzo de 2002 se aceptó por unanimidad la renuncia como 
Gerente de la Sociedad al señor Antonio Spagnolo DNI 93.427.708, quedando como gerente Daniela Verónica 
Spagnolo DNI 25.958.232. Ambos fijan domicilio especial en De La Tradición 98, CP 1713, Castelar. Provincia de 
Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 15/11/2017
etelvina ines ramella - T°: 55 F°: 50 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21732/18 v. 06/04/2018
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DESARROLLOS INTERNET S.A.
Por asamblea ordinaria del 22 de febrero de 2018 se designó Presidente a Diego Antonio Zaballa y Director 
Suplente a Melisa Marine Graziano, ambos con domicilio especial en Guemes 4142 Piso 3º C, CABA. Autorizado 
según instrumento privado acta de directorio de fecha 22/02/2018
Damian Karzovinik - T°: 122 F°: 909 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21857/18 v. 06/04/2018

DEVIR ARGENTINA S.R.L.
Por reunión de Gerencia del 26/03/2018 se resolvió: trasladar la sede social de Ingeniero Enrique Butty 275, piso 
11, CABA, a Juramento 2550, piso 6 departamento A, CABA. Autorizado según instrumento privado Gerencia de 
fecha 26/03/2018
Nicolas Usandivaras - T°: 117 F°: 775 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21783/18 v. 06/04/2018

DÖDA VÄNSTER S.A.
Por Asamblea Ordinaria Unánime del 31/10/17 se designó Directorio; continuando Santiago Fernández Barrio 
(Presidente) y designándose a Francisco Abel Garcia Otero (Director Suplente), ambos con domicilio especial 
en Godoy Cruz 2957, piso 14°, departamento “1” CABA. En dicha Asamblea cesan: Francisco Abel Garcia Otero 
como Vicepresidente y Lucía Jazmín Garcia Otero como Directora Suplente Autorizado según instrumento privado 
Asamblea Ordinaria de fecha 31/10/2017
Alejandra Silvia Lopez Lopez - T°: 56 F°: 667 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21847/18 v. 06/04/2018

EL VENCEJO S.A.
Informa que por Asamblea Ordinaria del 30/03/2017, se fijo en uno los miembros del directorio titulares. Quedando 
integrado hasta el 30 de Marzo de 2020 de la siguiente forma: Director titular: Sr. Arturo Tomas Acevedo como 
presidente. El Sr director constituye domicilio especial en Reconquista 1034, piso 7 de la C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 30/03/2017
Silvina Patricia Falcone - T°: 165 F°: 87 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21990/18 v. 06/04/2018

EMPRESA DE TRANSPORTES RABBIONE S.A.
Inscripta en el Registro Público de Comercio el 16-11-1966 bajo el Nº  2601, Fº 282 Lº 61 Tº “A” de Estatutos 
Nacionales, comunica que por Asamblea Ordinaria del 30/10/2017, se designó al Directorio por 3 ejercicios, que 
quedó conformado de la siguiente manera: Presidente: Erica Rabbione; Vicepresidente: Eleonora Rabbione, 
Director Titular: Evelina Rabbione y Director Suplente Elba Dory Pagni. Las nombradas aceptaron las respectivas 
designaciones y constituyeron domicilio en Traful 3730, Pompeya, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Directorio de fecha 07/11/2017
Cecilia María Pasqualis - T°: 105 F°: 999 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21722/18 v. 06/04/2018
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ENERGIA ARGENTINA S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria, Extraordinaria y Especial Ordinaria de Clases A y Especial 
Ordinaria de Clase B y C de fecha 20 de marzo de 2018, se designó a los Sres. Ing. Hugo Aníbal BALBOA, Dr. 
José María ZULIANI, Cdr. Ernesto Luis WAGNER, Cdr. Daniel Gustavo MINENNA e Ing. Rigoberto Orlando MEJÍA 
ARAVENA como Directores Titulares por las Acciones Clase “A” y a los Sres. Ing. Alberto Raúl BRUSCO e Ing. 
Jorge Hugo MARCOLINI como Directores Titulares por las Acciones Clase “B” y “C”. En reunión de Directorio de 
fecha 20 de marzo de 2018 todos los Directores Titulares mencionados precedentemente, tanto los designados 
por las Acciones Clase “A” como los de Clase “B” y “C”, aceptaron su cargo y constituyeron domicilio especial 
en Av. del Libertador 1068, piso 2°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA). En tal sentido, el Directorio de 
ENERGÍA ARGENTINA S.A. ha quedado conformado de la siguiente forma: Directores por las Acciones Clase “A”: 
Titulares: Ing. Hugo Aníbal BALBOA (Presidente), Dr. José María ZULIANI, Cdr. Ernesto Luis WAGNER, Cdr. Daniel 
Gustavo MINENNA e Ing. Rigoberto Orlando MEJÍA ARAVENA. Por las Acciones Clases “B y C”: Titulares: Ing. 
Alberto Raúl BRUSCO e Ing. Jorge Hugo MARCOLINI.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 14/12/2015 Hugo Anibal Balboa - Presidente

e. 06/04/2018 N° 22163/18 v. 06/04/2018

ENTRETENIMIENTO UNIVERSAL S.A.
Sociedad inscripta en IGJ el día 5/05/2004, al Nº 5.529, Libro 24 de Sociedades por Acciones informa que por 
Asamblea de fecha 16/06/2016 se resolvió aumentar el capital social de la suma de $ 12.010 a $ 22.010 sin reformar 
el Estatuto Social. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 06/07/2016
Lucila Huidobro - T°: 67 F°: 930 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22153/18 v. 06/04/2018

ERNESTO RODRIGUEZ E HIJOS S.A.
Por Escritura Nº 30 del 3/4/18, Fº 70 Registro 2185 CABA, se protocolizaron: Acta de Asamblea N° 31 del 16/2/18 
y de Directorio Nº 176 del 17/4/18, de reelección Directorio: Presidente Ernesto Ruben Rodríguez, Vicepresidente 
Adrián Luis Cagnoli, Directores Titulares Martín Luciano Rodríguez y Juan Manuel Rodriguez y Director Suplente 
Adriana Beatriz Oriolo quienes aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en la sede social.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 30 de fecha 03/04/2018 Reg. Nº 2185
maria agustina bracuto - Matrícula: 4686 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21806/18 v. 06/04/2018

EUM SOUTH AMERICA SERVICOS DE MOTAGEM LTDA. (SUCURSAL ARGENTINA) 
Se hace saber que “EUM SOUTH AMERICA SERVICOS DE MOTAGEM LTDA.”, una sociedad: 1) constituida el 
31/12/08 e inscripta en el Catastro Nacional de Persona Jurídica de Brasil bajo 10.565.041/0001-89, 2) Plazo de 
duración: indeterminado, 3) Sede social: Rua Olímpiao Galdino de Souza 462 Patriolino Ribeiro, Fortaleza –CE, 
CEP 60810-005, 4) Cierre de ejercicio: 31/12 5) Socios: (i) EUM 4 ApS. una sociedad constituida y existente bajo 
las leyes de Dinamarca, con domicilio en Snaeremosevej 21-F Eritso, 7000 Fredereica, Dinamarca y (ii) EUM 5 ApS. 
una sociedad constituida y existente bajo las leyes de Dinamarca, con domicilio en Snaeremosevej 21-F Eritso, 
7000 Fredereica, Dinamarca, 6) Objeto: Instalación y mantenimiento de equipos de generación de energía eólica, 
solar y termoeléctrica; Instalación y mantenimiento de equipos de las industrias mineras y navales; Instalación y 
mantenimiento de equipos de prospección de petróleo y otros equipos industriales; Operación y el mantenimiento 
de equipos de generación de energía eólica y locación de mano de obra temporal.; 7) Capital: Reales 1.493.900; ha 
resuelto proceder a la apertura de sucursal en la República Argentina en los términos del artículo 118, 3º párrafo de 
la Ley 19.550, mediante resolución de fecha 03/1/18. La Sucursal tendrá: 1) Denominación: EUM SOUTH AMERICA 
SERVICOS DE MOTAGEM LTDA. Sucursal Argentina, 2) Sede social: Carlos Pellegrini 1135, Piso 2º, CABA, 3) 
Capital Asignado: No, 4) Cierre de ejercicio: 31/12, 5) Representantes Legales: Airton Schmeckel Mota, brasilero, 
casado, Pasaporte Nº 2088431343, técnico mecánico, nacido el 25/5/1972, domicilio especial de ambo: Carlos 
Pellegrini 1135, Piso 2º, CABA, 6) Plazo designación: Indefinido. Autorizado según instrumento privado Resolución 
de casa matriz de fecha 03/01/2018
Marcos Patricio Herrmann - T°: 112 F°: 387 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22082/18 v. 06/04/2018
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FAMARA S.A COMERCIAL Y DE INVERSIONES Y FINANZAS
Por Acta de Directorio del 29/03/2018 se resolvió fijar la Sede Social en Avenida Corrientes 330, piso 5to, CABA-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 88 de fecha 04/04/2018 Reg. Nº 492
LILIANA MARTA GRINBERG - Matrícula: 2604 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21734/18 v. 06/04/2018

FERONA S.R.L.
Por instrumento privado del 21/3/2018 se aceptó la renuncia al cargo de gerentes de Fernando Gabriel GOMEZ, 
con domicilio especial en Melián 3145, CABA; y Agustín Leonardo ANAVI, con domicilio especial en Virrey del Pino 
3588, CABA. En su reemplazo se designó gerente a Carlos Hugo BORBOLLA, con domicilio especial en Zapiola 
851, piso 3 departamento G, CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta Reunión de Socios de fecha 21/03/2018
Julia Fernandez - Matrícula: 5195 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22124/18 v. 06/04/2018

FIDUCIA & SERVICIOS S.A.
Comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria del 06/02/2017 se ha renovado el Directorio por el término 
de tres ejercicios, es decir hasta la Asamblea que trate los estados contables finalizados al 30/09/2020. Se compone 
de la siguiente manera: Presidente: Francisco Guillermo José González Fischer; Director Suplente: Luis Horacio 
Biller. Los Directores designados fijan domicilio especial en Viamonte 1532, Piso 1, Oficina 1, CABA Autorizado 
según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 18/01/2017
CLAUDIA DIAZ - T°: 227 F°: 239 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21781/18 v. 06/04/2018

FINMA S.A. INVERSORA Y FINANCIERA Y ARHSA S.A.
A los fines dispuestos por el artículo 83 inciso 3° de la Ley 19.550, se hacer saber que las sociedades FINMA 
Sociedad Anónima Inversora y Financiera y ARHSA Sociedad Anónima han resuelto fusionarse en los siguientes 
términos:
Sociedad absorbente: FINMA  S.A.I.F. con domicilio en Carlos M. della Paolera N°  297/99, piso 16°, C.A.B.A., 
inscripta en el Registro Público el 08/11/948, bajo el N° 747, al Libro 48, Tomo “A” de Estatutos Nacionales.
Sociedad absorbida: ARHSA S.A. con domicilio en Carlos M. della Paolera N° 297/99, piso 16°, C.A.B.A., inscripta 
en I.G.J. el 06/01/2011, bajo el N° 355, al libro 52, del Tomo “A” de S.A.
Fusión: FINMA S.A.I.F. absorbe a ARHSA S.A. y ésta última se disuelve sin liquidarse, en un todo de acuerdo con 
el compromiso previo de fusión suscripto por los representantes de ambas sociedades el 20/03/18, que fuera 
aprobado por las Asambleas Extraordinaria Unánime de FINMA  S.A.I.F. y Ordinaria y Extraordinaria Unánime 
de ARHSA S.A. celebradas en forma conjunta y simultánea el 20/03/2018. No existen accionistas recedentes. 
La fusión se efectúa sobre la base de los Estados Contables Generales y Especiales de Fusión de Arhsa S.A., 
los Estados Contables Especiales y de Fusión de Finma S.A.I.F. y el Balance Especial Consolidado de Fusión 
confeccionados por las sociedades involucradas, todos ellos al 31/12/2017, de los cuales resultan las siguientes 
valuaciones:
- FINMA S.A.I.F.: Activo $ 158.901.116, Pasivo: $ 95.595.710, Patrimonio Neto: $ 63.305.408.
- ARHSA S.A.: Activo: $ 108.559.289, Pasivo: $ 67.963.344, Patrimonio Neto: $ 40.595.945.
La sociedad absorbente aumenta el capital social de $ 5.400.000 a $ 7.500.000 como consecuencia de la fusión.
Reclamos de ley: Pasaje Della Paolera N° 297/299, piso 16, C.A.B.A., Atn. Dra. Fabiana Sinistri.
Autorizado según instrumento privado Asambleas de Finma S.A.I.F. y Arhsa S.A. de fecha 20/03/2018
Fabiana Andrea Sinistri - T°: 66 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22137/18 v. 10/04/2018

GASITAL S.A.
Por asamblea del 2/2/18 se resolvió designar Presidente Aldo Rocchini, vicepresidente Eduardo S. Simonetti, directores 
titulares Susana Rocchini y Dahian Rocchini y directora suplente Aldana Rocchini, todos con domicilio especial en Camila 
O’ Gorman 412 4° Of. 402 CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 02/02/2018
María Florencia Zungri - T°: 106 F°: 284 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22085/18 v. 06/04/2018
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GOCASTE S.R.L.
POR 1 DÍA - Edicto de cesión de cuotas sociales. Se hace saber que por instrumento privado de fecha 20 de 
Diciembre de 2017: a) el Señor Leonardo Horacio Castellano Barone, cedió la totalidad de las cuotas de capital 
que tenía en la sociedad Gocaste S.R.L. a favor de Alberto Atahualpa Taraburelli, argentino, D.N.l. 16.047.611, 
con domicilio en Dorrego y Sección Quinta S/N de la localidad de Cabildo, y que el Señor Sebastián Félix Pardo, 
cedió la totalidad de las cuotas de capital que tenía en la sociedad Gocaste S.R.L. a favor de José Luis Alvarado, 
argentino, D.N.l. 17.673.382, con domicilio en Rondeau 1564 de la ciudad de Bahía Blanca. Como consecuencia 
de la cesión de derechos, las cuotas sociales de la sociedad quedan repartidas en la siguiente forma: Alberto 
Atahualpa Taraburelli el 50% y José Luis Alvarado el 50% del total del Capital; b) Leonardo Horacio Castellano 
Barone renuncia a su cargo de Gerente y se designa como Gerente a José Luis Alvarado constituyendo domicilio 
especial en Av. Corrientes 4006, piso 1, depto. 8, C.A.B.A.; c) se aprobó el cambio de sede social de la calle 
Sanabria 4672, C.A.B.A., a la calle Av. Corrientes 4006, piso 1, depto. 8, C.A.B.A., no implicando reforma del 
estatuto social. Cristian Ernesto Caruso, CPN.
Autorizado según instrumento privado Contrato de Cesión de Cuotas de fecha 20/12/2017
cristian ernesto caruso - T°: 391 F°: 135 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21854/18 v. 06/04/2018

GONG CITY S.A.
Por Asamblea del 09/03/18 se acepta la renuncia de presentada por el Presidente Germán Delucchi y María 
Verónica Bazan como Vicepresidente; designando a como Presidente a Juan José Eguia nacido el 16/08/95, DNI 
36861300, CUIT 23368613001, domiciliado en la calle 8 - 18 y 26 636 25 de Mayo, Pcia de Buenos Aires; y como 
Director Suplente a Juan Gabriel Eguia nacido el 01/06/86, DNI 32581237, CUIT 20325812371, domiciliado en la 
calle 25 - 18 y 201 25 de Mayo, Pcia de Buenos Aires, ambos argentinos, comerciantes y solteros; quienes aceptan 
los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado CONTRATO 
de fecha 09/03/2018
ruy ignacio autuori silvero - T°: 125 F°: 805 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21750/18 v. 06/04/2018

GRUPO CLEANUP S.A.
Por acta de Asamblea del 15/03/2018 se designaron y distribuyeron los cargos de los nuevos miembros del 
directorio: Presidente: Yolanda Jessica LARA GRANDON. Director Suplente: Eliana Itati AQUINO; ambas con 
domicilio especial en Av. Almirante Brown 1144 CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 153 de fecha 23/03/2018 Reg. Nº 523
Julia Fernandez - Matrícula: 5195 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22126/18 v. 06/04/2018

GSA INTERVENCION PSICOEDUCATIVA S.A.
Por Escritura del 12/03/2018 y por Acta de Asamblea del 28/06/2017, se designa nuevo Directorio: Presidente: 
Graciela Silvia Alegre, con domicilio especial en Varela 3477 CABA.; Director Titular: Carolina Chavan, con domicilio 
especial en Lafayette 576 PISO 1° departamento 3 Avellaneda Pcia. de Bs. As.; Director Suplente: Daniela Solange 
Feriña, con domicilio especial en Ministro Brin 491 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 32 de 
fecha 12/03/2018 Reg. Nº 852
Sergio Ibarra - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 06/04/2018 N° 22058/18 v. 06/04/2018

GUR 26 S.A.
Por Asamblea Extrordinaria del 22/12/2015 se aprobó: Inventario y Balance de Liquidación, Proyecto de Distribución 
y proceder a la Cancelación Registral y nombró conservador de Libros al liquidador Eduardo Ariel Wengrower, DNI 
10.893.013 con domicilio en Uriburu 460 piso 5 “A” de CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 54 de 
fecha 08/03/2018 Reg. Nº 840
Ana Laura Amiune Lauzon - Matrícula: 4820 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21810/18 v. 06/04/2018
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HARAS LAS MATILDES S.A.
Por Asamblea Ordinaria del 26/02/2018 se designa Presidente y único director titular al Sr. Jorge Federico Castro 
Madero y Sindico Titular Claudio Manuel Alves. El director constituye domicilio especial en Av. Alvear 1.890 2° 
piso A, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta Directorio de fecha 03/01/2018 Marcia Malvina Reyes 
Droguett - T°: 214 F°: 45 C.P.C.E.C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado Acta Directorio de fecha 03/01/2018
MARCIA MALVINA REYES DROGUETT - T°: 214 F°: 045 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21782/18 v. 06/04/2018

HELIGAS S.A.
Hace saber por un día que por Asamblea Ordinaria celebrada el 12/02/2018 fueron aceptadas las renuncias 
presentadas por el Presidente Sr. Enzo Manuel Ojeda, y por el Director Suplente Sr. León Laniado, y fueron 
designados: Presidente, el Sr. Daniel Castañón Bellorín; Vicepresidente, el Sr. Luciano Jesús Larizzati, y Director 
Suplente, el Sr. Tomás Laniado, quienes constituyen domicilio en Av. J. Salguero 2686, 8 piso, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 12/02/2018
leon laniado - T°: 51 F°: 122 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22006/18 v. 06/04/2018

HL CONSULTORES S.A.
Inscripta en IGJ el 04-02-2015 bajo el Nº 1881 Lº 72 Tº - de Soc. por Acciones, comunica que por Acta de Directorio 
de fecha 07-02-2018 resolvió fijar la sede social en el complejo denominado “Line Park Office” ubicado en la calle 
Jerónimo Salguero 3348/3350/3352 unidad funcional 102, piso 3° oficina 301, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 07/02/2018
Cecilia María Pasqualis - T°: 105 F°: 999 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21723/18 v. 06/04/2018

IMPALA SERVICIOS S.A.
Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria de fecha 22/9/2015 se resolvió designar como director suplente 
al Sr. Damian Marcelo Ciocan DNI 22826054, quien acepto su cargo y fijo domicilio especial en Vuelta de Obligado 
1878 2° P, CABA. Autorizado según instrumento privado asamblea general de fecha 22/09/2015
MARIA VALERIA DE ROSA - T°: 308 F°: 6 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22007/18 v. 06/04/2018

KAWELL S.A.
Por Asamblea y Directorio del 22/02/2018 se aprobó por unanimidad: (1) designar y distribuir cargos de Directorio: 
Presidente: Christa Zollinger, Vicepresidente: Fernando Estanislao Bougain, Directora Titular: María Julieta 
Pancolini, Síndico Titular: Miguel Ángel Centarti, y Síndico Suplente: María Julia Murno, quienes fijaron domicilio 
especial en Av. Santa Fe 951 2º Piso, C.A.B.A., y (2) aumentar el capital social de $ 59.853.471 a $ 84.853.471. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 22/02/2018
Erica Sabrina Geringer Zapico - T°: 111 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21745/18 v. 06/04/2018

KOSACOFF S.A.
Por Acta de Asamblea Ordinaria Unánime del 16/01/18 se designa Directorio por 2 ejercicios: Presidente: Ana 
Schamir, nacida 28/07/51, argentina, divorciada, comerciantes, DNI. 10.123.166, domicilio: Billinghurst 2508, Piso 
3, CABA. Director Suplente: Silvina Schamir, nacida 03/01/1977, argentina, soltera, comerciante, DNI. 25.678.064, 
domicilio: Güemes 3355, CABA, y fijan domicilio especial en Berutti 3358, Piso 16, Depto D, CABA Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 16/01/2018
Mónica Delia Cataldo - Matrícula: 3041 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21770/18 v. 06/04/2018
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KOVINAR S.A.
KOVINAR S.A. ART. 60: 1) Por Asamblea General Ordinaria del 07/08/2017 unánime se resuelve y se designa a 2 
directores titulares: José Francisco Krzisnik y Luis Pablo Krzisnik; y a un director Suplente: María Ana Krzisnik. 
3) Por Acta de Directorio del 07/08/2017 se distribuyen los cargos del directorio: Presidente: Luis Pablo Krzisnik; 
Vicepresidente: Jose Francisco Krzisnik; Directora Suplente: María Ana Krzisnik. Aceptan los cargos y constituyen 
domicilio especial en calle Tucumán 1429 piso 9º A de esta Ciudad, CABA. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 20 de fecha 27/03/2018 Reg. Nº 750
Nora Marcela Perez Alen - Matrícula: 4744 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21840/18 v. 06/04/2018

LABORATORIOS CKC ARGENTINA S.A.
Por acta de asamblea del 21/09/2017 se eligen autoridades y distribuyen cargos: Director Titular Andrés 
Kocmur, DNI 13.804.794 y Directora Suplente: Mirta Graciela Ceide, DNI 13.265.795. Ambos consituyen 
domicilio especial en Montesquieu 510, CABA. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de 
fecha 25/09/2017
Carlos Daniel Barcia - Matrícula: 4400 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22084/18 v. 06/04/2018

LACEFE S.R.L.
POR 1 DÍA - Edicto de cesión de cuotas sociales. Se hace saber que por instrumento privado de fecha 08 de Febrero 
de 2018: a) la Señora Alicia Mabel Barone, cedió la totalidad de las cuotas de capital que tenía en la sociedad 
Lacefe S.R.L. a favor de Alberto Atahualpa Taraburelli, argentino, D.N.l. 16.047.611, con domicilio en Dorrego y 
Sección Quinta S/N de la localidad de Cabildo, y que la Señora María Eugenia Lopez, cedió la totalidad de las 
cuotas de capital que tenía en la sociedad Lacefe S.R.L. a favor de José Luis Alvarado, argentino, D.N.l. 17.673.382, 
con domicilio en Rondeau 1564 de la ciudad de Bahía Blanca. Como consecuencia de la cesión de derechos, las 
cuotas sociales de la sociedad quedan repartidas en la siguiente forma: Alberto Atahualpa Taraburelli el 50% y 
José Luis Alvarado el 50% del total del Capital; b) Alicia Mabel Barone y María Eugenia Lopez renuncian a su cargo 
de Gerentes y se designa como Gerente a Alberto Atahualpa Taraburelli constituyendo domicilio especial en Av. 
Corrientes 4006, piso 1, depto. 8, C.A.B.A.; c) se aprobó el cambio de sede social de la calle Av. Independencia 
2746, piso 3, unidad A, C.A.B.A., a la calle Av. Corrientes 4006, piso 1, depto. 8, C.A.B.A., no implicando reforma 
del estatuto social. Cristian Ernesto Caruso, CPN.
Autorizado según instrumento privado Contrato de Cesión de Cuotas de fecha 08/02/2018
cristian ernesto caruso - T°: 391 F°: 135 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21855/18 v. 06/04/2018

LASAGRO S.A.
Por Acta de Asamblea Nº 46 del 31/03/2017 fueron reelectas Luisa María ROHR como presidente y Romina JINKIS 
como directora suplente; ambas fijaron domicilio especial en Av. del Libertador 6810, 18º piso, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea Nº 46 de fecha 31/03/2017
Rodrigo Sebastian Menendez - T°: 79 F°: 277 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21766/18 v. 06/04/2018

LIBERTADOR 15840 S.A.
Por Acta de Directorio 22/01/2018 se resolvió cambio de sede social a la calle Humboldt 1550 Entrepiso, Oficina 4, 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 44 de fecha 15/03/2018 Reg. Nº 2138
María Susana Carabba - T°: 57 F°: 430 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21826/18 v. 06/04/2018
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LIBRE DEL 21 S.A.
Por Asamblea General Ordinaria y reunión de Directorio ambas del 29/03/2018 se designó nuevo Directorio 
Presidente: Carolina Caprile DNI 16.891.133 y Director Suplente: Horacio Segundo Pinto DNI 23.324.336, ambos 
fijan domicilio especial calle 25 de mayo 432 piso 14 C.A.B.A. quienes aceptaron el cargo. El directorio anterior 
se encontraba conformado por Presidente: María Angélica Pinto de Caprile DNI 3.247.136, Baja por fallecimiento y 
Director Suplente: Carolina Caprile DNI 16.891.133 quién continúa.
Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 29/03/2018
José Luis DE OYARBIDE - T°: 148 F°: 55 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21963/18 v. 06/04/2018

LOGISTICA NAVAL S.A.
Por acta de asamblea del 20/03/2018 CESAN en sus cargos PRESIDENTE: Juan Carlos Binaghi VICEPRESIDENTE: 
Cecilia Beatriz Gimigliano Director Suplente: Nelida Ilda Infantino NUEVO DIRECTORIO PRESIDENTE Juan Carlos 
Binaghi DNI 7726269 domicilio real Prudan 140 Portón Sarandí Provincia de Buenos Aires VICEPRESIDENTE: Cecilia 
Beatriz Gimigliano DNI 24847304 DIRECTOR SUPLENTE: Juan Carlos Binaghi DNI 23610076 ambos domicilio real 
Prudan 133 Sarandi Provincia de Buenos Aires todos argentinos casados con domicilio especial Santa Maria del 
Buen Aire 617 PB unidad 4 CABA Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 20/03/2018
Vanesa Edith Zudaire - T°: 123 F°: 730 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21822/18 v. 06/04/2018

LOS ARREBOLES S.A.
Por Asamblea del 20/3/2017 se designa directorio: Presidente: Jose Maria Martin Giudice, Director Suplente: 
Normando Rossiter; todos constituyen domicilio en Jorge Newbery 3272 Piso 4 Of 12 CABA Autorizado según 
instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 20/03/2017
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21961/18 v. 06/04/2018

MAREYDAX S.A.
Asamblea General Extraordinaria del 31/3/2018 resolvió por unanimidad la disolución anticipada de la sociedad, 
designando liquidador y depositario de libros y demás documentación social a Patricia Hermida Corbelle, D.N.I. 
11.410.790, con domicilio especial en Arcos 1366, Piso 7, CABA, quien aceptó el cargo, aprobándose Balance Final 
de Liquidación y Cuenta de Partición al 31/3/2018. Autorizado por Acta Asamblea de fecha 31/03/2018.
Julieta Pintos - T°: 381 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22038/18 v. 06/04/2018

MAUDLI S.A.
Comunica que por Asamblea Unánime del 19-10-17 y Acta de Directorio del 23-02-18 se resolvió: 1) Aceptar la 
renuncia de la Presidente Mónica Liliana Cona, y 2) Designar el siguiente directorio: Presidente: Ana Elizabeth 
Moreno y Director Suplente: Jorge Aldo Giménez. Domicilio especial de todos los directores en Maipú 746, piso 2º, 
of. A, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta directorio de fecha 23/02/2018
Matias Ezequiel Camaño - Habilitado D.N.R.O. N° 3029

e. 06/04/2018 N° 22090/18 v. 06/04/2018
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MAXINTA S.A.
Por Asamblea General Extraordinaria de accionistas del 15/03/2018 de MAXINTA  S.A., con sede social en 
Sarmiento 378, 5° piso, Ofic. A, C.A.B.A., inscripta en la Inspección General de Justicia el 11/12/1972, bajo Nº 4481, 
folio 27 del Libro 78, Tº A de Estatutos de S.A., se resolvió por unanimidad la restitución de aportes irrevocables de 
capital efectuados con fecha 28/11/2017 por $ 900.000, aplicándose a dicha restitución el régimen de oposición de 
acreedores contemplado por los arts. 204 y 83, inc. 3º, último párrafo de la Ley Nº 19.550, conforme lo establecido en 
art. 315 de la Resolución Nº 7/2015 de IGJ. Al respecto, y de acuerdo a lo establecido por la legislación en vigencia, 
se informa que antes de la realización del aporte referido, el activo de la sociedad era de $ 9.079.387.95-, el pasivo 
de $ 1.241.886.92.- y el Patrimonio Neto de $ 7.837.501.03, mientras que –con posterioridad a la efectivización del 
aporte, este último ascendía a $ 8.737.501.03.- Autorizado según instrumento privado NOTA DELEGACION DE 
FACULTADES de fecha 26/03/2018
María del Carmen Alonso - Matrícula: 3118 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22161/18 v. 10/04/2018

MONTREAL CENTER S.A.
Por Resolución Social del 20/03/2018 cambio de Sede Social. Anterior: Julian Alvarez 541, 7º piso Dpto. B, C.A.B.A. 
Actual: Republica Arabe Siria 2985, 6º 27, C.A.B.A. Por asamblea ordinaria del 22/03/2018 se decidió aceptar la 
renuncia de Adolfo Luis Abud y Beatriz Victorina Josefa Parga a los cargos de Presidente y Directorio Suplente y 
se designó como Presidente al Sr. Julio Cesar Leonardi y como Director Suplente a la Sra. Adriana Beatriz Risso, 
ambos con domicilio especial en Republica Arabe Siria 2985, 6º 27, CABA. Autorizado según instrumento privado 
acta de directorio de fecha 26/03/2018
Damian Karzovinik - T°: 122 F°: 909 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21858/18 v. 06/04/2018

MONTRIO S.R.L.
Se hace saber que por reunión de socios del 30/11/2017 se designó Gerentes a Norma Spagarino de Vidal, Patricia 
Vidal de Guzmán y Alicia Vidal de Fiadone, quienes aceptaron los cargos y establecieron domicilio especial en la 
sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 66 de fecha 23/03/2018 Reg. Nº 781
ANABELLA BETIANA ARRONDA - Matrícula: 5477 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22130/18 v. 06/04/2018

NACION BURSATIL S.A.
Comunica que por resolución de la Asamblea General Ordinaria y Reunión de Directorio ambas celebradas el 
22/03/2018 se resolvió: A) Por vencimiento de mandato de dos (2) miembros del Directorio, Sr. Jorge Herrero Pons y 
Sr. Diego Palma Beltrán, designar al señor Diego PALMA BELTRÁN (DNI N° 17.255.827) para que integre el Directorio 
de Nación Bursátil S.A. como Director Titular, con domicilio especial en Leandro N. Alem 356, Piso 16, C.A.B.A, 
por un período estatutario, dejando constituido el Directorio de Nación Bursátil S.A. por cuatro (4) miembros. B) 
aumentar el Capital social en la suma de $ 80.869.000,00; es decir de $ 34.564.000,00 a $ 115.433.000,00.
Apoderado según instrumento público Esc. N°  110 de fecha 26/11/2009, Registro 2013 HORACIO ALBERTO 
GALANO

e. 06/04/2018 N° 21789/18 v. 06/04/2018

NATUMON S.A.
Por Acta de Asamblea Nº 4 del 13 de Octubre de 2017 se resolvió trasladar el domicilio legal de la sociedad a 
Zamudio 4565 Piso 4º departamento “C” CABA. Abogado Dra. Andrea Dolores Quevedo, Tº 116 Fº 556 CPACF 
autorizado por Acta de Asamblea Nº 4 del 13 de Octubre de 2017. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Asamblea Nº 4 de fecha 13/10/2017 Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Nº 4 de fecha 
13/10/2017
Andrea Dolores Quevedo - T°: 116 F°: 556 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22107/18 v. 06/04/2018
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NATUMON S.A.
Por Acta de Asamblea Nº 4 del 13 de Octubre de 2017 por la renuncia de Susana Beatriz Oviedo se designó 
nuevo directorio: Presidente: Walter Ariel Bonvicino, Director Suplente: Julio César Rosset. Constituyendo ambos 
domicilio especial en Zamudio 4565 Piso 4º “C” CABA. Abogado Dra. Andrea Dolores Quevedo, Tº 116 Fº 556 
CPACF autorizado por Acta de Asamblea Nº 4 del 13 de Octubre de 2017. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea Nº 4 de fecha 13/10/2017
Andrea Dolores Quevedo - T°: 116 F°: 556 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22081/18 v. 06/04/2018

NMT SOLUCIONES S.A.
Por acta de Asamblea General Ordinaria del 28/09/2017, pasada por Escritura N° 37 del 22/03/2018 del Escribano 
Luciano Pablo Ditalle, Registro N° 1519 C.A.B.A., se resolvió la reelección por un nuevo periodo de tres ejercicios 
del directorio que en su conformación actual culminó su mandato; quedando el directorio compuesto de la 
siguiente manera: Presidente del Directorio: Jorge Hernán LEIBOWICH, y Director Suplente: Nancy Beatriz LOPEZ, 
ambos constituyen domicilio especial en Fray J. Sta. Ma. de Oro 2835 Piso 2° de la C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 37 de fecha 22/03/2018 Reg. Nº 1519
ASTRID VICTORIA TOLOSA FERNANDEZ STOLL - T°: 119 F°: 48 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21952/18 v. 06/04/2018

NORTH HILLS S.A.
Por asamblea ordinaria y directorio del 20/04/2017 se designó Presidente Carlos Elias Scolni; Director Titular: 
Carlos Oscar Scolni; Director Suplente: Gladys Danil de Scolni, todos con domicilio especial en Angel J. Carranza 
2344, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 97 de fecha 27/03/2018 Reg. Nº 1618
Octavio Javier Gillo - Matrícula: 4111 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21776/18 v. 06/04/2018

OCA POSTAL S.A.
Aviso complementario del N°  100562/17 de fecha 27/12/2017, a solicitud de la inspección general de justicia, 
se publican los domicilios especiales de los directores: Presidente: Martín FARCUH; Director Suplente: Patricio 
Nicolás FARCUH, ambos con domicilio REAL Y ESPECIAL en Defensa 1035 departamento 6 CABA., Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 584 de fecha 15/12/2017 Reg. Nº 88
Sergio Ibarra - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 06/04/2018 N° 21949/18 v. 06/04/2018

ONDA BUENOS AIRES S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 21-12-2017: Se designa Directorio: Presidente: Victor Hugo Perez; Vicepresidente: 
Nilda Beatriz Mignone; Directores titulares: Luciana Soledad Perez y Fabricio Nicolás PEREZ; y Director Suplente: 
Héctor Alberto PEREZ; todos con domicilio especial en Paraná 580 Piso 2º Dpto. E, CABA.
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 21/12/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 06/04/2018 N° 21982/18 v. 06/04/2018

ORRY S.A.
Por Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio ambas del 02-02-2018: Se designa Directorio: Presidente: 
Sarah Antebi de Grimberg con domicilio especial en Avenida Figueroa Alcorta 3478, piso 12º departamento A, 
CABA; y Vicepresidente: Marcelo Isaías Grimberg con domicilio especial en Avenida de los Incas 3361 piso 13º 
departamento A, CABA.
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 02/02/2018
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 06/04/2018 N° 21983/18 v. 06/04/2018
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P+D S.R.L.
Por reunión de gerencia del 19/02/2018 se fijó nueva sede social en la calle Arenales 1662, piso 5, oficina A, CABA. 
Por reunión de socios del 26/02/2018 se aprobó la renuncia del gerente Daniel Eduardo Larrea y se designó como 
tal a Marcelo Enrique Ianni. Domicilio especial en Arenales 1662, piso 5º, oficina A, CABA. Autorizada según 
instrumento privado acta reunión de gerencia de fecha 19/02/2018 y reunión de socios de fecha 26/02/2018. 
María Cecilia Krajcovic - T°: 106 F°: 77 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22008/18 v. 06/04/2018

PASSI S.R.L.
PASSI SRL, Inscripto al nº 8252 del Libro 137 de SRL y cesión al nº 2583 del Libro 154 de SRL: Por escritura 177 
folio 590 del Registro 15 de La Matanza se ha resuelto por unanimidad cambiar la sede social a la calle Condarco 
190 PB 2 de la CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 177 de fecha 21/03/2018 Reg. Nº 15
ROBERTO MARCELO GIMENEZ - T°: 79 F°: 407 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21839/18 v. 06/04/2018

PAULAMAR S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 10-11-2017: a) Se deja constancia del vencimiento de la Presidente Teresa 
Liberata Camusso y del Director Suplente Alejandro Monti. b) Se designa Directorio: Presidente: Zelaya Reinaldo 
Armando y Directora Suplente: Meschengieser Paula Maria; ambos con domicilio en Avenida Melian 2728, CABA. 
Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria de fecha 10/11/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 06/04/2018 N° 21979/18 v. 06/04/2018

PETRONAS LUBRICANTS ARGENTINA S.A.
(IGJ N° 1675043) Comunica: (1) que los Sres. Guilherme Rodrigues de Paula y Giuseppe Pedretti aceptaron su 
cargo como Directores Titulares para el que fueron designados por acta de Asamblea Ordinaria N° 39 de fecha 26 
de julio de 2017 por sendas cartas de aceptación de fecha 22 de enero de 2018 y el Sr. Sharuddin Bin Omar Hashim 
aceptó su cargo como Director Suplente para el que fue designado por acta de Asamblea Ordinaria N° 39 de fecha 
26 de julio de 2017 por carta de aceptación de fecha 26 de julio de 2017. Se deja constancia que los Sres. Guilherme 
Rodrigues de Paula, Giuseppe Pedretti y Sharuddin Bin Omar Hashim fijaron domicilio especial en Lola Mora 421, 
piso 11, oficina 1102, Puerto Madero, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y (2) que por acta de Asamblea Ordinaria 
N° 41 de fecha 12 de marzo de 2017 se resolvió: (i) dejar constancia de que la sociedad no recibió por parte del 
Sr. Mohd Khalid Bin Mohamed Latiff su aceptación al cargo de Director Suplente para el que fuera designado por 
acta de Asamblea Ordinaria N° 39 de fecha 26 de julio de 2017 y (ii) reducir, conforme el art. 8 del Estatuto Social, 
el número de directores suplentes de 2 (dos) a 1 (uno) y, en consecuencia, no designar reemplazante para el Sr. 
Mohd Khalid Bin Mohamed Latiff. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 41 de fecha 12/03/2018
MARIA VIRGINIA CANZONIERI - T°: 90 F°: 145 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22088/18 v. 06/04/2018

PETRONAS LUBRICANTS ARGENTINA S.A.
(IGJ N° 1675043) Hace saber que por Asamblea Ordinaria de Accionistas N° 36 de fecha 17 de marzo de 2017 se 
dejó constancia de la falta de aceptación del Sr. Izaam B. Ibrahim al cargo de director suplente para el que fuera 
designado por acta de Asamblea N° 33 de fecha 23 de marzo de 2016 y se resolvió designar en su reemplazo 
al Sr. Sharuddin Bin Omar Hashim como director suplente hasta la asamblea de accionistas que considere los 
estados contables finalizados al 31 de diciembre de 2016. El Sr. Sharuddin Bin Omar Hashim aceptó su cargo 
mediante carta de fecha 17 de marzo de 2017 y fijó domicilio especial en Lola Mora 421, piso 11, Oficina 1102, 
Puerto Madero, Ciudad de Buenos Aires, Argentina. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 41 
de fecha 12/03/2018
MARIA VIRGINIA CANZONIERI - T°: 90 F°: 145 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22083/18 v. 06/04/2018
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PILOTAGE S.A.
1) Por Asamblea General Ordinaria del 02-05-2017: Se designa directorio: Presidente: Miguel Angel Villella con 
domicilio especial en Avenida Del Libertador 3697 piso 4º, Martinez, Pcia. de Bs. As.; Vicepresidente: John Eric 
Ryan con domicilio especial en Chenaut 1817 piso 11º, CABA; Directores Titulares: Miguel Alan Barton con domicilio 
especial en Carlos Casares 2361, Martinez, Pcia. de Bs. As.; y Adrian Pascuale con domicilio especial en Cramer 
2159 piso 2º, CABA; y Directores Suplentes: Alberto Ignacio Lago con domicilio especial en J. J. de Urquiza 2233, 
Florida, Pcia. de Bs. As.; Oscar Barbariol con domicilio especial en Maure 2126 piso 16º departamento B, CABA; 
Mario Enrique Brusa con domicilio especial en Olazabal 2263 piso 7º departamento 13, CABA; y Miguel Miozza 
con domicilio especial en Pedro de Mendoza 353 casa 23, San Isidro, Pcia. de Bs. As. 2) Por Asamblea General 
Ordinaria del 13-06-2017: Se ratifica la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 19-04-2010: Se aumenta 
el capital social de $ 766.000 a $ 774.000.- Autorizado según instrumento privado por Asamblea General Ordinaria 
de fecha 02/05/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 06/04/2018 N° 21980/18 v. 06/04/2018

PUESTO DEL OESTE S.A.
Se hace saber por tres días que por Asamblea General Extraordinaria unánime del 13/10/17 se resolvio la escisión 
de parte del patrimonio de Libres del Oeste S.A. inscripta en la IGJ el 27/4/98 Nº 1324 Lº 1 Tº de SA, con sede social 
en 25 de Mayo 432 Piso 1 CABA y su incorporación al patrimonio de Puesto del Oeste S.A. con sede social en Av. 
Monroe 2630 Piso 8 Departamento A CABA inscripta en IGJ el 18/11/16, Nº 22595 Lº 82 Tº de SA, disolviendose 
Libres del Oeste S.A. sin liquidarse. La escisión fusión y fusión por absorción, se realizó sobre la base los balances 
especiales de Libres del Oeste SA y Puesto del Oeste SA ambos preparados al 31/8/17 y del que resulta un 
activo de $ 35.017.830 y un pasivo de $ 3.881.006. Elactivo equivalente a $ 17.508.915 y el pasivo equivalente a 
$ 1.940.503 serán destinados a Puesto del Oeste SA Los acreedores ejercerán el derecho de oposición en Avenida 
Córdoba número 1261, Piso 6 oficina A CABA, en el horario de 11 a 16 horas, dentro de los 15 días desde su última 
publicación de este edicto conforme art 88 de la Ley 19.550. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 175 
de fecha 05/12/2017 Reg. Nº 1108
Maria Fernanda Daud - Matrícula: 4497 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21785/18 v. 10/04/2018

PYME AVAL S.G.R.
Comunica que el Consejo de Administración el 28/02/2018 trasladó la sede social a Avenida Corrientes 311, piso 
11, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 77 de fecha 15/03/2018 Reg. Nº 546
Fernando Daniel Prisco - Matrícula: 4048 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21986/18 v. 06/04/2018

REMOLINO S.A.
Por Asamblea General Ordinaria de fecha 21 de abril 2017 se aprobó por Unanimidad la reelección de los miembros 
del directorio por el termino de un ejercicio a saber: Presidente Mariano Bonacorsi. DNI 26.887.148, con domicilio 
real en la calle Freire 2349 5° “A” de CABA- Vicepresidente Fernando Javier García Porcel de Peralta DNI 25.791.128 
Domicilio Real en la calle Gurruchaga 1301 departamento 5 de CABA. Director Suplente Nicolás Kladniew DNI 
29.543.514 Domicilio Real en la calle Guatemala 4733 5° F de CABA Constituyendo todos domicilio especial en 
Roseti 436 1° D CABA Se aprobó por unanimidad cambiar el domicilio social a la calle Roseti 436 piso primero 
Departamento D CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 21/04/2017
Viviana Stella gambin - T°: 30 F°: 72 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22002/18 v. 06/04/2018

RETAIL COMPANY S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria del 29/9/2017 pasada a escritura Nº 249 del 29/11/2017 se dispuso 
la renuncia y designación de autoridades: por renuncia del Presidente Pascual Emilio AIELLO y de la Directora 
Suplente: Karina SAN MARTIN, el nuevo DIRECTORIO quedará: Presidente: Ricardo Miguel VILLAFAÑE, Directora 
Suplente: Esther Alejandra VIZCARRA, quienes fijan domicilio especial en Armenia 1670 Cap. Fed. Guillermo A. 
Symens. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 249 de fecha 29/11/2017 Reg. Nº 164 
Guillermo Alfredo Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 2635

e. 06/04/2018 N° 22045/18 v. 06/04/2018
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S.E.O. TECNOLOGIA S.R.L.
Por Instrumento Privado del 28/03/2018 se resolvió: (i) Aceptar la renuncia de la GERENTE, María Elina GHEGGI, 
(ii) Designar Gerente a Susana Beatriz PERALTA y Ratificar al GERENTE, Claudio Rolando PICHIERRI, quienes 
actuaran de manera INDISTINTA por el plazo que dure la sociedad, fijando domicilio especial en la nueva sede 
y; (iii) Fijar nueva sede en Julio Cortázar 3550, departamento “2” CABA Autorizado según instrumento privado 
CESION DE CUOTAS Y OTROS de fecha 28/03/2018
Susana Graciela Amaniche - T°: 94 F°: 248 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21953/18 v. 06/04/2018

SCHREDER ARGENTINA S.A.
Aviso complementario e. 12/01/2018 N° 1969/18: Por vencimiento del mandato, cesó el cargo del Director Suplente 
NICOLAS GUY KEUTGEN. Autorizado según instrumento privado Asamblea Gral. Ordinaria y Autoconvocada de 
fecha 05/01/2018
Martin Miguel Jándula - T°: 105 F°: 329 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21833/18 v. 06/04/2018

SHARON S.A.
Por acta de directorio del 12/03/2018 se resolvió trasladar la sede social a la calle Esmeralda 625 piso 4° Oficina 
“L” de C.A.B.A. CECILIA VICTORIA PETRIZ Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 
12/03/2018
Cecilia Victoria Petriz - T°: 128 F°: 462 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21863/18 v. 06/04/2018

SISTEMAS AGRUPADOS SAMPERI S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO
Informa a sus suscriptores el resultado del sorteo de Quiniela de la Lotería de la Ciudad de Buenos Aires (LOTBA 
S.E.) del día 31/03/2018. 1er Premio: 364; 2do Premio: 225; 3er Premio: 901.
Designado según instrumento privado acta de asamblea N° 40 de fecha 31/10/2016 Eldo Lujan Samperi - Presidente

e. 06/04/2018 N° 22046/18 v. 06/04/2018

SISTEMAS REID S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 29/12/2017, se reeligen las autoridades del Directorio, Presidente: Edelmira 
Asunción Del Valle; Directora Suplente: Ana Belén Bellone, ambas, aceptan el cargo con mandato por 3 años y fijan 
domicilio especial en la calle Mariscal Sucre 2040, 1° Piso, “B”, CABA. El Directorio anterior cesa por vencimiento 
del mandato. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio N°: 77 de fecha 29/12/2017
SILVIA LEONOR BACMAN - T°: 33 F°: 582 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22123/18 v. 06/04/2018

SMARTPHONE CUYO S.A.
Rectifico aviso de fecha 16/03/2018 TI. 16724/18. Se comunica por un día que por resolución de la Asamblea 
General Ordinaria de fecha 28/09/2015, el Directorio de SMARTPHONE CUYO S.A. ha quedado constituido de la 
siguiente manera: Presidente: Jorge Alberto Taurizano, DNI 12.226.292, Vicepresidente: Agustín Alberto Taurizano, 
DNI 27.768.319, Director Suplente: Juan Manuel Taurizano, DNI 26.114.026. Cesa en su cargo de Vicepresidente: 
Luis María Díaz, DNI 8.208.790. Todos los miembros constituyen domicilio especial en Pasaje Dellepiane 662, piso 
1°, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 09/06/2016
Pablo Norberto Guzman Antelo - T°: 70 F°: 611 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22154/18 v. 06/04/2018
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SOGEFI FILTRATION ARGENTINA S.A.
Rectifica aviso del 6/4/18. TI. 21794/18. Acta de Asamblea del 22/2/18 Designa PRESIDENTE: Federic CHAUSSAT. 
VICEPRESIDENTE: Gilberto GALLI. DIRECTORES TITULARES: Francoise BLAIS, Nicolás FERNÁNDEZ MORENO, 
Francesca MONTEANNI, Miguel Angel MANDUCA, Alejandro Oscar CORBALAN. SINDICO TITULAR: Martín 
PEREDA. SINDICO SUPLENTE: Liza Verónica PARRETTA, todos domicilio especial en Marcelo T. de Alvear 636, 9º 
piso, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 22/02/2018
Monica Lilian Angeli - Habilitado D.N.R.O. N° 3666

e. 06/04/2018 N° 21849/18 v. 06/04/2018

SOGEFI FILTRATION ARGENTINA S.A.
Acta de Asamblea del 12/6/17 DESIGNA PRESIDENTE: Federic CHAUSSAT. VICEPRESIDENTE: Gilberto GALLI.
DIRECTORES TITULARES: Francoise BLAIS, Nicolás FERNÁNDEZ MORENO, Francesca MONTEANNI, Miguel 
Angel MANDUCA, Alejandro Oscar CORBALAN. SINDICO TITULAR: Martín PEREDA. SINDICO SUPLENTE: Liza 
Verónica PARRETTA, todos domicilio especial en Marcelo T. de Alvear 636, 9º piso, CABA. Autorizado según 
instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 12/06/2017
Monica Lilian Angeli - Habilitado D.N.R.O. N° 3666

e. 06/04/2018 N° 21794/18 v. 06/04/2018

STOCK EXCHANGE S.A.
Por Acta de Asamblea Ordinaria Unánime del 4/4/18 se resuelve: 1) Por vencimiento del mandato estatutario 
designar Presidente: Luis Rolando Paredes Silva; Director Suplente: Pablo Jesus Gomez, quienes aceptan y fijan 
domicilio especial en el social. 2) Cambiar sede social a Estado de Israel 4266, Piso 10, Unidad B, CABA. Autorizado 
por Acta Asamblea de fecha 04/04/2018.
Julieta Pintos - T°: 381 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22071/18 v. 06/04/2018

TCCI MANUFACTURING ARGENTINA S.R.L.
Comunica por Acta de Reunión de Socios Nº 17 del 20/02/18 se resolvió aceptar la renuncia del Sr. Luis Alberto 
Carranza y la Sra. María Felicitas Rapela a sus cargos de Gerente Titular y de Gerente Suplente respectivamente y 
se designó el siguiente directorio: Gerente Titular: Eugenia Ruiz Vargas y Gerente Suplente: José Manuel Sevastakis; 
quienes fijan domicilio especial en la calle Paraguay 1866 CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios N° 17 de fecha 20/02/2018
Vanesa Fernanda Mahía - T°: 51 F°: 300 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22061/18 v. 06/04/2018

TECLOGIC S.R.L.
Acta 28/2/2018 se aprobó la disolución y liquidación art 94 Inc 1 se nombró liquidador a German Aníbal Carreño 
Luna DNI 29201874 quien fijo domicilio especial en Maipú 267 Piso 6 CABA Autorizado según instrumento privado 
Acta de fecha 28/02/2018
Ivana Noemí Berdichevsky - T°: 84 F°: 233 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22127/18 v. 06/04/2018

TECNOLOGIA WORK OUT S.A.
Por Acta de Directorio del 26 de febrero de 2018 se trasladó la sede social de Av. Belgrano 430, Piso 3, Oficina D de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a Castillo Catulo 2932, Piso 4, Oficina 25, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 26/02/2018
Carolina Ayelen Martin - T°: 122 F°: 191 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21818/18 v. 06/04/2018
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THERMEDICS DETECTION DE ARGENTINA S.R.L.
Se complementa el aviso N°  19081/18, de fecha 26/03/2018. El Sr. Daniel Ricardo Peña constituyó domicilio 
especial en la Calle Hipólito Yrigoyen 434, Piso 6°, Oficina 14, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
Reunión de Socios de fecha 28/02/2018
Gabriela edel Nicoletti - T°: 58 F°: 899 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 22106/18 v. 06/04/2018

TIGRE PROPIEDADES S.R.L.
Por Acta del 12/03/18, se ha resuelto: Designar como gerente a Eduardo Mario López; Por Acta del 23/03/18, 
Acepta el cargo y constituye domicilio especial en Juramento 2089, Piso 1, CABA. Autorizado por Reunión de 
Socios del 23/03/2018
Gisela samanta Batallan Morales - T°: 109 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21992/18 v. 06/04/2018

TIKAN S.A.
Por Esc. Nº  40, del 3/4/2018, F° 134 del Registro 2096 de Cap. Fed., y por resolucion unánime adoptada en 
Asamblea Gral. Ordinaria Unanime del 22/3/2018, se eligió y Designó Directores y Sindicos Titulares y Suplentes: 
Presidente: Vicente José Truffa, argentino, nacido el 28/05/1949, Casado, Domicilio Alvear 1402- Ramos Mejía, Pcia 
Bs. As., DNI 7.668.611, Contador Público CUIT 20076686115. Director Titular: Werthein, Cynthia, argentina, nacido 
el 28/11/1968, Casada, domicilio Av. Córdoba 629 Piso 11 CABA, DNI 20.597.459, Escribana, CUIT 27205974593. 
Director Titular: Wegbrait, Marcelo Rubén, argentino, nacido el 26/9/1964, Casado, Domicilio La Pampa 1770 
Piso 5to CABA, DNI 16.975.835, Profesión Contador Público CUIT 20169758353. Sindico Titular: Eduardo Antonio 
Navaza, argentino, nacido el 13/6/1961, Casado, Domicilio Madero 900 Piso 10 CABA, DNI 14.118.766, Contador 
Público, CUIT 20141187660. Síndico Suplente: Hugo Eduardo Simón Woloschin, argentino, nacido el 26/08/1952, 
Divorciado, Domicilio Avda. Coronel Díaz 2164 Piso 9 B CABA, DNI 10.524.706, Abogado, CUIT 20105247061. 
Todos Aceptaron los cargos y constituyen domicilio especial en Tucuman 1658, Piso 4 Oficina 33 CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 40 de fecha 03/04/2018 Reg. Nº 2096
Andres Federico Mejía - Matrícula: 4279 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22064/18 v. 06/04/2018

TRANSPORTES AGUILA S.A.
Comunica que por Asamblea y Directorio del 25/09/2017 se resolvió designar por un ejercicio al Directorio: 
Presidente: José María Ronchino, Vicepresidente: Roberto Alejandro Fortunati, Directores Titulares: Miguel María 
Silveyra, Thomas Berry Murphy y Hector Roque Leguizamon, Directores Suplentes: Agustin Waisman, Emilio 
Beccar Varela, José Miguel Puccinelli, y Mary Ann Murphy. Los Sres. José María Ronchino, Roberto Alejandro 
Fortunati, Miguel María Silveyra, Agustín Waisman, Emilio Beccar Varela y José Miguel Puccinelli con domicilio 
especial en Tucumán 1, piso 4°, CABA; los Sres. Thomas Berry Murphy y Mary Ann Murphy en Av. Cabildo 3449, 
piso 12º A, CABA; y el Sr. Héctor Roque Leguizamon en Av. Del Libertador 498, piso 23°, CABA.
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 25/09/2017
Constanza Paula Connolly - T°: 79 F°: 579 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21768/18 v. 06/04/2018
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TRESNAL AGROPECUARIA S.A.
Conforme el art. 10 de la ley 23.576, y por Asamblea del 27/10/2017 y resolucion del Directorio del 30/10/2017se 
aprobó una emisión de Obligaciones Negociables (“las Obligaciones Negociables Tresnal Agropecuaria Serie I” 
o las “ON Tresnal Serie I”, conforme a los siguientes datos complementado con las condiciones establecidas en 
el Prospecto a publicar en el/los Boletín/ines de lo/s mercado/s donde las ON Serie I listen y en la Autopista de 
la Información Financiera de la CNV (www.cnv.gob.ar) (“AIF”) (el “Prospecto”): A.- CONDICIONES DE EMISION: 
1.- Monto de las ON Serie I: Hasta $ 25.000.000. 2.- Vencimiento: Salvo que de otro modo se especifique en el 
Prospecto, a los 36 meses desde la Fecha de Emisión. 3.- Tasa de Interés y Fechas de Pago de Interés: Salvo que 
de otro modo se especifique en el Prospecto, en concepto de renta se pagará un interés variable equivalente a 
la Tasa de Referencia más un Diferencial de Tasa a licitarse en el momento de la colocación. La tasa variable de 
interés no podrá ser inferior al 15% nominal anual ni mayor al 33% nominal anual. Los intereses se devengarán 
desde la Fecha de Integración (inclusive) -para el primer servicio- o desde la Fecha de Pago de Servicios anterior 
(inclusive) -para los restantes-, hasta la Fecha de Pago de Servicios (exclusive) correspondiente (el “Período de 
Devengamiento”) y se pagarán semestralmente en las Fechas de Pago de Servicios. El rendimiento se calculará 
sobre el saldo de capital al inicio de cada Período de Devengamiento, considerando para su cálculo 360 días (12
meses de 30 días). 4.- Intereses Moratorios: Salvo que de otro modo se especifique en el Prospecto, los intereses 
moratorios se devengarán desde cada Fecha de Pago de Servicios respecto del servicio impago. Los mismos 
ascenderán a una vez y media el interés determinado conforme al punto 3 sobre los conceptos adeudados 5.- 
Amortización y fechas de pago de capital. Salvo que de otro modo se especifique en el Prospecto, en 6 cuotas, 
siendo las cinco primeras cuotas equivalentes cada una al 15% sobre el valor nominal emitido y la sexta cuota será 
equivalente al 25% sobre el valor nominal emitido. Los servicios de amortización serán pagaderos semestralmente 
a los 6, 12, 18, 24, 30 y 36 meses desde la Fecha de Integración. 6- Garantía: Salvo que de otro modo se especifique 
en el Prospecto, las ON Tresnal Serie I estarán garantizadas mediante una fianza otorgadas por Sociedades de 
Garantía Recíproca por hasta la suma máxima de $ 25.000.000. 7.- Reembolso anticipado a opción del Emisor: 
Salvo que de otro modo se especifique en el Prospecto, el Emisor podrá reembolsar anticipadamente la totalidad 
o una parte de las ON Tresnal Serie I que se encuentren en circulación, al valor residual con más los intereses 
devengados hasta la fecha de pago del valor de reembolso. 8.- Reembolso anticipado por razones impositivas: 
Salvo que de otro modo se especifique en el Prospecto, las ON Tresnal Serie I podrán ser rescatadas a opción del 
Emisor en su totalidad, pero no parcialmente, en caso que tuvieran lugar ciertos cambios impositivos que generen 
en el Emisor la obligación de pagar montos adicionales bajo las ON Tresnal Serie I, conforme surja de un dictamen 
emanado de un asesor impositivo de reconocido prestigio. En tal supuesto, se procederá como se indica en el 
apartado “Reembolso anticipado a Opción del Emisor. B.- DATOS DE TRESNAL AGROPECUARIA S.A.: (a) Domicilio 
social: Montevideo 1985, piso 4 Dpto. 23 de la Ciudad de Buenos (b) Fecha y lugar de constitución: 04 de febrero 
de 2004, ciudad de mercedes, provincia de Buenos Aires, (c) Plazo de Duración: 99 años contados desde la fecha 
de inscripción en el Registro Público de Comercio, (d) Datos de Inscripción en la IGJ: número de inscripción 5332, 
libro 24, tomo de sociedades por acciones, (e) Objeto Social: TERCERO: la sociedad tiene por objeto realizar las 
siguientes actividades: explotación directa por sí o por terceros o asociada a terceros en establecimientos rurales, 
ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, crías invernación, 
mestización, compraventa, importación, exportación, consignación o permuta de semovientes y animales de 
cualquier tipo y especie y productos cárneos, subproductos y sus derivados, cruza de ganado, hacienda de 
todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta, consignación, acopio, distribución, exportación e 
importación de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, 
plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos que se relacionen con esta actividad, también podrá actuar 
como corredor, comisionista o mandataria de los productos de los artículos mencionados precedentemente de 
acuerdo con las normas que dicte la autoridad competente; incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, 
pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de maquinaria y equipo agrícola para la preparación de suelo, la 
siembra, recolección de cosecha, preparación de cosecha para el mercado, elaboración de productos lácteos o 
de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos. Para el cumplimiento de 
sus fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos 
los actos y operaciones que se relaciones directa o indirectamente con el objeto social. (f) Actividad principal 
desarrollada: Engorde en corrales (Feedlot) - Servicios de Transporte - Venta, Acopio y Acondicionamiento de 
cereales, (g) Capital Social al 30/06/2017 $ 9.848.122, (h) Patrimonio Neto al 30/06/2017: $ 40.181.403. La sociedad 
no tiene en circulación otras obligaciones negociables ni deudas con garantía real. Autorizado según instrumento 
privado DIRECTORIO de fecha 30/10/2017
Agustin Goyenechea - Matrícula: 5410 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21725/18 v. 06/04/2018
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TRYLA S.A.
Por acta de directorio del 07/03/2018 la sociedad traslado la sede social a la calle Esmeralda 625 piso 4° oficina “L” 
de CABA. CECILIA VICTORIA PETRIZ Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 07/03/2018
Cecilia Victoria Petriz - T°: 128 F°: 462 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21864/18 v. 06/04/2018

UMIK S.A.
UMIK S.A. ART. 60: 1) Por Asamblea General Ordinaria del 06/06/2017 unánime se resuelve y se designa a 3 
directores titulares: María Ana Krzisnik; José Francisco Krzisnik; y Ana Cristina Krzisnik y a un director Suplente: 
Marcos Valentín Krzisnik. 3) Por Acta de Directorio del 06/06/2017 se distribuyen los cargos del directorio: 
Presidente: María Ana Krzisnik; Vicepresidente: Jose Francisco Krzisnik; Director Titular: Ana Cristina Krzisnik y 
Director Suplente: Marcos Valentín Krzisnik. Aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en calle Tucumán 
1429 piso 9º A de esta Ciudad, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 19 de fecha 27/03/2018 Reg. 
Nº 750
Nora Marcela Perez Alen - Matrícula: 4744 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21841/18 v. 06/04/2018

URBANIZACIONES BIANCA S.A.
Por Asamblea del 09/03/18 se acepta la renuncia de presentada por el Presidente Germán Delucchi y María 
Verónica Bazan como Vicepresidente; designando a como Presidente a Juan José Eguia nacido el 16/08/95, DNI 
36861300, CUIT 20368613001, domiciliado en la calle 8 - 18 y 26 636 25 de Mayo, Pcia de Buenos Aires; y como 
Director Suplente a Juan Gabriel Eguia nacido el 01/06/86, DNI 32581237, CUIT 20325812371, domiciliado en la 
calle 25 - 18 y 201 25 de Mayo, Pcia de Buenos Aires, ambos argentinos, comerciantes y solteros; quienes aceptan 
los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado CONTRATO 
de fecha 09/03/2018
ruy ignacio autuori silvero - T°: 125 F°: 805 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21749/18 v. 06/04/2018

URIBURU 1148 S.R.L.
cesacion de gerencia por fallecimiento: Cesan el sr. Barulio Gonzalez y Hugo Antonio Malnati.- Por acta del 15/6/17 
se designa a Diego Hernán GONZALEZ, DNI 20.477.231 y ratifica Gerente Antonio Gonzalez, DNI 13.501.124 
Autorizado según instrumento privado acta de fecha 15/06/2017
Verónica Castellano - T°: 65 F°: 365 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21761/18 v. 06/04/2018

VALDIMOR S.A.
Por acta de asamblea del 22/11/17 se designó el actual directorio y se distribuyeron los cargos: Presidente: 
Javier Alejandro MONTESERIN; Vicepresidente: Adriana Laura MONTESERIN; Directora Suplente: Victoria María 
BONIFACE, todos con domicilio especial en Lavalle 1646, 4° piso, departamento D C.A.B.A.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 127 de fecha 15/03/2018 Reg. Nº 523
Julia Fernandez - Matrícula: 5195 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22125/18 v. 06/04/2018

VIAJES LAGOS DEL SUR S.A.
Asamblea ordinaria del 10.10.17 y posteriores reuniones de directorio del 12.10.18 y 24.11.18, cesan por vencimiento 
mandato. Presidente. Sergio Gabriel Guillen, Vice-Presidente. Demetrio Guillen y Directora Suplente. Myriam Mabel 
Guillen, designados por tres ejercicios con distinta distribución de cargos. Presidente. Sergio Gabriel Guillen Vice-
Presidente. Myriam Mabel Guillen. Director Suplente. Demetrio Guillen fijan los designados domicilio especial en 
la sede social Tucuman 1658,3 piso, oficina 27. C.A.B.A Autorizado según instrumento privado asamblea ordinaria 
de fecha 10/10/2017
Graciela Carmen Monti - T°: 29 F°: 918 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21787/18 v. 06/04/2018
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VICENTE LOPEZ 1655 S.A.
Por asamblea del 29/12/17 cesan por vencimiento de mandato Presidente: Gabriel Alejandro Di Mascio y Director 
Suplente: Pablo Manuel Cardin y se los vuelve a elegir por un nuevo periodo estatutario, ambos con domicilio 
especial en Vicente Lopez 1655 CABA. Autorizado Acta del 29/12/2017.
Julio Cesar JIMENEZ - T°: 79 F°: 71 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21824/18 v. 06/04/2018

VRIGO S.A.
Por Asamblea Ordinaria de fecha 27/10/2017, se resolvió: Elección de autoridades: Director Titular y Presidente: 
Hugo Luis Zubeldia, Director Suplente: Javier Beluzan. Domicilio especial constituido Zubeldia en Avenida Santa 
Fe 3395, 4º piso “B” CABA y Beluzan en Rodríguez Peña 1838, 8º piso, CABA Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 46 de fecha 22/03/2018 Reg. Nº 402
pedro lopez zanelli - T°: 113 F°: 304 C.P.A.C.F.

e. 06/04/2018 N° 21759/18 v. 06/04/2018

WALBAUM LATINAMERICA S.A.
COMUNICA: Por Asamblea Gral Ordinaria Unánime N° 15 del 22/03/2018 se decidió: a) Designar nuevo directorio 
por vencimiento del anterior quedando así conformado por 3 ejercicios: PRESIDENTE: Mariano Javier RUIZ, 
20/01/63, DNI: 16280688; y DIRECTORA SUPLENTE: Marisa Isabel GARCIA NOUCHE, 22/01/65, DNI: 17197869; 
ambos argentinos, casados, empresarios, con domicilio real en Camacua 547 de CABA; quienes aceptaron los 
cargos por acta de directorio N° 67 del 22/03/2018 y constituyeron domicilio especial en Pumacahua número 
678 de CABA; y b) Cambio de sede social a Pumacahua número 678 de CABA. Anterior Directorio con mandato 
vencido: Presidente: Mariano Javier Ruiz y Directora Suplente Marisa Isabel García Nouche.
Autorizado según instrumento privado 15 de fecha 22/03/2018
Jorge Luis Vitangeli - Matrícula: 4399 C.E.C.B.A.

e. 06/04/2018 N° 21842/18 v. 06/04/2018

YES MOBILE FOOD S.R.L.
Instrumento Privado del 3/4/18 por unanimidad deciden 1) aceptar renuncia de Carlos Ignacio Fraga y Luciano 
Gabriel Frizzera a los cargos de gerentes y designar gerente a Rodolfo Humberto Trincado, quien acepta el cargo 
y fija domicilio especial en el social. 2) cambiar domicilio social a Zuviria 245, Piso 5, Unidad A, CABA. Autorizado 
por Acta Reunion de Socios de fecha 03/04/2018.
Julieta Pintos - T°: 381 F°: 223 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 06/04/2018 N° 22012/18 v. 06/04/2018

ZONMAN S.A.
Asamblea General Ordinaria del 24/11/17: Se aceptó la renuncia de la Presidente María Laura Martelli. Se designó 
Presidente: Irma Esther PEÑA y Director Suplente: Natalia Soledad SORDO; ambas con domicilio especial en Aime 
Paine 1635, piso 2, departamento 3, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 24/11/2017
CARLOS GERARDO LOPEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 14561

e. 06/04/2018 N° 21836/18 v. 06/04/2018
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REMATES COMERCIALES

NUEVOS

A. E. Pierri comunica por 1 día que subastará de acuerdo con el artículo 39 Ley 12.962 y conforme artículo 2.229 
del Código Civil y Comercial de la Nación, el 20/04/2018 a partir de las 9:30hs. en Talcahuano 479, CABA, SIN 
BASE: a) Por cta y orden de Industrial and Commercial Bank of China (Argentina) S.A.: Fiat Strada Adventure OVZ 
579; Ford KA JYS-214; Peugeot 207 LMZ 203; Ford Focus PFY 083; Ford F-100 JRV 737; Nissan Note AB123NN; 
Ford Ka KQR 265; Fiat Nuevo Fiorino AB 272 DW; Renault Premium 440 DXI LYX 294; Ford Fiesta JFA 004; FORD 
RANGER 2 PIS-984.- Exhi: 16, 17, y 18/4 de 10/13hs, en Astillero Parodi 65, Ciudad de Tigre, Bs. As. (En google 
maps figura como Sarmiento y Los Ceibos).- Puesta e/marcha 17/4 a las 10hs, y 18/4 a las 14hs.- b) Por cta y orden 
de Banco de Valores y Banco de Comercio: Peugeot 206X - LINE 1.9D FUH 128; Renault Logan 1.6 8 V Base IDV 
009; Renault Megane Scenic RT 1.9 DTI DZX 495; Volkswagen Gol 1.4L KOR 701; Peugeot Expert Confort 1.9D 
EWA 096; Volkswagen Gol 1.4L LPA 651; Honda Civic Ex DSN 272; Citroen C3 1.4L HGI 871; Peugeot 206 XT 
Premium 1.6 5/P GTN 841; Volkswagen Gol Trend 1.6 IKY 838; Volkswagen Vento 2.5 HCH 306.- Estos automotores 
se exhibiran el 17, 18 y 19/04 de 10/13hs En “Parking & Service”; Parque Industrial del Oeste, rotonda Ruta 24 
y Ruta 25 (entrada por Ruta 25, deposito Lote Nro. 2), Moreno, Pcia. de Buenos Aires, debiendo los asistentes 
concurrir munidos de DNI.- Puesta e/marcha 19/4 a las 14hs.- Com. 10% + IVA. Saldo 24hs. bajo apercib. de ser 
rescindida la operación con pérdida de las sumas entregadas. Cert.de dom, verif. pol., patentes e impuestos, a 
cargo del comprador, quien constituirá dom.en CABA. Subasta sujeta a aprob. Bs. As 4 de Abril de 2018.
Antonio Ernesto Pierri - Matrícula: 67 I.G.J.

e. 06/04/2018 N° 21713/18 v. 06/04/2018
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 7

El Juzgado Nacional Comercial N° 4 Dr. Héctor Hugo Vitale, Secretaría 7, a mi cargo, Avenida Presidente Roque 
Sáenz Peña 1.211, Piso 1º, CABA, comunica por cinco días que con fecha 07/03/2018 en autos SEATRANSLOG SA. 
s/Concurso Preventivo, Expte: 28354/2017, CUIT 30-71199173-1, domicilio Avenida Patricios 1.052, Piso 4º, Oficina 
434, Caba, se decretó su apertura. Los acreedores solicitarán verificación de créditos en el domicilio del síndico 
designado, Cr. José Luis Abuchdid, Av. De Los Incas 3.624, Piso 10º, Oficina A, Caba hasta el 09/05/2018. Informe 
Artículos 35 y 39 LCQ el 25/06/2018 y 22/08/2018, respectivamente. Bs As 20 de Marzo de 2018. HECTOR HUGO 
VITALE Juez - IGNACIO M. GALMARINI SECRETARIO

e. 06/04/2018 N° 19679/18 v. 12/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 22

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11 a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, 
Secretaría nº 22 a cargo del Dr. Juan Patricio Zemme, con sede en Av. Callao 635 piso 5º CABA, comunica por 
cinco días que en los autos “LABESTA S.A. S/QUIEBRA” (Expte. nro. 15363/2017) se ha decretado la quiebra 
de LABESTA  S.A., C.U.I.T. 30681778078, con fecha 27.03.2018. El síndico actuante es el Estudio Rodríguez y 
Asociados con domicilio constituido en Hipólito Yrigoyen 833, piso 3º de CABA, ante quien los acreedores deberán 
presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 12.06.2018. Se deja constancia que el 09.08.2018 y 
el 21.09.2018 se fijaron como fechas de presentación de los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., 
respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y documentación de la misma a ponerlos a 
disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena de considerarlos ineficaces. 
Buenos Aires, 04 de abril de 2018 Fernando I. Saravia Juez - Juan Patricio Zemme Secretario

e. 06/04/2018 N° 21514/18 v. 12/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15
SECRETARÍA NRO. 30

EDICTO BOLETIN OFICIAL
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 15, a cargo del Dr. Maximo Astorga, Secretaría Nº 30 
a cargo del Dr. Juan Pedro Giudici, sito en la calle Callao 365, 3º Piso de la Ciudad Autonoma de Buenos Aires, 
comunica por cinco días la apertura del día 21 de marzo de 2018 del concurso preventivo de INVERSIONES EN 
CLUBS DE CAMPO  S.A. C.U.I.T. 30-70177952-1. “INVERSIONES EN CLUBS DE CAMPO  S.A. S/ CONCURSO 
PREVENTIVO” (Expte. Nº 28415/2017). Fíjase hasta el día 22 de junio de 2018, para que los acreedores presenten 
al Síndico CORVATTA NOEMI ELSA, con domicilio en la calle SAN IRINEO 181 PISO 5º sus pedidos de verificación. 
El Síndico presentara los informes previstos por los artículos 35 y 39 de la Ley 24.522 los días 6 de agosto de 2018 
y 18 de septiembre de 2018, respectivamente. Publíquese por cinco días. La audiencia informativa se celebrara el 
día 27 de marzo de 2019 a las 12:00 hs. en Callao 365, 3º Piso de la CABA. Buenos Aires, 4 de abril de 2018. JUAN 
PEDRO GIUDICI, SECRETARIO. MAXIMO ASTORGA Juez - JUAN PEDRO GIUDICI SECRETARIO

e. 06/04/2018 N° 21530/18 v. 12/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 47

EDICTO
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N ° 24 a cargo de la Dra. María Gabriela Vassallo, 
Secretaría Nº 47 a cargo del Dr. Santiago Medina, sito en Marcelo t. de Alvear 1840, P.B., de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en los autos “MANGIONE HERNAN MARIA S/QUIEBRA EXPEDIENTE 030541/2013”-, comunica 
por 2 (dos) días la presentación del informe, el proyecto de distribución y la regulación de honorarios, a fin de que 
los acreedores tomen conocimiento con la prevención de que será aprobado si no se formula oposición dentro 
del plazo de diez días al que se refiere el art. 218 de la ley 24.522. Buenos Aires, 3 de abril de 2018. Fdo. Santiago 
Medina, Secretario. MARIA GABRIELA VASSALLO Juez - SANTIAGO MEDINA SECRETARIO

e. 06/04/2018 N° 21451/18 v. 09/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 23
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional en lo Civil n° 23 a cargo del Dr. Alejandro Olazabal sito en Lavalle 1220 5° piso de CABA, en 
los autos “Laurent Mirco Aixa Jameyka s/ adopción° exp. n° 66476/2017 cita y emplaza a Cesar Rafael Laurent 
DNI 20.645.509 por el plazo de diez días para que se presente a tomar la intervención que crea le corresponde. 
Publíquese por dos días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, abril 5 de 2018.
Alejandro Olazabal, Juez - María Wathelet, Secretaria interina

e. 06/04/2018 N° 21944/18 v. 09/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 37
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nro. 37, Secretaria Única a cargo de la Dra. María Pilar 
REBAUDI BASAVILBASO, sito en la calle Uruguay 714 Piso Segundo Capital Federal, en los autos caratulados 
“BIANCHINI, MARIA c/GRIECO, DOMINGO s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA” EXPTE. 71916/2016, cita al Señor 
GRIECO, DOMINGO - Cedula de Identidad Nro. 04.870.125 expedida por la Policía Federal Argentina para que 
comparezca a estar en derecho y contestar demanda en su contra en el término de 15 días, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Publico Oficial para que lo represente en el proceso. El presente deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Nación.
MARCELA A PENNA Juez - DRA. MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO SECRETARIA

e. 06/04/2018 N° 21021/18 v. 09/04/2018

CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE PARANÁ
EL SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA CAMARA FEDERAL DE PARANA, DR. DANIEL EDGARDO ALONSO, EN 
LOS AUTOS CARATULADOS “BRYNDZA REBECA CONTRA ANSES SOBRE JUBILACION ANTICIPADA” 
EXPTE N°  1497/2014 DE TRAMITE ANTE LA CAMARA FEDERAL DE APELACIONES DE PARANA (E.RIOS), 
CITA Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS DE REBECA BRYNDZA PARA QUE EN EL PLAZO DE VEINTE (20) DIAS 
CONCURRAN A ESTAR A DERECHO, BAJO APERCIBIMIENTO DE NOMBRARLES DEFENSOR OFICIAL DANIEL 
EDGARDO ALONSO Juez - DANIEL EDGARDO ALONSO JUEZ

e. 06/04/2018 N° 21454/18 v. 09/04/2018
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SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 15/03/2018 MARIA ISABEL SANGIORGIO 16574/18

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 03/04/2018 ROSEMBERG BEATRIZ 21066/18

e. 06/04/2018 N° 4031 v. 10/04/2018

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

1 UNICA MAXIMO MUSICH 02/04/2018 CARMEN LAGO 21017/18

2 UNICA MONICA BOBBIO 04/09/2017 HAYDEE NELI MUSTONI 65039/17

3 UNICA GONZALO GARCIA MINZONI 02/03/2018 PANNI SALOMON JOSE 12677/18

3 UNICA GONZALO GARCIA MINZONI 14/03/2018 RAFAEL GOMEZ 16138/18

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 16/03/2018 SENTER CLARA MARGARITA 16957/18

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 28/02/2018 VILLAR JORGE ALBERTO 11921/18

11 UNICA JAVIER SANTISO 01/11/2017 MIGUEL BEKERMAN 10326/18

13 UNICA DIEGO HERNAN TACHELLA 13/03/2018 PEREZ CARMEN RODRIGUEZ Y PEREZ ANGEL LUIS 15873/18

13 UNICA DIEGO HERNAN TACHELLA 28/03/2018 ISMAEL JALUF 20675/18

15 UNICA ADRIAN P. RICORDI 23/03/2018 OSVALDO HADAD 19472/18

17 UNICA MARIEL GIL 21/03/2018 LOZA CLAUDIO FABIÁN 21155/18

18 UNICA MARIA ALEJANDRA SALLES 27/03/2018 CARLOS ALBERTO CAYETANO BUGALETTO 20155/18

18 UNICA MARIA ALEJANDRA SALLES 09/03/2018 GOLBERT SILVIA LEONOR 14666/18

18 UNICA MARIA ALEJANDRA SALLES 20/03/2018 PITAR ESTRELLA NORMA 18071/18

19 UNICA MARIA BELEN PUEBLA 04/04/2018 DULCE TOMAS 21424/18

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 03/04/2018 JANEIRO VAZQUEZ FRANCISCO 21159/18

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 09/11/2017 LAZARO KOPOUSSHIAN 102130/17

21 UNICA PAULA ANDREA CASTRO (JUEZ) 21/02/2018 WINSTON GREGORIO MEOQUI Y DILMA NELIDA MARTINEZ 10137/18

21 UNICA PAULA M. CICCHINO 02/03/2018 SILVANA ESPOSITO 12670/18

21 UNICA PAULA M. CICCHINO 05/03/2018 DOIPE NORBERTO OSCAR 13188/18

21 UNICA PAULA M. CICCHINO 03/04/2018 CASILLA VAZQUEZ GERMAN 21191/18

22 UNICA JIMENA CARRILLO 01/03/2018 PEDOTTI ANIBAL Y ELENA CARUSO 12409/18

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 08/03/2018 ABEL EUGENIO LAMAS 14543/18

28 UNICA BARBARA RASTELLINO 04/04/2018 VIZIOLI ANTONIO LUIS 21557/18

28 UNICA BARBARA RASTELLINO 04/04/2018 BLANCA HAYDEE RIVAS Y OSCAR ANTONIO CASTRO 21642/18

28 UNICA BARBARA RASTELLINO 03/04/2018 JESULMINA CAPUANO 21108/18

28 UNICA BARBARA RASTELLINO 27/03/2018 FILOMENA ALICIA MALAGRINO 20166/18

31 UNICA LAURA BEATRIZ FRONTERA 27/03/2018 RODOLFO DANIEL GOLDBERG 20131/18

31 UNICA LAURA BEATRIZ FRONTERA 04/04/2018 SURA RYWKA BRYKMAN Y SAUL BREITMAN 21419/18

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 04/04/2018 OSCAR EUGENIO JOURDAN E HILDA JOSEFINA MONTERDE 21433/18

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 27/03/2018 HINZ WALTER OSCAR RODOLFO 20269/18

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 06/03/2018 FERNANDEZ EUGENIO 13521/18

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 19/03/2018 FISHKEL TERESA 17627/18

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 02/03/2018 BASTITTA RAQUEL 12775/18

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 20/12/2017 SAMUEL HERMAN KUPFERBERG 99445/17

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 27/03/2018 JOSÉ MIGUEL ARBELAIZ ARRILLAGA 20211/18

40 UNICA SILVIA C. VEGA COLLANTE 22/03/2018 DEPALMO ANGELICA BEATRIZ 18896/18
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

40 UNICA SILVIA C. VEGA COLLANTE 04/04/2018 CARRIL GUSTAVO 21448/18

42 UNICA MARIA LAURA FERRARI 12/12/2017 MARIA DEL CARMEN ELENA ZABALA DIAZ ARANO Y EMILIO ALBERTO 
LAMON

96576/17

43 UNICA MARCELO CAPPELLA 08/03/2018 FELIPE SIERRA 14408/18

44 UNICA AGUSTIN PRADA ERRECART 22/12/2017 HUMBERTO ENRIQUE ARRUETA 100238/17

45 UNICA ANDREA ALEJANDRA IMATZ 16/03/2018 ESSAYAN JORGE SALVADOR 17122/18

46 UNICA DAMIAN ESTEBAN VENTURA 26/12/2017 OSCAR OSVALDO HERMINIO SEFFREDI Y ANA MARÍA MARTIN 100649/17

47 UNICA JUAN CARLOS BENINCASA (JUEZ) 28/03/2018 BONIFACIO DOMINGO 20705/18

48 UNICA PAULA BENZECRY 28/03/2018 AGUSTIN OSCAR BRUNO 20579/18

50 UNICA ENRIQUE LUIS GREGORINI 03/04/2018 MARTA CARMEN DULCE 21069/18

54 UNICA FEDERICO BLANCH 03/04/2018 ANDRADA LUISA INOCENCIA 21172/18

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 04/04/2018 FERNANDEZ JOSE RAUL 21542/18

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 15/02/2018 RITA ESTHER PONTI 8446/18

62 UNICA MIRTA LUCIA ALCHINI 21/02/2018 SUSANA BEATRIZ SENDRA 10029/18

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 16/03/2018 ARTURO CARLOS PASCALI 17008/18

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 12/03/2018 JORGE RICARDO CHMURZYÑSKI 15404/18

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 16/03/2018 GABRIEL ROMERO 16962/18

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 04/04/2018 MACIEL IRIGOYEN CARLOS MARIA 21590/18

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 23/03/2018 DORA NELIDA BARRANCOS 19264/18

68 UNICA GRACIELA E. CANDA 26/03/2018 BORDON CHILABERT MARIA TERESA 19838/18

73 UNICA MARIANA G. CALLEGARI 09/03/2018 HORACIO ALBERTO VIVONE 15086/18

74 UNICA GRACIELA SUSANA ROSETTI 06/03/2018 CARLOS CAMIÑO 13660/18

89 UNICA JUAN PABLO IRIBARNE 26/02/2018 ELOY RODRIGUEZ 19742/18

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 26/03/2018 STELLA MARIS PARRA 20066/18

93 UNICA M. ALEJANDRA TELLO 19/03/2018 ENRIQUE HORACIO LOPEZ Y LIDIA TERESA TORCASO 17814/18

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 04/04/2018 KOGAN CLAUDIO ENRIQUE 21436/18

96 UNICA MARIANO CORTESI 27/02/2018 GRAZIANO JUANA ANTONIA 11481/18

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 19/02/2018 OSCAR OSVALDO SUAREZ Y CRISTINA MABEL ROVIRA 9447/18

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 21/03/2018 ELIDA DIEGUEZ FERNANDEZ 18390/18

99 UNICA GUILLERMINA ECHAGÜE CULLEN 23/03/2018 ERNESTO KRIMER Y SZYFRA ABELOWICZ 19469/18

99 UNICA GUILLERMINA ECHAGÜE CULLEN 26/03/2018 GARAVAGLIA GUSTAVO ENRIQUE 19694/18

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 28/03/2018 PAGANUCCI ARIODANTE 20640/18

103 UNICA EDUARDO A. VILLANTE 14/12/2017 MACEIRAS ELSA LEONOR 97563/17

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 28/03/2018 LUCILA DIAZ VIERA 20730/18

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 26/03/2018 MARÍA CONCEPCIÓN PRIVITERA 19787/18

109 UNICA PILAR FERNANDEZ ESCARGUEL 20/03/2018 DANIEL MINGUILLON 18206/18

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 05/02/2016 CASALE SARA MARIA 6214/16

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 05/04/2018 CASTRO RITA DOLORES 21896/18

e. 06/04/2018 N° 4030 v. 06/04/2018
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REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 60

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 30 a cargo del Dr. Sebastian I. Sánchez Cannavó, 
Secretaría Nº 60 a mi cargo, sito en Montevideo 546, piso 6°, CABA, comunica en autos “Circulo Cerrado SA 
de Ahorro P/F Determinados c/Promatel Paraguaya SRL (CUIT 30-70813175-6) S/Ejecución Prendaria”, Expte. 
18.849/16, que el 13 de abril de 2018 a las 12.00 hs. “en punto” el martillero Hernán M. Scalisi, CUIT 20-18258176-
4, rematará en la Oficina de Subastas Judiciales sita en Jean Jaures Nº 545 C.ABA., el 100% de la unidad Marca 
Mercedes Benz Modelo, tipo todo terreno, modelo GLK 300 4Matic, año 2014, motor Mercedes Benz Nro. 
27695730544163, chasis Mercedes Benz WDCGG9ABOEG208497, Dominio NNI 613, con 31.952 km., en el estado 
que se encuentra. CONDICIONES DE VENTA: Al contado, al mejor postor, en dinero en efectivo. BASE: $ 525.000. 
ARANCEL C.S.J.N. 0,25% COMISION: 10%. En caso de corresponder el pago de IVA, deberá ser solventado 
por el comprador. Deuda de patentes $ 26.809,53 al 26/3/18. La deudas que registre el automotor devengadas 
hasta la fecha de toma de posesión serán solventadas con los fondos provenientes de la subasta, excepto que 
no alcanzaren para hacer frente a ellas, por lo que el excedente quedará a cargo del comprador; queda prohibida 
la compra en comisión y por poder, así como la ulterior cesión del boleto que se extienda. Se presume que los 
oferentes tienen debido conocimiento de las constancias de autos, de la resolución que ordena la subasta y 
de las dictadas y que se dicten en relación con la subasta decretada. EXHIBICION: 11 y 12 de abril de 2018 de 
11,00 a 13,00 hs. en Martha Salotti 445, Puerto Madero, CABA. Buenos Aires, 04 de abril de 2018. SEBASTIAN I. 
SÁNCHEZ CANNAVÓ Juez - JUAN MARTIN ARECHA SECRETARIO

e. 06/04/2018 N° 21602/18 v. 06/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 4

El Juzgado Nac. de Primera Inst. en lo Comercial Nº 2, Secretaría Nº 4, sito en calle M.T. de Alvear 1840, PB.(edif. 
Anexo) comunica por dos días en los autos “FRUMAR FRUTOS MARINOS S.A., s/QUIEBRA, s/INCIDENTE DE 
SUBASTA B/M SAN LUCAS I”, Expediente Nº 93528/1999/2, que el martillero Guillermo T. Chiappetti (CUIT Nº 20-
12274890-2), rematará el día 13 de Abril de 2018, a las 11,30 hs. en punto, en el Salón de Ventas de la Dirección de 
Subastas Judiciales, calle Jean Jaures 545, CABA. EL BUQUE PESQUERO “SAN LUCAS I”, con Matrícula nro. 076. 
En la cubierta se encuentran los guinches y cabrestante, dos radares, balsas salvavidas, el compás magnético, las 
artes de pesca, los artefactos de luces para la pesca, reflectores, etc.- Su interior se compone de siete camarotes, 
cocina, baño y comedor, en el primer subsuelo, se encuentran cuatro compresores, dos marca MYCOM y dos 
marca HASEGAWA, en el segundo subsuelo, se encuentra el motor principal y dos motores auxiliares, y resto de 
equipamiento para el desarrollo de su labor. La bodega del buque, sita en el primer subsuelo y dos salas con los 
congeladores se encuentran vacías, el segundo subsuelo esta vacío. Las características del buque son: Eslora 
52m48, Manga 8m40, Puntal 3m85, tonelaje total 365,00. Características propulsoras marca AKASAKA nº 6931, 
Tipo Diesel, Poder 1087KW. Fecha de construcción 1969. BASE U$S 73.500., AL CONTADO Y MEJOR POSTOR.- 
De no haber oferta a la media hora, saldrá con la base U$S 55.125.- Comisión 10%, I.V.A. sobre la venta y la 
comisión, Acordada 24/00 0,25%, todo en dinero en efectivo en el acto de la subasta y deberá constituir domicilio 
dentro del radio del Juzgado. Se decreta la prohibición de compra en comisión, cesión o transferencia del boleto 
de compra, y la compra bajo poder. El buque se vende en la modalidad “donde está y como está”. Se hace saber 
que aquel que en definitiva resulte adquirente del buque objeto de la subasta a llevarse a cabo en autos contará 
con el plazo de (30) días para llevar a cabo los trámites relativos a la inscripción del bien en cuestión ante el 
Registro respectivo y que no le será otorgada la posesión del mismo hasta tanto no acredite documentadamente 
haber dado cumplimiento con todo ello. Exhibición los días 11 y 12 de Abril de 11 a 13 hs., en Dársena “E”, espigón 
6º, Puerto de Buenos Aires. Buenos Aires, 4 de Abril de 2018. FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - HECTOR 
LUIS ROMERO SECRETARIO

e. 06/04/2018 N° 21556/18 v. 09/04/2018

#I5501088I#

#F5501088F#

#I5501042I#
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 6

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 3 a cargo del Dr. Jorge S. Sícoli, Sec. 6, sito en Av. Callao 
635, 6º; CABA, comunica por cinco días en autos “MASARO S.A. s/QUIEBRA” Expte. 31741/2012, (CUIT 30-70775854-
2), que la martillera Patricia Frá Amador (CUIT 27137921184 - Mat. Nº 320) rematará en el estado de ocupación en que se 
encuentra y de acuerdo a lo que surge de las constancias de autos, el 9 de mayo de 2018 a las 10:30 hs. -en punto- en 
la sede de la Oficina de Subastas Judiciales sita en Jean Jaures 545 de CABA, en block el Establecimiento de la fallida 
-Ingenio Azucarero Las Toscas-Inmuebles, maquinarias-, ubicado en Calle 101 s/nº, entre Calle 110 y Camino público, a 
500 mts. de la Ruta Nacional Nº 11, kmt 890, ciudad de Las Toscas, del Departamento de General Obligado, Provincia 
de Santa Fe. Según plano inscripto en Depto. Topográfico Provincial, el Lote D de la Parcela 357, Partida Inmobiliaria: 
03-05-00-612858/0006-2, inscripto bajo Nº 8206 –ver plano fs. 1225–, del Departamento de Gral. Obligado, Superficie 
23 has, 67as, 87ctas y 61 dmts2. Planta Industrial aprox. 4.000 mts2, con pisos de hormigón, divisiones por sector de 
proceso. Sector trapiches 1120 m2; Sector Calderas 450 m2; Sector tratamiento de Aguas 380 m2; Sector Usina 250 
mts2, dos Depósitos de doble altura de 200 m2 c/u; Fábrica de Azúcar 1.000 mts2, pasarelas y escaleras metálicas 
en cuatro niveles de con atura de 30 mts. con techos de cabriadas de hierro reticulado y chapas acanaladas de zinc. 
Con reparaciones y mejoras recientes y recambio de chapas techos y paredes laterales por aprox. 3000 m2. Depósito 
de Azúcar 1000 m2; Sanitarios p/personal; Depósito de materiales; anexos con techos caídos, taller de reparaciones, 
carpintería, archivo, enfermería y oficinas, tinglado para chipeadora de leña. Pileta de enfriamiento de aguas de hormigón 
con aspersores; Planta de Procesamiento de líquidos efluentes por decantación natural: 2 de cachaza y 4 lagunas con 
canales. Casona principal en dos plantas con balcón, galerías laterales de aprox. 25 mts por 10 mts, siguiendo en “L” 
una nave en una planta, falto de mantenimiento, anexos y dos garaje. Casa para personal, de 12 mts x 5 mts., más 
una L de aprox. 5 mts. x 5 mts., en mal estado. Maquinaria: báscula para camiones de 20 mts, Grúa en torre, 2 grúas 
de descarga; Laboratorio de análisis; Mesa Alimentadora a rastrillos a Conductor Auxiliar Di Bacco por persianas y a 
Conductor Principal; Molienda: con promedio de diario de 1300 a 1400 Tn, Desfibrador GHH, 4 Trapiches y Conductores 
Di Bacco tipo “rastrillo”; Tamiz rotativo; Clarificación: 2 Balanzas volumétricas, 3 Reactores, 4 Calentadores, Filtro rotativo; 
Cristalización: 6 Cajas de Evaporación y 5 Tachos para Cocimiento al vacío, Condensadores, 10 Cristalizadores con 
agitadores; Maxalores de primera y segunda; Centrifugadoras de primera, segunda y tercera acción; Zaranda rotativa; 
Calentador tipo multiplatos; Ttolva almacenadora; Embolsadora. Bombas de vacío, Compresores, Rastra de bagazo, 
trituradora de leña. Dos calderas tubulares; centrífugas. Turbo generador por turbina Siemens, alternador, tableros, etc. 
Tanques de depósito de melaza. Taller de reparaciones: tornos, taladros, soldadoras eléctricas, mig-mag, repuestos, 
tuberías, chapas, etc. según catálogo e inventario. OCUPACION: en el estado que surge de autos. CONDICIONES DE 
VENTA: en el estado que se encuentra y que surge de autos, “ad corpus”, al contado, mejor postor y en dinero en efectivo, 
BASE: $ 21.457.200, SEÑA: 30% -se hace saber que la seña (30% del precio ofertado) podrá ser abonada además de 
en dinero en efectivo, con cheque certificado (cuyo término deberá vencer como mínimo a las 48 hs posteriores al 
día del remate). SELLADO: 0,5% -sobre el 56% del monto obtenido y correspondiente al inmueble- ARANCEL CSJN: 
0,25%. COMISION: 6% + IVA. IVA del 10,5% sobre el 44% del total correspondiente a los bienes muebles SALDO DE 
PRECIO: deberá ser integrado dentro del quinto día de aprobada la subasta, sin otra comunicación, bajo apercibimiento 
de ser postor remiso. Las transferencias y/o depósitos que tengan lugar en autos deberán ser realizadas en el Banco 
Ciudad, Sucursal Tribunales. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio de la Capital Federal y declarará 
conocer el estado físico y de ocupación del inmueble. Prohibida la compra en comisión, como así la posterior cesión del 
boleto de compraventa. OFERTAS BAJO SOBRE: se admitirán ofertas bajo sobre, que deberán ser presentadas ante 
este Juzgado y Secretaría hasta dos días hábiles antes de la subasta en el horario de atención al Tribunal, por duplicado 
en sobre cerrado, indicando en su exterior la carátula del expediente, el nombre del oferente, quién podrá actuar por 
sí o por apoderado, el domicilio que constituya en la Jurisdicción del Juzgado y el importe correspondiente a la seña 
fijada para la subasta, comisión y sellado, discriminándolo, mediante depósito judicial en pesos en el Banco Ciudad 
de Buenos Aires en la cuenta de autos y a la orden del suscripto, no siendo necesario el patrocinio del letrado; las que 
serán entregadas ala martillera bajo recibo y serán abiertas al iniciarse el acto del remate, quien dará lectura a la mayor 
oferta, sirviendo ésta como base para recibir nuevas posturas. En la puja podrán también intervenir quienes efectuaron 
ofertas bajo sobre. Si la oferta bajo sobre no resulta mejorada en la subasta, se procederá a la adjudicación del bien. 
Corre por cuenta del comprador: 1) la remoción de cualquier impedimento que obstaculizara la escrituración y fuera 
ajeno al Concurso y 2) hacerse cargo de la totalidad de gastos que ocasione la escritura de cualquier índole que sean. 
Para el caso de que el adquirente fuere quien eventualmente planteare la nulidad de la subasta, para hacer uso de esta 
facultad, deberá integrar el saldo de precio a las resultas de la decisión sobre el planteo nulificatorio. Para el supuesto de 
que el acreedor hipotecario resulte comprador, ha sido autorizado a compensar con el importe de la seña a abonarse, 
a excepción de los gastos que irrogue el remate y comisión, que deberán ser abonados en ese mismo acto. DEUDAS: 
por impuestos, tasas y contribuciones devengadas con posterioridad a la aprobación de la subasta estarán a cargo de 
los adquirentes. EXHIBICION: día 4 de mayo de 11 a 13 hs y de 14 a 18 hs. Para más información contactar a la martillera 
al 115-108-1400 y solicitar catálogo.
JORGE S. SICOLI Juez - SANTIAGO CAPPAGLI SECRETARIO

e. 06/04/2018 N° 22109/18 v. 12/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 17

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 17 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por 5 días en los autos “LA IBERO PLATENSE CIA. DE 
SEGUROS S.A. S/ LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR DISOLUCION FORZOSA s/INCIDENTE DE VENTA INMUEBLE 
SITO EN LA CALLE MUÑIZ 1060/66” (EXPTE. N° 52162/2000/3) que el martillero Maximiliano Matías Centenari 
-CUIT 20268942298- rematará el día 3.5.18 a las 10:45 hs. en la oficina de Subastas Judiciales sita en Jean Jaures 
545 CABA, el 100% del bien sito en la calle Muñiz 1060/1066 -identificado como Circ. 6, Sec. 36, Mz. 21, Parc. 16, 
Mat. 6-2199 -Unidades Funcionales 1 a 24- cocheras- en BLOCK. Se trata de un galpón con techo de chapa a dos 
aguas, posee un baño y sobre el piso se encuentran marcadas las líneas de las 24 cocheras. El bien posee dos 
entradas una de las cuales es para automóviles y se encuentra desocupado y en regular estado de conservación. 
Superficie total de según plano es de 419,36 m2. Sobre lote de de 17,30m de frente al O. Línea AB 15,05m en su 
costado S, desde el frente con rumbo al E línea BC donde forma un martillo en contra con rumbo al N. de 1,58 m 
línea CD y desde allí con rumbo al E y hasta dar con la línea de c/fte. línea de 9,66m en su C/FTE al E. línea EP 
15,81m y en su costado al N línea AF 25,51m. Plano característica MH 1810/80. Partida inmobiliaria nº 2381917 al 
2381940. CONDICIONES DE VENTA: Base: $ 12.300.000 al contado, en efectivo y al mejor postor. SEÑA: 30%. 
COMISION: 3%. Sellado de ley, IVA que corresponda y 0,25% de arancel dispuesto por Ac. CJSN 24/00, a cargo 
del comprador y en el acto del remate. Queda excluida la posibilidad de compra en comisión, intervención de 
gestores de negocios, la cesión de los derechos emergentes del boleto y el otorgamiento por el comprador de 
poderes especiales irrevocables a favor de 3ros para la posesión, escrituración, cesión, adquisición y/o venta. 
Para el caso de que quien realice la última oferta lo haga en representación de un 3ro, deberá anunciar a viva voz 
y exhibir el respectivo poder en ese mismo momento bajo apercibimiento de continuar con el acto de subasta y 
en su caso, hacerlo responsable de eventuales perjuicios. Los gastos que la transferencia del inmueble irrogue 
-cualquiera sea la modalidad que se adopte- deberán ser soportados por el adquirente. El saldo de precio deberá 
ingresarse en la cuenta identificada con el L° 484 F° 45 Dv° 6 (CBU 02900759-00217048400457) Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires -Sucursal Tribunales- a la orden del tribunal, dentro del plazo de 5 días de aprobado el 
remate sin necesidad de notificación a los adquirentes ni requerimiento previo y bajo apercibimiento de declararlos 
postores remisos. En caso de adeudarse tasas, impuestos o contribuciones, sólo serán a cargo del comprador 
las devengadas con posterioridad a la toma de posesión. Y las demás condiciones fijadas en el auto de subasta. 
EXHIBICION: los días 23 y 24 de abril de 2018 entre las 13 y 15 hs. Inf., Tel. (011) 4782-4403. www.facebook.com/
martillerojudicial. Bs. As., 04 de abril de 2018. PAULA MARIA HUALDE Juez - CLAUDIO F. MARJANOVIC TELEBAK 
SECRETARIO

e. 06/04/2018 N° 21962/18 v. 12/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12
SECRETARÍA NRO. 23

EDICTO BOLETÍN OFICIAL
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 12 a cargo del Dr. Hernán Diego Papa, Secretaria 
Nº 23 a cargo de la Dra. María Agustina Boyajian Rivas, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 1840, pta. baja, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se comunica por dos días en los autos: “INDUGRAF S.A. s/QUIEBRA”, Expte 
N° 6787/2016, que el martillero Nicolás XANTHOPOULOS (CUIT 20-93740376-4) con domicilio en la Av. Rivadavia 
3356, piso 7, depto. 3, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tel.: 15-5096-9004, rematará el día viernes 13 
de abril de 2018, a las 10,15 hs. en punto, en el salón de la Dirección de Subastas Judiciales, sito en la calle Jean 
Jaures 545, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los siguientes bienes en el estado en que se encuentran: 
1) Máquina Impresora Plana a 4 Colores Planeta Polygraph Super Variant P47-3 N° 127319. BASE: $ 202.500.- 2) 
Máquina Dobladora MBO N° 2 32 Páginas 21931202/03 – 940114768/69 con sus 6 cuerpos. BASE: $ 60.000.- 3) 
Espiraladora Automática PF 118ª N° 1909 Año 1999. BASE: $ 22.500.- 4) 1 Guillotina Polar Mohr N° 145 EL Serie 
67/2158. BASE: $ 135.000.- 5) Horno Sitma 706M N° 340 Serie 21 Año 1998. BASE: $ 9.000.- 6) Máquina Binder 
N° 51258 modelo Wohlenberg con sus respectivos cuerpos. BASE: $ 97.500.- 7) Marca “INDUGRAF S.A.”, clase 16, 
vencimiento 28/06/2020. BASE: $ 3.750.- 8) Lote de chatarra. SIN BASE. CONDICIONES DE VENTA: AL CONTADO 
Y AL MEJOR POSTOR. SEÑA 30%, COMISIÓN 10% MAS IVA, IVA sobre precio de venta, ARANCEL 0,25% 
(Acordada 10/99 C.S.J.N.), A CARGO DEL COMPRADOR, EN EFECTIVO, Y EN EL ACTO DEL REMATE. En caso 
de fracasada la subasta, respecto únicamente para el lote 6 (máquina Binder N° 51258 modelo Wohlenberg), se 
procederá a una nueva pasados los 30 minutos de la primera, saliendo el bien a remate sin base. El comprador 
deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado y declarará conocer el estado físico y jurídico de los bienes 
y se comprometerá, cualquiera sea el objeto de forma o fondo que se pudiera hacer a la venta, a ingresar el saldo 
de precio en término. Hágase saber que en caso de corresponder el pago del I.V.A. por la presente compraventa 
deberá ser solventado por el comprador. Para el caso de que el adquirente fuera quien eventualmente planteara 
la nulidad de la subasta, para hacer uso de esta facultad, deberá integrar el saldo de precio a las resultas de su 
planteo nulificatorio. Los bienes serán entregados al adquirente dentro de los cinco días siguientes a la aprobación 
del remate, en el estado en que se encuentran, conforme constancia de autos. Vencida dicha fecha, quedará a 
cargo de los adquirentes los gastos de depósito que se generasen por su demora. Queda prohibida la compra en 
comisión o posterior cesión del boleto de compraventa. Se hace saber que el desmonte y acarreo de los bienes, 
corre por cuenta y riesgo del comprador en subasta. CUIT de la demandada 30-54983674-3. Exhibición: Lotes 1 y 
2 el día 10 de abril de 9 a 11 Hs. en la calle Ortega sin N° y San Vicente de la Ciudad de Villa Dominico, Avellaneda, 
Provincia de Buenos Aires, en un galpón donde funciona la Cooperativa Loria, los lotes 3, 4 y 5 el día 11 de abril de 
10 a 12 Hs. en la calle Luzuriaga 860/870, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el lote 6 el día 10 de abril de 13 
a 15 Hs. en la Av. Amancio Alcorta 2190 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y el lote 8 el día 11 de abril de 13 a 15 
hs. en la calle Ruta 1001 y E. de la Fuente, González Catán, Provincia de Buenos Aires.
Buenos Aires, a los 05 días del mes de abril de 2018.
HERNAN DIEGO PAPA Juez - MARIA AGUSTINA BOYAJIAN RIVAS SECRETARIA

e. 06/04/2018 N° 21916/18 v. 09/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17
SECRETARÍA NRO. 34

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 17 a cargo del Dr. Federico A. Güerri, Secretaría 
Nº 34, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 3º de CABA. comunica por un día en los autos “EDITORIAL PLUS ULTRA 
s/QUIEBRA s/INCIDENTE DE VENTA” (Exp. 73604/2004/2), que el martillero Hugo Eduardo Coria (tel. 1562111720) 
rematará el día 13 de abril de 2018 a las 11:30 hs. en punto en Jean Jaurés 545 de esta Ciudad, un automotor 
marca Chevrolet, Modelo Vectra CD 2.0 16V, año 1997, tipo sedán, cuatro puertas. Dominio BJV240. El automóvil 
se encuentra en aparente buen estado general, y no se observan faltantes, salvo el equipo de audio. No se pudo 
comprobar su funcionamiento. BASE: $ 60.000.-; COMISION: 10%. ARANCEL (CSJN): 0.25%. Al contado y al 
mejor postor, en dinero en efectivo. Queda prohibida la venta en comisión y la cesión del boleto de compraventa. 
En caso de corresponder el pago de IVA por la presente compraventa deberá ser solventada por el comprador. El 
comprador deberá constituir domicilio en el radio del juzgado. EXHIBICIÓN: día 12 de abril de 2018, de 10 a 12 hs. 
en Capdevila Nº 289 (Dependencia GN) de la localidad de José C. Paz, Pcia de Buenos Aires. Buenos Aires, 28 de 
marzo de 2018. FEDERICO A. GÜERRI Juez - FERNANDO DELGADO SECRETARIO

e. 06/04/2018 N° 21420/18 v. 06/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18
SECRETARÍA NRO. 36

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 18, a cargo de la Dra. VALERIA PEREZ CASADO, 
Secretaría N° 36, a cargo de la Dra. ADRIANA BRAVO, con sede en Marcelo T. De Alvear 1840, 3° piso, Capital 
Federal, comunica por dos días en autos: “YAGANES S.A. S/QUIEBRA”, Expte. N° 8819 / 2014, que el martillero 
HECTOR DANIEL VIVIANI, procederá a llamar a mejora de oferta el día 27 de Abril de 2018 a partir de las 11:20 
hs. en punto, en Jean Jaures 545, Cap. Fed., al contado y al mejor postor, dos (2) automotores usados Marca 
FORD a saber: 1) tipo Sedán 4 Ptas., modelo FOCUS EXE GHIA 2.0L NAFTA AT ,año 2013, Dominio: MDN 615, 
Base: $ 120.000.- 2) tipo Sedán 4 Ptas., modelo FOCUS EXE GHIA 2.0L NAFTA AT, año 2013, Dominio: MUL 460, 
Base: $  120.000.- Se deja constancia que existe oferta de compra por ambas unidades, formulada por el Sr. 
Pinal Nicolás por la suma de $ 120.000.- por cada unidad, más la totalidad de los gastos, aranceles, impuestos, 
etc. que deban abonarse, la cual ha sido aceptada al solo efecto de establecer la base de las posturas, de 
acuerdo a lo que se desprende de los actuados. Conforme surge de la constatación las unidades se hallan en buen 
estado de conservación, con pequeños detalles propios del uso, sin faltantes de motor, interior y de carrocería. 
CONDICIONES DE VENTA: AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR. IVA sobre el precio: 21%, COMISIÓN: 10% + IVA, 
Ac. 10/99 CSJN: 0,25% y Sellado de Ley. Se deja constancia que se recibirán posturas bajo sobre hasta las 10:00 
hs. del día anterior a la subasta, las que serán abiertas por el Actuario con presencia del martillero y los interesados 
a las 12:30 hs del mismo día. No se aceptará la compra “en comisión” ni la cesión del boleto, debiendo el martillero 
suscribir éste, con quien efectivamente efectuare la oferta, bajo apercibimiento de remoción y de perder el derecho 
a cobrar la comisión. El enajenador deberá anunciar a viva voz el nombre del poderdante, en caso de invocar un 
poder. Los impuestos, tasas y contribuciones devengados con anterioridad al decreto de quiebra deberán ser 
objeto de verificación en autos por los organismos respectivos, las acreencias post-concursales deberán ser 
pagadas con fondos de la quiebra hasta la toma de posesión por parte del adquirente, en tanto que las generadas 
con posterioridad serán a cargo del comprador. El adquirente deberá transferir el dominio del automotor dentro de 
los veinte días de adquirido, bajo apercibimiento de darle de baja al automotor. EXHIBICIÓN: en la calle BESARES 
2670, C.A.B.A. los días 25 y 26 de Abril de 15:00 a 17:00 hs. Para más datos consultar en el expediente.
Buenos Aires, 4 de Abril de 2018.
VALERIA PEREZ CASADO Juez - ADRIANA BRAVO SECRETARIA

e. 06/04/2018 N° 21540/18 v. 09/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 47

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 24 - Secretaría Nº 47 sito en M. T de Alvear 1840 
P.B. de CABA, comunica por dos días en el Boletín Oficial en los autos “BIOGALENICA S.A. S/QUIEBRA” (Expte. 
015297/2016), que el martillero Pugliese Schmutzler Maximiliano Daniel (CUIT 20-30181752-6), rematará el 13 de 
abril de 2018, a las 11hs. en punto en la calle Jean Jaures 545 CABA, el 100% de las marcas registradas a nombre 
de BIOGALÉNICA S.A., a saber: a): “JOHN TEMPLE, Registro N° 2.732.087, clase 3; y b):HIGHLANDS, Registro 
N° 2.728.923, clase 3. SIN BASE, al mejor postor, debiéndose integrar el precio obtenido, al contado y en efectivo 
en el acto de subasta, juntamente con la comisión, impuestos y cargas que recaen en el comprador. COMISIÓN: 
10%. Arancel 0,25%. Todo a cargo del comprador en efectivo en el acto de subasta. En caso de tributar IVA 
este deberá ser abonado por el adquirente. No se permitirá la compra en comisión, ni la cesión del boleto de 
compraventa. El comprador deberá asumir, al margen del precio de venta, todos los gastos de cualquier índole 
que le irrogue la inscripción de los derechos sobre la marca a su nombre. El adquirente deberá contituir domicilio 
en la Cap. Fed. Buenos Aires, 4 de abril de 2018. Maria Gabriela Vassallo Juez - Santiago Medina Secretario

e. 06/04/2018 N° 21912/18 v. 09/04/2018

#I5501026I#

#F5501026F#

#I5501753I#

#F5501753F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.845 - Segunda Sección 76 Viernes 6 de abril de 2018

JUZGADO NACIONAL DEL TRABAJO NRO. 70
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO: El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia del Trabajo Nº 70 a cargo de la Dra. Graciela Carambia, secretaría 
a mi cargo, sito en calle Paraná 520 piso 2º de esta ciudad, comunica por dos (2) días en los autos “CABRAL, 
BLANCA MIRTA C/SUCESION DE ALFREDO JORGE ZULBERTI Y OTROS S/DESPIDO” Expte. Nº 51014/2011 que 
el martillero Armando A. Baistrocchi (Cuit 20-04548631-2) rematará el 26 de abril 2018 a las 11,30 hs. (en punto) en 
el salón de la Dirección de Subastas Judiciales sito en Jean Jaurés 545 de esta ciudad el 100% de los siguiente 
inmuebles en propiedad horizontal designados como: A) Unidad funcional Nº 1 (uno) en Planta Baja, primero y 
segundo piso consta de las siguientes superficies: Planta Baja: cubierta y total por piso de 25,25 m2; primer piso 
cubierta de 80,24 m2, descubierta: 8,37 m2, balcón 82 dm2, total por piso 89,43 m2; segundo piso: cubierta 21,24 
m2, semicubierta 10,45 m2, descubierta 48,36 m2; total por piso 80,05 m2; total para la unidad funcional: 194,73 
m2, porcentual 26,33%, nomenclatura catastral C. I, S. 38, M. 85 a, P. 45, matrícula FR 1-47155/1, partida rentas 
2809608-09; y B) Unidad funcional Nº 2 en planta baja consta de las siguiente superficies: cubierta y total por 
piso y para la unidad funcional de 155,71 m2, porcentual 31,28%, nomenclatura catastral C. I, S. 38, M. 85 a, P. 45, 
matrícula FR 1-47155/2 partida rentas 2809609-05; y forman parte del edificio Consorcio de Propietarios sito en 
la calle Fournier 3022 y 3024 y Francisco Maderna 2995 y 2997 entre Esquiú y Abraham J. Luppi de esta ciudad. 
La Unidad Funcional Nº 1 tiene acceso directo desde la calle F. Maderna Nº 2997; y la unidad funcional Nº 2 tiene 
accesos directos desde la calle F.Maderna Nº  2993/95 y Fournier 3022; y según constataciones del 3/7/2017 
en fs. 577/582: la UF 1 está destinada a vivienda familiar con diversos ambientes destinados a escaleras, living 
comedor, dormitorios, baños, cocinas, balcón terraza a la calle con construcción precaria, etc., todos ambientes 
irregulares y algunos en desnivel, y presenta humedades y deterioros por filtraciones y/o goteras, siendo su estado 
de conservación regular y demás detalles que surgen del mandamiento de constatación obrante en fs. 580/582, 
ocupado a título gratuito por la Sra. Fortunata Nilda Escobar DNI 4495502. La UF 2 se trata de un inmueble tipo 
comercial con diversos ambientes y superficies interconectados con locales y/u oficinas con cortinas metálicas 
en su frente sobre la calle F. Maderna y amplio local destinado a depósito y/o garage con portón metálico y un 
entrepiso de madera interior con acceso también por calle Fournier, con pasadizos y ambientes interiores diversos 
e irregulares comunicados entre sí, siendo su estado de conservación regular y demás detalles que surgen del 
mandamiento de fs. 577/578, ocupado a título gratuito por la Sra. Fortunata Nilda Escobar (DNI 4495502). BASES: A) 
UF 1 (uno) $ 1.000.000,--; y B) UF 2) $ 600.000,--, “ad corpus”, al contado y al mejor postor – SEÑA: 30%, COMISION: 
3% más IVA sobre la misma, arancel acordada 10/99 CSJN 0,25%, sellado de ley 1%, todo en efectivo y en el acto 
de la subasta. DEUDAS: Fs. 612 al 6/12/17 OSN no registran; Fs. 606/607 al 1/12/17 AYSA: UF 1 $ 483,57 y UF 2 
$ 1.371,67; Fs. 593/597 al 5/12/17 Rentas Inmobiliario/ABL: UF 1 $ .10,881,30 y UF 2 $ 3.446,99. El martillero exigirá 
en el acto de suscribir los respectivos boletos de compraventa a quiénes resulten compradores la constitución de 
domicilio procesal en el radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires bajo apercibimiento de que las sucesivas 
providencias se le darán por notificadas conforme lo normado por el art. 29 de la ley 18345. No procede la compra 
en comisión ni cesión (art. 36 CPCCN); y la compra se instrumentará por escritura pública. Dentro del quinto día 
de aprobado el remate el comprador deberá depositar el saldo de precio en el Banco de la Ciudad de Buenos 
Aires –sucursal Tribunales– a la orden del Juzgado y como pertenecientes a estos autos, bajo apercibimiento de 
declararlo postor remiso (art. 584 CPCC). Asimismo, el adquirente en la subasta judicial no afrontará las deudas 
que registren los inmuebles por impuestos, tasas y contribuciones devengados con anterioridad a la toma de 
posesión, cuando el monto obtenido en la subasta no alcance para solventarlos. EXHIBICION: el 23 de abril de 
2018 de 10 a 12 hs. ambos con acceso por la calle F. Maderna 2997 y 2993/95 respectivamente. Publíquese por 
dos (2) días en el Boletín Oficial sin previo pago conforme lo resuelto en autos y en cualquier diario del lugar donde 
están ubicados los inmuebles a subastar. (cuil demandados 20-92013843-9 y 20-92013845-5) - Buenos Aires, 21 
de marzo de 2018. Fdo. Dra. María Eugenia Narvarte - Secretaria. GRACIELA LILIANA CARAMBIA Juez - MARIA 
EUGENIA NARVARTE SECRETARIA

e. 06/04/2018 N° 21187/18 v. 09/04/2018
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

SOCIAL XXI LA TENDENCIA
Distrito Capital Federal

EDICTO
El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 1 con competencia Electoral en el Distrito Capital 
Federal, a cargo de la Dra. María Servini de Cubría, hace saber, en cumplimiento de lo establecido en el art. 14 y 
60 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos 23.298, que la agrupación política denominada “SOCIAL XXI LA 
TENDENCIA”, se ha presentado ante esta sede judicial iniciando el trámite de reconocimiento de la personería 
jurídico - política como partido de Distrito, en los términos del art. 7º de la Ley 23.298, bajo el nombre partidario 
que adoptó con fecha 10 de Diciembre de 2017 (Expte. N° 1395/2018). Fdo. María Romilda Servini - Juez Federal, 
ante mí: Juan Martin Telechea -Secretario.
En Capital Federal, a los 3 días del mes de Abril del año 2018.
Dra. María Romilda Servini -Juez Federal- Juez - Dr. Juan Martin Telechea Secretario

e. 06/04/2018 N° 21488/18 v. 10/04/2018

PARTIDO MOVIMIENTO AL SOCIALISMO
Distrito Buenos Aires

EDICTO
El Juzgado Federal con competencia electoral en el distrito de la Provincia de Buenos Aires, a cargo del señor 
Juez Federal subrogante Dr. Adolfo Gabino Ziulu, hace saber a la población, por este medio, que los Estados 
Contables y Anexo de Actividades de Capacitación correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 
1° de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, del “PARTIDO MOVIMIENTO AL SOCIALISMO”, se encuentran 
disponibles para ser consultados, a través de la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, en el sitio de la 
Secretaría Electoral del distrito Provincia de Buenos Aires: www.pjn.gov.ar -link: “Justicia Nacional Electoral” o en 
www.electoral.gov.ar-Secretarías Electorales-Buenos Aires. Asimismo los interesados podrán solicitar copia de los 
referidos Estados Contables, sin exigirse expresión de causa y a costa del solicitante, en la sede de este Juzgado, 
Secretaría Electoral, sita en calle 8 n° 925, entre 50 y 51, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 
7:30 a 13:30; habiéndose fijado un plazo mínimo, para la presentación de observaciones, previstas en el art. 25 de 
la ley 26.215, de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación del presente edicto, 
pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas, luego vencido dicho plazo, hasta el momento en 
que se resuelva sobre la aprobación de los referidos Estados Contables. Publíquese durante tres días.
La Plata, 5 de abril de 2018.
Dr. Leandro Luis Luppi Prosecretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires.

e. 06/04/2018 N° 21913/18 v. 10/04/2018
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PARTIDO SOCIALISTA AUTÉNTICO
Distrito Buenos Aires

EDICTO
El Juzgado Federal con competencia electoral en el distrito de la Provincia de Buenos Aires, a cargo del señor Juez 
Federal subrogante Dr. Adolfo Gabino Ziulu, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables 
y Anexo de Actividades de Capacitación correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1° de 
enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, del “PARTIDO SOCIALISTA AUTÉNTICO”, se encuentran disponibles 
para ser consultados, a través de la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, en el sitio de la Secretaría 
Electoral del distrito Provincia de Buenos Aires: www.pjn.gov.ar -link: “Justicia Nacional Electoral” o en www.
electoral.gov.ar-Secretarías Electorales-Buenos Aires. Asimismo los interesados podrán solicitar copia de los 
referidos Estados Contables, sin exigirse expresión de causa y a costa del solicitante, en la sede de este Juzgado, 
Secretaría Electoral, sita en calle 8 n° 925, entre 50 y 51, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 
7:30 a 13:30; habiéndose fijado un plazo mínimo, para la presentación de observaciones, previstas en el art. 25 de 
la ley 26.215, de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación del presente edicto, 
pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas, luego vencido dicho plazo, hasta el momento en 
que se resuelva sobre la aprobación de los referidos Estados Contables. Publíquese durante tres días.
La Plata, 5 de abril de 2018.
Dr. Leandro Luis Luppi Prosecretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires.

e. 06/04/2018 N° 21910/18 v. 10/04/2018
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MOVIMIENTO DE ACCIÓN VECINAL
Distrito Córdoba

El Juzgado Federal número 1 con Competencia Electoral, Distrito Córdoba, a cargo del Juez Federal, Dr. 
Ricardo Bustos Fierro, Secretaría Electoral a cargo de la Dra. Marcela Martínez Paz, hace saber que en los autos 
caratulados: “MOVIMIENTO DE ACCIÓN VECINAL S./RECONOCIMIENTO DE PARTIDO DE DISTRITO”, Expte. 
CNE Nº 4006217/1999, se ha dictado la siguiente resolución:“//DOBA, 28 de marzo de 2018. Téngase presente 
lo informado por la señora Secretaria Electoral, y por aprobadas las autoridades del partido MOVIMIENTO DE 
ACCIÓN VECINAL (Distrito) obrantes a fs. 959/961, con mandato vigente por el período comprendido entre el 8 de 
agosto de 2017 al 8 de agosto de 2021. Oportunamente, publíquese la nómina de las mismas por el término de un 
día en el Boletín Oficial de la Nación y comuníquese a la Excma. Cámara Nacional Electoral y Dirección Nacional 
Electoral a sus efectos. Notifíquese.” MOVIMIENTO DE ACCIÓN VECINAL – DISTRITO CÓRDOBA. Nómina de 
autoridades con mandato desde el día 8 de Agosto del 2017 hasta el día 8 de Agosto de 2021. Consejo Provincial: 
Presidente: Dandach Kasem Dni: 18.754.292; Vicepresidente: Kassis Jorge Dni: 13.961.140; Secretario General: 
Barrera Mónica Beatriz Ramona Dni: 16.840.824; Tesorero: Iacono Christian Ariel Dni: 24.629.598; Tesorero 
Suplente: Guiggiana Mirta Edith Dni: 5.452.240. Vocales Titulares: Murad Lorena Iris Dni: 23.231.233; Aun Rafat 
Dni: 18.815.624; Rodríguez Eduardo Alejandro Dni: 6.584.957; Díaz Víctor Manuel Dni: 23.231.704; Zapata Rosa 
Salome Dni: 14.962.311. Vocales Suplentes: Machado Sandro German Dni: 24.975.430; Quevedo Elizabeth Miriam 
Dni: 27.517.069; Salinas María Noemí Dni: 05.462.018; Acosta Daniel Oracio Dni: 6.696.550; Aguilar Micaela Leonor 
Dni: 27.892.094. Congreso Provincial: Congresales Titulares: Murad José Martín Dni: 7.978.457; Reynoso Claudia 
Paola Dni: 23.308.314; Díaz Teresa Dni: 5.725.503; Robles Juanita Adriana Dni: 23.649.796; Abdul Wahed Mohamad 
Khaled Dni: 18.647.842; Yapura María Belén Dni: 35.198.068; Trotta Lorena Elizabeth Dni: 24.193.564; Pfeiffer Cristian 
Antonio Dni: 21.778.866; Cejas Sergio Daniel Dni: 20.080.213; Zapata Lucia Fermina Dni: 20.076.235; Correas 
Juana Beatriz Dni: 22.567.914; Guevara Jorge Pablo Dni: 18.489.033; Pfeiffer Humberto Antonio Dni: 6.434.640; 
Zalazar Roberto Ricardo Dni: 20.808.731; Gómez María Fernanda Dni: 26.043.095; Allende Lorena Jesús Dni: 
25.920.880; Aguilar Marcelo Gabriel Dni: 23.836.801; Dandach Hassan Dni: 19.020.370; Rodríguez Waldo Iván 
Dni: 25.759.283; Ortiz Marcela Cecilia Dni: 17.866.914; Pastore Sergio Darío Dni: 17.949.209; Bittar Mouna Dni: 
18.037.072; Aguilar Jimena Paola Dni: 25.842.838; Novo Carolina Mercedes Dni: 4.510.155; Rodríguez Walter 
Alejandro Dni: 24.385.360; Rodríguez Gilda Marcela Dni: 18.528.404. Congresales Suplentes: Fluhr Gladys Beatriz 
Dni: 11.668.411; Fierro Mónica Sandra Dni: 24.261.660; Castillo María Del Carmen Dni: 28.503.570; Amado Nora 
Nancy Dni: 12.157.621; Carrizo Pamela Gisel Dni: 33.200.934; Zalazar María Del Carmen Dni: 20.386.076; Aguilar 
Darío Rubén Dni: 26.423.153; Ochoa Claudia Virginia Dni: 24.203.748; Sosa Claudia Alejandra Dni: 20.808.634; 
Barrio Rita Deolinda Dni: 26.006.344; Guevara Atilio Dni: 06.691.213; Murua Olga Lucia Dni: 21.927.758; Domínguez 
Mirta Adriana Dni: 10.682.022; Cuello Karina Alejandra Dni: 23.940.756; Farias Carina Elizabeth Dni: 21.995.298; 
Aguilera Luís Dni: 8.116.449; Fierro María Sonia Dni: 21.789.909; Aguilar Carlos Alberto Dni: 22.663.736; Godoy 
Daniela Maricel Dni: 25.842.959; Murua Ana Beatriz Dni: 16.228.339; Quinteros Alejandra Liliana Dni: 22.695.614; 
Parraguez Gutiérrez Vanesa Belén Dni: 36.124.154; Ivanoff Noelia Belén Dni: 33.916.784; Espinosa María Eugenia 
Dni: 26.020.122; Canovas Claudio Fabián Dni: 23.395.797. Tribunal De Disciplina: Titulares: Bendicente Claudia 
Liliana Dni: 17.481.799; Sánchez Luís Gerardo Dni: 8.146.359; Cabañes Marcelo Alejandro Dni: 35.225.093. 
Suplentes: Amado Carlos Roque Jorge Dni: 12.839.103; Cardo Luisa Emilia De Los Reyes Dni: 4.637.681. Tribunal 
De Cuentas: Titulares: Acerbi Francisco Miguel Arturo Dni: 6.684.716; John Henriquez Maribel Dni: 18.809.659; 
Small, Jorge Eduardo Dni: 28.426.586. Suplentes: Verra, Carlos José Ariel Dni: 18.455.675; Salvi Adriana Del Valle 
Dni: 18.177.031; Bergara Jobina Iris Dni: 5.721.396.
DR. RICARDO BUSTOS FIERRO Juez - DR. RICARDO BUSTOS FIERRO JUEZ FEDERAL CON COMPETENCIA 
ELECTORAL

e. 06/04/2018 N° 21935/18 v. 06/04/2018
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

AGROFINA S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
Se convoca a los señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que tendrá lugar el día 27 
de abril de 2018 a las 13:00 horas en primera convocatoria, y a las 14:00 horas en segunda convocatoria para el 
caso de no obtenerse quórum para la primera, en la sede social sita en Av. Corrientes 123 Piso 8° de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA:
1°.- Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2º.- Consideración de la Memoria y documentos contables 
previstos en el art. 234, inc. 1° de la Ley 19.550 y normas de la Comisión Nacional de Valores y Bolsa de Comercio 
de Buenos Aires, correspondientes al ejercicio económico iniciado el 1° de enero de 2017 y cerrado el 31 de 
diciembre de 2017; 3°.- Consideración del destino de los resultados del ejercicio, el cual arrojó una pérdida por 
la suma de $ 300.635.014 que se propone pase a nuevo ejercicio para ser absorbida con utilidades futuras; 4°.- 
Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio iniciado el 1° de enero de 
2017 y cerrado el 31 de diciembre de 2017; 5°.- Consideración de la remuneración de los Directores por el ejercicio 
de comisiones especiales y tareas técnico-administrativas y de la Comisión Fiscalizadora por las funciones 
cumplidas durante el ejercicio; 6º.- Designación de Contadores Certificantes Titular y Suplente de los estados 
contables del ejercicio iniciado el 1° de enero de 2018; 7.- Consideración de la renuncia del Síndico Titular de la 
Comisión Fiscalizadora, Dr. Fernando Saúl Zoppi. Aprobación de su gestión. Consideración de sus honorarios; 
8.- Elección de Síndico Titular de la Comisión Fiscalizadora en reemplazo del saliente. 9.- Consideración de la 
conveniencia de la ampliación del monto Programa Global de Emisión de Obligaciones Negociables Simples no 
convertibles en acciones, en la suma de U$S 20.000.000, elevándolo a la suma total de U$S 80.000.000 (o su 
equivalente en otras monedas). Delegaciones y autorizaciones; 10.- Modificación de los términos y condiciones de 
las Obligaciones Negociables a emitirse en el marco Programa Global de Emisión de Obligaciones Negociables 
Simples no convertibles en acciones, a fin de posibilitar la emisión de obligaciones negociables denominadas 
en UVA y/o UVI. Delegaciones y autorizaciones; 11.- Consideración de la aprobación del registro de la Sociedad 
como emisor frecuente de conformidad con la normativa que resulte aplicable. Delegaciones y autorizaciones; 
12.- Otorgamiento de autorizaciones para registrar las decisiones que se adopten en la Asamblea.
EL DIRECTORIO NOTA: Los Accionistas deberán comunicar su asistencia, de acuerdo a lo previsto en el artículo 
238 de la Ley 19.550 en la sede social sita en Av. Corrientes 123, Piso 8°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
en días hábiles en el horario de 9:00 a 17:00 horas, hasta el día 23 de abril de 2018 inclusive.
Presidente
Gustavo Fabián Grobocopatel
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 28/12/2016 gustavo fabian grobocopatel - Presidente

e. 28/03/2018 N° 20369/18 v. 06/04/2018

ALCAREL S.A.
CONVOCATORIA
Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de ALCAREL SA a celebrarse el día 25 de Abril de 2018 
a las 10 horas en la sede social de la calle José Antonio Cabrera 6044 CABA, en primera convocatoria y una hora 
después de la 1era en 2da. Convocatoria, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1) Consideración de la documentación que prescribe el inciso 1ero art. 234 de la Ley 19.550, correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2017
2) Fijación del numero de miembros del Directorio y su elección por un ejercicio.
3) Consideración de las remuneraciones al Directorio, aun en exceso del art. 261 de la Ley 19.550.
4) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea
Designado según instrumento privado acta de asamblea 64 de fecha 27/4/2016 carlos mario gnecco - Presidente

e. 03/04/2018 N° 20653/18 v. 09/04/2018
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ALTAGRACIA S.A.
CONVOCATORIA: Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 24 de abril de 2018 a las 11 horas, en 
San Martín 575, 1º Piso, Oficina A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente: Orden del día: 1º) 
Consideración documentos artículo 234 de la Ley 19.550, honorarios al Directorio aún en exceso de los límites fijados 
por el artículo 261 de la citada Ley y distribución de utilidades: ejercicio 31 de diciembre de 2017; 2º) Consideración 
gestiones del Organo Directivo; 3º) Designación de dos accionistas para firmar el acta. Comunicación asistencia 
asamblea: artículo 238, Ley 19.550. El Directorio.
Designado según instrumento privado acta de asamblea ordinaria nro. 104 de fecha 09/05/2016 Ricardo Riomayor 
- Presidente

e. 28/03/2018 N° 20286/18 v. 06/04/2018

ANILINAS COLIBRI COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria en primera convocatoria para el 25 de Abril de 2018, a las 16:00 horas, y 
en segunda convocatoria para las 17:00 horas del mismo día, en la sede social, Av. Alvarez Thomas 1350, C.A.B.A. 
para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de los documentos prescriptos en el art. 234, inc. 1º de la Ley 19.550, correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017.
3º) Consideración del Resultado del Ejercicio. Honorarios al Directorio por encima del tope previsto por el art. 261 
de la Ley 19.550.
4º) Consideración de la Gestión del Directorio.
5º) Elección de Directores Titulares y Suplentes
6º) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 4/5/2016 Daniel Omar Andriano - Presidente

e. 05/04/2018 N° 21259/18 v. 11/04/2018

ARGENDRILL S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria de accionistas a celebrarse en Galicia 1832, CABA, el 20/04/2018 a las 
9 horas en 1ª convocatoria y a las 10 horas en 2ª, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos 
accionistas para que junto con el presidente redacten y firmen el acta. 2) Consideración de los documentos del 
art 234, inc 1 de la LGS correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2017; 3) Consideración del resultado del 
ejercicio cerrado el 31/12/2017 y destino del mismo; 4) Consideración de la gestión y honorarios del directorio.
Designado según instrumento publico esc. 37 de fecha 10/8/2017 reg. 878 Gustavo Luis Varela - Presidente

e. 28/03/2018 N° 20320/18 v. 06/04/2018

ARTE RADIOTELEVISIVO ARGENTINO S.A.
Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas para el día 20 de abril de 
2018 a las 11.00 horas en primera convocatoria y a las 12.00 horas en segunda convocatoria, en la calle Tacuarí 1842, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (no es la sede social), a fin de considerar los siguientes puntos del orden del 
día: 1) Designación de dos (2) accionistas para suscribir el acta; 2) Consideración de la documentación prescripta 
en el art. 234, inciso 1º de la Ley General de Sociedades Nro. 19.550 y normas concordantes correspondiente al 
ejercicio económico Nº 29 finalizado el 31 de diciembre de 2017; 3) Consideración del Resultado del Ejercicio; 4) 
Consideración de la gestión de los miembros del Directorio. Su remuneración. Autorización al Directorio para pagar 
anticipos de honorarios por el ejercicio económico 2018 ad referéndum de lo que decida la próxima Asamblea que 
considere la remuneración de los miembros del Directorio; 5) Consideración de la gestión de los miembros de la 
Comisión Fiscalizadora. Su remuneración. Autorización al Directorio para pagar anticipos de honorarios por el 
ejercicio económico 2018 ad referéndum de lo que decida la próxima Asamblea que considere la remuneración de 
los miembros de la Comisión Fiscalizadora; 6) Designación de miembros del Directorio; 7) Elección de los miembros 
titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora; 8) Autorización para tramitar la notificación e inscripción de lo 
resuelto en esta Asamblea, ante la Inspección General de Justicia y demás organismos.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 25/4/2017 Horacio Eduardo Quiros - Presidente

e. 03/04/2018 N° 20486/18 v. 09/04/2018
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ASOCIACION CIVIL DEL TRANSPORTE (A.C.TRANS.) 
Asociacion Civil del Transporte Por cinco días. Convocase Asamblea General Ordinaria para el día 7 de mayo de 
2018 a las 11hs en primera convocatoria y a las 11.30 hs en segunda convocatoria, en su sede social de la calle 
Moreno 955, 2° piso, Ofic 2 de C.A.B.A, a efectos de considerar el siguiente: Orden del día: Para participar y ejercer 
el derecho a voto en la asamblea convocada los Asociados deberan haber cumplido con lo estipulado en el Art. 
38 del Estatuto y en caso de actuar en representación de una persona jurídica asociada acreditar su personería. 
Orden del Dia 1) Designación de dos asociados para suscribir el acta. 2) Razones que provocaron la convocatoria 
fuera de término para el ejercicio concluido el 31/12/2016; 3) Consideración y sometimiento a aprobación de la 
Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Inventario, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 
de diciembre de 2016; 4) Consideración y sometimiento a aprobación de la Memoria, Balance General, Cuenta de 
Gastos y Recursos e Inventario, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017. 5) Ratificación 
de la gestión de los miembros de la Comisión Directiva y de la actuación de la Comisión Revisora de Cuentas para 
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016; 6) Ratificación de la gestión de los miembros de la Comisión 
Directiva y de la actuación de la Comisión Revisora de Cuentas para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2017; 7) Renovación de Autoridades. Luis A Rodriguez Presidente
Designado según Instrumento Privado Acta de Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 23/3/2016 Luis Andrés Rodriguez 
- Presidente

e. 04/04/2018 N° 20903/18 v. 10/04/2018

ASOCIACION CIVIL IGLESIA ANGLICANA DE SAN SALVADOR
Se convoca a la Asamblea Gral. Ordinaria el domingo 08/04/2018 a las 13.30 hs. en Crámer 1816 CABA. Orden 
del día. 1º Lectura y aprobación de la Memoria del Consejo, Inventario, Balance Gral., Cta. de Gastos y Recursos 
e Informe del Tesorero Honorario, correspondiente al Ejercicio cerrado el 31/12/2017. 2º Designación del Guardián 
del Rector por el período 2018/2019. 3º Elección de 5 Vocales para el consejo por 2 años. 4º Fijar nueva cuota anual 
para los miembros de la Asociación. 5º Designar dos miembros para firmar el acta.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 6/5/2012 hernan carlos dei castelli - Presidente

e. 04/04/2018 N° 21067/18 v. 06/04/2018

ASOCIACION ORT ARGENTINA
Señor Asociado:
Nos dirigimos a Ud. con el fin de convocarlo a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 24 de Abril de 
2018 a las 18:00 horas, en el local social de la calle Av. Del Libertador 6796, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para tratar el siguiente Orden del Día:
1) Designación de dos Asociados para firmar el Acta de Asamblea, conjuntamente con el Presidente y Secretario 
General.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Estados Contables, Inventario e Informe del Órgano Revisor de Cuentas 
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2017.
Buenos Aires, 27 de Marzo de 2018.
Feldberg, Guillermo, Presidente
designado instrumento privado acta asamblea gral ordinaria de fecha 25/04/2017 Guillermo Feldberg - Presidente

e. 05/04/2018 N° 21584/18 v. 06/04/2018
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AVAL AR S.G.R.
Convócase a los Socios de AVAL AR S.G.R. a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el 26 de abril 
de 2018, a las 10 y 11 horas, en primera y segunda convocatoria, respectivamente, en Av. General Las Heras 
1666 Piso 3º, CABA., a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1°) Designación de dos accionistas para que 
firmen el Acta de Asamblea 2°) Tratamiento del Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Estados Complementarios, Notas y Anexos, Movimientos y 
Estados del Fondo de Riesgo, Memoria del Consejo de Administración e Informe de la Comisión Fiscalizadora, 
por el 3° ejercicio contable al 31/12/2017; 3°) Consideración del resultado del ejercicio y su destino; 4°) Evaluar el 
desempeño y la responsabilidad del Consejo de Administración, de la Comisión Fiscalizadora y de la Gerencia 
General, consideración de sus retribuciones; 5°) Informe sobre altas y bajas de socios partícipes, protectores 
y transferencias de acciones; 6°) Aumento capital social dentro del quíntuplo; 7°) Determinación de la política 
de inversión de los fondos sociales hasta la próxima Asamblea Gral. Ordinaria; 8°) Aprobación del costo de las 
garantías, del mínimo de las contragarantías que se solicitará a los socios partícipes y fijación del límite máximo 
de las eventuales bonificaciones que podrá conceder el Consejo de Administración hasta la próxima Asamblea 
Gral. Ordinaria; 9°) Determinación de la cuantía máxima de garantías a otorgar hasta la próxima Asamblea Gral. 
Ordinaria; 10°) Designación de miembros del consejo de administración y síndicos miembros de la comisión 
fiscalizadora; 11°) Autorización de Directores en los términos del art. 273 de la ley 19.550. NOTA 1) Se recuerda a 
los socios que a los fines de la acreditación deberán comunicar su participación en la sede social, Av. General Las 
Heras 1666 Piso 3º, CABA, como máximo, hasta el 20 de abril de 2018 a las 17 hs, para que se los inscriba en el 
Registro de Asistencia (Art. 42 Estatuto Social).
Designado según instrumento privado acta consejo administracion 83 de fecha 27/4/2017 alejandro aguirre - 
Presidente

e. 04/04/2018 N° 21152/18 v. 10/04/2018

AVAL FEDERAL S.G.R.
Se convoca a los señores Socios de Aval Federal S.G.R. a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse 
el día 9 de mayo de 2018 a las 18.00 horas en primera convocatoria y a las 19.00 horas en segunda convocatoria, 
en la calle Maipú 116, 3° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente orden del día.
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2) Consideración de la documentación correspondiente al ejercicio económico N° 14, comprendido entre el 1° 
de Enero de 2017 y el 31 de Diciembre de 2017 integrada conforme lo establecido por el Estatuto y la legislación 
vigente, por: Memoria, Balance General; Estado de Situación Patrimonial; Estado de Resultados; Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto y Estado del Fondo de Riesgo; y Flujo de Efectivo; Anexos; Notas; Informe del 
Auditor e Información Complementaria;
3) Consideración del resultado del ejercicio y los resultados no asignados acumulados al cierre;
4) Ratificación de las resoluciones del Consejo de Administración realizadas en el período comprendido entre el 9 
de mayo de 2017 y 9 de mayo de 2018 en virtud de las cuales se aprueban admisiones, transferencias de acciones 
y exclusiones de Socios ad referéndum de la asamblea;
5) Consideración de las políticas de inversión de los fondos sociales que no componen el Fondo de Riesgo;
6) Consideración de las políticas de inversión de los fondos del Fondo de Riesgo;
7) Consideración del costo de las garantías, el mínimo de contragarantías que la sociedad ha de requerir a los Socios 
Participes, y fijar el límite máximo de eventuales bonificaciones a conceder por el Consejo de Administración.
8) Consideración de la gestión de los miembros del Consejo de Administración y la Comisión Fiscalizadora por el 
Ejercicio Económico cerrado el 31 de Diciembre de 2017.
9) Fijación de remuneración de los miembros titulares del Consejo de Administración y Comisión Fiscalizadora.
10) Consideración de renuncias al cargo de los miembros titulares y suplentes del Consejo de Administración y 
eventuales designaciones.
11) Consideración de los resultados del Fondo de Riesgo, acorde a lo propuesto por la Asamblea del 9 de mayo de 
2017 y lo actuado por este Consejo de Administración.
12) Autorizaciones.
NOTAS: Se aclara que para asistir a la asamblea, los señores Socios deberán comunicar su asistencia hasta el 5 
de mayo de 2018, en la sede social sita en la calle Maipú 116, Piso 3°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
el horario de 10 a 17 horas, de conformidad a lo establecido en el artículo 238 segundo párrafo de la Ley 19.550 y 
el artículo 44 del Estatuto Social.
Designado según instrumento privado acta de asamblea del 10/05/2016 Federico Tomasevich - Presidente

e. 05/04/2018 N° 21291/18 v. 11/04/2018
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AZCUENAGA 2008 S.A.
Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria para el día 18 de Abril de 2018, a las 9 hs. en 1ra convocatoria, y a las 10 
hs. en 2da convocatoria, a realizarse en Azcuénaga 2008 de la C.A.B.A., con el fin de tratar el siguiente ORDEN 
DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación consignada 
en el art. 234, inc. 1, de la Ley 19.550, correspondiente al Ej. Económico finalizado el 30 de Noviembre de 2017. 3) 
Consideración del Rdo. del Ejercicio. 4) Consideración de la gestión del Directorio
Designado según instrumento privado acta de asamblea N° 33 de fecha 28/4/2017 Nora Silvia Busti - Presidente

e. 28/03/2018 N° 19980/18 v. 06/04/2018

AZCUENAGA Y MELO S.A.
Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria para el día 18 de Abril de 2018, a las 10 hs. en 1ra. convocatoria, y a las 11 
hs. en 2da convocatoria, a realizarse en Azcuénaga 2008 de la C.A.B.A., con el fin de tratar el siguiente ORDEN 
DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación consignada 
en el art. 234, inc. 1, de la Ley 19.550, correspondiente al Ej. Económico finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 3) 
Consideración del Rdo. del Ejercicio. 4) Consideración de la gestión del Directorio.
Designado según instrumento privado acta de asamblea N° 40 fecha 20/4/2017 Nora Silvia Busti - Presidente

e. 28/03/2018 N° 19979/18 v. 06/04/2018
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BANCO SUPERVIELLE S.A.
Convocatoria a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas
Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 
19 de abril de 2018, a las 12.00 horas, en primera convocatoria, y a las 13.00 horas, en segunda convocatoria, en 
Bartolomé Mitre 434, sala de reuniones del 5° piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2. Consideración de los documentos previstos en el artículo 234, inciso 1° de la Ley 19.550, correspondientes al 
ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2017. Tratamiento del destino del resultado del ejercicio.
3. Consideración de la gestión del Directorio y de la actuación de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio 
económico cerrado el 31 de diciembre de 2017.
4. Consideración de la remuneración al Directorio por el ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2017.
5. Consideración de la remuneración a la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio económico cerrado el 31 de 
diciembre de 2017.
6. Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes y, en su caso, elección de los mismos hasta 
completar el número fijado por la Asamblea.
7. Designación de miembros de la Comisión Fiscalizadora.
8. Remuneración del Contador Certificante de los estados contables del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2017.
9. Designación de los Contadores Certificantes, titular y suplente, para los estados contables del ejercicio a finalizar 
el 31 de diciembre de 2018 y determinación de sus honorarios.
10. Asignación del presupuesto al Comité de Auditoría en los términos dispuestos por el artículo 110 de la Ley de 
Mercado de Capitales N° 26.831, para recabar asesoramiento de letrados y otros profesionales independientes y 
contratar sus servicios.
11. Consideración de un aumento del capital social de la Sociedad representado por acciones ordinarias Clase B 
de valor nominal $ 1 cada una y de 1 voto por acción, con derecho a percibir dividendos y cualquier otra acreencia 
a partir de la fecha de emisión y en igualdad de condiciones que el resto de las acciones Clase B que se encuentren 
en circulación en ese momento. Determinación del precio de suscripción. Destino de los fondos. Consideración de 
los términos de emisión de las nuevas acciones a emitirse como consecuencia del aumento de capital.
12. Modificación del artículo 3 del estatuto social. Consideración de un texto ordenado del estatuto social.
13. Delegación de facultades en el Directorio en relación a lo que resuelto en los puntos 11 y 12 del Orden del Día.
14. Autorizaciones.
Se deja constancia que para considerar el punto 12 del Orden del Día, la Asamblea se celebrará con carácter de 
extraordinaria, mientras que para el resto de los puntos se celebrará con carácter de ordinaria.
Nota 1: Solo podrán concurrir a la Asamblea los accionistas que depositen los certificados de titularidad de 
acciones escriturales emitidos al efecto por Caja de Valores S.A. hasta tres días hábiles antes de la fecha de la 
Asamblea en Bartolomé Mitre 434 (Sector Legales – 6 piso lado Este) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
dentro del horario de 10.00 hs. a 17.00 hs. El plazo vence el 13 de abril de 2018.
Nota 2: Atento lo dispuesto por el art. 22 del Capítulo II de las normas de la CNV (T.O. 2.013) y concordantes, al 
momento de la inscripción para participar de la Asamblea, el titular de las acciones deberá informar los siguientes 
datos: nombre y apellido o denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las 
personas físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del Registro 
donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción y domicilio con indicación de su carácter. Los mismos datos deberán 
proporcionarse en el caso de quien asista a la asamblea como representante del titular de las acciones.
Nota 3: La documentación que considerará la Asamblea se encuentra a disposición de los señores accionistas: i) 
en la oficina de Asuntos Societarios - Bartolomé Mitre 434 piso 6 lado Este, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y 
ii) por solicitud de los interesados a través de la casilla de email: AsuntosSocietarios@supervielle.com.ar.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO N° 3078 de fecha 21/04/2016 Julio Patricio Supervielle 
- Presidente

e. 28/03/2018 N° 20092/18 v. 06/04/2018

BLUE STAR COMPANY S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 23 de Abril de 2018 a las 11 horas en la Av. Belgrano 
955 - piso 17- oficina 1- CABA, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta; 2) Consideración de la documentación establecida por el Inc. 1º del Art. 234 de la Ley 19.550 por el 
ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2017; 2) Aprobación de la Gestión de los Directores y su remuneración; 4) 
Consideración del resultado del ejercicio y su destino. En caso de no contarse con quórum suficiente la asamblea 
se celebrará en segunda convocatoria a las 12 horas
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA de fecha 10/03/2016 Roberto 
Cegelnicki - Presidente

e. 03/04/2018 N° 20805/18 v. 09/04/2018
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CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Camuzzi Gas del Sur S.A., para el día 25 de Abril de 
2018 a las 12:00 horas en Av. Alicia Moreau de Justo 240 piso 3, CABA, para el tratamiento del siguiente orden del 
día: 1) Designación de accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación establecida por el art. 
234 de la Ley de Sociedades Comerciales para el ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 3) Consideración 
y destino de los resultados del ejercicio considerado. 4) Consideración de la gestión del Directorio durante el 
ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 5) Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora durante 
el ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 6) Consideración de las remuneraciones al Directorio en el ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 2017. 7) Autorización para el retiro de anticipo de honorarios para el Directorio para 
el ejercicio 2018. 8) Consideración de las remuneraciones a la Comisión Fiscalizadora en el ejercicio finalizado el 
31 de Diciembre de 2017. 9) Autorización para el retiro de anticipo de honorarios para la Comisión Fiscalizadora 
para el ejercicio 2018. 10) Elección de los integrantes de la Comisión Fiscalizadora. 11) Designación del Contador 
que dictaminará sobre la documentación contable anual correspondiente al ejercicio 2018. Determinación de sus 
honorarios.
Nota1: Los Accionistas tendrán que cursar comunicación de asistencia hasta el 20 de Abril de 2018, en Av. Alicia 
Moreau de Justo 240 piso 3, CABA, de 9 a 17 hs. Nota 2: La documentación a considerar se encuentra a disposición 
de los Sres. Accionistas en Av. Alicia Moreau de Justo 240 piso 3, CABA, de 9 a 17 horas.
Designado según instrumento privado acta directorio 363 de fecha 20/4/2017 Alejandro Macfarlane - Presidente

e. 28/03/2018 N° 20338/18 v. 06/04/2018

CAPUTO S.A.I.C. Y F.
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas
Cítese a los señores accionistas de Caputo S.A.I.C. y F. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse 
el día 27 de abril de 2018, a las 16 horas en primera convocatoria, y a las 17 horas en segunda convocatoria, en la 
sede social sita en Miñones 2177 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2) Consideración de los documentos previstos en el artículo 234 inciso 1° de la Ley 19.550 correspondientes al 79° 
ejercicio económico de la Sociedad cerrado el 31 de diciembre de 2017.
3) Consideración de los resultados del ejercicio y su destino. 
4) Consideración de las reservas facultativas existentes y su desafectación. Constitución de nuevas reservas 
facultativas diversas de las legales. 
5) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2017.
6) Consideración de las remuneraciones al Directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017.
7) Consideración de los honorarios a la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2017. 
8) Ratificación de la aceptación de las renuncias presentadas por el Sr. Enrique Spraggon Hernández a su cargo 
de Vicepresidente y Director Titular y el Sr. Martín Jorge Basaldúa a su cargo de Director Titular de la Sociedad, 
y los Sres. Jorge Antonio Nicolás Caputo, Roberto Gustavo Vázquez y David Expósito a sus cargos de Directores 
Suplentes de la Sociedad. Consideración de la gestión y los honorarios de los Directores renunciantes.
9) Consideración de las renuncias presentadas por los Sres. Gustavo René Chesta, Gonzalo Urien Berri y Gustavo 
Félix Penna a sus cargos de Síndicos Titulares, y de los Sres. Eduardo Mario García Terán, Julio Amancio Cueto 
Rua y Gerardo Biritos a sus cargos de Síndicos Suplentes de la Sociedad. Consideración de la gestión y los 
honorarios de los Síndicos renunciantes.
10) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes para el próximo ejercicio y su elección.
11) Designación de los miembros titulares y suplentes para integrar la Comisión Fiscalizadora.
12) Designación de Contadores Certificantes para el próximo ejercicio y determinación de la remuneración por el 
balance cerrado el 31 de diciembre de 2017. 
13) Determinación del presupuesto para el funcionamiento del Comité de Auditoría que actuará durante el ejercicio 
a finalizar el 31 de diciembre de 2018.
Nota 1: Se deja constancia que el punto 4 del Orden del Día se tratará en el marco de la Asamblea General 
Extraordinaria. Los restantes puntos corresponden a la Asamblea General Ordinaria. De celebrarse la Asamblea 
en segunda convocatoria sólo podrán tratarse los puntos del Orden del Día correspondientes a la Asamblea 
General Ordinaria. 
Nota 2: Para participar en la Asamblea deben depositar los certificados de titularidad de acciones escriturales emitidos 
al efecto por Caja de Valores S.A., en la sede social Miñones 2177 de la Ciudad de Buenos Aires, de lunes a viernes 
en el horario de 10 a 17 horas, con al menos tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.
CAPUTO S.A.I.C.y F. Ing. Teodoro José Argerich Presidente
Designado según instrumento privado acta de directorio n° 2082 de fecha 25/4/2017 TEODORO JOSE ARGERICH 
- Presidente

e. 28/03/2018 N° 20038/18 v. 06/04/2018
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CER-CO S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Convocase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a realizarse el 30 de Abril de 2018 a las 
09.30hs. en primera convocatoria y a las 10:30 hs. en segunda convocatoria, a realizarse en el domicilio de la calle 
Bernardo de Irigoyen 722 – P. 4º “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1º) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2º) Consideración de los documentos prescriptos por el art. 
234 de la Ley 19.550 t.o. por Ley 22.903, correspondiente al ejercicio económico cerrado al 31 de Diciembre de 
2017; 3º) Distribución de utilidades; 4º) Retribución del Directorio; 5º) Aprobación de la gestión del Directorio. NOTA: 
Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea en la calle Bernardo de Irigoyen Nº 722 – P. 4º 
“A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la asamblea. Podrán 
hacerse representar mediante carta poder otorgada con firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Se 
encuentra a disposición de los Sres. Accionistas, en el domicilio social, la documentación correspondiente. “EL 
DIRECTORIO”.
Designado según instrumento privado acta asamblea 31 de fecha 28/4/2017 jorge farber - Presidente

e. 03/04/2018 N° 20749/18 v. 09/04/2018

CERRITO 328 S.A.
Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria para el día 18 de Abril de 2018, a las 11 hs. en 1ra. convocatoria, y a las 12 
hs. en 2da. convocatoria, a realizarse en Azcuénaga 2008 de la C.A.B.A., con el fin de tratar el siguiente ORDEN 
DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación consignada 
en el art. 234, inc. 1, de la Ley 19.550, correspondiente al Ej. Económico finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 3) 
Consideración del Rdo del Ejercicio. 4) Consideración de la gestión del Directorio.
Designado según instrumento privado acta de asamblea 33 de fecha 20/4/2017 Nora Silvia Busti - Presidente

e. 28/03/2018 N° 19978/18 v. 06/04/2018

CHERNOMORETZ HERMANOS S.A.I.C. Y F.
CHERNOMORETZ HERMANOS  S.A.I.C.Y F. CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA: Se convoca a los Sres. Accionistas de CHERNOMORETZ HERMANOS S.A.I.C.y F.a Asamblea 
General Ordinaria para el día 27 de Abril de 2018 a las 13.00 hs., en primera convocatoria en la sede social sita en 
Arenales 3648 4ºP, CABA. Orden del Día: 1) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inc. 
1º de la Ley 19.550 por el ejercicio finalizado el 31/12/2017 2) Consideración del resultado del ejercicio finalizado 
el 31/12/2017 y de la distribución de dividendos; 3) Consideración de la gestión y honorarios del Directorio 4) 
Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. NOTA: a fin de poder asistir a la Asamblea los 
Sres. Accionistas deberán depositar sus acciones con 3 (tres) días hábiles de anticipación a la celebración de la 
misma, art. 238, Ley 19.550. A dichos fines se recibirán las comunicaciones del depósito en Arenales 3648, 4ºP, 
CABA, de lunes a viernes de 13.30 a 17.00 hs. Horacio Chernomoretz, designado Presidente del Directorio por 
Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria del 14/05/14
Horacio Chernomoretz - PRESIDENTE
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE ASAMBLEA N°  46 DEL 14/05/2014 César Horacio 
Chernomoretz - Presidente

e. 03/04/2018 N° 20821/18 v. 09/04/2018
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COMPAÑIA MEGA S.A.
Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 27 de abril de 2018 
a las 15:00 horas en la sede social sita en San Martín 344, piso 10, Ciudad de Buenos Aires, a los efectos de tratar 
el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la Memoria 
del Directorio, Inventario, Estado de situación financiera, Estado de resultados integrales, Estado de cambios en 
el patrimonio neto, Estado de flujo de efectivo y notas correspondientes e Informe de la Comisión Fiscalizadora 
y Dictamen del Auditor correspondientes al ejercicio económico N° 21 iniciado el 1 de enero de 2017 y finalizado 
el 31 de diciembre de 2017. 3) Consideración del resultado del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017. 
Constitución de reservas (Art. 310 Res. IGJ N° 7/2015). 4) Aprobación de la Gestión del Directorio y de la Comisión 
Fiscalizadora correspondiente al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2017 y finalizado el 31 de diciembre de 2017. 
Consideración de los honorarios del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 5) Elección de un Director Titular y 
un Director Suplente por cada clase de acciones, todos ellos por un ejercicio, en reemplazo de quienes finalizan 
su mandato. Elección del Presidente y Vicepresidente de la Sociedad. 6) Elección de los miembros de la Comisión 
Fiscalizadora. 7) Aprobación de los términos y condiciones del Proyecto Gasoducto Río Neuquén aprobado por el 
Directorio en su reunión de fecha 17 de mayo de 2017. 8) Aprobación de los términos y condiciones del Proyecto 
Gasoducto Tratayen aprobado por el Directorio en su reunión de fecha 1 de marzo de 2018. El Directorio.
Designado según Instrumento Privado Acta de asamblea gral ordinaria Nº 42 de fecha 03/06/2016 Lino Alberto 
Palacio - Síndico

e. 03/04/2018 N° 20631/18 v. 09/04/2018

CONSELEC S.A. INDUSTRIAL, COMERCIAL, INMOBILIARIA Y FINANCIERA
Convocase a los Señores Accionistas de Conselec S.A.I.C.I.F a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que 
tendrá lugar el día 25 de Abril del 2018, a las 15 hs en 1ra Convocatoria y 16 hs en 2da. Convocatoria en la calle 25 
de Mayo 67 - 5º de CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos Accionistas que firma 
el Acta. 2) Razones de la convocatoria fuera de termino. 3) Consideración de los Documentos que establece el art. 
234, inc. 1 de la Ley 19550, correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2016 y aprobación de la Gestión 
del Directorio. 4) Ratificación de la reforma del Articulo Segundo aprobada en la Asamblea del 29/10/2014 respecto 
a la DURACION DE LA SOCIEDAD, 5) Ratificación de la reforma del Articulo Tercero aprobada en la Asamblea del 
29/10/2014 respecto al OBJETO, 6) Ratificación del aumento de capital resuelto en la Asamblea del 29 de octubre 
de 2014: 7) Ratificación de la reforma del Articulo Noveno aprobada en la Asamblea del 29/10/2014 respecto a la 
ADMINISTRACION Y FISCALIZACION DE LA SOCIEDAD y 8) Aprobación del texto ordenado, y 9) Elección del 
número y designación de Directores Titulares y Suplentes Se recuerda a los señores accionistas que para poder 
asistir deberán notificar sus asistencias en los términos del Art. 238 Ley 19550 con la antelación alli prevista en la 
sede social.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de fecha 
29/10/2015 Erika Luisa Bodenheimer - Presidente

e. 03/04/2018 N° 20682/18 v. 09/04/2018

CONSTRUCTORA IRIS S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Convocase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a realizarse el 30 de Abril de 2018 a las 9:00 
horas en primera convocatoria y a las 10:00 hs en segunda convocatoria, a realizarse en el domicilio de la calle 
Bernardo de Irigoyen Nº 722 – P. 4º “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2º) Consideración de los documentos prescriptos por el art. 
234 de la Ley 19.550 t.o. por Ley 22.903, correspondiente al ejercicio económico cerrado al 31 de Diciembre de 
2017; 3º) Distribución de utilidades; 4º) Retribución del Directorio; 5º) Aprobación de la gestión del Directorio. NOTA: 
Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea en la calle Bernardo de Irigoyen Nº 722 – P. 4º 
“A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la asamblea. Podrán 
hacerse representar mediante carta poder otorgada con firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Se 
encuentra a disposición de los Sres. Accionistas, en el domicilio social, la documentación correspondiente. “EL 
DIRECTORIO”.
Designado según instrumento privado acta asamblea 29 de fecha 28/4/2017 jorge farber - Presidente

e. 03/04/2018 N° 20748/18 v. 09/04/2018
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COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO, CONSUMO 
Y SERVICIOS SOCIALES MILENIUM LIMITADA

CONVOCATORIA PARA
ASAMBLEA ORDINARIA
Se CONVOCA a los señores asociados de la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO “MILENIUM” 
Ltda. (INAES: 21308) a la Asamblea General Ordinaria para el día 27/04/2018, a las 16.00 horas, en la calle Avda. 
Roque Sáenz Peña 852, Piso 6º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:
a) Elección de dos asociados para que juntamente con el Presidente y Secretario firmen la síntesis de las deliberaciones 
de la asamblea. b) Tratamiento, consideración y aprobación de los estados contables correspondientes al ejercicio 
económico finalizado el 31/12/2017 y los Informes del Síndico y del Auditor c) Consideración de los Resultados del 
ejercicio. d) Tratamiento, consideración y aprobación de la gestión realizada por el Consejo de Administración y 
por su trabajo personal de acuerdo con el art. 67 de la Ley 20.337. e) Elección de Consejeros titulares y suplentes. 
f) Elección de Síndicos Titular y Suplente. “EL CONSEJO DE ADMINISTRACION”.
NOTA A LOS ASOCIADOS Y TERCEROS EN GENERAL: De acuerdo con normas legales y estatutarias vigentes, 
la asamblea convocada se realizará válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una hora después de la 
fijada en la presente convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los asociados.
Buenos Aires, 4 de Abril de 2018.
OMAR HECTOR GAGLIARDI, Presidente
Designado según instrumento privado acta de asamblea N°  19 del 22/4/2016 OMAR HECTOR GAGLIARDI - 
Presidente

e. 05/04/2018 N° 21686/18 v. 09/04/2018

DESARROLLOS BUENOS AIRES S.A.
Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 26 de abril de 2018, 
a las 20 hs, en 1ª convocatoria y a las 21hs., en 2ª Convocatoria, en Florida 890 piso 21 A, C.A.B.A., con el objeto 
de tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de los accionistas que firmaran el acta; 2. Consideración de 
la transferencia de los inmuebles sincerados por los Sres. Héctor Raúl Masoni, identificados como: a) el 14,84% 
indiviso del inmueble sito en Florida 250 CABA, b) el 15% indiviso del inmueble sito en Maipú 255/57 CABA, con 
sus correspondientes cocheras, c) el inmueble sito en Avda. Maipú 4171/75/77/79, La Lucila, Part. Vicente Lopez, 
Prov. Bs. As.; Daniel Ricardo Masoni, identificados como: a) el 20,02% indiviso del inmueble sito en Florida 250 
CABA, b) el 30% indiviso del inmueble sito en Maipú 255/57 CABA con sus correspondientes cocheras; y Alicia 
Noemí Masoni, identificados como: a) el 28,29% indiviso del inmueble sito en Florida 250 CABA, b) el 25% indiviso 
del inmueble sito en Maipú 255/57 CABA, con sus correspondientes cocheras, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 27.260 y sus reglamentaciones; 3. Otorgamiento de las autorizaciones para realizar las inscripciones 
registrales necesarias derivadas de cada una de las resoluciones sociales precedentes.
Nota: Se recuerda a los Accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia 
para su registro en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas, con no menos de 
tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, conforme lo dispuesto en el Art. 238 de la 
Ley 19.550. La atención se realizará de lunes a viernes de 10.00 a 17.00 horas, en Florida 890 Piso 21 A, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE DIRECTORIO DE FECHA 13/10/2015 Guillermo Masoni - 
Presidente

e. 05/04/2018 N° 21366/18 v. 11/04/2018

DESARROLLOS BUENOS AIRES S.A.
Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 26 de abril de 2018, a las 
17 hs, en 1ª convocatoria y a las 18hs., en 2ª Convocatoria, en Florida 890 piso 21 A, C.A.B.A., con el objeto de 
tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de los accionistas para firmar el acta; 2. Consideración de 
la Memoria y Estados Contables correspondiente al ejercicio social cerrado al 30-06-17. Consideración de las 
razones por las cuales se convocó a asamblea fuera del plazo legal; 3. Destino de los resultados; 4. Consideración 
de la gestión de los Directores
Nota: Se recuerda a los Accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia 
para su registro en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas, con no menos de 
tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, conforme lo dispuesto en el Art. 238 de la 
Ley 19.550. La atención se realizará de lunes a viernes de 10.00 a 17.00 horas, en Florida 890 Piso 21 A, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE DIRECTORIO DE FECHA 13/10/2015 Guillermo Masoni - 
Presidente

e. 05/04/2018 N° 21375/18 v. 11/04/2018
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DESARROLLOS BUENOS AIRES S.A.
Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 26 de abril de 2018, 
a las 18 hs, en 1ª convocatoria y a las 19hs., en 2ª Convocatoria, en Florida 890 piso 21 A, C.A.B.A., con el objeto 
de tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de los accionistas que firmaran el acta; 2. Consideración 
de la escisión – constitución de la sociedad, de conformidad con lo dispuesto por el art. 88, apartado II de la Ley 
19.550, aprobación del Balance Especial de Escisión-Constitución al 28.02.2018, relación de canje y atribuciones 
de acciones, otorgamiento del acta constitutiva y Estatuto Social de las Sociedades Escisionarias y Reforma del 
Estatuto de la sociedad escindente; 3. Otorgamiento de las autorizaciones para realizar las inscripciones registrales 
necesarias derivadas de cada una de las resoluciones sociales precedentes.
Nota: Se recuerda a los Accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia 
para su registro en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas, con no menos de 
tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, conforme lo dispuesto en el Art. 238 de la 
Ley 19.550. La atención se realizará de lunes a viernes de 10.00 a 17.00 horas, en Florida 890 Piso 21 A, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE DIRECTORIO DE FECHA 13/10/2015 Guillermo Masoni - 
Presidente

e. 05/04/2018 N° 21376/18 v. 11/04/2018

DINILU S.A.
Convóquese a los sres. accionistas a asamblea gral ordinaria para el 25/04/2018 a las 9 hs en Paraná 567 3º 
piso Of. 303 CABA a tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) 
Consideración documentación Art. 234 Ley 19550 por Ejercicio cerrado al 30/09/2017 3) Consideración actuación 
de los Directores, 4) Designación del numero de Directores, su Elección e Inscripción en IGJ. NOTA: Los accionistas 
deben cursar comunicación a la sociedad para que se inscriba en el libro de asistencia (ART 238 LEY 19550) la 
asamblea gral. Ordinaria se celebrará en segunda convocatoria por razones de quórum a las 11 hs. del 25/04/2018 
en el mismo lugar
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 24/02/2015 NICOLAS FERRAGGINA - 
Presidente

e. 03/04/2018 N° 20756/18 v. 09/04/2018

DISTRILEC INVERSORA S.A.
DISTRILEC INVERSORA SOCIEDAD ANONIMA - I.G.J. N° 1.557.952
Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 27 de abril de 2018 a 
las 13 horas, a realizarse en la Sede Social en San José 140, 3er. piso, Capital Federal, a efectos de tratar el 
siguiente Orden del Día: 1) Tratamiento de la documentación prevista en el Art. 234, 1er. inciso de la Ley 19.550, 
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017. 2) Consideración de la situación patrimonial de la 
Sociedad. Encuadramiento en el supuesto previsto por el artículo 206 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. 
3) Destino del Resultado del Ejercicio. 4) Aprobación de la gestión de los miembros del Directorio y de la Comisión 
Fiscalizadora. 5) Consideración de renuncia de directores. Designación de reemplazantes. 6) Consideración de 
las remuneraciones de los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2017. 7) Designación de miembros de la Comisión Fiscalizadora por el corriente ejercicio. 8) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea Gral Ordinaria de fecha 28/4/2017 Mariano Florencio 
Grondona - Síndico

e. 04/04/2018 N° 20905/18 v. 10/04/2018
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EDITORIAL DOSSIER S.A.
CONVOCATORIA. De acuerdo con lo resuelto por el Directorio y con lo dispuesto en el Estatuto Social y la 
Ley N°  19.550, convocase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, en primera y segunda 
convocatoria para el día 23 de abril de 2018, a las 14 y 15 horas, respectivamente, en el domicilio social de 
la calle Belgrano 367, 3º piso, de CABA, para considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1. Consideración de la 
documentación establecida en el art. 234 inc. 1º de la Ley General de Sociedades 19.550, correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017. 2. Consideración de la gestión del Directorio. 3. Designación de 
Directores, titulares y suplentes. 4. Designación de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea. NOTA: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley General de Sociedades 19.550, los señores accionistas 
deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro Registro de Asistencia, con no menos de tres días 
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, plazo que vencerá el 18 de abril de 2018 a las 14 horas. 
Designado según instrumento privado acta de directorio 222 de fecha 02/05/2016 roberto samuel goldenberg - 
Presidente

e. 03/04/2018 N° 20449/18 v. 09/04/2018

EL JARILLAR S.A. MINERA INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Comunica que por acta de directorio número 72 de fecha 20/03/2018 celebrada unánimemente, se resolvió 
convocar a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para que se reúna el 20/04/2018 a las 10 horas en la Av. 
Leandro N. Alem 1134, piso 11, C.A.B.A., para tratar el siguiente orden del día: 1.- “Designación de dos accionistas 
para firmar el acta”; 2.- “Razones por la convocatoria fuera de término”; 3.- “Consideración de la documentación 
contable exigida por el art. 234 inc. 1º de la ley 19550, correspondiente a los Ejercicios Económicos cerrados el 30 
de abril de 2014, 30 de abril de 2015, 30 de abril de 2016 y 30 de abril de 2017”; 4. “Consideración de la dispensa 
al Directorio de confeccionar las Memoria de Ejercicio de acuerdo con los requerimientos de la Res. Gral. IGJ 
4/2009”; 5.- “Decisión sobre los resultados de los ejercicios mencionados y sobre las remuneraciones para el 
Directorio, aún en exceso del art. 261 de la ley 19550”; 6.- “Consideración de la gestión del Directorio por los 
ejercicios citados y fijación del número de directores titulares y suplentes y su designación”.
Designado según instrumento privado acta de asamblea gral ordinaria Nº 11 de fecha 11/02/2008 María Luisa 
Remaggi Alberro - Presidente

e. 28/03/2018 N° 20305/18 v. 06/04/2018

EMEBUR S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
Convocase a los accionistas de EMEBUR S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse 
el día 23 de Abril de 2018 en la sede social sita en la calle Sarmiento 412, piso 3, oficina 301 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a las 13 horas en primera convocatoria y a las 14 horas en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente: “ORDEN DEL DIA. 1) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Notas, Cuadros Anexos e Informe del Síndico, correspondientes al 
vigesimoséptimo ejercicio económico finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 2º) Consideración de la gestión del 
Directorio y del Síndico. 3º) Retribución al Directorio en exceso del límite establecido por el artículo 261 de la ley 
19550. Retribución a la Sindicatura. Aprobación de los anticipos de honorarios a Directores y autorización para 
continuar con los mismos. 4º) Distribución de resultados. Dividendos. Tratamiento de los resultados no asignados. 
5º) Designación de auditor externo para el período 2018. 6º) Consideración del aumento del valor nominal de las 
acciones. Modificación del artículo 4 del Estatuto. 7º) Elección de 2 accionistas para firmar el acta.”
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 18/4/2017 Guillermo Arturo Lolla - Presidente

e. 03/04/2018 N° 20735/18 v. 09/04/2018

EMPRESA DE TRANSPORTES AMERICA S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL
Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionis-tas, en Peribebuy 7190 Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires el día vier-nes 27 de abril de 2018 a las 20 horas para considerar el siguiente orden del día: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta 2) Consideración de la documentación requerida por el articulo 234 inciso 1º de la 
ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2017. 3) Aprobación de la gestión del directorio y su 
remuneración. 4) Aprobación de la gestión del consejo de vigi-lancia y su remuneración. 5) Tratamiento del resultado del 
ejercicio 6) Determinación del número y elección de los miembros del Consejo de Vigilancia 7) Aprobación de la Revaluacion 
tecnica incorporada en el Balance con cierre 31 de diciembre de 2017. Se recuerda a los Sres. Accionistas que deben 
comunicar su asistencia a la asamblea con 3 (tres) días hábiles de anticipación (Artículo 238 2do. párrafo Ley 19.550) 
Designado según instrumento privado acta de asamblea N°  53 de fecha 15/05/2016 Leonardo Fabio Otero - 
Presidente

e. 03/04/2018 N° 20824/18 v. 09/04/2018
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EZETA FINANCIERA INMOBILIARIA COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.
CUIT 30-50283280-4 (Número correlativo Inspección General de Justicia 198174).
Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 25 de abril de 2018 a las 11:00 horas, en Av. 
Córdoba 679 Piso 5to B, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Tratamiento de la documentación prescripta por el Artículo 
234 Inciso 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2017. 3) Consideración y destino del 
resultado del Ejercicio al 31/12/2017. Tratamiento de las cuentas contables incorporadas en el Patrimonio neto 
de acuerdo a lo establecido en la Resolución 25/2004 de la Inspección General de Justicia. 4) Aprobación de 
la gestión de los miembros del Directorio. Consideración de los honorarios por el ejercicio 2017. Tratamiento y 
Autorización para el rebasamiento del límite establecido en el Art 261 de la Ley 19550. 5) Aprobación de la gestión 
de la sindicatura. Consideración de los honorarios por el ejercicio 2017 del Síndico Titular.
Segunda Convocatoria: 25 de Abril de 2018, 12:00 horas.
Designado segun intrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA DEL 25/04/2017 Y ACTA DE DIRECTORIO 
DE FECHA 03/05/2017 claudio mario renato speranza - Presidente

e. 04/04/2018 N° 21119/18 v. 10/04/2018

GALERIAS PACIFICO S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, para el 25/04/2018 a las 9 hs. en primera convocatoria, 
y a las 10 hs. en segunda convocatoria para el caso de no obtenerse quórum para la primera, en su sede social, 
San Martín 768, CABA, para considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta. 2) Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo, Notas, Anexos e Informes del Síndico y Auditor 
correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2017. 3) Consideración del resultado del ejercicio y desafectación de 
la Reserva Especial a fin de absorber pérdidas acumuladas. 4) Consideración de la desafectación parcial del saldo 
de la cuenta Prima de Emisión de Acciones con fines de distribución. 5) Consideración de la gestión del Directorio 
y Síndico durante el ejercicio finalizado el 31/12/2017. 6) Honorarios del Directorio y Síndico. 7) Fijación del número 
de Directores Titulares y su elección. 8) Elección del Síndico Titular y Suplente y su remuneración. 9) Consideración 
del revalúo técnico de ciertos bienes de uso de titularidad de la Sociedad al 31/12/2017 y el saldo de la Cuenta 
Reserva Revalúo Técnico. 10) Autorizaciones. “Los Accionistas deberán comunicar su asistencia, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 238 de la Ley 19.550 en la sede social sita en San Martín 768, CABA; en días hábiles en el 
horario de 9:00 a 17:00 hs., hasta el 19/04/2018 inclusive. Buenos Aires, 27/03/2018.- El Directorio.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 9/5/2017 DAVID SUTTON DABBAH - Presidente

e. 05/04/2018 N° 21304/18 v. 11/04/2018

GRISARI S.A.
Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Extraordinaria en 1ra y 2da convocatoria a celebrarse el 
3 de Mayo de 2018 a las 11:30 y 12:30 horas respectivamente, en la calle Arenales 1457 piso 9 CABA, con el fin 
de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA. 1) Designación de accionistas para firmar el acta de Asamblea. 2) 
Designación de elección de autoridades. 4) Reforma de Artículo Décimo del Estatuto Social.
Designado según instrumento público Esc. Nº  176, 7, 21 Y 149 de fecha 11/08/2015 Reg. Nº  1683 Esperanza 
Rosario Grimaldi - Presidente

e. 05/04/2018 N° 21252/18 v. 11/04/2018
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GRUPO ARCOR S.A.
GRUPO ARCOR S.A. CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA. Se convoca 
a los señores accionistas de Grupo Arcor S.A. (la “Sociedad”), a la Asamblea General de Accionistas Ordinaria 
y Extraordinaria a celebrarse el 24 de abril de 2018, a las 12 horas, en el entrepiso del Alvear Art Hotel, sito en 
Suipacha 1036 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, para tratar el siguiente Orden del 
Día: 1. Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el Acta de la Asamblea junto con el Presidente. 2. 
Consideración de la Memoria, el Inventario, los Estados Financieros Individuales y Consolidados, los respectivos 
Informes de los Auditores y de la Comisión Fiscalizadora, correspondientes al Ejercicio Económico N° 19, iniciado 
el 1° de enero y finalizado el 31 de diciembre de 2017. 3. Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión 
Fiscalizadora. 4. Consideración de los Resultados Acumulados y del Ejercicio. Consideración de la constitución de 
Reserva Legal. Consideración de la desafectación total o parcial, o incremento, de la Reserva Facultativa, como así 
también la constitución de otras reservas. Consideración de la distribución de dividendos. 5. Consideración de las 
retribuciones al Directorio y a la Comisión Fiscalizadora. 6. Designación del Contador que certificará los Estados 
Financieros del Ejercicio Económico N°  20 y determinación de sus honorarios. Designación de un Contador 
Suplente que lo reemplace en caso de impedimento. 7. Ratificación de lo actuado por el representante de la 
Sociedad en la Asamblea General de Accionistas Ordinaria y Extraordinaria de Arcor Sociedad Anónima Industrial 
y Comercial (“ARCOR S.A.I.C.”) celebrada el 24 de noviembre de 2017. 8. Consideración de las instrucciones a 
impartir al representante designado por el Directorio de la Sociedad para la Asamblea General de Accionistas 
Ordinaria y Extraordinaria de ARCOR S.A.I.C. a celebrarse el 27 de abril de 2018. 9. Consideración de la reforma de 
los artículos 20° y 37° del Estatuto Social. NOTA: Los puntos 4, 7 y 8 del orden del día serán tratados en la Asamblea 
General de Accionistas Ordinaria y Extraordinaria. El punto 9 del orden del día será tratado en Asamblea General 
de Accionistas Extraordinaria. Se informa estará a disposición de los señores accionistas, en la sede social, a 
partir del 21 de marzo de 2018, copia (i) de la documentación relativa a Grupo Arcor S.A. a considerarse en la 
Asamblea; (ii) de la documentación considerada en la Asamblea General de Accionistas Ordinaria y Extraordinaria 
de ARCOR S.A.I.C. mencionada en el punto 7; y (iii) de la documentación a considerarse en la Asamblea General 
de Accionistas Ordinaria y Extraordinaria de ARCOR S.A.I.C. mencionada en el punto 8. Se recuerda a los señores 
accionistas que para poder concurrir a la Asamblea, deberán comunicar su asistencia en la Sede Social, sita en 
Maipú 1210, piso 6°, oficina A, C1006ACT, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, en el horario 
de 9 a 12 y de 15 a 17, hasta el 18 de abril de 2018, inclusive. En caso de no haberse reunido el quórum necesario 
a la hora prevista, la Asamblea se realizará en segunda convocatoria una hora después. Se solicita a los señores 
accionistas que revistan la calidad de sociedad constituida en el extranjero, que acompañen la documentación 
que acredita su inscripción como tal ante el Registro Público de Comercio correspondiente, en los términos de la 
Ley General de Sociedades. EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 27/4/2017 luis alejandro pagani - Presidente

e. 03/04/2018 N° 20753/18 v. 09/04/2018

HIDROCARBUROS ARGENTINOS S.A.
Convóquese a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria el 25/04/2018 a los Señores Accionistas para las 09 
hs. en primera convocatoria y 10 hs. en segunda convocatoria en Rivadavia 877 Piso 9 CABA., a fin de considerar 
el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 2) Consideración 
de los documentos citados por el Art. 234 inc. 1 de la Ley General de Sociedades correspondiente al ejercicio 
económico N° 24 finalizado el 31/12/2017; 3) Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino; 4) Tratamiento 
de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora; 5) Determinación de los honorarios a Directores y 
miembros de Comisión Fiscalizadora; 6) Designación de los miembros del Directorio; 7) Designación de la 
Comisión Fiscalizadora; 8) Ratificación del aumento de Capital Social dentro del quíntuplo resuelto y aprobado en 
la Asamblea de fecha 04/05/2016; y 9) Autorizaciones. NOTA: A los fines del Art. 238 Ley 19.550, la comunicación 
de depósito se recepcionará de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 hs, en Rivadavia 877, 9 Piso CABA.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 30/04/2015 GUILLERMO NESTOR DIORNO 
- Presidente

e. 28/03/2018 N° 20365/18 v. 06/04/2018
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HIDROCARBUROS ARGENTINOS S.A.
Convóquese a Asamblea Ordinarias y Extraordinarias el 24/04/2018 a los Señores Accionistas de las Clases B y 
C a las 09 hs. en primera convocatoria y 10 hs. en segunda convocatoria respectivamente en Rivadavia 877 Piso 
9 CABA a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de 
Asamblea; 2) Designación de un representante de Clase en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
la sociedad; 3) Tratamiento de los Estados Contables cerrados al 31/12/2017: Su resultado; 4) Tratamiento de la 
aprobación de la gestión de los miembros del directorio y de la comisión fiscalizadora; 5) Elección del Director 
y miembro de Comisión Fiscalizadora de la Clase a ser propuesto en la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria; 6) 
Ratificación del aumento de capital decidido en la Asamblea del 04/05/2016 NOTA: A los fines del Art. 238 Ley 
19.550, la comunicación de depósito se recepcionará de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 hs, en Rivadavia 877, 9 
Piso C.A.B.A.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 30/04/2015 GUILLERMO NESTOR DIORNO 
- Presidente

e. 28/03/2018 N° 20366/18 v. 06/04/2018

HOSPITAL BRITANICO DE BUENOS AIRES
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA.
Se convoca a los señores fideicomisarios y suscriptores a la Asamblea General Extraordinaria que se realizará 
el miércoles 18 de abril de 2018 a las 5 p.m. en el Ravenscroft Hall del Hospital Británico de Buenos Aires, calle 
Perdriel 74 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Reforma integral 
del Estatuto aprobado por Asamblea General Extraordinaria del 13 de agosto de 1879, según fuera modificado, 
y derogación del Reglamento Interno aprobado por Asamblea General Extraordinaria del 29 de octubre de 1929. 
2) Designación de dos fideicomisarios para aprobar y firmar el acta de la asamblea. Nota: (1) Art. 7- no podrá 
introducirse modificación alguna al Estatuto sin la conformidad dada por escrito con anterioridad a la Asamblea 
General Extraordinaria que deba tratar la modificación de, por lo menos, la mayoría de los Fideicomisarios. Alan 
Arntsen Secretario Honorario. Rodolfo Kirby, Presidente Honorario. Ambos cargos designados por Acta de Consejo 
de Administración del 26 de octubre de 2017 Libro 17 F 361.

PRESIDENTE HONORARIO - RODOLFO KIRBY
SECRETARIO HONORARIO - ALAN ARNTSEN

Certificación emitida por: Liliana M. Martinelli. Registro Nº: 1616. Matrícula Nº: 4029. Fecha: 14/03/2018. Acta Nº: 
188. Libro N°: 139.

e. 26/03/2018 N° 19097/18 v. 18/04/2018
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HSBC BANK ARGENTINA S.A.
(10-2-61 Nro 115, Fº 17, Lº 54, Tº A de Estatutos Nacionales) CONVOCATORIA Se convoca a los Señores Accionistas 
a Asamblea General Anual Ordinaria a celebrarse el 27 de abril de 2018, a las 9.30 horas, en primera convocatoria, 
en las oficinas sitas en Bouchard N° 557, Piso 23º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 1. Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el acta junto con el Sr. Presidente. 
2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del 
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo y sus equivalentes, Notas y Anexos, Estado de Situación Patrimonial 
Consolidado, Estado de Resultados Consolidado, y Estado de Flujo de Efectivo y sus equivalentes consolidado, 
Notas y Anexo a los Estados Contables Consolidados, Informe sobre el Grado de Cumplimiento del Código de 
Gobierno Societario, Reseña Informativa, Informes del Auditor Independiente y de la Comisión Fiscalizadora, por 
el ejercicio económico iniciado el 1° de enero de 2017 y finalizado el 31 de diciembre de 2017. Consideración de la 
gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 3. Consideración de los Resultados del ejercicio económico 
finalizado el 31 de diciembre de 2017 y destino de los mismos. Integración de la reserva legal y de la reserva 
facultativa para futura distribución de resultados. 4. Consideración de las remuneraciones al Directorio por el 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2017. 5. Consideración de la renuncia del Director Titular 
Sr. Antonio Luis Estrany y Gendre. Fijación del número y elección de los miembros que constituirán el Directorio. 
Autorización al Directorio para efectuar anticipos a cuenta de honorarios, por el monto que fije la asamblea, a los 
directores que se desempeñen durante el ejercicio económico iniciado el 1° de enero de 2018, ad-referéndum 
de lo que decida la asamblea de accionistas que considere la documentación contable de dicho ejercicio. 6. 
Consideración de los honorarios de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio económico finalizado el 31 de 
diciembre de 2017. 7. Designación de miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora. Autorización 
para efectuar anticipos de honorarios a los síndicos que resulten designados para el ejercicio económico iniciado 
el 1° de enero de 2018 hasta el monto que fije la Asamblea. 8. Autorización a Directores y Síndicos (artículo 273, 
ley 19.550). 9. Elección del contador que certificará la documentación contable de la sociedad por el ejercicio 
económico iniciado el 1° de enero de 2018. Fijación de la remuneración del contador que certificó la documentación 
contable correspondiente al ejercicio económico concluido el 31 de diciembre de 2017. Notas.- 1. A los efectos de 
su inscripción en el libro de Asistencia, los Señores Accionistas deberán cursar comunicación para ser inscriptos 
en el libro de Asistencia o depositar en la Sociedad constancia de las cuentas de acciones escriturales emitidas al 
efecto por HSBC Bank Argentina S.A., en Martín García 464, Piso 5° (Departamento de Títulos), Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, de Lunes a Viernes de 10 a 15 horas, venciendo el plazo para tal fin el 23 de abril de 2018. 2. 
La documentación prevista en el Punto 2º que considerará la Asamblea se halla a disposición de los Señores 
Accionistas en Florida 229, piso 10°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Secretaría de Directorio), de Lunes a 
Viernes en el horario de 10 a 15 horas.
Designado según instrumento privado acta de asamblea y directorio de fecha 02/05/2017 Gabriel Diego Martino 
- Presidente

e. 04/04/2018 N° 21181/18 v. 10/04/2018

IGARRETA MAQUINAS S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de abril de 2018, a las 14 horas, en primera convocatoria 
y a las 15 horas en segunda convocatoria en la calle Viamonte 867, quinto piso de CABA, a efectos de tratar:
1º) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea.
2º) Consideración de los Estados Contables y demás documentación referida en el mismo inciso 1ro. del Art. 234 
de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2017.
3º) Aprobación de la gestión del Directorio.
4º) Destino de los Resultados no Asignados al 31 de diciembre de 2017.
5º) Fijación del número de Directores titulares y suplentes por el término de un año, y elección de los mismos.
Designado según instrumento privado acta de asambla y acta de directorio ambas de fecha 24/4/2017 RAMON 
OSCAR IGARRETA - Presidente

e. 05/04/2018 N° 21505/18 v. 11/04/2018
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INGRATTA S.A. INDUSTRIAL COMERCIAL FINANCIERA E INMOBILIARIA
CONVOCATORIA Convócase a los señores accionistas a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse 
el día 27 de abril de 2018, a las 17:30 horas, en la sede social calle Vallejos 3043, Ciudad de Buenos Aires, 
para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA 1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea 
General. 2º) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inciso 1º Ley 19550 y modificatorias, 
correspondientes al ejercicio económico Nº 52 finalizado el 31 de diciembre de 2017. 3º) Destino del resultado del 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017. Consideración de la distribución de dividendo y/o constitución de 
reservas especiales. 4º) Consideración de la gestión del Directorio y de la actuación del Síndico. 5º) Consideración 
de las remuneraciones al Directorio correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2017, 
incluso en exceso de lo dispuesto por el art. 261 de la Ley 19550. 6º) Determinación del número y elección de los 
miembros del Directorio titulares y suplentes. Fijación del plazo de duración de su designación. 7º) Elección de 
Síndico titular y suplente. NOTA: a) Se convoca en primera y segunda convocatoria para celebrarse el mismo día, 
con un intervalo de una hora de la fijada para la primera. b) Los accionistas deberán cursar comunicación para 
que se les inscriba en el libro de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada, 
venciendo el plazo el día 23 de abril de 2018 a las 17 horas.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 04/05/2016 Jorge Francisco Larreguy - 
Presidente

e. 28/03/2018 N° 20175/18 v. 06/04/2018

INSTITUTO POLITECNICO MODELO S.A.
Convócase a los Sres. Accionistas a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA por celebrarse el día 28 de Abril de 2018, 
a las 9:00 hs en Primera Convocatoria y a las 10:00 hs. en Segunda Convocatoria, en la sede social de Av. de los 
Constituyentes 5880, CABA, a fin de tratar el siguiente Orden del Día:
1º) Elección de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea.
2º) Consideración y aprobación de los documentos a que se refiere el art 234 inc 1 de la Ley 19550 (t.o. Ley 22.903) 
respecto del Ejercicio cerrado el 31/12/17.
3º) Consideración de la gestión del Directorio y su retribución.
4º) Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino. 5º) Fijación del número y el término de duración del 
mandato de los Directores que se nombren en la presente Asamblea. 6º) Elección de Directores Titulares y suplentes.
7º) Fijación de anticipos por honorarios para el ejercicio 2018.
8º) Consideración de la marcha de los negocios sociales y sus perspectivas.
Se decide publicar edictos conforme el art 237, 1er. párrafo de la ley 19.550 (texto según Ley 22.686).
NOTA: SE RECUERDA a los Accionistas la obligación de dar cumplimiento al art. 238 de la Ley 19550 en el 
sentido de cursar comunicación de su intención de asistencia a la Asamblea con no menos de 3 días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada, en la sede social de 9 a l7 hs, para que se los inscriba en el Libro de Asistencia. 
Sociedad NO comprendida en el art. 299 L.S.
Designado según instrumento público Esc. N° 208 de fecha 17/08/2016 Reg n° 1991 enrique antonio toriggia - 
Presidente

e. 03/04/2018 N° 20833/18 v. 09/04/2018

INTEGRA PYMES S.G.R.
Convocase a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el día 27/04/2018, a las 11 hs en primera convocatoria 
y las 12 hs en segunda, en la calle 25 de Mayo 195, piso 9, de la Ciudad de Buenos Aires, para considerar el siguiente 
Orden del Día: 1) Designación de dos socios para firmar el acta. 2) Ratificación o revisión de las decisiones del Consejo 
de Administración en materia de admisión de socios, y transferencias de acciones. 3) Consideración de la Memoria, 
Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estados de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de 
Efectivo, Notas y Anexos, correspondientes al Ejercicio Económico N°  3 finalizado el 31 de diciembre de 2017. 4) 
Consideración de la gestión del Consejo de Administración y de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio 2017 y su 
remuneración. 5) Designación, por finalización de sus mandatos, de los miembros del Consejo de Administración y de 
la Comisión Fiscalizadora. 6) Consideración de los asuntos y documentación previstos en los arts. 31 y 37 del Estatuto 
Social, en lo que corresponda. 7) Autorizaciones para efectuar los correspondientes trámites de inscripción ante la 
IGJ. Nota: Para participar en la Asamblea los socios deben cursar comunicación con no menos de tres días hábiles 
de anticipación a la fecha fijada para la misma, a fin de que se los inscriba en el Registro de Asistencia. Los socios 
podrán requerir memoria, inventario, balance general y estado de resultados, informe de la Comisión Fiscalizadora y 
demás documentación establecida por el art. 234, inc. 1) de la Ley Nº19.550, correspondiente al ejercicio Nº 3 cerrado 
el 31/12/2017. Se recuerda a los Sres. socios que podrán hacerse representar en la Asamblea por Carta Poder otorgada, 
con firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 24/4/2017 virginia alicia matias - Presidente

e. 28/03/2018 N° 20189/18 v. 06/04/2018
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JUMBO RETAIL ARGENTINA S.A.
De conformidad con lo dispuesto por Acta de Directorio de fecha 29 de marzo de 2018 se convoca a los Señores 
Accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 27 de abril de 2018 a las 9:00 
am en primera convocatoria en la sede social sita en Suipacha 1111, Piso 18°, C.A.B.A., para tratar el siguiente 
Orden del Día: 1) Designación de dos socios para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación indicada 
en el artículo 234, inciso 1º, de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017. 
3) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 4) Consideración 
de los honorarios del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora 5) Fijación del número y elección de los miembros 
del Directorio. 6) Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 7) Consideración del Balance Especial 
de Fusión de la Sociedad y del Balance Consolidado de Fusión de la Sociedad con Cencosud S.A., Blaisten S.A. 
y Supermercados Davi S.A. cerrados al 31 de diciembre de 2017. 8) Consideración del Compromiso Previo de 
Fusión, otorgado por los representantes de la Sociedad, Cencosud S.A., Blaisten S.A. y Supermercados Davi S.A., 
en virtud del cual se han acordado los siguientes puntos fundamentales: (i) la disolución sin liquidación de Jumbo 
Retail Argentina S.A., Blaisten S.A. y Supermercados Davi S.A.; (ii) la transferencia de la totalidad del patrimonio 
de las mismas a Cencosud S.A.; (iii) la continuidad por parte de Cencosud S.A., a partir del 01 de julio de 2018, 
de las actividades que hasta esa fecha desarrollaban las Sociedades Absorbidas; (iv) el aumento de capital y 
la reforma de Estatuto Social de la Sociedad Absorbente; y (v) la relación de canje entre las acciones de las 
Sociedades Absorbidas y las de la Sociedad Absorbente. 9) Disolución anticipada sin liquidación de la Sociedad. 
10) Designación de las personas que suscribirán el Acuerdo Definitivo de Fusión. 11) Designación de las personas 
que cumplirán los trámites necesarios para la aprobación e inscripción de lo resuelto precedentemente. NOTA: 
Se recuerda a los Señores Accionistas, que para participar en la Asamblea deberán cursar comunicaciones a la 
Sociedad hasta el 23 de abril de 2018, en Suipacha 1111, Piso 18°, C.A.B.A., de lunes a viernes, en el horario de 9 
a 17 horas. Roberto O. Philipps. Presidente electo por Asamblea de fecha 29 de mayo de 2017.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Nº 21 Y ACTA DE DIRECTORIO 
Nº 179 AMBAS DE FECHA 20/09/2017 Roberto Oscar Philipps - Presidente

e. 04/04/2018 N° 21231/18 v. 10/04/2018

LABORATORIO DOMINGUEZ S.A.
Convócase a Asamblea Ordinaria de accionistas para el día 19 de Abril del 2018 a las 12 horas, a realizarse en 
Suipacha 72, piso 9º A, de Capital Federal, para tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta. 2) Consideración de los documentos previstos en el art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 (t.o. 1984), 
correspondientes al Ejercicio cerrado el 31/10/2017. 3) Consideración de los resultados del Ejercicio finalizado 
al 31/10/2017; Distribución de dividendos en efectivo y Constitución de Reserva Facultativa. 4) Aprobación de la 
gestión del Directorio en los términos del Art. 275 de la Ley 19.550 (t.o. 1984). 5) Determinación de la remuneración 
de los Directores por el ejercicio finalizado al 31/10/2017 aún en exceso al límite previsto por el Art. 261 de la Ley 
19.550 (t.o. 1984). 6) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes y elección de los mismos
Se deja constancia: 1) que copias de la documentación prescripta por art. 234 inc. 1º LSC de ejercicio cerrado 
al 31/10/17 se encontrarán a disposición de los accionistas en la sede social a partir del día de publicación del 
presente; 2) que los accionistas deberán cursar comunicación en los términos de art. 238, 2do. párr. a fin de que 
se los inscriba en el libro de asistencia, cerrándose el mismo el 13/04/18 a las 17 hs.
Designado instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO N° 315 DE fecha 31/3/2015 hernan roberto dominguez - 
Presidente

e. 28/03/2018 N° 20294/18 v. 06/04/2018

LATIN EQUIPMENT ARGENTINA S.A.
CONVOCATORIA
Convocase a los señores Accionistas de LATIN EQUIPMENT ARGENTINA S.A., a la Asamblea General Ordinaria, 
que se celebrara el día 23 de abril de 2018, en Maipú 942, Piso 12°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 10 
horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente. ORDEN DEL 
DIA: 1°) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 inc. 1º de la ley 19.550, correspondiente al 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017. 2º) Consideración y aprobación de la gestión del directorio durante 
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017. 3º) Consideración del resultado del ejercicio. 4º) Fijar el número 
de miembros del directorio y su elección, con mandato por dos ejercicios. 5º) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta.
Se solicita a los señores accionistas, comunicar su asistencia, conforme lo dispone el art. 238 de la ley 19.550. 
Suscribe el Señor Presidente designado por Acta de Asamblea General Ordinaria de 29/04/2016.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 29/04/2016 Simón Noél Adamson - Presidente

e. 03/04/2018 N° 20720/18 v. 09/04/2018
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LESTICO S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de LESTICO S.A. para el 27 de abril de 
2018 a las 11.00 hs., en primera convocatoria, y a las 12.00 hs en segunda convocatoria, a realizarse en el domicilio 
de la Av. Corrientes 524, Piso 2, de la Ciudad de Buenos Aires, para considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Dispensa al Directorio de confeccionar la memoria de acuerdo 
a los requerimientos de información previstos en el ART. 307 la Resolución General IGJ Nº 7/2015, de conformidad 
con lo previsto en el art. 308 de la citada norma; 3) Consideración de los documentos prescriptos por el inc. 1) del 
art. 234 de la Ley 19.550, por el ejercicio económico finalizado el 31 de Diciembre de 2017; 4) Consideración del 
destino del resultado del ejercicio; 5) Consideración del destino del saldo de la cuenta de resultados acumulados; 
6) Consideración de la gestión del directorio y su remuneración; 7) Consideración de la realización de aportes por 
parte de los accionistas, y aumento del capital social, precisando su caudal, y en su caso, reforma del estatuto 
social en su artículo cuarto; 8) Determinación del número de síndicos titulares y suplentes, su designación y 
modificación de la cláusula décimo primera del estatuto; 9) Autorizaciones. Las Acciones, Títulos y Certificados 
se deberán depositar en plazo de ley, en el domicilio de la Av. Corrientes 524, Piso 2, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de lunes a viernes, en el horario de 10:00 hs. a 17:00 hs. Buenos Aires, 28 de Marzo de 2018. Rafael 
L. Pereira Aragón. Presidente
Designado según instrumento público Esc. Nº 384 de fecha 30/11/2016 Reg. Nº 578 Rafael Luis Pereira Aragon - 
Presidente

e. 04/04/2018 N° 20848/18 v. 10/04/2018

LOS CARDALES COUNTRY CLUB S.A.
Nro. de Registro en la I.G.J. 52.325 CONVOCATORIA: Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
para el día 19 de Abril de 2018 a las 17.00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria 
la Asamblea Ordinaria, en el Círculo de Oficiales de Mar, sito en la calle Sarmiento 1867 Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA: 1) Designación de 
dos accionistas, para que conjuntamente con el Presidente firmen el acta respectiva. 2) Consideración de la 
documentación prevista por el art. 234, inc. 1º de la ley Nº 19550, correspondiente al 42° Ejercicio Económico 
cerrado el 31 de Diciembre de 2017. 3) Destino del resultado del ejercicio. Traslado del saldo de la cuenta de 
Resultados Acumulados a la Reserva Facultativa. 4) Renuncia de los Honorarios del Directorio. 5) Tratamiento 
Gestión del Directorio y Síndico. Buenos Aires, 24 de Marzo de 2018.
DIRECTORIO Nota: Conforme el art. 13 de los Estatutos Sociales los accionistas podrán hacerse representar por 
otro accionista, mediante instrumento privado con la firma certificada por Banco o Escribano. Ningún accionista 
podrá llevar más de dos poderes a la Asamblea. Presidente electo por acta de Asamblea del 28 de Abril de 2017 y 
Acta de Directorio Nro. 1192 de fecha 29 de abril del 2017.
Ernesto Mario Bergonzelli - Vicepresidente- En ejercicio de la Presidencia
Designado según instrumento privado acta directorio 1213 de fecha 17/3/2018 ernesto mario bergonzelli - Presidente

e. 28/03/2018 N° 20244/18 v. 06/04/2018

LOS GUINDALES S.A.
Cítase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 26 de abril de 2018 a las 16.00 horas en el local 
sito en Vallejos 4338 Piso 9 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el objeto de tratar lo siguiente: ORDEN DEL 
DIA 1- Designación de los accionistas que firmaran el acta de asamblea. 2- Consideración documentación art. 234 
inciso primero de la Ley 19.550 por el ejercicio finalizado el 30/11/17. Aprobación gestión Directores y Sindicatura. 
3- Distribución de utilidades y consideración de las retribuciones al Directorio y Síndico. 4- Elección del Síndico 
Titular y Suplente.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 1/2/2018 maria isabel jacobo - Presidente

e. 05/04/2018 N° 21596/18 v. 11/04/2018

LOS GUINDALES S.A.
Cítase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 26 de abril de 2018 a las 16.00 horas en el local 
sito en Vallejos 4338 Piso 9 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el objeto de tratar lo siguiente: ORDEN DEL 
DIA 1-Designación de los accionistas que firmaran el acta de asamblea. 2- Consideración documentación art. 234 
inciso primero de la Ley 19.550 por el ejercicio finalizado el 30/11/17. Aprobación gestión Directores y Sindicatura. 
3- Distribución de utilidades y consideración de las retribuciones al Directorio y Síndico. 4- Elección del Síndico 
Titular y Suplente.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 1/2/2018 maria isabel jacobo - Presidente

e. 05/04/2018 N° 21628/18 v. 11/04/2018
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LUCOFI S.A.
Se convoca a los accionistas de LUCOFI SA a Asamblea General Ordinaria para el día 25 de abril de 2018 a las 8:30 
horas en primera convocatoria y una hora después en segunda en Arregui 4241, Capital Federal, a efectos de tratar 
el siguiente ORDEN DEL DIA: 1. Consideración de los documentos previstos por el artículo 234, inc. 1 de la ley 
19550 correspondientes al ejercicio cerrado el 31/12/2017. 2. Resultado del ejercicio. 3. Ratificación y/o elección 
de directores titular y suplente, su número y de dos accionistas para firmar el acta.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 31/5/2017 Juan Jose Tapia - Presidente

e. 05/04/2018 N° 21583/18 v. 11/04/2018

MOLYCENTRO S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, para el día 27 de abril de 2018 a las 17 horas en primera 
convocatoria y una hora después en segunda convocatoria, en el local de la calle Andrés Lamas 2135 CABA, 
para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Consideración de la documentación artículo 234, Ley 19.550, con 
relación al ejercicio económico número 40, clausurado el día 31 de diciembre de 2017.2º) Fijación del número de 
miembros que compondrán el Directorio y elección de los mismos. 3º Elección de Síndico Titular y Suplente. 4º) 
Remuneración Directorio. 5º) Designación de dos accionistas para firmar el acta
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE DIRECTORIO N°  292 DE FECHA 05/05/2016 Marcelo 
Héctor Orri - Síndico

e. 03/04/2018 N° 20813/18 v. 09/04/2018

MOLYCENTRO S.A.
Convocase a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, para el día 27 de abril de 2018 a las 19 horas, en 
el local de la calle Andrés Lamas 2135 CABA para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Modificación Estatuto: 
Artículo 4º (incluye Aumento del capital) y artículo 8º (administración y representación).2º) Ordenamiento integral 
de estatutos. 3º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE DIRECTORIO N°  292 DE FECHA 05/05/2016 Marcelo 
Héctor Orri - Síndico

e. 03/04/2018 N° 20814/18 v. 09/04/2018

MOLYPEX S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 26 de abril de 2018, a las 9 horas en primera 
convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria, en el local de la calle Avenida de los Incas 5416 CABA, 
para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) Consideración de la documentación artículo 234, Ley 19.550, ciclo 
comercial número 21, cerrado el día 31 de Diciembre de 2017. 2º) Elección de Síndico Titular y Suplente. 3º) 
Remuneración Directorio. 4º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 129 de fecha 06/05/2016 Marcelo Héctor Orri - Síndico

e. 28/03/2018 N° 20350/18 v. 06/04/2018

MOLYSIL ARGENTINA S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 26 de abril de 2018, a las 11 horas, en el local 
de la calle Virrey Olagüer y Feliú 3398 CABA, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) Consideración de la 
documentación, artículo 234, Ley 19.550, ejercicio económico número 47, clausurado el día 30 de Noviembre de 
2017. 2º) Elección de Síndico Titular y Suplente. 3º) Remuneración al Directorio. 4º) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta.
Designado según instrumento privado acta de directorio Nº 364 de fecha 21/04/2016 Marcelo Héctor Orri - Síndico

e. 28/03/2018 N° 20349/18 v. 06/04/2018
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MURCHISON S.A. ESTIBAJES Y CARGAS INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Convoca a Asamblea General Ordinaria en Primera convocatoria en Av. Ramón S.Castillo S/N Intersección Av. 
Rafael Obligado, altura dársena “F”,Puerto Nuevo, C.A.B.A.,para el 2 de Mayo de 2018, 9.30 hs.,a fin de considerar 
el siguiente ORDEN DEL DIA: 1: Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2: Documentación del inciso 1, 
art. 234, Ley 19.550 del ejercicio finalizado el 31/12/2017.3: Resultado del ejercicio; destino. Honorarios de síndico 
y directores, en su caso en exceso del límite del art. 261, Ley 19.550.4: Gestión del directorio y actuación de la 
Sindicatura. 5: Fijación del número y elección de directores titulares y suplentes. Autorización a los directores para 
ocupar cargos en otras sociedades. 6: Elección de síndicos titular y suplente
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 9/5/2016 Roberto Jorge Murchison - 
Presidente

e. 03/04/2018 N° 20734/18 v. 09/04/2018

PAPELERA BARILOCHE S.A. COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA E INMOBILIARIA
Convóquese a los sres. accionistas a asamblea gral ordinaria para el 25/04/2018 a las 9 hs en Av. Jujuy 1553 
CABA a tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Ratificación de la 
Asamblea General Ordinaria celebrada el 14 de octubre de 2017 que trató: a) Consideración documentación Art. 
234 Ley 19550 por Ejercicio cerrado al 30/06/2017 b) Consideración actuación de los Directores, su elección e 
inscripción en IGJ. c) Consideración Elección de Síndico Titular y Suplente.- NOTA: Los accionistas deben cursar 
comunicación a la sociedad para que se inscriba en el libro de asistencia (ART 238 LEY 19550) la asamblea gral. 
Ordinaria se celebrará en segunda convocatoria por razones de quórum a las 11 hs. del 25/04/2018 en el mismo 
lugar
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 14/10/2017 Leon lazaro Muchenik - Síndico

e. 03/04/2018 N° 20755/18 v. 09/04/2018

PIEDMONT S.A.
Piedmont S.A. Inscripción Nº 111.342
Convocatoria
Convócase a los Accionistas de Piedmont S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 25 de abril de 
2018 a las 14 horas en primera convocatoria, y a las 15 horas en segunda convocatoria, en Luis Viale 1867, Ciudad 
de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente:
Orden del Día
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta. 2) Consideración de la documentación indicada en el Inc. 
1ª del Art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico Nº 32 finalizado el 31 de Diciembre de 
2017. 3) Fijación de la retribución de los directores por su actuación en la sociedad durante el ejercicio económico 
cerrado el 31 de Diciembre de 2017, incluso en exceso de los límites fijados por el artículo 261 de la Ley 19.550. 
4) Consideración de la gestión de los directores y sus responsabilidades. 5) Destino del resultado del ejercicio. 
Consideración de eventual distribución de Ganancias y/o capitalización y/o constitución de reserva. Para concurrir 
a la Asamblea, los Accionistas deberán efectuar la comunicación que establece el art. 238 ley 19550 y podrán 
retirar las copias que señala el art. 67 ley 19550, en la sede social, de lunes a viernes de 10 a 14 hs.
Buenos Aires, 14 de marzo de 2018. El Directorio
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Nº 35 de fecha 29/7/2016 MARIELA 
CICUTTINI - Presidente

e. 03/04/2018 N° 20837/18 v. 09/04/2018
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POTENCIAR S.G.R.
Se convoca a los Señores Accionistas de POTENCIAR S.G.R. a la Asamblea General Ordinaria para el día 26 de Abril 
de 2016 a las 9.00 horas en primera convocatoria y a las 10.00 horas en segunda, en la sede de San Martin 793 piso 
11 Depto “B” de CABA a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA 1) Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea; 2) Consideración y aprobación de los Estados Contables, Informe de la Comisión Fiscalizadora 
e Informe del Auditor y documentación anexa y complementaria por el período finalizado el 30/06/2017, conforme 
Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, Art. 51 inc. 11 de la Ley 24.467 modificada por la Ley 25.300; 3) Tratamiento de 
los resultados del Ejercicio; Gestión, Honorarios y designación de nuevos miembros titulares y suplentes del 
Consejo de Administración y de la Comisión Fiscalizadora; 4) Ratificación de las resoluciones del Consejo de 
Administración en materia de incorporación de nuevos socios y transferencia de acciones; 5) Determinación de 
a) cuantía máxima de garantías a otorgar durante el ejercicio; b) costo de garantías y costo de comisiones por 
otorgamiento de garantías; c) mínimo de contragarantías a constituir; d) límite máximo de las bonificaciones a 
otorgar; e) fijación de la política de inversión de los fondos sociales; f) tratamiento y pago de rendimientos del 
Fondo de Riesgo; 6) Ratificación de las resoluciones de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada 
el 24-11-2016; 7) Autorización para la registración de lo resuelto por la Asamblea; 8) Ordenar con la anticipación de 
ley la publicación de la convocatoria a la Asamblea durante 5 días en el Boletín Oficial y en el diario El Accionista. 
NOTA: para participar en la Asamblea los socios deben cursar comunicación con no menos de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Registro de Asistencia.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 21/11/2016 JAVIER MARIA MAINI CUNEO - 
Presidente

e. 28/03/2018 N° 20271/18 v. 06/04/2018

RAF LATINOAMERICA S.A.
Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea Ordinaria para el día 18 de abril de 2018, a las 9:00 horas, en 
la Sede Social de Av. Rivadavia 611 9° piso departamento B, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar 
el siguiente Orden del día: 1) Designación de accionistas para que conjuntamente con el Presidente del Directorio 
suscriban el Acta; 2) Explicación de las razones que motivaron la convocatoria fuera de término; 3) Consideración 
de la Memoria, Estado Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 
Flujo de Efectivo, Notas, Anexos e Informe de los Auditores Externos Contables, todo ello correspondiente a los 
Ejercicios Económicos y Sociales concluidos el 31/12/14, 31/12/15 y 31/12/16; 4) Consideración de la gestión 
del Directorio y de los Apoderados; 5) Consideración de los Resultados de los Ejercicios en consideración. Su 
destino; 6) Fijación de los honorarios del Directorio en exceso del límite fijado por el artículo 261 4° párrafo, de 
la Ley 19.550; 7) Elección del Directorio por vencimiento de mandato. Determinación del número de miembros 
Titulares y Suplentes. Designación de Directores Titulares y Suplentes. El que suscribe Lic. Gabriel Vidal en su 
carácter de presidente del Directorio de la Sociedad, a mérito del Acta de Asamblea Número 17, del 08 de abril de 
2014, obrante a fojas 28 del Libro de Actas de Asamblea Número 1, rubricado el 11 de Julio de 2016, bajo Número 
42219-16
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 8/4/2014 Gabriel Gustavo Vidal - Presidente

e. 28/03/2018 N° 19871/18 v. 06/04/2018

ROSHANS S.A.
Convócase a asamblea ordinaria para el 17 de abril de 2018, hora 15:00, primera convocatoria, y hora 16:00 en 
segunda convocatoria, en Chile 537, piso 2, oficina 9, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente 
orden del día: 1) Tratamiento de la gestión de los directores, y designación de nuevos directores por vencimiento del 
mandato; 2) Cambio de la sede social a calle Chile 537, piso 2, oficina 9, CABA; 3) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta de la asamblea
Designado según instrumento privado acta directorio16 de fecha 26/2/2017 cristian sebastian stockl - Presidente

e. 28/03/2018 N° 20298/18 v. 06/04/2018

#I5497950I#

#F5497950F#

#I5497224I#

#F5497224F#

#I5497977I#

#F5497977F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.845 - Segunda Sección 102 Viernes 6 de abril de 2018

RSC S.A.
Convocase a los señores Accionistas de RSC S.A. a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 23 
de abril de 2018 a las 14 horas en primera convocatoria en la sede social sita en Olga Cossettini 1031 1° Piso, 
C.A.B.A. y en segunda convocatoria a las 15 horas, para tratar el siguiente Orden del Día: 1- Designación de dos 
accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea. 2- Consideración y resolución acerca de la documentación 
artículo 234 inciso primero de la Ley 19550 por el ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2017. 3- Consideración 
del Revalúo Técnico incluido en dichos Estados Contables. 4- Consideración de la gestión del Directorio por 
el Ejercicio Económico cerrado el 31 de octubre de 2017. 5- Consideración de la asignación de honorarios al 
Directorio. 6- Consideración de la distribución del resultado del ejercicio. 7- Fijación y elección del número de 
directores que integraran el Directorio de la Sociedad. 8- Autorizaciones para los trámites de información y registro 
ante la Inspección General de Justicia (IGJ).
Designado según instrumento privado acta directorio 42 de fecha 25/3/2015 ricardo eugenio negro - Presidente

e. 28/03/2018 N° 20245/18 v. 06/04/2018

RUTENIA S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA
Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 26 de abril de 2018 a las 
10 hs, en 1° convocatoria y 11 hs, en 2° Convocatoria, en Florida 890 Piso 21 A, C.A.B.A., con el objeto de tratar el 
siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1- Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2- Consideración de la Memoria 
y Estados Contables correspondiente al ejercicio social cerrado al 30 de junio de 2016. Consideración de las 
razones por las cuales se convocó a asamblea fuera del plazo legal; 3- Consideración de la Memoria y Estados 
Contables correspondiente al ejercicio social cerrado al 30 de junio de 2017. Consideración de las razones por las 
cuales se convocó a asamblea fuera del plazo legal; 4- Destino de los resultados; 5- Consideración de la gestión 
de los Directores
Nota: Se recuerda a los Accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia 
para su registro en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas, con no menos de 
tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, conforme lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 
19.550. La atención se realizará de lunes a viernes de 10.00 a 17.00 horas, en Florida 890 Piso 21 A, C.A.B.A.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 13/08/2015 daniel ricardo masoni - Presidente

e. 05/04/2018 N° 21357/18 v. 11/04/2018

RUTENIA S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA
Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 26 de abril de 2018 
a las 14 hs, en 1° convocatoria y 15 hs, en 2° Convocatoria, en Florida 890 Piso 21 A, C.A.B.A., con el objeto de 
tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de los accionistas que firmaran el acta; 2- Consideración de la escisión - constitución de la 
sociedad, de conformidad con lo dispuesto por el art. 88, apartado II de la Ley 19.550, aprobación del Balance 
Especial de Escisión-Constitución al 28.02.2018, relación de canje y atribuciones de acciones, otorgamiento 
del acta constitutiva y Estatuto Social de las Sociedades Escisionarias y Reforma del Estatuto de la sociedad 
escindente; 3- Otorgamiento de las autorizaciones para realizar las inscripciones registrales necesarias derivadas 
de cada una de las resoluciones sociales precedentes.
Nota: Se recuerda a los Accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia 
para su registro en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas, con no menos de 
tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, conforme lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 
19.550. La atención se realizará de lunes a viernes de 10.00 a 17.00 horas, en Florida 890 Piso 21 A, C.A.B.A.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 13/08/2015 daniel ricardo masoni - Presidente

e. 05/04/2018 N° 21358/18 v. 11/04/2018
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RUTENIA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA
Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 26 de abril de 2018 
a las 16 hs, en 1° convocatoria y 17 hs, en 2° Convocatoria, en Florida 890 Piso 21 A, C.A.B.A., con el objeto de 
tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de los accionistas que firmaran el acta; 2- Consideración de la transferencia del inmueble identificado 
como una fracción de campo denominada Selva Negra, sincerado por los Sres. Guillermo Jorge Masoni, Héctor 
Raúl Masoni y Daniel Ricardo Masoni, de acuerdo a sus partes indivisas y de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 27.260 y sus reglamentaciones; 3- Otorgamiento de las autorizaciones para realizar las inscripciones 
registrales necesarias derivadas de cada una de las resoluciones sociales precedentes;
Nota: Se recuerda a los Accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia 
para su registro en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas, con no menos de 
tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, conforme lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 
19.550. La atención se realizará de lunes a viernes de 10.00 a 17.00 horas, en Florida 890 Piso 21 A, C.A.B.A.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 13/08/2015 daniel ricardo masoni - Presidente

e. 05/04/2018 N° 21345/18 v. 11/04/2018

SEGURO DE DEPOSITOS S.A.
Convócase a los señores accionistas de SEGURO DE DEPÓSITOS S.A. a la ASAMBLEA ORDINARIA para el día 20 
de abril de 2018, a las 11:00 horas, en el domicilio de la calle San Martín N° 344, Piso 12, de esta Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1. Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta.
2. Consideración y aprobación de los documentos previstos en el Art. 234, Inc. 1º de la Ley General de Sociedades 
Nº 19.550 por el Ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2017 de Seguro de Depósitos S.A.
3. Tratamiento del resultado del ejercicio social finalizado el 31 de diciembre de 2017.
4. Consideración y aprobación de los Estados de Situación Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio 
Neto y de Flujo de Efectivo de los Estados Contables Fiduciarios del Fondo de Garantía de los Depósitos 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017.
5. Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2017.
6. Retribución de los miembros del Directorio por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017.
7. Retribución de los miembros de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017.
La documentación correspondiente al punto 2 (Memoria, Estados de Situación Patrimonial, de Resultados, de 
Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo de Seguro de Depósitos  S.A. e Informe de la Comisión 
Fiscalizadora), y al punto 4 (Estados de Situación Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y 
de Flujo de Efectivo de los Estados Contables Fiduciarios del Fondo de Garantía de los Depósitos), se encuentra 
a disposición de los Sres. Accionistas en la Sede Social de Seguro de Depósitos S.A., sita en la calle San Martín 
N° 344 Piso 12, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días hábiles de 11 a 16 hs.
Nota: Se recuerda a los Señores Accionistas que deberán comunicar su asistencia a la Asamblea, en el domicilio 
de la Sociedad hasta el 17 de abril de 2018 inclusive en el horario de 11 a 16 horas, de conformidad con el art. 238 
de la Ley General de Sociedades.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO NRO. 761 de fecha 08/03/2017 Hugo Luis Secondini 
- Presidente

e. 03/04/2018 N° 20652/18 v. 09/04/2018

TERMINAL ZARATE S.A.
Convoca a Asamblea General Ordinaria en Av. Ramón S.Castillo S/N Intersección Av. Rafael Obligado, altura 
dársena “F”,Puerto Nuevo, C.A.B.A.(Edificio MURCHISON) para el 2 de Mayo de 2018,8.30 hs. en primera 
convocatoria y 9.30 hs.en segunda convocatoria para considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta. 2) Documentación del inc. 1, art. 234, Ley 19.550 del ejercicio finalizado el 
31/12/2017.3) Resultado del ejercicio; destino. Honorarios de síndico y directores, en su caso en exceso del límite 
del art. 261 Ley 19.550.4) Gestión del directorio y actuación de la Sindicatura. 5) Fijación del número y elección de 
directores titulares y suplentes. Autorización a los directores para ocupar cargos en otras sociedades. 6) Elección 
de síndicos titular y suplente.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 11/05/2015 Roberto Jorge Murchison - 
Presidente

e. 03/04/2018 N° 20732/18 v. 09/04/2018
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TERMOELECTRICA JOSE DE SAN MARTIN S.A.
Convócase a los accionistas de Termoeléctrica José de San Martín  S.A. a Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria a celebrarse el día 25 de abril de 2018 a las 10:30 horas en primera convocatoria y 11:30 horas en 
segunda convocatoria en Maipú 757, piso 9º, C.A.B.A., para tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta juntamente con el Presidente de la Asamblea. 2) Consideración de la documentación 
del Artículo 234 inciso 1° de la Ley General de Sociedades –19.550– correspondiente al ejercicio finalizado el 31 
de diciembre de 2017. 3) Consideración/utilización/destino de los resultados del ejercicio. Reducción/aumento de 
la Reserva Facultativa. 4) Consideración de la Gestión de los miembros del Directorio y Comisión Fiscalizadora 
que actuaron durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017. 5) Consideración de la remuneración de 
los miembros del Directorio (de corresponder, en exceso al límite establecido en el Artículo 261 de la Ley 19.550) y 
de la Comisión Fiscalizadora. Aprobación de Honorarios 2017. Régimen de Honorarios para el ejercicio en curso y 
hasta la celebración de la Asamblea que lo trate. 6) Designación de Directores Titulares y Suplentes. 7) Fijación de 
número de miembros de la Comisión Fiscalizadora y elección de sus miembros titulares y suplentes. 8) Autorización 
a Directores y Síndicos para participar en actividades en competencia con la sociedad de conformidad con los 
Artículos 273 y 298 de la Ley 19.550.
Nota: (i) Los accionistas deberán cursar las comunicaciones de asistencia en los términos del Artículo 238 de la 
Ley 19.550 a la sede social sita en Maipú 757, Piso 9°, C.A.B.A., de lunes a viernes en el horario de 10.00 a 17.00 
horas; (ii) La documentación correspondiente se encontrará a disposición de los accionistas en la sede social.
Presidente Sr. Ricardo Arakaki. Designado por Asamblea Ordinaria de Accionistas de fecha 26/04/17 y Reunión de 
Directorio de fecha 11/05/17.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº 93 de fecha 31/05/2016 RICARDO ARAKAKI - 
Presidente

e. 05/04/2018 N° 21538/18 v. 11/04/2018

TRANSPORTES MARTIN MARTINEZ S.A.
Convocatoria a Asamblea. Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el 25 de abril de 
2018 a las 18:00 horas en primera convocatoria y para las 19.00, en segunda, en Lima 131, piso 1, oficina “C”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar 
el acta. 2) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1 de la ley 19.550, correspondiente al 
ejercicio cerrado el 30-11-2017. Otorgamiento de la dispensa prevista en el art. 308 de las Normas de la Inspección 
General de Justicia (Res. Gral. 7/2015) para los ejercicios futuros. 3) Consideración de los resultados del ejercicio 
cerrado el 30-11-2017. 4) Consideración de los honorarios del Directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 
30-11-2017. 5) Consideración de la gestión desempeñada por el Directorio durante el ejercicio cerrado el 30-11-
2017. 6) Consideración de la integración del Directorio. Se recuerda el cumplimiento del art. 238 de la ley Nº 19.550.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 28/3/2017 gustavo luis santamaria - Director 
Suplente en ejercicio de la presidencia

e. 03/04/2018 N° 20826/18 v. 09/04/2018

TRAXXS S.A.
Asamblea General Ordinaria.
CONVOCATORIA
POR 5 DIAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Traxxs S.A. a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 
20 de Abril del 2018 a las 9 horas en primera convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria, en la sede 
social de la calle Olga Cossettini Nº 1.140 3º “M” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de los estados contables 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017. 3) Consideración de la Gestión del Directorio 
y determinación de la remuneración de los miembros del mismo aun en exceso de lo dispuesto por el articulo 261 
de la Ley 19.550 y complementarias.
EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado acta directorio 39 de fecha 13/5/2014 cesar fabian beatriz - Presidente

e. 03/04/2018 N° 20731/18 v. 09/04/2018
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TUCUMAN 313 S.A.
N° 1.573.781 Convócase a Asamblea Ordinaria de TUCUMÁN 313 S.A. para celebrarse el día 25/4/2018, a las 10:00 
horas en primer llamado, en la sede social sita en Tucumán 313, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar 
el siguiente Orden del Día: 1. Designación de accionistas para firmar el Acta de la Asamblea. 2. Por vencimiento del 
plazo de nombramiento de los actuales Directores, fijación del número y designación de Directores por un nuevo 
período estatutario. Miguel Ángel STABILE, DNI. 11.357.973 Presidente. Designado por Asamblea Ordinaria del 
22/9/2015, Folios 57/58 del Libro de Actas de Asamblea N° 1.- 
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 22/09/2015 Miguel Angel Stabile - Presidente

e. 03/04/2018 N° 20497/18 v. 09/04/2018

TURBINE POWER CO S.A.
Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Extraordinaria en primera convocatoria para el día 23 de 
abril de 2018, a las 12 hs, y una hora después, en segunda convocatoria para el caso de no obtenerse quórum para 
la primera, a celebrarse en 25 de Mayo 577 Piso 7°, CABA, a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1°) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2°) Consideración de la Disolución de la Sociedad conforme 
al artículo 94 inciso 5 de la Ley 19.550. Nombramiento de Liquidador; y 3°) Otorgamiento de autorizaciones. Nota: 
Se recuerda a los Sres. Accionistas que, conforme lo establecido por el Artículo 238, segundo párrafo de la Ley 
19.550 y sus modificatorias, para participar en la Asamblea deberán cursar comunicaciones a la Sociedad, a las 
oficinas comerciales de Av. Leandro N. Alem 424 Piso 5° Oficina 502, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el 
horario de 11:00 a 13:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas, hasta el día 17 de abril de 2018.
Designado según instrumento privado acta asamblea 33 de fecha 12/12/2016 hector jorge veronelli - Presidente

e. 05/04/2018 N° 21708/18 v. 11/04/2018

VINCULOS S.G.R.
Convocase a los Accionistas a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a ser celebrada el día 26/04/2018, a las 
11.30hs en primera convocatoria y a las 12.30hs en segunda, en Belgrano 615, P. 7, of. “D” de CABA, para 
considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
2º) Consideración, aprobación, modificación o rechazo de los Estados Contables, Memoria del Consejo de 
Administración, Informe de la Comisión Fiscalizadora y documentación anexa y complementaria por el período 
finalizado el 31/12/2017. Conforme a la art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, Art. 62 inc. 11) de la Ley N° 24.467 y 
modificatorias y Estatuto Social. 3º) Consideración de la renuncia de los consejeros titulares Noelia Macarena 
Pontelli, Eloy René Bonvin y Gerardo Luis Zanetti y del consejero suplente Carlos René Dubois. Consideración 
de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio 2017 y fijación de su remuneración. 4º) 
Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio 2017 y fijación de su remuneración. 
5º) Retribución a los miembros del Consejo de Administración y Comisión Fiscalizadora por el desempeño 
de funciones técnico-administrativas y comisiones especiales (Art. 261 Ley 19.550).6º) Designación de 
miembros del Consejo de Administración en reemplazo de los consejeros renunciantes por el término de tres 
ejercicios. 7º) Designación, por finalización de sus mandatos, de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 
8º) Ratificación o Revisión de las decisiones del Consejo de Administración en materia de admisión de socios, 
garantías otorgadas, transferencias de acciones y exclusión de socios partícipes. 9º) Consideración y destino 
de los resultados del ejercicio finalizado el 31/12/2017. 10º) Consideración de los asuntos y documentación 
previstos en el art. 36 del Estatuto Social, de corresponder .NOTA: Para Participar en la Asamblea los Socios 
deberán comunicar con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la fecha fijada por la asamblea a fin de 
se los inscriba en el Registro de Asistencia. Los Socios podrán requerir memoria, inventario, balance general, 
y estado de resultados, informe de la Comisión Fiscalizadora y demás documentación establecida por el 
artículo 234 inciso 1) de la Ley Nº 19.550, correspondiente al Ejercicio Nº 15 cerrado el 31/12/2017. Se recuerda 
a los señores Socios que podrán hacerse representar en la Asamblea por Carta Poder otorgada con firma 
Certificada en forma Judicial, notarial o bancaria. 
Designado según instrumento privado ACTA DE CONSEJO DE ADMINISTACION Nº  526 de fecha 24/11/2017 
NOELIA MACARENA PONTELLI - Presidente

e. 28/03/2018 N° 20112/18 v. 06/04/2018
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YPF S.A.
CONVOCATORIA
Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se realizará el día 27 
de abril de 2018, a las 10:00 horas, en la sede social sita en Macacha Güemes 515, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos Accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
2. Dispensa de la oferta preferente de acciones a los accionistas en los términos del artículo 67 de la Ley N° 26.831 
en relación con la creación de un plan de compensaciones de largo plazo en acciones al personal mediante la 
adquisición de acciones propias de la sociedad en los términos del artículo 64 y siguientes de la Ley N° 26.831.
3. Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estados de Resultados, de Evolución del Patrimonio 
Neto y de Flujo de Efectivo, con sus notas, cuadros, anexos y documentación conexa, e Informe de la Comisión 
Fiscalizadora y del Auditor Externo, correspondientes al Ejercicio Económico Nº 41 iniciado el 1° de enero de 2017 
y finalizado el 31 de diciembre de 2017.
4. Destino de utilidades acumuladas al 31 de diciembre de 2017. Constitución de reservas. Distribución de 
dividendos.
5. Determinación de la Remuneración del Auditor contable externo correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2017.
6. Designación del Auditor contable externo que dictaminará sobre la documentación contable anual al 31 de 
diciembre de 2018 y determinación de su retribución.
7. Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora correspondiente al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2017.
8. Remuneración del Directorio correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017.
9. Remuneración de la Comisión Fiscalizadora correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017.
10. Fijación del número de miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora.
11. Elección de un miembro titular y un suplente de la Comisión Fiscalizadora por la Clase A.
12. Elección de miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora por la Clase D.
13. Fijación del número de miembros titulares y suplentes del Directorio.
14. Elección de un miembro titular y un suplente del Directorio por la Clase A y fijación del mandato.
15. Elección de miembros titulares y suplentes del Directorio por la Clase D y fijación del mandato.
16. Fijación de los honorarios a ser percibidos a cuenta por los directores y miembros de la Comisión Fiscalizadora 
durante el ejercicio anual comenzado el 1° de enero de 2018.
17. Prórroga de las facultades delegadas en el directorio para la determinación de términos y condiciones de las 
obligaciones negociables que se emitan bajo el programa de obligaciones negociables vigente.
18. Consideración de propuesta de ajuste de la fórmula utilizada para la dotación de fondos a la Fundación YPF.
NOTAS: 1) Se recuerda a los señores Accionistas que el Registro de Acciones Escriturales de la Sociedad es 
llevado por la Caja de Valores S.A., con domicilio en 25 de Mayo 362, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por lo 
tanto, conforme con lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, para asistir a la 
Asamblea, deberán obtener una constancia de la cuenta de acciones escriturales librada al efecto por la Caja de 
Valores S.A. y presentar dicha constancia para su inscripción en el Libro de Registro de Asistencia a Asambleas, 
en la Sede Social, sita en la calle Macacha Güemes 515, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles en el 
horario de 10:00 a 13:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas, hasta el 23 de abril de 2018 a las 17:00 horas, inclusive. 
La Sociedad entregará a los accionistas los comprobantes de recibo que servirán para la admisión a la Asamblea.
2) Se recuerda a los señores accionistas que sean sociedades constituidas en el extranjero que, de acuerdo 
a lo establecido por la Resolución N° 7/2015 de la Inspección General de Justicia y por el artículo 25 Capítulo 
II, Título II de las Normas de la Comisión Nacional de Valores, para asistir a la Asamblea deberán cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 22, Capítulo II, Título II de las Normas de la Comisión Nacional de Valores, al momento 
de la comunicación de asistencia y de la efectiva concurrencia deberá acreditarse respecto de los titulares de 
acciones y su representante, respectivamente: nombre, apellido y documento de identidad; o denominación social 
y datos de registro, según fuera el caso, y demás datos especificados por la mencionada norma.
3) Se recuerda a los señores accionistas que, de conformidad con lo requerido por el artículo 24 Capítulo II, Título 
II de las Normas de la Comisión Nacional de Valores, aquellos que sean personas jurídicas u otras estructuras 
jurídicas, deberán informar el día de la asamblea a la Sociedad por nota firmada con carácter de declaración jurada 
por sus representantes legales, la identificación de sus beneficiarios finales, remitiendo la siguiente información 
de éstos: nombre y apellido, nacionalidad, domicilio real, fecha de nacimiento, documento nacional de identidad o 
pasaporte, CUIT, CUIL u otra forma de identificación tributaria y profesión.
4) Se recuerda a los Sres. Accionistas que, de conformidad con lo requerido por el artículo 26 Capítulo II, Título II de 
las Normas de la Comisión Nacional de Valores, aquellos que sean un “trust”, fideicomiso o figura similar, deberán 
entregar a la Sociedad el día de la asamblea un certificado debidamente suscripto por su representante legal, que 
individualice el negocio fiduciario causa de la transferencia e incluya el nombre y apellido o denominación, domicilio 
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o sede, número de documento de identidad o de pasaporte o datos de registro, autorización o incorporación, de 
fiduciante(s), fiduciario(s), “trustee” o equivalente, y fideicomisarios y/o beneficiarios o sus equivalentes según el 
régimen legal bajo el cual aquel se haya constituido o celebrado el acto, el contrato y/o la constancia de inscripción 
del contrato en el Registro Público pertinente, de corresponder. La representación en la Asamblea deberá ser 
ejercida por el titular de la administración del patrimonio, en el caso del fideicomiso, “trust” o figura similar; o por 
mandatario debidamente instituido. Los titulares de acciones de la Sociedad que fueran fundaciones o figuras 
similares, sea de finalidad pública o privada, deben informar a la Sociedad mediante un certificado debidamente 
suscripto por su representante legal, indicando los mismos datos referidos con respecto al fundador y, si fuere 
persona diferente, a quien haya efectuado el aporte o transferencia a dicho patrimonio. La representación en la 
Asamblea deberá ser ejercida por el representante legal o por mandatario debidamente instituido.
5) Al considerar el Orden del Día, los señores Accionistas de todas las clases de acciones ejercerán sus derechos 
votando conjuntamente, excepto al tratar los puntos 11, 12, 14 y 15.
6) Para el tratamiento de los puntos 2 y 18 del orden del Día, la Asamblea revestirá el carácter de Extraordinaria.
7) Se requiere a los Sres. Accionistas su presencia en el lugar designado para la Asamblea General con una 
anticipación no menor a quince minutos del horario establecido precedentemente, a fin de facilitar su acreditación 
y registro de asistencia. No se aceptarán acreditaciones fuera del horario fijado.
El Directorio.
Miguel Ángel Gutiérrez, Presidente de YPF S.A., designado Director por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
Nº 44 y Presidente por Acta de Directorio Nº 399, ambos de fecha 28 de abril de 2017.
Designado según instrumento privado acta asamblea 44 de fecha 28/4/2017 y acta directorio 399 de fecha 
28/4/2017 MIGUEL ANGEL GUTIERREZ - Presidente

e. 28/03/2018 N° 20306/18 v. 06/04/2018

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

ANTERIORES

Angel Oscar Gaitán, abogado, Tomo 102, Folio 833, con domicilio en Diagonal Roque Sáenz Peña 615, 8 Piso, 
Oficina 821, C.A.B.A, avisa que Alberto Alejandro Barril, con domicilio en Fernández de Enciso 4365, C.A.B.A, 
transfiere el fondo de comercio sito en la calle Fernández de Enciso 4365 y Joaquín V. González 4311 Planta 
Baja, C.A.B.A. habilitado en carácter de LAVADERO AUTOMÁTICO DE VEHICULOS AUTOMOTORES (604200), 
por Expediente Nº  52874/1998, otorgada por Disposición Nº  893/DGHP/2011, de fecha 11/02/2011, Superficie 
total: 425,65 m2, a Estilo Devoto S.R.L con domicilio en Fernández de Enciso 4365, C.A.B.A.. Reclamos de Ley en 
Fernández de Enciso 4365. C.A.B.A.

e. 03/04/2018 N° 20410/18 v. 09/04/2018

LEONARDO SABAJ CORREDOR INMOBILIARIO MAT. 2537 CON OFICINAS EN SALTA 158 C.A.B.A. AVISA: 
CARLOS DANIEL PERVIU, VENDE A PATIOS GROUP S.R.L., CUIT. 30-71596244-2, SU FONDO DE COMERCIO 
DE HOTEL SIN SERVICIO DE COMIDA (700110), SITO EN PACHECO DE MELO J. A. 2019, PLANTA BAJA, C.A.B.A. 
LIBRE DE DEUDA GRAVAMEN Y PERSONAL. DOMICILIOS DE LAS PARTES Y RECLAMOS DE LEY EN NUESTRAS 
OFICINAS EN TERMINO LEGAL.

e. 28/03/2018 N° 20368/18 v. 06/04/2018
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AVISOS COMERCIALES

ANTERIORES

DISTRIBUIDORA MIRBA S.R.L.
A los fines dispuestos en los artículos 204 y 83 de la Ley 19.550, a los fines de que los acreedores sociales ejerzan 
su derecho de oposición en legal tiempo y forma, se hace saber por tres días la reducción voluntaria de capital 
celebrada por Distribuidora Mirba S.R.L, por la cual se reduce el capital social en $ 3.000, es decir, de la suma de 
$ 9.000 a la suma de $ 6.000.
1) Datos sociales: Distribuidora Mirba S.R.L, con sede social en Corvalán 1447, Ciudad de Buenos Aires, inscripta 
en la IGJ el 04/10/2000, número 7454, Libro 113, Tomo - de Sociedades por Acciones.
2) Reducción de capital: Distribuidora Mirba S.R.L redujo su capital social de $ 9.000 a $ 6.000.
3) Valuación del Activo, Pasivo y Patrimonio Neto:
(i) La valuación del Activo y Pasivo de Distribuidora Mirba al 31 de octubre de 2014 es de $  2.885.704,31 y 
$ 2.711.124,53, respectivamente.
(ii) La valuación del Activo y Pasivo de Distribuidora Mirba S.R.L al 30 de Junio de 2015 posterior a la reducción 
voluntaria de capital, es de $ 3.394387.96 y $ 3.110103.56, respectivamente.
(iii) El monto del Patrimonio Neto anterior a la reducción voluntaria de capital es de $ 174.579,78.
(iv) El monto del Patrimonio Neto posterior a la reducción voluntaria de capital es de $ 284.284,40.
4) Fecha de la Reunión de Socios que resolvió la reducción voluntaria del capital social se celebró con el 100% de 
los socios presentes el 03 de Noviembre de 2014 y la decisión se adoptó por mayoría de los presentes.
Reclamos de ley: Corvalán 1447, Ciudad de Buenos Aires. Atte.: Armando José Arán.
Autorizado según instrumento privado Acta de Socios de fecha 03/11/2014
Guido Ivan Buonomo - T°: 93 F°: 684 C.P.A.C.F.

e. 04/04/2018 N° 21192/18 v. 06/04/2018

INTERGARANTIAS S.G.R.
ESCISION - Conforme Art. 88 inciso 4º de la Ley 19.550, se hace saber que INTERGARANTIAS SGR, inscripta 
en la I.G.J., bajo el Nº 5124 del Libro 14 Tomo C.C. 2 de Sociedades por acciones (Nro. correlativo: 1693555) con 
sede social en Av. Corrientes 545, piso 4º, contrafrente, C.A.B.A., resolvió por Asamblea General Extraordinaria 
del 30 de Noviembre de 2017 aprobar el Compromiso Previo de Escisión y balance especial de escisión al 
30.09.2017. Escindente: INTERGARANTIAS SGR. (continúa su actividad, mantiene derechos y obligaciones). 
Activo: $ 240.291.784 Pasivo $ 7.475.306. Escisionaria: INTERAVALES SGR, con sede social en Avda. Corrientes 
531 piso 10º C.A.B.A.., Activo: $ 208.851.738 Pasivo: $ 6.497.229. En virtud de la escisión: INTERGARANTIAS SGR: 
reducirá su capital social en la suma de $ 416.547 de $ 895.800 a $ 479.253. INTERAVALES SGR: Capital $ 416.547.
Designado según instrumento privado de distribucion de cargo de administracion N° 790 del 03/11/2014 José Raúl 
Fidalgo - Presidente

e. 05/04/2018 N° 21297/18 v. 09/04/2018

NEWELL BRANDS DE ARGENTINA S.A. Y NEWELL RUBBERMAID ARGENTINA S.A.
Fusión por Absorción. A los fines dispuestos por el art. 83 de la Ley 19.550 se hace saber: Sociedad Absorbente: 
Newell Brands de Argentina S.A., con domicilio en Viamonte 1145, Piso 6°, C.A.B.A., inscripta ante la Inspección 
General de Justicia (IGJ) el día 17 de Agosto del 2000, bajo el Nº 12.124, del Libro 12, Tomo - de Sociedades 
por Acciones; Sociedad Absorbida: Newell Rubbermaid Argentina S.A., con domicilio en Carlos Pellegrini 961, 
Piso 3°, C.A.B.A., inscripta ante la IGJ el día 27 de Mayo de 1993, bajo el Nº  4418 del Libro 113 Tomo A de 
Sociedades por Acciones. Fusión: Newell Brands de Argentina S.A. es la sociedad absorbente quedando por 
lo tanto subsistente y Newell Rubbermaid Argentina S.A. es la sociedad absorbida, disolviéndose sin liquidarse, 
de acuerdo al Compromiso Previo de Fusión suscripto el día 05/03/2018 y que fuera aprobado por reunión de 
directorio y asamblea general ordinaria y extraordinaria de Newell Brands de Argentina S.A. de fecha 05/03/2018 
y 28/03/2018, respectivamente, y reunión de directorio y asamblea general ordinaria y extraordinaria de Newell 
Rubbermaid Argentina S.A., ambas de fecha 05/03/2018. La operatividad de la fusión se fijó -mediante Compromiso 
Previo de Fusión suscripto entre las sociedades el día 05/03/2018-, para el día 1º de Abril de 2018, fecha a partir 
de la cual, Newell Brands de Argentina S.A. comenzará a hacerse cargo de todas las actividades comerciales de 
Newell Rubbermaid Argentina S.A. Respecto de aquellas operaciones que excepcionalmente debiera continuar 
realizando Newell Rubbermaid Argentina S.A., se considerarán efectuadas por cuenta y orden de Newell Brands 
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de Argentina S.A.. La fusión se efectúa en base a los balances anuales de ambas sociedades al día 31/12/2017, 
los que fueron utilizados como balances especiales de fusión y para la confección del balance consolidado de 
fusión. Al 31/12/2017, las valuaciones según libros eran las siguientes: Newell Brands de Argentina S.A.: Activo: 
$ 221.534.112, Pasivo: $ 82.711.599, Patrimonio Neto: $ 138.822.513; Newell Rubbermaid Argentina S.A.: Activo: 
$ 205.104.952, Pasivo: $ 118.797.450, Patrimonio Neto: $ 86.307.502. Asimismo, Newell Brands de Argentina S.A. 
por asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas del día 28/03/2018 resolvió modificar su estatuto 
social, reformando el artículo cuarto, el cual queda redactado de la siguiente manera: “ARTICULO CUARTO: El 
capital social es de pesos doscientos dieciocho millones ochocientos treinta y seis mil trece ($ 218.836.013) y se 
divide en doscientos dieciocho millones ochocientos treinta y seis mil trece (218.836.013) acciones ordinarias, 
nominativas no endosables, de un peso ($ 1) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción”. Por las 
oposiciones que establece el artículo 83 de la Ley 19.550 dirigirse a Viamonte 1145, piso 6º, Of. “A”, Capital Federal. 
Autorizado según instrumento privado Compromiso Previo de Fusión suscripto por ambas sociedades de fecha 
05/03/2018.
Rafael Pereyra Zorraquin - T°: 93 F°: 244 C.P.A.C.F.

e. 05/04/2018 N° 21294/18 v. 09/04/2018

NUEVAS FRONTERAS S.A.
Inscripta en la IGJ bajo el número 7182, Libro 105, Tomo A de SOCIEDADES ANÓNIMAS con fecha 12.10.1998, 
hace saber que por resolución de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 30.09.2014 se ha reducido 
el capital en forma obligatoria y voluntaria según art. 203 y 205 LGS de la suma de $ 75.004.467 a la suma de 
$  49.869.350. Antes de la reducción: Activo: $  131.736.646; Pasivo: 65.867.296; Patrimonio Neto: 65.869.350. 
Luego de la reducción: Activo: $ 115.736.646; Pasivo: $ 65.867.296; Patrimonio Neto: $ 49.869.350. Oposiciones de 
ley en Moreno 809, Piso 2°, CABA. Con motivo de la reducción se reforma el artículo 4 del estatuto social
Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 30/09/2014
Lucila Huidobro - T°: 67 F°: 930 C.P.A.C.F.

e. 04/04/2018 N° 21153/18 v. 06/04/2018

SERVUS ENERGY S.A.
La sociedad, inscripta en IGJ el 9/9/15 bajo el N° 16468, Libro 75 de Sociedades por Acciones, con Sede en 
Sarmiento 747 piso 3 de CABA, por asamblea del 7/2/18 decidió reducir su Capital en $ 600.000, quedando el 
mismo en $ 400.000.- El Patrimonio Neto anterior a la reducción era de $ 1.832.515,97 y con posterioridad es de 
$ 1.232.515,97; encontrándose valuado actualmente el Activo en $ 7.001.515,97 y el Pasivo en $ 5.769.000. Se 
otorga a los acreedores derecho a oponerse en el plazo legal. Autorizado según instrumento privado Asamblea de 
fecha 07/02/2018
Jose M Seoane - T°: 77 F°: 789 C.P.A.C.F.

e. 05/04/2018 N° 21613/18 v. 09/04/2018
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 27
SECRETARÍA NRO. 54

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  27 a cargo de la Dra. María Virginia Villarroel, 
Secretaría Nº 54 a cargo del suscripto, sito en MONTEVIDEO 546 2° piso, C.A.B.A., comunica por cinco días 
que con fecha 13 de marzo de 2018 se decretó la quiebra de ASIA PUBLICIDAD S.A. CUIT 30714302392, en la 
cual ha sido designado síndico a al contador Jorge José Kern con domicilio constituido en Benito Juárez 3276, 
ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes justificativos 
de sus créditos hasta el 29/05/2018 (ley 24.522: 32). El informe individual del síndico deberá presentarse el día 
12/07/2018 y el general el día 07/09/2018 (art. 35 y 39 de la citada ley). Intímase al fallido y a terceros para que 
pongan a disposición del síndico la totalidad de los bienes del deudor en la forma que sea más apta para que dicho 
funcionario tome inmediata y segura posesión de los mismos. Prohíbese a los terceros hacer pagos al fallido, los 
que serán ineficaces. Intímase al fallido para que en el plazo de 48 hs. constituya domicilio en esta jurisdicción 
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Tribunal. Se libra el presente sin previo pago 
de arancel (art. 273, inc. 8 LC) en los autos: “ASIA PUBLICIDAD S.A. s/QUIEBRA”, expte. COM 28001/2016. María 
Virginia Villarroel Juez - Diego Ricardo Ruiz. Secretario.

e. 04/04/2018 N° 21095/18 v. 10/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31
SECRETARÍA NRO. 61

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 31, a cargo de la Dra. Vivian Cecilia Fernández Garello 
de Dieuzeide, Secretaría Nro. 61, a mi cargo, comunica por CINCO días en los autos DINAXER S.A. S/ QUIEBRA, 
expediente nro. 27220/2016, que con fecha 14 de marzo del 2018 se ha decretado la quiebra de Dinaxer S.A., 
inscripta en la IGJ el día 06/07/2005, bajo el N° 7942 del Libro 28 del Tomo de Sociedades por Acciones, con 
domicilio social sito en Moreno 877, piso 10°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CUIT 30709484733. Síndico 
designado: LUIS HECTOR IGLESIAS, con domicilio en Junín 55, Piso 9º Of. 19 CABA, Tel: 49512638, domicilio 
electrónico constituido 20206578859. Hágase saber a los acreedores que deberán solicitar ante la sindicatura de 
lunes a viernes de 11 a 17 horas, la verificación de sus créditos y presentar los títulos justificativos de los mismos 
hasta el 28/06/2018, plazo para realizar impugnaciones hasta el día 13/07/2018, las que podrán ser contestadas 
hasta el día 10/08/2018. El 27/08/2018 y el 23/10/2018 se presentarán los informes previstos en los arts. 35 y 39 
LCQ respectivamente. La resolución del LC 36 será dictada a más tardar el día 10/09/2018. Se hace saber a la 
fallida y a terceros que deberán hacer entrega al síndico de los bienes de aquella, así como la prohibición de 
realizarle pagos, los que serán ineficaces. Se intima a la deudora para que entregue al síndico dentro de las 24 hs. 
los libros de comercio y documentación contable; y que dentro de las 48 hs. constituya domicilio procesal en el 
radio del Tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. La deudora deberá 
cumplir los requisitos del art. 11 inc. 2, 3, 4 y 5 LCQ. Publíquese por cinco días. Buenos Aires, 28 de marzo de 
2018. FDO. AIMARA DI NARDO. SECRETARIA VIVIAN FERNANDEZ GARELLO DE DIEUZEIDE Juez - AIMARA DI 
NARDO SECRETARIA

e. 03/04/2018 N° 20627/18 v. 09/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 57

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29 a cargo de la Dra. María del Milagro Paz 
Posse, Secretaría nº 57 a cargo de la Dra. Nancy Rodriguez, con sede en Montevideo 546 4° piso de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en los autos “GLOBAL AUTOS S.R.L. s/QUIEBRA” Expte. 27339/2016 comunica por 
cinco días el estado de quiebra de GLOBAL AUTOS S.R.L., C.U.I.T. 30-71117706-6, decretada con fecha 28-3-18. 
El síndico actuante es la contadora Myriam Martin con domicilio constituido en Montevideo 527 piso 5° “B” de 
CABA, a quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 13-6-18. Se 
deja constancia que el 10-8-18 y el 24-9-18 se fijaron como fechas de presentación de los informes previstos en 
los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y documentación 
de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena 
de considerarlos ineficaces. Buenos Aires, 3 de abril de 2018. MARIA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - NANCY 
RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 04/04/2018 N° 21145/18 v. 10/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28
SECRETARÍA NRO. 55

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 28, a cargo de la Dra. María José Gigy Traynor, 
Secretaría Nº 55, a cargo del Dr. Pablo D. Bruno, sito en Montevideo 546 piso 3° de esta ciudad, comunica por 
cinco días que con fecha 16/03/2018, en autos “La Bloquera S.A. s/quiebra” expte. N° 5158/2017 se decretó la 
quiebra de La Bloquera S.A. CUIT Nº 30-71047975-1 con domicilio en Av. San Juan 970, piso 6° “B” CABA, siendo 
desinsaculado como síndico el Contador Fabián Marcelo Zandperl con domicilio en Av. Córdoba 3515, piso 1, 
Depto. “B”, CABA tel: 4962-1010 ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los 
títulos justificativos de sus créditos (LC 32) hasta el día 1/6/218. El síndico presentará los informes previstos en la 
LC. 35 y 39 los días 31/7/2018 y 12/9/2018, respectivamente. Se intima a la fallida y a los terceros que entreguen 
al síndico los bienes que tengan en su poder, al igual que la documentación relacionada con su contabilidad, 
previniéndose a los terceros la prohibición de hacer pagos al mismo bajo apercibimiento de considerarlos 
ineficaces. Deberá asimismo la deudora constituir, en el plazo de 48 hs., domicilio procesal, bajo apercibimiento 
de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado y que cumplir en lo pertinente con los requisitos del art. 86 
segundo párrafo de la ley citada. Buenos Aires, 27 de marzo de 2018. Pablo D. Bruno Secretario

e. 28/03/2018 N° 20224/18 v. 06/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 28
SECRETARÍA NRO. 56

El Juzgado Nacional de 1º Inst. en lo Comercial Nº 28, a cargo de la Dra. Ma. José Gigy Traynor, Sec. Nº 56 a 
cargo de la Dra. Mercedes Arecha, sito en Montevideo 546, 3º piso, CABA, informa por 5 días que el 26/3/2018 
se dispuso la continuación del trámite de la presente quiebra y, consecuentemente, se ordenó fijar nuevas fechas 
para la presentación de los informes previstos por la LCQ. 35 y 39, los que deberán ser presentados por el 
síndico Gabriel Gerardo Garber el 11/5/2018 (LCQ. 35) y el 26/6/2018 (LCQ. 39). Se expide el presente en autos 
“Lorome S.R.L. s/quiebra” (Exp. N° 9726/2017). Buenos Aires, 27 de marzo de 2018. MARIA JOSE GIGY TRAYNOR 
Juez - MERCEDES ARECHA SECRETARIA

e. 28/03/2018 N° 20353/18 v. 06/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 27
SECRETARÍA NRO. 54

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  27 a cargo de la Dra. María Virginia Villarroel, 
Secretaría Nº 54 a cargo del suscripto, sito en Montevideo 546 2° ° piso de CABA, comunica por cinco días que 
con fecha 2 de marzo de 2018 se decretó la quiebra de PROVIDE COACHING SRL - con CUIT: 30-71218090-7, 
en la cual ha sido designado síndico a Alberto Daniel Stanislavsky con domicilio constituido en Talcahuano 768, 
9° piso oficina 29/30 de ésta Ciudad, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación 
y los títulos pertinentes justificativos de sus créditos hasta el 15 de mayo de 2018 (art. 32 ley 24.522). El informe 
individual del síndico deberá presentarse el día 28 de junio de 2018 y el general el día 27 de agosto de 2018 (art. 
35 y 39 de la citada ley). Intímese al fallido y a terceros para que pongan a disposición del síndico la totalidad de 
los bienes del deudor en la forma que sea más apta para que dicho funcionario tome inmediata y segura posesión 
de los mismos. Prohíbase a los terceros hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. Intímese al fallido para 
que en el plazo de 48 hs. constituya domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de tenerlo por constituido 
en los estrados del Tribunal. Se libra el presente sin previo pago de arancel (art. 273, inc. 8 LCQ) en los autos: 
“PROVIDE COACHING S.R.L. s/QUIEBRA”, expte. COM 4970/2017. María Virginia Villarroel Juez - Diego Ricardo 
Ruiz. Secretario.

e. 28/03/2018 N° 20137/18 v. 06/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 60

El Juzg. Nac. de 1° Inst.en lo Comercial N°  30, a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N°  60, 
interinamente a mi cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por cinco días que el 27/03/2018 
se decretó la quiebra de SALEM, ILEANA SOLANGE s/QUIEBRA (COM 24135/2016) CUIT 23-27284954-4, con 
domicilio en José Hernández 2045 piso 16° “A” CABA.
Síndico: contador Aníbal Luis Guido, Viamonte 658 piso 5° “28” CABA, 4814-2325. Plazo para verificar ante el 
síndico: hasta el 12/06/2018 (LCQ 32) de 12:00 a 18:00 hs. Informe individual (LCQ 35): 07/08/2018. Se ordena a la 
fallida y a terceros que entreguen al síndico los bienes de la fallida. Se intima a la deudora para que: entregue a la 
sindicatura los libros de comercio y demás Documentación relacionada con la contabilidad en el plazo de 24 hs. 
Se prohíben los pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Buenos Aires, 28 de marzo de 2018.
SEBASTIAN SANCHEZ CANNAVO Juez - JUAN MARTIN ARECHA SECRETARIO

e. 03/04/2018 N° 20628/18 v. 09/04/2018

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES
EDICTO: Por disposición de S. Sa. Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Corrientes 
Dr. FERMIN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial por el termino de cinco (5) 
días, lo dispuesto en la Sentencia Nº 17 de fecha 22 de Mayo de 2017 en la causa caratulada: “JURADO, ENZO 
DANIEL - CAMPODONICO, NICOLÁS DANIEL SOBRE INFRACCIÓN LEY 23.737” Expediente Nº FCT 3773/2016, 
respecto a ENZO DANIEL JURADO, D.N.I. N° 40.167.409, de nacionalidad argentina, nacido el 28 de enero de 
1.997 en Concepción del Uruguay, Provincia de Entre Ríos, de estado civil soltero, hijo de Líber Daniel Jurado 
y Mónica del Carmen Godoy, instruido, de profesión albañil, domiciliado en Barrio Mosconi, Dpto. 27, Sector 
B, de la ciudad de su nacimiento, la que dispone: “SENTENCIA Nº 17. CORRIENTES, 22 de Mayo de 2017. Y 
VISTOS: Por los fundamentos que instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) … 3º) CONDENAR 
a ENZO DANIEL JURADO, D.N.I. N° 40.167.409, ya filiado en autos, a la pena de cuatro (04) años de prisión y 
multa de pesos doscientos veinticinco ($ 225,00), la que deberá hacerse efectiva dentro del término de treinta 
(30) días de quedar firme este pronunciamiento, como autor penalmente responsable del delito de transporte de 
estupefacientes previsto y reprimido por el art. 5, inc. c) de la Ley 23.737, con costas (arts. 40 y 41 del Código 
Penal, y art. 530, 531 y ccs. del CPPN). 4º) … 5º) … 6º) … 7º) … 8º) REGISTRAR, agregar el original al expediente, 
copia testimoniada al Protocolo respectivo, practicar el cómputo de pena fijando la fecha de su vencimiento (art. 
493 C.P.P.N.), cursar las comunicaciones correspondientes y oportunamente ARCHIVAR. FDO.: Dra. LUCRECIA M. 
ROJAS DE BADARÓ - Dr. VICTOR ANTONIO ALONSO - Dr. FERMIN AMADO CEROLENI- Jueces de Cámara. Ante 
mí: Dra. SUSANA BEATRIZ CAMPOS- Secretaria - Tribunal Oral en lo Criminal Federal - Corrientes”. DR. FERMIN 
AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE EJECUCIÓN PENAL

e. 29/12/2017 N° 101780/17 v. 05/12/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 2, a mi cargo, Secretaría N° 3, a cargo del Dr. Fernando G. Stokfisz, 
sito en la Avenida de Los Inmigrantes 1950, Piso 2°, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, intima a la firma 
Leather Export S.A. (CUIT 30-64305000-1) para que pague la suma de pesos ochenta mil ($ 80.000), más la suma 
de pesos cuarenta mil ($  40.000) presupuestos provisoriamente para responder a los intereses y costas que 
reclama la actora en el Expte. N° 1644/12, caratulado: “LEATHER EXPORT S.A. - SPEIER MAXIMILIANO GERMAN 
S/EJECUCIÓN FISCAL”, Asimismo se le hace saber que la intimación de pago importará la citación a remate para 
que el deudor oponga excepciones dentro del plazo legal, bajo apercibimiento de llevar a cabo la ejecución y 
emplazamiento, para que la misma constituya domicilio procesal, dentro de la jurisdicción del Tribunal, todo dentro 
desplazo de cinco días, y que el plazo para apelar será de cinco días ello por cuanto esta judicatura dispuso: 
“Buenos Aires, 3 de diciembre de 2012: AUTOS Y VISTOS:… V.- ORDENAR EL LIBRAMIENTO CONTRA LOS 
ACCIONADOS DE MANDAMIENTO DE INTIMACIÓN DE PAGO Y CITACIÓN DE REMATE por las sumas de ochenta 
mil pesos ($ 80.000), con más la de cuarenta mil pesos ($ 40.000), en concepto de intereses y costas, en forma 
solidaria, respecto de la firma LEATHER EXPORT S.A. (CUIT 30-64305000-1) y Maximiliano Germán SPEIER (DNI 
17.359.448) …El plazo para apelar es de 5 (cinco) días (Arts. 526, 544 del C.P.C.C.), el cual deberá ser diligenciado, 
en representación del Banco Central de la República Argentina, por las personas mencionadas en el punto VIII 
del escrito de fs. 5/6 vta., quienes quedan plenamente autorizados. Fdo. PRS: EZEQUIEL BERÓN DE ASTRADA, 
Juez. Ante Mí: GUSTAVO ZOTTIG. Secretario…” “Buenos Aires, 27 de marzo de 2017… Asimismo, conforme lo 
requerido por la parte demandante en relación a la intimación ordenada respecto de la firma Leather Export S.A., 
publíquense edictos por el término de cinco días, debiendo transcribirse las partes pertinentes, quedando a cargo 
de la parte peticionante la confección de aquellos…”. Fdo: Dr. PABLO YADAROLA. Juez. Buenos Aires, 26 de 
octubre de 2017.
PABLO YADAROLA Juez - FER SECRETARIO

e. 28/03/2018 N° 20222/18 v. 06/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 5

Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 3 a cargo del Dr. Rafael F. CAPUTO, Secretaría N° 5, a cargo de la 
Dra. Sandra V. GOÑI, se sirva notificar en el marco del expediente N° 1376/2017, caratulada: “TEMPO OBRAS S.A. 
s/inf. Ley 24.769” a: TEMPO OBRAS S.A. y a Tomás Alberto SOLE, que los días 16/03/18 y 22/03/18 se resolvió: 
“…I) SOBRESEER a TEMPO OBRAS S.A. y a Tomás Alberto SOLE con relación a la situación fáctica detallada por 
el considerando 1°) de la presente, con la expresa mención de que la formación de este sumario no afectó el buen 
nombre y honor del que aquellas personas gozaren (arts. 334, 335 y 336 inc. 2°, todos del C.P.P.N. y artículo 7 del 
Régimen Penal Tributario instaurado por la ley 27.430).” Fdo.: Rafael F. CAPUTO, Juez Nacional. Ante mí: Sandra 
V. GOÑI, Secretaria. … “… en atención a que fue interpuesto en tiempo y forma, concédese sin efecto suspensivo 
el recurso de apelación interpuesto a fs. 173/175 y vta. por la Fiscalía Nacional en lo Penal Económico N°  6, 
contra el punto I de la resolución de fs. 166/171vta (arts. 337, 432, 442, 449 y ccdtes. del C.P.P.N.). Con respecto 
a la notificación de la concesión dispuesta por el párrafo anterior… se notificará exclusivamente a la defensa de 
Tomás Alberto SOLE y a TEMPO OBRAS S. A.”. Fdo.: Rafael F. CAPUTO, Juez Nacional. Ante mí: Sandra V. GOÑI, 
Secretaria.
RAFAEL CAPUTO Juez - SANDRA GOÑI SECRETARIA

e. 04/04/2018 N° 21126/18 v. 10/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 19

El JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO N°  10, SECRETARÍA Nº  19, sito en Sarmiento 1118, 
piso 3° de la ciudad de Buenos Aires, notifica a Emilio CORONEL (DNI N°  13.112.118), a Iván BARCELÓ (DNI 
N°  29.193.374), a Ariel Emiliano KLINEC (DNI N°  30.668.001), a Santiago DOMESI (DNI N°  31.697.202), a Juan 
Carlos KLINEC (DNI N° 13.134.274) y a Gonzalo Sebastián PUNTURO (DNI N° 23.628.445) lo dispuesto y resuelto 
a su respecto con fechas 22/2/2018 y 23/3/2018 en los autos N° CPE 188/2015 (1884), caratulados: “ASOCIACIÓN 
MUTUAL INTEGRAL DE PLANEAMIENTO Y ESTUDIOS FINANCIEROS SOBRE INFRACCIÓN LEY 24.769” que 
a continuación se transcribirán, en sus partes pertinentes: “Buenos Aires, 22 de febrero de 2018. AUTOS y 
VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… SE RESUELVE:… II. SOBRESEER TOTALMENTE en la presente causa Nº CPE 
188/2015 (1884) a Emilio CORONEL (DNI N° 13.112.118), Iván BARCELÓ (DNI N° 29.193.374), Ariel Emiliano KLINEC 
(DNI N° 30.668.001), Santiago DOMESI (DNI N° 31.697.202), Juan Carlos KLINEC (DNI N° 13.134.274) y Gonzalo 
Sebastián PUNTURO (DNI N° 23.628.445), en orden a los hechos vinculados a la presunta evasión del tributo 
nacional establecido por la ley Nº 25.413 a los débitos y créditos en cuenta corriente bancaria correspondiente 
a los ejercicios 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013, por las sumas de $  292.111,27; $  1.156.406,46; $  181.858,45; 
$ 308.971,26 y $ 41.938,92 -respectivamente-, al que se encontraba obligada la ASOCIACIÓN MUTUAL INTEGRAL 
DE PLANEAMIENTO Y ESTUDIOS FINANCIEROS (C.U.I.T. Nº 30-70975343-2), con los alcances del inc. 3º del 
art. 336 del C.P.P.N. III. DECLARAR que la formación del proceso y con relación a los hechos mencionados por 
el punto anterior no afectó el buen nombre y honor del que hubiere gozado los allí nombrados (art. 336, último 
párrafo, del C.P.P.N.). Fdo. Diego García Berro, Juez. Ante mí: Natalia Mariel Etcheto, Secretaria” y “Buenos Aires, 
23 de marzo de 2018. En atención al resultados de las notificaciones encomendadas en autos (confr. fs. 995, 
1006/1008, 1010, 1013, 1018/1022 y 1023), notifíquese a Emilio CORONEL, Iván BARCELÓ, Ariel Emiliano KLINEC, 
Santiago DOMESI, Juan Carlos KLINEC y Gonzalo Sebastián PUNTURO la resolución que obra a fs. 978/981 por 
edictos (art. 150 del C.P.P.N.). Fdo. Diego García Berro, Juez. Ante mí: Natalia Mariel Etcheto, Secretaria”. Diego 
García Berro Juez - Natalia Mariel Etcheto Secretaria

e. 28/03/2018 N° 20003/18 v. 06/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 19

El JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONOMICO Nº 10, SECRETARÍA Nº 19, sito en Sarmiento 1118, piso 
3° de la ciudad de Buenos Aires en la causa N° CPE 1502/2017 (221), caratulada: “SOLAUTOMAT S.A. SOBRE 
INFRACCION LEY 24.769” notifica a Luis Salvador MERCURI (D.N.I. Nº 13.481.900) que con fecha 27/3/2018 este 
tribunal resolvió lo que a continuación se transcribe en sus partes pertinentes: “Buenos Aires, 27 de marzo de 
2018... 2. En función al tiempo transcurrido sin que… Luis Salvador MERCURI hayan propuesto letrado defensor 
de su confianza, pese a haber sido debidamente notificados (ver fs. 154/163 y fs. 141, punto 2, segundo párrafo) … 
desígnase como abogado defensor de… Luis Salvador MERCURI al Dr. Sergio MEIROVICH, a cargo de la Unidad 
de Letrados Móviles Nº 1 del fuero y téngase por constituido su domicilio procesal en la calle 25 de mayo 691, piso 
1º, de esta ciudad… Notifíquese a… Luis Salvador MERCURI lo dispuesto por el punto 2 del presente mediante 
edictos que se publicarán en el Boletín oficial por el término de cinco días (art. 510 del C.P.P.N.) … Fdo. Diego 
García Berro. Juez. Ante mí: Natalia Mariel Etcheto. Secretaria”. Publíquese por cinco días.- Diego Garcia Berro 
Juez - Natalia Mariel Etcheto Secretaria

e. 03/04/2018 N° 20746/18 v. 09/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 19

El JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONOMICO Nº 10, SECRETARÍA Nº 19, sito en Sarmiento 1118, piso 
3° de la ciudad de Buenos Aires en la causa N° CPE 1502/2017 (221), caratulada: “SOLAUTOMAT S.A. SOBRE 
INFRACCION LEY 24.769” notifica a SOLAUTOMAT S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70842584-9) que con fecha 27/3/2018 
este tribunal resolvió lo que a continuación se transcribe en sus partes pertinentes: “Buenos Aires, 27 de marzo 
de 2018... 2. En función al tiempo transcurrido sin que SOLAUTOMAT S.A… hayan propuesto letrado defensor de 
su confianza, pese a haber sido debidamente notificados (ver fs. 154/163 y fs. 141, punto 2, segundo párrafo) … 
desígnase como abogado defensor de SOLAUTOMAT S.A… al Dr. Sergio MEIROVICH, a cargo de la Unidad de 
Letrados Móviles Nº 1 del fuero y téngase por constituido su domicilio procesal en la calle 25 de mayo 691, piso 
1º, de esta ciudad… Notifíquese a SOLAUTOMAT S.A… lo dispuesto por el punto 2 del presente mediante edictos 
que se publicarán en el Boletín oficial por el término de cinco días (art. 510 del C.P.P.N.) … Fdo. Diego García Berro. 
Juez. Ante mí: Natalia Mariel Etcheto. Secretaria”. Publíquese por cinco días.- Diego Garcia Berro Juez - Natalia 
Mariel Etcheto Secretaria

e. 03/04/2018 N° 20745/18 v. 09/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 16

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 8, a cargo del Dr. Gustavo D. MEIROVICH, Secretaría N° 16 a cargo 
de la Dra. Lorena DI GIRONIMO, sito en Av. de Los Inmigrantes N° 1950, 2° Piso Of. “203”, CABA, en el que tramita la 
causa N° 82009864/2008, caratulada “RECANT S.A. S/INFRACCIÓN LEY 22.415”, cita a Iván ROMERO FERNANDEZ 
(DNI N° 93698834) a prestar declaración indagatoria, para la audiencia del día 19 de abril de 2018 a las 10:00 hs., 
bajo apercibimiento de ordenar su detención en caso de inasistencia injustificada y declarar su rebeldía. Además se 
pone en conocimiento del nombrado que deberá designar antes de la fecha de audiencia fijada, un letrado defensor 
de su confianza y/o podrá solicitar que le sea designado al Defensor Oficial que por turno corresponda y constituir 
domicilio legal dentro del radio del Juzgado y domicilio electrónico conforme la Acordada 3/2015 de la CSJN, subiendo 
al sistema LEX 100 en forma digital todas las presentaciones que efectúe. Publíquense edictos por cinco días en el 
Boletín Oficial (art. 150 CPPN). GUSTAVO D. MEIROVICH Juez - LORENA DI GIRONIMO SECRETARIA

e. 05/03/2018 N° 12726/18 v. 09/03/2048

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 2, Dr. Sebastián Roberto Ramos, 
por ante la Secretaría N° 3, a mi cargo, notifica conforme lo establecido por el art. 150 del C.P.P.N. a Carlos Damián 
Santas (D.N.I. 27.737.624, de nacionalidad argentino, de 36 años de edad, nacido el día 20 de noviembre de 1979 
en Lanús, pcia. de Buenos Aires, hijo de José Carlos Santas y de Susana Beatriz Ventura, con último domicilio 
conocido en la calle Soler 6046, depto. “H”, Capital Federal) imputado en la causa N° 124/2016 caratulada “Zeballos 
Mónica Beatriz y otro s/infracción ley 23737” que deberá presentarse ante el Tribunal dentro del tercer día de 
notificado, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su paradero y comparendo en caso de no 
presentarse. sebastian roberto ramos Juez - carlos daniel d’elia secretario federal

e. 28/03/2018 N° 20207/18 v. 06/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 22

EDICTO:
El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 11, a cargo del Dr. Claudio Bonadio, Secretaría 
Nº 22, a mi cargo, CITA y EMPLAZA en la causa 10459/14 “POVEDA MARCELO Y OTROS S/ FALSIFICACION 
DE DOCUMENTOS PUBLICOS” a PABLO REYNALDO TOBARES (DNI 11.628.314) a comparecer a este Tribunal 
dentro del tercer día de notificado, a fin de recibirle declaración indagatoria en orden a la presunta falsificación 
de documentos de automotor bajo apercibimiento en caso de incomparecencia injustificada, de ordenar la 
averiguación de su paradero y posterior comparendo a este Tribunal. Hágase saber que deberá concurrir con un 
abogado de su confianza caso contrario se le designará el defensor oficial que por turno corresponda, Publíquese 
por el término de 5 días. Buenos Aires, 14/2/18
 CLAUDIO BONADIO Juez - DIEGO CAJIGAL SECRETARIO FEDERAL

e. 03/04/2018 N° 20626/18 v. 09/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 1

El Juzgado Nacional en lo Comercial n°  1 a cargo del Dr. Aleman, Alberto Daniel JUEZ, Secretaría n°  1, con 
sede en Av. Roque S. Peña 1211 5º piso (C.A.B.A.), comunica por cinco (5) días a aquellos consumidores y/o 
usuarios del servicio financiero brindado por el BANCO FINANSUR S.A. que se encuentra en trámite el expediente 
caratulado “ASOCIACION POR LA DEFENSA DE USUARIOS Y CONSUMIDORES C/BANCO FINANSUR S.A. S/
SUMARISIMO” (Expte. 7940/2016), proceso colectivo que involucra a quienes se les haya cobrado una comisión 
por mantenimiento de cuenta aplicada a las cajas de ahorro y a las cuentas corrientes, ofrecidas por el Banco. Se 
publicita el presente a fin de que aquellos consumidores (clientes y ex clientes de BANCO FINANSUR S.A.) que 
se consideren afectados comparezcan a la causa a ejercer el derecho de exclusión previsto por el art. 54 de la 
ley 24.240 (2° párrafo) dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir el último día de publicación edictal, 
y para que puedan manifestar su deseo de no ser abarcados por la sentencia que pueda dictarse en el presente 
juicio. Asimismo, se les hace saber que si la sentencia a dictarse denegase el reclamo colectivo, subsistirá para 
cada damnificado la vía judicial individual. Expido el presente, para su publicación sin previo pago, en la Ciudad de 
Buenos Aires a los 27 días del mes de marzo de 2018. Alberto Alemán Juez - Mariano Conde Secretario

e. 28/03/2018 N° 20280/18 v. 06/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 5

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 3, a cargo del Dr. Jorge S. Sicoli, Secretaría Nº 5, a 
cargo del suscripto, sito en Av. Callao 635, 6° piso, C.A.B.A., comunica por cinco días que con fecha 17 de marzo 
de 2018 se decretó la quiebra de CLARA WERNER, D.N.I. N° 25.646.605, en la cual ha sido designada síndico la 
contadora ANA MARIA NACCARI, con domicilio constituído en SENILLOSA 269, 5° “B”, C.A.B.A. (Tel.: 1133069415), 
ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes justificativos 
de sus créditos hasta el día 1° de junio de 2018 (art. 32 de la ley 24.522). El informe individual del síndico deberá 
presentarse el día 31 de julio de 2018 y el general el día 12 de setiembre de 2018 (arts. 35 y 39 de la citada ley). 
Intímase a la fallida y a terceros para que pongan a disposición del síndico la totalidad de los bienes del deudor en 
la forma que sea más apta para que dicho funcionario tome inmediata y segura posesión de los mismos. Prohíbese 
a los terceros hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Se libra el presente, sin previo pago (art. 273, inc. 
8°, de la citada ley) en los autos “WERNER, CLARA S/QUIEBRA”, Expte. N° 28612/2017, en trámite por ante este 
Juzgado y Secretaría. Buenos Aires, 4 de abril de 2018.- Jorge S. Sicoli Juez - Alejo S. J. Torres Secretario

e. 05/04/2018 N° 21438/18 v. 11/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 5
SECRETARÍA NRO. 10

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nº  5, Secretaría nº  10, sito en Diag. Roque Sáenz 
Peña 1211, PB (CABA) hace saber que en autos “METALURGICA MORENO S.A. s/quiebra” (CUIT 30-70862031-
5) -expte. 9970/2017- se decretó la quiebra el 12 de marzo de 2018 resultando desinsaculado síndico la Cdora. 
Mariela V. Barbeito (domicilio: Mansilla 2935, 9 “B”, CABA), ante quien deberán presentarse los acreedores junto 
con la documentación respectiva para verificar sus créditos hasta el día 28 de mayo de 2018. El síndico deberá 
presentar los informes previstos por los arts 35 y 39 LCQ el 01.08.2018 y 12.09.2018, respectivamente. Se intima a 
la fallida a entregar al síndico sus libros de comercio y demás documentación vinculada a su contabilidad dentro 
de las 24 hs. Se prohiben los pagos y entrega de bienes a la fallida so pena de considerarlos ineficaces. Se intima 
a quienes tengan bienes y documentación de la fallida para que los pongan a disposición de la sindicatura dentro 
de los 5 días. Intímase a la deudora a dar cumplimiento con la información requerida por el art. 11 –incs 1 a 7 
LCQ– dentro de los 5 días.
JAVIER J. COSENTINO Juez - MARINA MEIJIDE CASTRO SECRETARIA

e. 28/03/2018 N° 20130/18 v. 06/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 16

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 8, Secretaría Nº 16, sito en la calle Libertad 
533, planta baja de Capital Federal, comunica por cinco días que en los autos caratulados:”FLED  S.R.L. s/
QUIEBRA”, expediente Nº 23537/2017, se ha decretado la quiebra FLED S.R.L C.U.I.T.: 30710458568 con fecha 26 
DE MARZO DE 2018 Que el Síndico es Diego Emiliano Arias (domicilio electrónico 20259063095) con domicilio en 
la calle Hipólito Yrigoyen 1427 piso 3”D” de Capital Federal ante quien los acreedores deberán presentar los títulos 
justificativos de sus créditos hasta el día 6 de junio de 2018. Asimismo se hace saber que el síndico presentará los 
informes previstos en los arts. 35 y 39 de la ley 24.522, los días 8 de agosto de 2018 y 18 de septiembre de 2018, 
respectivamente. Se intima a la fallida a que presente los requisitos dispuesto en los incs. 2 al 5 del art. 11 de la 
ley 24.522, en tres días, y de corresponder en igual término los mencionados por los inc. 1 y 7 del mismo artículo, 
además para que entregue al síndico sus libros, papeles y bienes que tuviere en su poder. Se intima a quienes 
tengan bienes y documentos de la fallida para que los pongan a disposición del síndico en cinco días y se prohíben 
los pagos y entregas de bienes de la fallida so pena de considerarlos ineficaces. Publíquese por 5 días en el Boletín 
Oficial. Buenos Aires, 28 de marzo de 2018.
JAVIER COSENTINO Juez - MARIA GABRIELA DALL’ASTA SECRETARIA

e. 03/04/2018 N° 20646/18 v. 09/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 17

EDICTO
El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial Nro. 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 17 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que en los autos “DURAN, RICARDO 
OSVALDO s/CONCURSO PREVENTIVO” (Exp. Nro. 24141/2017) con fecha 22.11.17 se presentó en concurso 
preventivo Ricardo Osvaldo Duran -CUIT 20-12160289-0- con domicilio en Acoyte 136 4° B, habiéndose dispuesto 
la apertura el 26.12.17. Se hace saber a los acreedores que podrán presentar a la síndico Paola Raquel Núñez 
-con domicilio en Riobamba 719 2° piso C y tel: 1552295777-, los títulos justificativos de sus créditos hasta el 
26.4.18 -oportunidad en que deberán acompañar copia de su DNI o constancia de CUIT/CUIL-. Dentro de los siete 
días del vencimiento del período de observación de créditos, podrán presentar al síndico una contestación a las 
observaciones formuladas. El síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 LCQ los días 29.5.18 
y 12.7.18 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 12.6.18. La audiencia informativa se 
llevará a cabo el 7.2.19 a las 10:00 hs. en la sala de audiencias del tribunal. Buenos
Aires, 19 de marzo de 2018. PAULA MARIA HUALDE Juez - CLAUDIO F. MARJANOVIC TELEBAK SECRETARIO

e. 03/04/2018 N° 17530/18 v. 09/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12
SECRETARÍA NRO. 23

EDICTO
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 12, a cargo del Dr. Hernán Diego Papa, Secretaria 
Nro. 23, a cargo de la Dra. María Agustina Boyajian Rivas, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, Planta Baja, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por cinco días ante el Boletín oficial que en los autos: “BANCO 
FINANSUR S.A. s/ QUIEBRA” Expediente Nro. 4529/2018, con fecha 19 de Marzo de 2018 se ha declarado en estado 
de quiebra a BANCO FINANSUR S.A., (CUIT 30518954241), el Síndico designado es el ESTUDIO SILVA MEDINA Y 
ASOCIADOS –CLASE A-, con domicilio en la calle Sarmiento 930, planta baja, depto. “B”, de esta Ciudad, número 
de teléfono 4328-6022, ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos, hasta 
el 3 de Julio de 2018.- -Fijase hasta los días 15 de Agosto de 2018 y 27 de Septiembre de 2018 el término para que 
la sindicatura presente los informes previstos por el art. 35 y del art. 39 de la L.C.Q., respectivamente.- -Intímese a 
la fallida y a terceros para que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas entreguen a la sindicatura, todos los bienes 
de la deudora que se hallaren en su poder (art. 88 inc. 3° de la LCQ).- -Asimismo la fallida, deberá hacer entrega a la 
Sindicatura dentro de las veinticuatro (24) horas la documentación relacionada con su contabilidad.- - Se prohíben 
realizar pagos y entregar bienes a la fallida, bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces (art. 88 inc. 5° de la 
LCQ).- Intimase a la fallida y sus administradores para que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de notificado 
constituya domicilio en el lugar de tramitación del proceso, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 
estrados del Juzgado. (art. 88 inc. 7° LCQ). En Buenos Aires, 28 de Marzo de 2018.
HERNÁN DIEGO PAPA Juez - MARIA AGUSTINA BOYAJIAN RIVAS SECRETARIA

e. 03/04/2018 N° 20817/18 v. 09/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 19
SECRETARÍA NRO. 38

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 19, a cargo del Dr. Gerardo D. Santicchia, Secretaría Nº 38, 
interinamente a cargo del Dr. Edgardo Ariel Maiques, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, P.B., C.A.B.A., comunica por 
CINCO días, que con fecha 21.03.2018 se decretó la quiebra de IBOX TECHNOLOGIES S.A., CUIT nro. 30-71052782-
9, inscripta en la Inspección General de Justicia bajo nro. 7708, L° 39, T° - de Sociedades por Acciones, el 17 de 
abril de 2008, con domicilio en la Av. Belgrano nro. 634, 2do. piso, dpto. “M”, CABA, en los autos caratulados “IBOX 
TECHNOLOGIES S.A. s/QUIEBRA” (Expte. COM 22224/2013), en la cual se designó síndico al contador Pablo Lionel 
Carricart, con domicilio en la av. Corrientes 1386 piso 9, CABA, ante quien los acreedores deberán presentar los pedidos 
de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 30.05.2018. El síndico presentará los informes de 
los arts. 35 y 39 de la ley concursal, los días 30.07.2018 y 11.09.2018, respectivamente. Se intima a la deudora y sus 
administradores para que cumplimenten los siguientes recaudos: pongan los bienes a disposición del Síndico a fin 
de que el funcionario concursal pueda tomar inmediata y segura disposición de los mismos, como en su caso de 
corresponder para que entregue al Síndico en 24 horas los libros de comercio y demás documentación relacionada con 
la contabilidad. Constituya en autos domicilio procesal dentro de las 48 horas, bajo apercibimiento que las sucesivas 
notificaciones se tendrán por realizadas en los términos de los arts. 141 y 133 Cód Proc. Se prohíbe los pagos y/o 
entrega de bienes a la fallida so pena de considerarlos ineficaces y se intima a quienes tengan bienes y documentos de 
la fallida en su poder, para que los pongan a disposición de la sindicatura en cinco días.
GERARDO SANTICCHIA Juez - EDGARDO ARIEL MAIQUES Secretario interino

e. 05/04/2018 N° 21222/18 v. 11/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20
SECRETARÍA NRO. 40

El Juzgado Nacional de 1a. Instancia en lo Comercial N° 20 sito en Marcelo T. De Alvear 1840, piso 4º, de la Capital 
Federal, a cargo del Dr. Eduardo E. Malde. Juez, Secretaria Nº 40, a mi cargo, en los autos caratulados: “RIBERA 
CAR S.R.L. s/QUIEBRA” (expte. N° 27194/2016), hace saber que con fecha 26 de marzo de 2018 se decretó la 
quiebra de “RIBERA CAR S.R.L.” y que los acreedores podrán verificar sus créditos hasta el día 14 de mayo de 
2018 por ante el síndico RAUL BRENER, con domicilio constituido en la Av. Combatientes de Malvinas 3704 piso 
5° E, en los términos del art. 32 de la ley 24.522. El síndico deberá presentar los informes previstos en los arts. 35 
y 39 de la ley citada, los 27 de junio de 2018 y 24 de agosto de 2018 respectivamente. Se ha dispuesto, asimismo 
la prohibición de hacer pagos y/o entrega de bienes a la fallida so pena de considerarlos ineficaces, intimándose 
a la fallida y terceros que tengan bienes del fallido para que los pongan a disposición del síndico dentro del quinto 
día. Se ha dispuesto, además la intimación a la fallida para que entregue al síndico los libros de comercio y demás 
documentación relacionada con la contabilidad y para que dentro del plazo de cinco días acompañe un estado 
detallado y valorado del activo y pasivo con indicación precisa de su composición, ubicación estado y gravámenes 
de los bienes y demás datos necesarios para conocer debidamente su patrimonio. Para ser publicado en el Boletín 
oficial por el término de cinco días, sin pago previo. Buenos Aires, 04 de abril de 2018. Eduardo E. Malde Juez - 
Guillermo M. Pesaresi Secretario

e. 05/04/2018 N° 21646/18 v. 11/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22
SECRETARÍA NRO. 44

JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL N*22 A CARGO DE LA DRA. MARGARITA R. 
BRAGA SECRETARIA N* 44, A MI CARGO, SITO EN M.T.ALVEAR 1840 PISO 3*DE ESTA CAPITAL, COMUNICA POR 
CINCO DIAS EN LOS AUTOS: “B & P IMP. S.R.L S/ QUIEBRA” (EXPTE NRO 17069/2017) QUE CON FECHA: 19 DE 
MARZO DE 2018 SE DECRETO LA QUIEBRA DE B&P IMP. SRL CUIT 30-70719233-6 CUYO SINDICO ACTUANTE 
ES LA CONTADORA: LAURA LILIAN MANGONE CON DOMICILIO CONSTITUIDO EN: RIOBAMBA 429 5° OF. 505, 
CABA, TEL: 5245-4223, ANTE QUIEN LOS ACREEDORES DEBERAN PRESENTAR LOS TITULOS JUSTIFICATIVOS 
DE SUS CREDITOS DENTRO DEL PLAZO QUE VENCE EN FECHA: 28/05/2018 EN DICHA PRESENTACIÓN 
DEBERÁN ACOMPAÑAR COPIA DEL DNI, CUIL O CUIT, DENUNCIAR DOMICILIO REAL Y CONSTITUIDO Y 
CONSTANCIA DE LA CBU DE LA CUENTA BANCARIA A LA QUE SE TRANSFERIRÁN EN EL FUTURO LOS 
DIVIDENDOS QUE EVENTUALMENTE SE APRUEBEN. EL ART. 35 LCQ VENCE EN FECHA 11/07/2018 Y EL 
ART. 39 DE LA MISMA LEY VENCE EN FECHA 06/09/2018 INTIMASE A LA FALLIDA A ENTREGAR AL SINDICO 
DENTRO DE LAS 24 HS LOS LIBROS DE COMERCIO Y DOCUMENTACION CONTABLE, Y A LA FALLIDA Y A LOS 
QUE TENGAN BIENES Y DOCUMENTOS DEL MISMO A PONERLOS A DISPOSICION DEL SINDICO DENTRO DEL 
QUINTO DIA. PROHIBESE HACER ENTREGA DE BIENES O PAGOS AL FALLIDO SO PENA DE CONSIDERARLOS 
INEFICACES. INTIMASE A LA FALLIDA Y A SUS ADMINISTRADORES A CONSTITUIR DOMICILIO PROCESAL 
DENTRO DEL RADIO DEL JUZGADO DENTRO DE LAS 48 HS. BAJO APERCIBIMIENTO DE NOTIFICARSELES
LAS SUCESIVAS RESOLUCIONES EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO DRA. MARGARITA R. BRAGA Juez - DR. 
PABLO CARO SECRETARIO

e. 03/04/2018 N° 20718/18 v. 09/04/2018

JUZGADO NACIONAL DE MENORES NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 2

El Juzgado Nacional de Menores n° 1, interinamente a cargo del Dr. Enrique Gustavo Velazquez; Secretaría n° 2, a 
cargo de la Dra. Giselle Saunier Rebori, sito en la calle Talcahuano 550, piso 7, oficina “7026” de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, cita y emplaza por el término de cinco días a Micaela Aldana Medina, a fin de recibirle declaración 
indagatoria en la causa n°  8378/2016 caratulada “MEDINA, Micaela Aldana y otro por intimidación pública”, 
para que comparezca ante este Juzgado y Secretaría dentro del tercer día a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia de ser declarada rebelde. “///nos Aires, 28 de marzo de 2018....cítese 
nuevamente a Micaela Aldana Medina a prestar declaración indagatoria en los términos del art. 294 del Código 
Penal de la Nación respecto del hecho que se le imputa, constitutivo del delito de intimidación pública. A tal fin y 
toda vez que se desconoce el paradero de la nombrada Medina, cítesela mediante edictos que se publicaran en el 
boletín oficial durante cinco días, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de ser declarada rebelde (art. 
150 del C.P.P.N.). Fdo. Enrique Gustavo Velazquez, Juez; Ante mí: Giselle Saunier Rebori, Secretaria de Juzgado. 
Enrique Gustavo Velazquez Juez - Enrique Gustavo Velazquez Juez

e. 04/04/2018 N° 21190/18 v. 10/04/2018
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JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 5 - MORÓN - BUENOS AIRES

JORGE ERNESTO RODRIGUEZ A CARGO DEL JUZGADO FEDERAL EN O CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 2 DE 
MORON - SEC N° 5 A MI CARGO - CITA Y EMPLAZA A INOCENCIO LANATTA Y SUS HEREDEROS Y/O QUIEN 
RESULTE LEGITIMO PROPIETARIO DEL BIEN IDENTIFICADO CATASTRALMENTE CIR. I, SEC. G, FRAC. 1, PARC. 
46, PDA. INM. 004-6104-5, CIR. I, SEC. G, FRAC. 1, PARC. 54, PDA. INM. 004-006112-6, CIR. I, SEC. G, FRAC. 1, 
PARC. 51, PDA. INM. 004-006109-6, PARA QUE EN EL TERMINO DE 15 DIAS COMPAREZCA A CONTESTAR LA 
DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA, BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNARSELE DEFENSOR OFICIAL (ART. 
145, 146, 338 Y CC DEL CPCCN) EN LA CAUSA N° 49218/2014 CARATULA “MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 
C/INOCENCIO LANATTA S/EXPROPIACION-RETROCESION” -DRA. BARBARA MORAMARCO TERRAROSA-
JORGE ERNESTO RODRIGUEZ Juez - DRA. BARBARA MORAMARCO TERRAROSA SECRETARIA

e. 05/04/2018 N° 78991/17 v. 06/04/2018

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 5 - MORÓN - BUENOS AIRES

JORGE ERNESTO RODRIGUEZ A CARGO DEL JUZGADO FEDERAL EN O CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 2 DE 
MORON - SEC N° 5 A MI CARGO - CITA Y EMPLAZA A MARIA ANGELICA LOPEZ Y SUS HEREDEROS Y/O QUIEN 
RESULTE LEGITIMO PROPIETARIO DEL BIEN IDENTIFICADO CATASTRALMENTE CIR. I, SEC. G, MANZ. 57, PARC. 
16, PDA. INM. 004-5917-2, PARA QUE EN EL TERMINO DE 15 DIAS COMPAREZCA A CONTESTAR LA DEMANDA 
ENTABLADA EN SU CONTRA, BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNARSELE DEFENSOR OFICIAL (ART. 145, 146, 
338 Y CC DEL CPCCN) EN LA CAUSA N° 52052/2014 CARATULA “MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA C/LOPEZ, 
MARIA ANGELICA S/EXPROPIACION-RETROCESION” -DRA. BARBARA MORAMARCO TERRAROSA-
JORGE ERNESTO RODRIGUEZ Juez - DRA. BARBARA MORAMARCO TERRAROSA SECRETARIA

e. 05/04/2018 N° 10745/18 v. 06/04/2018

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 5 - MORÓN - BUENOS AIRES

JORGE ERNESTO RODRIGUEZ A CARGO DEL JUZGADO FEDERAL EN O CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 2 
DE MORON - SEC N°  5 A MI CARGO - CITA Y EMPLAZA A LOPEZ MARIA ANGELICA Y SUS HEREDEROS 
Y/O QUIEN RESULTE LEGITIMO PROPIETARIO DEL BIEN IDENTIFICADO CATASTRALMENTE CIRC. I, SEC. G, 
MANZ. 62, PARC. 1, PDA. INM. 004-5931-8, CIR I, SECC. G, MANZ. 62, PARC. 4, PDA. INM. 004-5934-2 Y 
CIRC. I, SECC. G, FRACC. 1, PARC. 85 C, PDA INM. 004-6142-8, PARA QUE EN EL TERMINO DE 15 DIAS 
COMPAREZCA A CONTESTAR LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA, BAJO APERCIBIMIENTO DE 
DESIGNARSELE DEFENSOR OFICIAL (ART. 145, 146, 338 Y CC DEL CPCCN) EN LA CAUSA N°  52052/2014 
CARATULA “MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA C/LOPEZ MARIA ANGELICA S/EXPROPIACION-RETROCESION” 
-DRA. BARBARA MORAMARCO TERRAROSA-
JORGE ERNESTO RODRIGUEZ Juez - DRA. BARBARA MORAMARCO TERRAROSA SECRETARIA

e. 05/04/2018 N° 61389/17 v. 06/04/2018

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 5

MORÓN - BUENOS AIRES
JORGE ERNESTO RODRIGUEZ A CARGO DEL JUZGADO FEDERAL EN O CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 2 
DE MORON - SEC N° 5 A MI CARGO - CITA Y EMPLAZA A RAMON MONTERO Y GOAS; ELVIRA MONTERO 
Y GOAS; EDELMIRO MONTERO Y GOAS LUIS MONTERO Y GOAS; MARIA ANGELA MONTEROS Y GOAS; Y 
BALTAZAR PEREZ Y SUS HEREDEROS Y/O QUIEN RESULTE LEGITIMO PROPIETARIO DEL BIEN IDENTIFICADO 
CATASTRALMENTE CIR. I, SEC. G, FRAC. 1, PARC. 40, PDA. INM. 004-6098-7, F. 2449, AÑO 1920, PARA QUE 
EN EL TERMINO DE 15 DIAS COMPAREZCA A CONTESTAR LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA, BAJO 
APERCIBIMIENTO DE DESIGNARSELE DEFENSOR OFICIAL (ART. 145, 146, 338 Y CC DEL CPCCN) EN LA 
CAUSA N° 62267/2014 CARATULA “MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA C/MONTERO Y GOAS RAMON Y OTROS 
S/EXPROPIACION-RETROCESION” - DRA. BARBARA MORAMARCO TERRAROSA- 
JORGE ERNESTO RODRIGUEZ Juez - DRA. BARBARA MORAMARCO TERRAROSA SECRETARIA

e. 05/04/2018 N° 57880/17 v. 06/04/2018
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JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 2 SAN MARTÍN-BUENOS AIRES

El Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional nro. 1 de San Martín, a cargo del Dr. Emiliano R. Canicoba, CITA 
Y EMPLAZA a FABIAN FLORES ZAPATA, D.N.I. 38.990.464 en la causa nro. FSM 60504/2017 de la Secretaría 
nro. 2, a cargo del Dr. Daniel O. Gutierrez, para que comparezca ante este Tribunal, sito en la calle Mitre 3527 de 
la Ciudad de San Martín, Pcia. de Bs. As., en el horario de 7:30 hs. a 13:30 hs., dentro del término de cinco días 
de cumplida la presente publicación, a fin de recibirle declaración indagatoria con relación a una conducta que 
prima facie se calificó como constitutiva del delito previsto y penado por los arts. 292 o 296 del Código Penal, 
bajo apercibimiento de lo que por derecho corresponda, en caso de incomparecencia injustificada. Emiliano R. 
Canicoba Juez - Daniel O. Gutierrez Secretario

e. 28/03/2018 N° 20247/18 v. 06/04/2018

SUCESIONES

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 26/03/2018 MANUEL GAYO 19699/18

e. 05/04/2018 N° 4029 v. 09/04/2018

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

91 UNICA MARIA EUGENIA NELLI 28/03/2018 JOSE ANTONIO MORANO 20603/18

e. 04/04/2018 N° 4028 v. 06/04/2018
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REMATES JUDICIALES

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 58

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29, Sec. N° 58, - sito Montevideo N° 546, piso 5° de 
C.A.B.A., comunica por dos días, en autos caratulados: “TRANSPORTE CIRCULAR S.A. S/INCIDENTE DE VENTA 
AUTOMOTORES DOMINIO: FUC228, HJK976, FTL603, GEX190” (Expte. Nº 27.463/20016/01), que la martillera 
María Paola Binetti (CUIT 20-11070356-3) rematará el 20 de Abril de 2.018, a las 11:40 hs. en punto, en la calle Jean 
Jaures N° 545, de esta Ciudad, un Camión Tractor, Marca Iveco; Modelo: 450E32t, Motor: Iveco N° IVECO*080135*; 
Chasis Iveco: N° 8ATM1PNH07X057691, Dominio GXE-690, año 2007, estando su motor completo, con faltantes 
de batería y llaves. Base $ 334.000,00.- (pesos trescientos treinta y cuatro mil); encontrándose en buen estado de 
uso y conservación. La venta se realiza “Ad-Corpus”, al contado y mejor postor. Seña 30%, Comisión 10%, iva s/
comisión; Arancel CSJN 0,25%, I.V.A. sobre precios 21%. Hágase saber que las deudas que registren por patentes 
anteriores al decreto de quiebra, deberán ser verificadas por el organismo acreedor; las devengadas a partir del 
referido decreto y hasta la toma de posesión del adquirente serán a cargo de la quiebra, y sólo los devengados 
con posterioridad a la toma de posesión estarán a cargo de los compradores. La resolución de aprobación de la 
subasta y toda otra vinculada con la venta decretada en autos, se tendrá por notificada “ministerio legis”. Quedan 
a cargo exclusivo del comprador los gastos de retiro del bien y los trámites necesarios para la inscripción del 
mismo a nombre del nuevo adquirente, como así también el costo que éstos irroguen. No se admitirá compras 
en comisión, ni cesión del boleto de compraventa. Se presume que los oferentes tienen debido conocimiento de 
las constancias de los autos principales, de la presente resolución y de las dictadas y que se dicten en relación 
con la subasta decretada. El saldo de precio, deberá abonarse dentro del quinto día de aprobada la subasta bajo 
apercibimiento de declararlo postor remiso en caso de incumplimiento (art. 584 CPCC). El adquirente deberá 
constituir domicilio en el radio de la Capital Federal. Exhibición: días 5 y 9 de Abril de 2018, de 14:00 a 16:00hs, 
el domicilio de la Av. Camino de Cintura N° 7600, “Playa 9 de abril”, sita en la localidad de Esteban Echeverría, 
Provincia de Buenos Aires. Para más informes consultar al martillero al teléfono 11-5869-9538. Publíquese edicto 
por dos días en el Boletin Oficial. Buenos Aires, 27 de Marzo de 2.018. MARIA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - 
CLAUDIA GIAQUINTO SECRETARIA

e. 03/04/2018 N° 20764/18 v. 09/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 18

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 18 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por 2 días en los autos “BANCO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES c/BELLO HUGO DOMINGO Y OTROS s/EJECUTIVO” (21101/1995) que la martillera Miriam S. 
Ganc -CUIT 27-14565582-5- rematará el día 16.04.18 a las 11.45 hs. en la oficina de Subastas Judiciales sita en 
Jean Jaures 545 CABA, el 100% del lote ubicado en El Pato Country Club partido de Berazategui, Provincia de 
Buenos Aires -identificado como Circ. 7, Sec. B fracción 1, Parc. 6B, Mat. 009191, Part. 094029-2-. Se trata de un 
lote de 315,40 m2 que está en buen estado de mantenimiento y cuenta con todos los servicios y otros amenities 
que brinda el club de campo. EXIBICION: los días 11 y 12 de abril de 10.00 a 12.00 hs. CONDICIONES DE VENTA: 
Base: $ 595.000 al contado, en efectivo y al mejor postor. SEÑA: 30%. COMISION: 3%. Sellado de ley, IVA que 
corresponda y 0,25% de arancel dispuesto (Ac. CJSN 10/99 y 24/00), a cargo del comprador y en el acto del 
remate. Queda excluida la posibilidad de compra en comisión, intervención de gestores de negocios, la cesión de 
los derechos emergentes del boleto y el otorgamiento de poderes especiales irrevocables a favor de 3ros. para la 
posesión, escrituración, cesión, adquisición y/o venta. Para el caso de que quien realice la última oferta lo haga 
en representación de un 3ro, deberá anunciar a viva voz y exhibir el respectivo poder en ese mismo momento 
bajo apercibimiento de continuar con el acto de subasta y hacerlo responsable de eventuales perjuicios. El saldo 
de precio deberá ingresarse en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires -Suc. Tribunales- y a la orden del tribunal 
en cuenta que se abrirá al efecto, dentro del 5to. día de aprobado el remate, sin necesidad de notificación a los 
adquirentes ni requerimiento previo y bajo apercibimiento de declararlos postores remisos. En caso de adeudarse 
tasas, impuestos o contribuciones, sólo serán a cargo del comprador las devengadas con posterioridad a la 
toma de posesión. Y las demás condiciones fijadas en el auto de subasta. CUIT del demandado: 20-10921435-4. 
Buenos Aires, 13 de marzo de 2018.
PAULA MARIA HUALDE Juez - FLORENCIA MARIA CLAUS SECRETARIA

e. 05/04/2018 N° 16129/18 v. 06/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22
SECRETARÍA NRO. 44

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 22, Secretaría Nº 44; sito en Marcelo T. de Alvear 
1840 Piso 3º, Capital Federal, comunica por 5 (cinco) días que en los autos CIDEC COMPAÑIA INDUSTRIAL DEL 
CUERO S.A. S/ QUIEBRA S/ INCIDENTE DE LICITACION – COM 13166/2012 (Reservado), los martilleros Alberto 
Enrique Bieule (CUIT 20-04198920-4), José María García Arecha (CUIT 20-04423243-0) y Lorenzo Ezcurra Bustillo 
(CUIT 20-10134077-6) rematarán en block el día 08 de mayo de 2018 a las 11:00 hs (en punto) en el salón de ventas 
de la Dirección de Subastas Judiciales, sito en la calle Jean Jaures 545 de esta ciudad, el ESTABLECIMIENTO 
INDUSTRIAL propiedad de la fallida, formando parte de las condiciones de adquisición, la asunción por parte 
del adquirente, de las relaciones laborales de quienes se encuentran trabajando en la cooperativa que detenta la 
tenencia de la planta (Cooperativa Curtidores de Hurlingham Ltda.), respondiendo ello a lo resuelto por la Alzada 
a fs. 1765. El establecimiento industrial está ubicado en la Av. Gobernador Vergara con entrada principal por el 
número 1850 de la localidad de Villa Tesei, Partido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires, y está compuesto 
de: a) los inmuebles sobre los que está levantada la planta industrial cuya Nomenclatura Catastral es la siguiente: 
i) Circ. IV, Sec. F, Fracción II de 13.840,76 m2 (ref: planta de tratamiento de efluentes + calle) y; ii) Circ. IV, Sec. P, 
Mz 78 de 29.530,97 m2 (ref: planta industrial principal) y b) el conjunto de maquinarias y demás bienes muebles 
propiedad de la fallida que se encuentran en el establecimiento y que formen parte del inventario de fs. 977/985 
de este incidente de licitación. De encontrarse aún en la planta los bienes excluidos a fs. 1501 (ver asimismo 
lo manifestado por los martilleros a fs. 2103), el eventual adquirente quedará constituido en depositario judicial 
de los mismos hasta tanto sean retirados. El adquirente deberá asumir las relaciones laborales de quienes se 
encuentran trabajando en la cooperativa que detenta la tenencia de la planta según relevamiento llevado a cabo 
por la sindicatura a fs. 1927/1930 (113 trabajadores), quienes no podrán ser despedidos sin causa dentro de los 
dos (2) primeros años de la nueva relación laboral. BASE: U$S 6.750.000.- más IVA sobre los bienes muebles (que 
representan un 8% del precio). La venta se llevará acabo de contado y al mejor postor. Seña 10%. Arancel CSJN 
0.25%. Comisión 3,5% (más IVA en su caso). Se admitirá la cancelación de la seña mediante cheque certificado 
de un banco de esta plaza. El saldo del precio deberá ser integrado dentro de los cinco (5) días de aprobado el 
remate. Se reciben posturas bajo sobre cerrado hasta las 10:00 horas del día anterior a la subasta, los que serán 
abiertos por el Actuario con presencia de los martilleros y los interesados a las 12:30 horas del mismo día anterior 
(art 162 del RJC). El adquirente deberá tomar posesión de los bienes dentro de las 72 horas de aprobado el remate 
y materializar la traslación del dominio a su favor en un plazo no mayor a 30 días, bajo apercibimiento de aplicar 
astreintes. Los gastos, tasas e impuestos vinculados a la transferencia de dominio de los bienes subastados estarán 
a cargo del comprador. Las deudas por impuestos, tasas, contribuciones, servicios de obras sanitarias, etc., serán 
asumidas de la siguiente forma: i) por los importes devengados hasta la declaración de la quiebra, los organismos 
acreedores respectivos deberán presentarse a verificar los mismos por ante el síndico; i) los devengados a partir 
de la quiebra deberán ser soportados por la masa de acreedores, previo reconocimiento de los importes por el 
síndico y; iii) los posteriores a la fecha en que el comprador haya tomado posesión del inmueble, a cargo de este 
último. Se prohíbe la compra en comisión y la cesión del boleto de compraventa. Todo interesado tiene la carga de 
tomar vista de la causa e interiorizarse de las condiciones de enajenación, de las particularidades de la propiedad 
(escrituras, planos y certificados de dominio) y, especialmente, de las eventuales responsabilidades que puedan 
derivarse en materia ambiental (ver informes de OPDS de fs. 1797/99, 1800, 1858/90 entre otros). Para el caso de 
que el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires, no haya tomado nota de la cancelación 
de los asientos que dan cuenta de la afectación a la Ley de Expropiación n° 14.623, el comprador deberá anotar 
dicha cancelación conjuntamente con el cambio de titularidad del dominio (librándose a tal fin oficio Ley 22.172). 
EXHIBICIÓN: en la planta industrial: Av. Gobernador Vergara 1850, Villa Tesei, Partido de Hurlingham, Provincia 
de Buenos Aires, el día 03 de mayo de 2018 de 10 a 14 hs. Para otras visitas, coordinar con los martilleros: 
Alberto Bieule Cel: 15-44149827; José María García Arecha Cel: 15-44479544 y Lorenzo Ezcurra Bustillo Cel: 15-
417435413. - DRA. MARGARITA R. BRAGA Juez - DR. PABLO CARO SECRETARIO

e. 28/03/2018 N° 20252/18 v. 06/04/2018
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 48

Juzgado Nacional de 1º Instancia en lo Comercial N° 24, Secretaria N° 48, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, C.A.B.A. 
comunica CINCO DIAS, en autos: “D.F.R.L. s/ QUIEBRA INCIDENTE Nº 2 - s/ INCIDENTE DE TRANSITORIO” Ex. 
N° 14910/2012/2 que el martillero Liliana A. Querejeta CUIT 27-12588228-0, rematará el día 17 de Abril de 2018, 
11.15 hs., en Jean Jaures 545 de esta Ciudad, los siguientes bienes de la fallida: A) 100% Inmueble sito en Av. 
de los Incas 3501/5/7/9, piso 2º UF 2 y UC. VII 2º subsuelo (baulera) y guardacoche 1er. Subsuelo de C.A.B.A., 
Matrícula 17.874/2 Nom. Cat. Circ. 17; Sec. 37; Manz. 45; Parc. 24. Sup. tot. 134,07m2 - Baulera 4,07m2. Se trata 
de un departamento que ocupa toda la planta. Consta palier privado, amplio living, comedor, balcón corrido, tres 
dormitorios, 2 baños, amplia cocina, lavadero y dependencias de servicio. Posee entrada de servicio. Con espacio 
guardacoche y baulera.- Luminoso, balcón al contrafrente. Buen estado de conservación y ocupado por el fallido. 
BASE U$S425.000.- B) 50% Inmueble calle Salta 688/90/92, UF 29, piso 5º C.A.B.A. Matrícula 13.451/29 Nom. 
Cat. Circ. 13, Sec. 12, Manzana 51, Parcela 20, Sup. tot. 22,77m2. Se trata de un departamento que consta de 
un ambiente, kichinette y baño. Se encuentra en mal estado de conservación y ocupado - BASE U$S 9.050.- C) 
Automotor Dom. VZT873, Marca BMW, Modelo 520 Sedan 4 ptas. Año 1979. BASE $ 40.000. y D) Bienes muebles 
inventariados en ANEXO “A” (fs. 452) Consta de Juego de mesa con 10 sillas, 4 Mesas ratonas, Sofá de dos 
cuerpos, 2 Lámparas de mesa, Una lámpara de pié, 2 Candelabros, Gobelino de pared, 7 cuadros varios, Escultura 
de bronce s/pié de mármol, Televisor LCD Sony, y Mueble biblioteca, 5 estantes y 6 cajones BASE EN BLOCK 
$ 52.000. Todo Ad Corpus. Al contado y al mejor postor. SEÑA: 30%. COMISION INMUEBLES: 3%. AUTOMOTOR 
Y BS. MUEBLES: 10%. Sellado de ley. ARANCEL: 0,25%. Todo en dinero efectivo en el acto del remate. Todos los 
bienes se enajenarán en el estado en que se encuentran, señalándose que habiéndoselos exhibido adecuadamente 
no se admitirán reclamos de ningún tipo. Las tasas, impuestos o contribuciones devengados con posterioridad 
a la toma de posesión estarán a cargo de los adquirentes. Se excluye la posibilidad de la compra en comisión y 
cesión del boleto de compraventa.- El saldo de precio deberá ingresarse en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires 
Sucursal Tribunales y a la orden del Tribunal en cuenta que se abrirá al efecto, dentro del plazo de cinco días de 
aprobado el remate sin necesidad de notificación al adquirente ni requerimiento previo y bajo apercibimiento de 
declararlo postor remiso (art. 584 Cód. Proc.). La posesión y el acto traslativo de dominio de todos los bienes se 
cumplirá dentro de los treinta días siguientes de acreditada la efectivización del saldo de precio. El importe sobre la 
venta del bien que establece el art. 7 de la ley 23.905 no está incluido en el precio y se abonará, de corresponder, 
antes de inscribirse la transferencia. El adquirente deberá constituir domicilio en el radio del Tribunal. Exhibición: 
Días 13 y 16 de Abril, de 10 a 12 hs. Inmueble Av. de Los Incas, donde también se exhibirán el rodado y los bienes 
muebles. De 15,00 a 17 hs. el Inmueble sito en calle Salta. Buenos Aires, 28 marzo de 2018. MARIA GABRIELA 
VASSALLO Juez - PAULA MARINO SECRETARIA

e. 03/04/2018 N° 20597/18 v. 09/04/2018

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 52
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 52, a cargo del Dr. Fernando Lucio Spano, Secretaría 
Unica a cargo del Dr. Diego P. Ohrnialian sito en Av. de los Inmigrantes 1950, PB, comunica por dos días en el exp. 
N° 65351/2013 caratulado: “CONS. PROP. JOSE INGENIEROS 2785 c/OREIRO MARCELA ADRIANA Y OTRO s/ 
EJECUCION DE EXPENSAS” que la Martillera Sra. Liliana Vecchio, rematará en el local sito en la calle Jean Jaures 
545 el día 11 de Abril de 2018 a las 12,00 hs. en punto el siguiente inmueble: JOSE INGENIEROS 2785 ENTRE 
CONDARCO Y TERRADA UNIDAD 5 PISO 2, de esta ciudad, matrícula 15-32268/5. Según constatación de autos: 
Se trata de un dpto., de 3 ambientes y consta de: 2 Dormitorios, Living Comedor, Baño y Cocina completo, Lavadero 
y Balcón. Todo en buen estado de uso y conservación. ESTADO DE OCUPACION: Ocupado por la demandada. 
SUPERFICIE: 56 m2 62 dm2. BASE: $ 900.000.- SEÑA: 30%. COMISION: 3%. ARANCEL: 0.25%. (Acordada CSJN 
24/00). SELLADO DE LEY. AL CONTADO Y MEJOR POSTOR. DEUDAS: ABL (fs. 185) $ 12.391,99 al 04/05/17 – 
Aysa (fs. 182) $ 5.654,28 al 04/05/17 – Expensas (fs. 231) $ 593996,50 al 28/02/2018. Dejase constancia como 
condición de venta que: 1) El comprador deberá constituir domicilio en esta ciudad. 2) No se admitirá la compra 
en comisión ni la cesión del boleto de compraventa. 3) No se autoriza el mandato tácito. 4) El saldo del precio 
deberá depositarse dentro de los cinco días de notificado-ministerio legis- del auto de aprobación del remate, 
bajo el apercibimiento previsto por el art. 580 del Código Procesal. En caso de no integrarlo oportunamente 
devengará – a partir del vencimiento de dicho plazo- intereses y/o será pasible de adecuación por el mecanismo 
que resulte pertinente, todo ello a fin de asegurar la estabilidad de su poder adquisitivo. Se deja constancia que 
la totalidad de la deuda por expensas (ley 13512) que existiere y que no pudiera abonarse con el producido del 
remate, será a cargo del comprador, ésta deberá ser satisfecha una vez aprobado el remate, dentro de los cinco 
días de notificada la aprobación de la liquidación que así lo determine. DIAS DE EXHIBICION: 9 y 10 de abril de 
14,00 a 15,30 hs.- FERNANDO LUCIO SPANO Juez - DIEGO PABLO OHRNIALIAN SECRETARIO

e. 05/04/2018 N° 21497/18 v. 06/04/2018
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PARTIDOS POLÍTICOS

ANTERIORES

AVANCEMOS POR EL PROGRESO SOCIAL
Distrito Capital Federal

EDICTO
El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 1 con competencia Electoral en el Distrito Capital 
Federal, a cargo de la Sra. Juez Federal, Dra. Maria Romilda Servini, en cumplimiento de lo establecido en los art. 
14 segundo párrafo y 60 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos 23.298, en el marco del Expte. CNE 1712/2018 
caratulado “AVANCEMOS POR EL PROGRESO SOCIAL S/RECONOCIMIENTO DE PARTIDO DE DISTRITO” ha 
ordenado la publicación por el término de tres (3) días, del presente edicto a fin de publicar que se inició trámite 
de reconocimiento de la personería jurídico política como partido de distrito, bajo la denominación “AVANCEMOS 
POR EL PROGRESO SOCIAL” adoptada con fecha 5 de marzo de 2018 a los efectos de las oposiciones que 
pudieran formularse. Fdo. Dra. Maria Romilda Servini, Ante mí: Dr. Juan Martin Telechea, Secretario.- 
En Capital Federal, a los 28 días del mes marzo del año 2018.
Dra. Maria Romilda Servini -Juez Federal - Dr. Juan Martin Telechea- Secretario.- Maria Romilda Servini Juez - 
Juan Martin Telechea Secretario

e. 04/04/2018 N° 21087/18 v. 06/04/2018
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